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Preguntas planteadas en el Seminario Termoeléctricas: ). 6/ O?!/ 08 

1. ¿Qué países de los evaluados monitorea o mide metales pesados? En particular Hg, 
hay norma? 

2. ¿Cuál es el costo de almacenar (storage) el C02 en USfTON C02?. Cuál es el costo 
de generación de la tecnología IGCC? ¿capex y opex? 

3. ¿Cuáles son los valores de lamda para el tratamiento de NOX? 

4. Se dijo que las termoeléctricas son mas eficientes a mayor carga, es decir emiten 
meno. Entonces ¿no habrían instrucciones de generación en períodos críticos de 
contingencia ambiental?. 

5. Existen tecnologías para controlar específicamente el Hg, Ni, Va? O es la misma 
tecnología que controla el material partículado? Sí es la misma tecnología, ¿Qué 
eficiencia tiene para remover estos elementos? 

6. En la revisión de normativa internacional (que presenta Ecofysvalgesta), ¿toma como 
elemento de análisis la organización y la forma en que los países enfrentan la 
fiscalización de la norma de emisión?. 

7. Para regular Ni, Cr, Cd se tienen antecedentes internacionales. ¿Existen estudios en 
aquellos Jugares donde existen c. termoeléctricas sobre estadísticas de aumento o 
casos de cáncer, debido a estos contaminantes?. (Miguel Améstica León). 

8. ¿Cómo se regularían las emisiones de C02 en las plantas termoeléctricas a carbón 
que entrarán en funcionamiento en el corto plazo? 

9. ¿Cómo afectan estas nuevas plantas en la salud de las localidades vecinas? 

10. Respecto a las especificaciones técnicas en los equipos de control de MP, estas 
deben corregirse por el % de o,, cuál es el % de 0 2 que se utiliza para equipos con 
objeto de garantizar 50 mg/m3

. 

11. ¿La instalación de un SCR aumenta la emisión de material particulado (MP)? 

12. Existen valores específicos de costos inversión (US$/MW) entre PPT y filtros de 
maen? ¿Para el foco normativo de control particulado, que equipo entre los anteriores 
tiene mayor eficiencia de remoción o de qué depende?. 

13. Para el control del material particulado ¿se trata de particulado total PTS o fracción 
específica PM-1 O? 

14. Al hablar de medición continua de partículado y gases: ¿se aplicará sobre un tamaño 
mínimo de unidad? ¿Qué sucede con las centrales existentes, que ya tienen criterios 
de emisión y control aprobados en sus Estudios o declaraciones de impacto 
ambiental? 

15. El caudal de agua mar utilizada en la reducción de azufre; una vez devuelto al mar 
¿cumple con el decreto supremo Nº 90? 
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16. El valor de tecnología de abatimiento para S02 ¿Se calcula por MW producido? ¿Se 
tiene estimación de la cantidad de años en que se recupera la inversión?. 

17. Calderas recuperadoras y calderas a biomasa de empresas productoras de celulosa 
¿se van a incluir en la norma?. 

18. Diferenciación para calderas nuevas y existentes, se va a considerar? 

19. ¿Cuánto tiempo se esta considerando para que las centrales cumplan el valor de 
concentración (S02, N02, PM) que fije la norma, toda vez que existen centrales muy 
antiguas, por ejemplo laguna Verde (Valparaíso), que podrían tardar mas en 
implementar lo exigido por la norma?. 

20. Fiscalización: ¿De qué manera se está considerando el envió de reportes que generan 
las centrales, toda vez que actualmente muchas centrales generan ínformación en 
papel, la cual no es procesada con la premura que se debiese por las Seremis de 
Salud por un tema de falta de RR.HH.?. 

21. ¿El estudio de la norma en específico para S02 ha considerado las eficiencias 
máximas de cada tecnología disponible? Es decir: 

semi seco con cal 
húmedo con caliza 
agua de mar 

de manera que cualquiera de ellas se pueda cumplir la norma. (ltalo Cuneo H. - AES 
Gener S.A.) 

22. Con respecto al SCR? 
a. Cuál es la· perdida de potencia en % con la instalación de un SCR y de un 

desulfurizador. 
b. Cuál es el consumo de los sístemas auxiliares asociados a un SCR. 
c. Cuál es le residuo que genera un SCR sobre base de NHa (Alstom) 
d. Aproximadamente que costos tiene las tecnologías SCR? 

23. Existe suficiente stock ínmediato de tecnología para control de MP, S02 y NOX para 
el parque energético chileno? De no ser así, cuanto tiempo toma conseguir los 
equipos e instalar para dar solución simultáneamente a las centrales termoeléctricas 
chilenas?. 

24. ¿Entre que rangos varía la eficiencia de desulfurizadores con agua de mar? 

cgcf.// 
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Alstom tiene el agrado de invitarle al seminario "Soluciones para la Generación 
limpia de Energía" en el que se abordarán. a través de casos reales, los nuevos 
sistemas y seNícios aplicables a plantas térmicas a carbón. tanto en operación como en 
futuras proyectos. 

El seminario se realizará el 18 de noviembre a las 08:30 horas en el centro de eventos 
CasaPíedra (Salón El Parque). ubicado en Avda. San José María Escrivá de Balaguer 
5600, Vítacura. Santiago. 

Las ponerc!a$ aralizcrdn experiencias de ~xito en rnei:teric de cantn::il a.inliiental, 1nejtJrcrniento d:: 
eficierc.:a. uso de otras carnbustibles y rr:onilareo en linecL El encuentro ::ontará con la part:c;poc!ó-n tle 
ex:JE:rtos a nivel :nternacioncfi con vasta ex~~riencia en oH~ntas a carbón. 

08:30 a 09:00 hrs. 
09:00 a 09:10 hrs. 

09:10 a 09:50 hr;. 

09:so a 10:30 hrs. 

1'0:30 a 21:10 hrs. 

11:10 a 21:30 hrs. 
11:30 a 12:10 hrs. 

12:10 a 13:20 hrs. 

13:20 hrs. 
13:30 hrs. 

Café/ Acreditación. 
Palabras de Bienvenida. 
Julio Friedmann • Presidente de Alstom Chile. 
Enfrentando nuevos desafíos ambientales en plantas a carbón. 
Captura úe Matenal Partículadt\ S02 y Mercuno. 
Casos de éxito eri instal-:it1or-es existen:es. 
Thaís Lauand • Alstom Brasil. 
Mejorando el desempeilo ambiental de calderas. 
Cof1rin~ COP t:forr,-asa. cvrHrol de l\'Q)( ~· rnetenal pcrtir:ulotlo. 
Enea Pianini • Alstorn Italia. 
Monitoreo Centralizado como herramienta para optimizar la 
disponibilidad y eficiencia de plantas. 
Karl Heinz Werner • Alstom Suiza. 
Coffee break. 
Optimización del balance de plantas y equipos periféricos. 
lS.C. Cokl End y aux11iare::.. 
Philippe Meyer · Alstom Francia, 
Oesulfurizatión ton agua de mar (SWFGD) como mejor 
prártíta ambiental: 
• Experiencias de aplicación del sistema SWFGD a centrale> 

termoeléctricas. 
Prirn:ipales aspecto~ de su iraplernent:i<::ión en pr.:::ye(.tfJ::. ú>: 
generación_ 
Kjell·Frode Nodland · Alstom Noruega. 
• Efectos en el ecosistema marino de las unidades de 

desulfurización con agua de mar. 
Presentación de e:itudio:; n1dependtentes reclf;::ados a efl1..;entes de' 
sisterna SV!/FGü. 
Aase Aatland, Managing Director · Instituto Noruego de 
Investigación del Agua (NIVA). 
Charre Seminarioª 
Almuerzo Buffet. 

11.grdd¡;cernos confirn1ar su osislenc;ía di :el8'fc110 (56-2} 3G2 0823 
Serninanc grd:uito, orev:a in$criJ::ión. Estocion!:lrniePtc llbe-"ad::. 
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Control de lo Coniomlnoción 

Acta: Reunión Comité Operativo Norma de emisión para termoeléctricas 

Fecha de reunión/lugar: 26.11.2008- 6° piso CONAMA. 

Coordinación del Proceso: 
- Maritza Jadrijevic, CONAMA O.E. 
- Carmen Gloria Contreras, CONAMA O.E. 

Asistentes: 
Walter Folch, MINSAL 
Carolina Gómez, CNE 
Hernán Contreras, CNE 
Teodosio Saavedra, MINVU (División Desarrollo Urbano) 
Oiga Espinoza, SAG 
Jeanine Hermansen, SAG 
Ricardo Pérez, CONAMA O.E 
Claudia Valenzuela, CONAMA O.E. 
Camilo Montes, CONAMA Antofagasta 
Ma. de Los Angeles, CONAMA El Libertador Bernardo O'higgins 
Jenny Tapia, CONAMA 11 región 
Conrado Ravanal, CONAMA O.E. 
Carolina Riveras, CONAMA O.E. 

Justificaciones: 
Cristian Urrutia, CONAMA Bío Blo 

- Ernesto Sariego, SEC 

No justificaron: 
Ministerio de Economía, Juan Ladrón de Guevara 

- Comisión Chilena del Cobre, Sara Pimental 

Invitados: 
Consultor Ecofysvaiegesta 

- Kurt Homm 
- Gonzalo Asensio 

Tabla de la reunión: 

co 

Revisar los contenidos de la versión de anteproyecto, a través de los aportes y de las 
visiones de los distintos sectores encargados de su formulación. Sin perjuicio que, hay 
partes del anteproyecto que se están evaluando en el estudio que realiza Ecofysvalgesta. 

Desarrollo de la reunión: 
Se informa a través de una presentación de CONAMA, sobre los plazos instruidos y 
la prioridad por parte de la Dirección Ejecutiva de CONAMA para contar con el anteproyecto 
e iniciar la consulta pública. Se adjunta presentación. Se indican las fechas de trabajo 
asociadas al proceso de la norma, las cuales son: 

Reuniones Comité Operativo 
05.12.08 15:00 a 17:00 hrs. Sala 5° piso - CONAMA Reunión consultor estudio y la 
contraparte técnica formada por todo el comité operativo. 
10.12.0815:00 a 17:00 hrs. Sala 5° piso-CONAMA 
23.12.08 9:30 a 12:00 hrs. Sala 6° piso-CONAMA 
9.01.0911:00-13:00 hrs. Sala 5° piso 

Reuniones Comité Ampliado: 17.12.08 -14.01.09 
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1.02.09: Publicación de anteproyecto (fecha aprox.) 
1.02.09 al 17.04.09 (60 días hábiles): Inicio y duración de consulta pública (aprox.) 
Febrero - Marzo 2009: Presentación al Consejo Consultivo Nacional 
Marzo 2009: Talleres de participación ciudadana: 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, RM 
26.03.09: Seminario Regulación de emisión para Termoeléctricas 

Se revisa la versión 02 de anteproyecto, en la que destacan los siguientes aspectos que se 
deben precisar y mejorar: definición de la fuente a mejorar, el objeto de protección y con 
esto los servicios competentes de la fiscalización, procedimientos de control y fiscalización y 
a qué tamaño de te!lTloeléctricas se les pedirá monitoreo conlínuo o discreto. 

Solicitudes de aclaratorias/mejoramientos y acuerdos: 

Se presentan por temas de acuerdo al texto del borrador del anteproyecto: 

1. Fundamentos 
Representantes de EVySA de CONAMA entregan observaciones a los fundamentos, los 
cuales se integrarán y/o corregirán con objeto de mejorar el texto. Finalmente, los 
fundamentos quedarán expresados en los Gonsíderandos de la norma. Se recomienda 
revisar la redacción relativa al tema de los daños y pérdidas, ya que no se debe prestar a 
una interpretación de que se protege una actividad productiva/económica por sobre otra. 

2. Objetivo, aplicación territorial 
Se aprueba propuesta del representante de MINSAL de los articules 1 y 2. 

3. Definiciones (articulo 3) 
Representante de la CNE presenta ejemplos de definiciones y pone a disposición del Comité 
Operativo la Directiva de la Comunidad Europea y la Norma Espanola (se han colocado en 
la plataforma de la norma). Se hace ver que el estudio de GAMMA y de Ecofysvalgesta 
consideran en su análisis la revisión de regulación internacional. 

Acuerdos: 
Se requiere urgente mejorar la definición asociada a la fuente a regular. Este aspecto es 
gravitante para avanzar en el anteproyecto. CONAMA, indica que se solicitó un 
pronunciamiento a la CNE en esta materia, la CNE señala que enviará a la brevedad la 
respuesta. MINSAL pide urgencia en tal definición. 
Se considera necesario conocer el funcionamiento de las fuentes en el pais en relación a 
saber si es común que más de una unidad se asocie a una chimenea. Se debe tener 
cuidado de no dejar la puerta abierta para que las instalaciones se dividan en varias 
pequeñas y asl no cumplir norma. Se descarta definir megafuente. 
Representante de EVySA observa que la definición no debe incluir sólo aquellas 
centrales que están conectadas al SIC o al SING, ya que existen fuentes independientes 
asociadas a una minera por ejemplo. Se incluye observación. Si se usa el término 
potencia térmica nominal se debe definir. 

4. Fiscalización, control y cumplimiento de la norma 
Se aclara que el rol de fiscalizador corresponde a las autoridades sanitarias regionales del 
MINSAL y a las oficinas regionales del SAG. Representante del MINSAL manifiesta que no 
se debe eximir de la medición, pide mejorar la propuesta, aclara que petróleo, pet-coke y 
carbón tienes emisiones de Ni, pide que se revise y precise si corresponde si lo que se 
regula es NOx o N02• Representante de EVySA informa que cuando se solicita a través de 
las Resoluciones de Calificación Ambiental el monitoreo continuo, también se pide el 
discreto como una manera de validación. 
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Se forma un grupo de trabajo entre los representantes del SAG y el MINSAL con 
objeto de desarrollar la parte de fiscalización, control y cumplimiento de la norma. 
Esto se presentará en la próxima reunión (10.12.08). 
Se plantea que para establecer una exigencia de periodicidad, se requiere definir para 
las mediciones continuas, el tema de las partidas y apagado, o bien realizar un 
promedio o excluir las partidas. 
Se incorpora como información que debe entregar el sector a regular, la eficiencia de 
remoción y el funcionamiento o no de los equipos de abatimiento. 

5. Enfoque de la norma y valores 
Se discute acerca del enfoque de la norma. Representante de Salud plantea que de optar 
por un enfoque neutro, se debiera modificar la tabla 2, ya al medirse en la chimenea se es 
más estricto con los sólidos que nos los liquidas por la presencia del oxigeno. Se revisará. 

6. Vinculo de la futura Norma con Planes y el SEIA 
Se pide a CONAMA aclarar el vínculo y convergencia entre distintos instrumentos de gestión 
ambiental: norma de emisión y planes, norma de emisión y sistema de evaluación ambiental. 
Esto se presentará en la próxima reunión. 

Al respecto, la CNE considera importante revisar el vinculo entre la norma y el Plan de 
Tocopilla y Ventanas, aclarando el instrumento que va a primar. 

7. Plazo para Cumplimiento 
Se discute sobre el plazo de cumplimiento para las instalaciones existentes, al respecto se 
pide precisar que se entenderá por instalación existente y su consistencia con los tiempos 
en el SEIA. CONAMA analizará esto. Finalmente, el plazo es un aspecto a evaluar en el 
estudio que realiza Ecofysvalgesta. 

8. U nldades para expresar los valores norma 
La CNE indica que es interesante la unidad en masa por energia útil pues da cuenta de la 
eficiencia de las termoeléctricas. CONAMA comparte tal opinión técnica y estima que se 
debe evaluar en el estudio la conveniencia de usar una unidad o ambas. 

9. Otros 
Se integra al Comité Operativo el Sr. Teodosio Saavedra del MINVU (División 
Desarrollo Urbano). 
Se comunica a CONAMA que el Sr. Francisco Obreque de MINAGRI deja de ser 
parte del Comité Operativo. 

cgcf..// 
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Elaboración de la 
Norma de Emisión para 

Termoeléctricas 

Reunión de Comité Operativo 10:00 a 13:00 hrs. CONAMA 

Reunión de Comité Ampliado 15:00 a 17:00 hrs. en salón CORFO 

Opto. Control de la Contaminación 

26 de Noviembre de 2008 

Equipo de trabajo: 

Comité Operativo: 
• Ministerio de Salud 
• Comisión Nacional de Energía 
• Ministerio de Agricultura 
• Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 
• Superintendencia de Electricidad y Combustibles 
• Ministerio de Minería y Energía (Comisión Chilena del Cobre) 
• Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

En CONAMA: 
• CONAMA Bío Bio 
• CONAMA Antofagasta 
• CONAMA Nacional (EDUPAC- EVYSA - Jurídica- Control de la Cont.). 



Avance a la fecha y próximas actividades 
Actividades realizadas: 

/ Seminario sobre avances del anteproyecto con amplía convocatoria del sector a 
regular y ONG's. Expositores: ENAP, SIEMENS, ALSTOM, CONAMA, CNE (presentó 
excusas). 

/ Reuniones de trabajo entre el Comité Operativo con especialistas nacionales e 
internacionales sobre tecnologías de control de emisiones (18. 11.08 - otras) 

/ Visitas técnicas a termoeléctricas. 

Se cuenta con: 

/ 2ºinforme de avance estudio: análisis económico y técnico. 

• Desarrollado por Ecofysvalgesta a través de convenio CNE-CONAMA. $25 Mili. 

Fecha término: 5.01.2009. 

/ Versión de anteproyecto en proceso de formulación y mejoramiento 

. Pl!!Zo for(llulación de ante~rºY!!ctoh~stael}Dde febréro 2000 > ·· · 

.. · (Re~oluciónE-kNº391~14,10.08)• ·. . . 

Próximas·actividades: 
Reunión Comité Operativo 

10.12.08 10:30 a 13:00 hrs. (miércoles sala 5° piso-CONAMA) 

23. 12.08 10:30 a 13:00 hrs. (martes sala 6° piso - CONAMA) 

9.01.09: Pronunciamiento sectorial e/respecto anteproyecto definitivo (viernes 10:00-13:00- 5° piso) 

Reunión Comité Ampliado 

17.12.0815:00 17:00 hrs 

14.01.09 

Publicaciones y consulta pública 

1.02.09: Publicación de anteproyecto 

1.02.09 al 2.04.09 (60 dias): Inicio y duración de consulta pública 

Febrero 2009: Presentación al Consejo Consullivo Nacional 

Marzo2009: Talleres de particlpación ciudadana: t, 11. tll, IV, V, VI, VII, VIII, RM. 

26.03.09: Seminario Regulación emisión T ermoélectricas 

Plazo formulación de.anteproyecto hasta el 20 de febrero 2009 {Resoluclón Ex N03912/14.10.00) 
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Antecedentes para formular el anteproyecto norma 

qonta.minantes'Nor111~dos.para Ce,ntrale!!;·Te.rmoeléctri9as 
¡:>aís~sú dl"ganislllos · · ·· · · · ··· · .· · 

OSA 
.Su!~ 

Alemania 

CEE 

Argentina 

México 

Japón 

Canadá 

, California 

! Brasil 

Caracterfsticas de las regulaciones: 
Norma para Termoeléctricas o procesos de 
combustión 

• Tamaño mínimo normado 
• Unidad para expresar los valores limites 
• Enfoque neutro o diferencia por combustible 
• Diferencia por tecnologla 
• Diferencia entre nuevas y existente 
• Diferencía por zonas 

Mªs Información: 
Estudio: "Apoyo a la implementacion de una 
norma de emision para centrales 
termoeléctricas", Marzo 2007. Desarrollado por 
GAMMA INGENIEROS S.A. para la Comisión 
Nacional de Energla. 
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Resumen Métodos de.Mediciones Internacionales 

Mod!c!ón Continua Modlclón Discontinua 

1 Tamaño 
Contaminantes Equlpos Excopc;lonn,s 

P;11radasy Período Tamano Pt1r!odo 
Mínimo P:1:rtldas Cumnllmlonto Norma Medición 

1 
NOx. S02, MP 

Moc!icionos do S02 No se consideran 
CEE 100MWt Todos para Equipos a GN y tampooo fallas en Promadío DiaiiO <100MWI 6meses 

Calderas a Bfomas:a onu"'os de control 

1 
lnst Combu:slión y 

"º' (Urbina ínyocdón Sooxduyon Pmmodío Móvil 30 días 
USA 73MWl anua ovaoor 

' 

so, lnst. Combustiórt Seoxt;Ji.r¡en PromeOIV Móvil 30 dia 
MP Todo' Petróleo balo Azufre Promedio 24 hrs 

Aromania :> 20M'Nt NOx. S02. Hotr:n Todos No ifll.fea Ptomedio cfünío 
>SMWt Polvo Todoo 

"º' Todos Pr-otnediO Mensual 

Canadá i so, Teda' 
Combustibles 

Promedio Mensual Gaseosos 

Opacidad Todos CombusUbles Prormxllo Mensual 
Gasoosos 

1 < 75 O-Ofina ENRE 

Argentina Gas Nalural 
~Turbo Varmr a GN Trimestral 
; Turbo Gas v CC Dcfüle ENRE 

Pelró!oo 
1
, M<rnuID del 

Combustible 

SO, NO>, MPT 1 Sólo Mbino ""'" ' ll'75MW 

1 

ESRE: En!o N.:ictoi'lal Regulador do la Eloctrieidad. 

F\lento: Estudio: ~/;po'Jo a la lmplementacion de una norma do ernlslcn para centrales termoo!éc\ricas'", Marzo 2007. Oesarrol!ado por GAMMA INGENIEROS 
S.A. para la Comisión Nacional de Energía, 

Un resumen del mercado de 
generación eléctrica 

(termoeléctricas) 

' 

1 
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\,'tf ;~Ü '\_; 
Termoeléctricas: Capacidad Instalada en MW y % de participación según 

combustibles en el SING y SIC (a dic. 2007) 

Generación Real {azuQ y ventas (rojo) en GWh a d!c 2007 

100e 1s!m 2000 roo1 2~:i2 :OOJ 2004 ¿oos Z006 

Fuento; E.laborado por CONAMAa partir do estadfsticas dlsponit!os de 1a CNE 'h\WJ.CúCcd a dic. 2007, Indica quo es lnformacl6n 

tornada dO COEC: SING-SlC. 

LA TERCERA 
? 111

"
11Jt'f't'M1fi'll'1t 1rii's:3---1•·1·"í'"'t11u·11 

Cuentas de la luz suben 
8,1 % y acumulan un alza 
de 38% en el último año 
El reajuste, que se produdn\ esta semana. reflaja el hnpacto del ma-yorvalor del dólar en las 
tarifas y afecta al~ Interomedado Central, que abasll?ce a más del 93% de la población del 
país, que seextlendede!lde Taltnl a Chiloé. Tras ellnal!m.en!o, el gasro de lllla familia promedio 
de pasará de $ 60 mil a más de $ 80.llOO por el total de sus servidos básicos. 

So/o lº/o 

~~~------------
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Ejemplos de emisiones de 
centrales terrr1oeléctricas 

existentes y nuevas (SEIA) 

Caso emblemático 
Bocamina {Fuente: SEIA, CONAMA BíoBío): 

Unidad 1 (1970) 128 MW a carbón 
Antes: multiciclones 30% eficiencia. 
MP: 6. 100- 9.300 mg/Nm3• 

Después: Mzo. 2007 Filtro de mangas >95% eficiencia. 
MP: 30·70 mg/Nm3• 

EMISIONES PTS BOCAMINA l • CON FILTRO 
MANGAS 

'80 <··-··· ·-·-···· ··--···-----· ·--····----·--------------- ____ .. __ ,--~ 

1Wt----··-----------------·------i 
140 +--··------A--------------j 

z1~;-------·-···········I-\ 

~ 100 
~ 

.§. ao P...-·--·---+----·+------

: ' l" ~ -ti 
V ~ .:.L 

·»aJ ... ..., •w ..,.,....,.._ "'"_ . .,. ....... - ....... 
••?•"' .... ·~~" 

nt:·07 ~· jtr1-0i )ll·l'i1 ti¡p. St'fl-07 cc:-01 1>)~·07 c\c-01 tiM-06 feh-l* ioor- !:C)r·Oíl '"'Di· 
07 07 C.5 OB 
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-802 
3000. 

1 EMISIONES BOCAMINA 1 
2500 ---· ---

~ rooo ¡~_____,....___, 
E . i 1500r--· 

-N02 

1000 r--· 
i ___ .....-y-:*~¡;.¡.3~=--~D 
5001~ \J..._,- -

i 240 kg!h NOi- ~28 MW 
o ~----------r--··---r-~----,-----~----···---~--__.,,----~.,----~--~--,-~--------.---

teb- rrar- abr- rray- jun- juJ..07 ago- sep- oct- nov- die- ene- feb- rrat· abr- rrey
m m m m m m m w m w oo oo oo oo oo 

Caso: Campanario (Fuente: SEIA, CONAMA BioBío): 

·-----~------··--·--·--··--·--··------

EMISIONES NOx TURBINAS A GAS CENTRA 
soo CAMPANARIO (DIESEL) 

z 
"' E 300 -O> 
.§. 

200 

100 
-11JR!llNA 1 

o 

120 a 150 kglh NOx por turbina 30MW diesel 



Comparación Regulaciones RCA con Normas 
Internacionales para Vanadio, Níquel y Arsénico 

a) Para fuentes que emiten més de 25 g/h del contamlnanle. 
b) Para fuentes que emiten mas de 5 gfh del contaminante. 

Fuente; Información de las RCA 

•Expediente Público de la Norma 
~Sistematización de la información lomada del Estudio; "Apoyo a la implementacion de una norma de emision 
para centrales termoeléctricas~. Marzo 2007. Desarrollado por GAMMA INGENIEROS S.A. para la Comlslón 
Nacional de Energla. 

inversiones, costos de operación y eficiencia 
térmica típicas de centrales termoeléctricas: 
(Fuente: GAMMA, marzo 2007) 

~ngq;:. 
Rangos 

tllversiones 
>,,:. 

'\,:, 
Efic.lencia · · 

· Tipicas% :Us$1kW 

38-42 1000-1574 

38 1400 

Ciclo Combinado Carbón 
: Gasificado 40-48 1920 

Tur!iina de Gas Ciclo 
Abierto 24-42 395-715 

Ciclo Combinado 50-58 549-727 

(a) Datos de informe de precio de nudo de Octubre 2006 
(b) Royal Academy of Engineering. Inglaterra. 

.~an90 
Costos 

. US$/MWh 

26 - 30,5 (a) 

48 (b) 

44,5 (b) 

44 - 222 (a)(c) 

29-132 (a)(c) 

200- 1600 

150 

100 - 300 

5-100 

200-400 

(e) Et menor valor corresponde a la operación con gas natural y el mayor a la operación con diese!. 

~Estudio: ·ApoYQ a la lmp!ementacion do una notma do em!:s!on para centrales termooléclricas•, Marzo 2007. Desarrollado por GAMMA INGENIEROS 
S.A. para la Comlsl6n Nacional do Enmgfa. 



Fuente: Estudio: "Apoyo a !a implemen!acion de una norma de em\slon para centrales termoeléctricas~, Marzo 2007. Desarrollado 
por GAMMA tNGENIEROS S.A. para la Comísión Nacional de Energfa. 

Contenidos 
del anteproyecto 

- a la fecha noviembre 2008 -
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Contenidos: 

1. Fundamentos y definiciones !I 

2. Objetivos de protección ambiental y resultados esperados con la norma 

3. Aplicación territorial: nacional 

: 4. Contaminantes y límites máximos de emisión medidos en el efluente : 

• Óxidos de Nitrógeno (NOx) 

• Óxidos de Azufre {SOx) 

• Material Particulado {MP ) 

• Metales pesados: Mercurio, Vanadio, Níquel 

Contenidos: 

i 
1. Fuente a regular: 

. Instalaciones existentes y nuevas . No se aplica a los motores de combustión interna denominados equipos 
electrógenos 

5. Metodologías de medición y control: 
. En evaluación exigencia de medición continua o discreta . 

6. Fiscalizador: Autoridad de salud. MINSAL 

7. Los plazos y niveles programados para el cumplimiento de la norma. 

• Instalaciones existentes: plazo no superior a 24 meses, contado desde la : 

: entrada en vigencia de la norma. 
: 

. Instalaciones nuevas deberán cumplir en un plazo no superior a 6 meses, i 

contado desde la entrada en operación de la instalación. En este plazo se 

¡¡ 
deberá realizar las pruebas de ensayo, necesario para solicitar su 
autorización de func1onam1ento. 



Más información sobre el proceso: 

1. http://pvc.conama.cl/ 

2. Expediente Público. 5ºpiso Teatinos 258. Horario de 
oficina con Alejandra Apablaza, fono 2405768 

3. Para aportes comprometidos en esta reunión escribir 
a: cgcontreras@conama.cl 

• Mejorar definición de termoeléctrica 
• 1 nstalación nueva/existentes 
• Costos de tecnologías. 

Plazo: 5.12.08 

Y-
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Cuentas de la luz suben 
8,1 % y acumulan un alza 
de 38% en el último año 
El reajuste, que se producirá esta semana, refleja el impacto del mayor valor del dólar en las 
tarifas y afecta al Sistemé). Interconectado Central, que abastece a más del 93% de la población del 
país, que se extiende desde Taltal a Chiloé. Tras el incremento, el gasto de una familia promedio 
de cuatro personas pasará de $ 6o mil a más de $ 80.000 por el total de sus servicios básicos. 
NoJ:1e Grande 
En el Sistema lnte=nedado del 
Norte Grande (regiones I y m la 
cuentasubírá 7,1%. En el último año, 
el gasto mensual de luz de una 
familia (con consumo promedio de 
150 Kwh) pasó de $13.515 a$ 18430. 

26 

Mf:doría en embalses 
Las intensas precipitaciones de los 
últimos días tuvieron un positivo 
impacto en los embalses de la zona 
centro sur. El principal de ellos, el 
lago Laja, elevó marginalmente su 
cota hasta z.140 miJlone¡ de mj. 

5°/o 
es el incremento que durante este 
mes ha experimentado la tarifa 
del agua, míentras la cuenta del 
gas ha regístrado, también en 
agosto, un alza de 2%. 

1°/o 
o más es la e5timación que hacen 
los economistas para el IPC corres
pondiente a agosto. La proyección 
llega a ese nivel por <:uarto mes 
consecutivo. 

~·~··-·-.. 

Lagos e Insulza 
abren fuego y 
marcan diferencias 
en carrera 
presidencial 
Ante la im.Jpción del ex Mandatario 
el domingo, Insulza reaccionó expli
citando visiones distintas en temas 
romo la fecha para defmlr candida· 
to y la actitud ante los díscolos. 
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Nº 

• ~ 
GOBIERNO DE CHILE 

CONAMA 

NOMBRE 

"Reunión Comité Operativo Norma de Emisión Para Termoeléctricas." 

DIA: 26 de Noviembre del 2008 
LUGAR: Sala de Reuniones 4° piso, CONAMA. 

HORA: ____ _ 

INSTITUCION DIRECCION FONO FAX 1 E-MAIL 
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Fotmu!acíón de una Norma de emisión a !a atmósfera para termoeléctrícas 
Etapa de Anteproyecto~ CON AMA 

Acta: Reunión Comité Ampliado Norma de emísíón para termoeléctricas 

Fecha/lugar/hora: 26 de noviembre de 2oog auditórium CORFO -15:00-17:00 hrs. 

Coordinación del Proceso: 
Maritza Jadrijevic, CONAMA D.E. 
Carmen Gloria Contreras, CONAMA O.E. 
Carolina Riveros, CONAMA D.E. 

Tabla de la reunión: 
Entregar una versión de anteproyecto y someterla a discusión. 

Desarrollo de la reunión: Se realiza una presentación de CONAMA, se indica prioridad por parte de 
la Dirección Ejecutiva de CONAMA para contar con el anteproyecto e iniciar la consulta pública (se 
adjunta presentación). Se indican las próximas fechas de trabajo asociadas al proceso y se entrega 
borrador versión 02 de anteproyecto norma, con objeto de generar una discusión. Se adjunta versión 
borrador y presentación realizada. 

Los asistentes entregan las siguientes opiniones y/o comentarios según temas: 

1. Plazo de cumplimiento 

Se pide: 
Aumentar el plazo de adaptación de las instalaciones existentes. Las empresas afectadas 
presentes en ta reunión cuestionaron el plazo de 24 meses propuesto por la CONAMA, et 
sector indica que un proyecto de esta naturaleza se demora como mínimo entre 3 a 5 aiios 
desde el diseño, la tramitación en el SEIA, la adquisición de equipos, el montaje y la puesta en 
operación. 
El plazo de 24 meses no considera los tiempos requeridos según se indica a continuación: 

o Etapas de estudios preliminares de la solución, lo que en el caso de instalaciones 
existentes resulta aún más complejo y largo, dadas las interferencias y adaptaciones 
que se precisan. 

o Tiempo re.querido para el desarrollo de la ingenieria 
o Tiempo para licitar las obras. 
o Coordinación necesaria con los respectivos CDEC para programar las paradas de las 

distintas unidades de tal forma de evitar la simultaneidad. 

Respuesta de CONAMA: La gradualidad de la futura norma se está evaluando en el estudio 
económico que realiza la consultora Ecofysvalgesta, en el análisis se están considerando /os 
aspectos indicados por el sector. 

Aclarar sobre la relación de un proyecto existente y el SEIA. Adicionalmente, se pide aclarar si 
se requiere ingresar al SEIA las modfficaciones necesarias a efectuar en las instalaciones 
existentes producto de la Norma, lo que de ser necesario, de acuerdo al sector debería estar 
reflejado en el plazo para el cumplimiento. 

Respuesta de CONAMA: Se entregará aclaratoria en próxima reunión. 

2. Definición de Fuente a regular 

Se pide: 
Mejorar lo que se entenderá por unidades nuevas y existentes, 
Se manHiesta que los límites de emisión deberían ser distintos para unidades nuevas y 
existentes, y que fas unidades ya en evaluación o construcción no deberían ser consideradas 
como nuevas. 
Diferenciar las fuentes por tipo de combustible. 
Realizar un análisis en cuanto a! caso de las co...generadoras de biomasa, que tienen un 
tamaño menor, se indica de hasta 10MW, ya que resultaría más caro invertir en la tecnologia 
para cumplir norma, que la central misma. 
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Respuesta de CONAMA: Se analiza las diferencias entre las instalaciones nuevas y existentes y la 
conveniencia o no (costo/beneficio) de diferenciarlas con valores /Imites distintos. Se entregará 
análisis cuando se cuente con sus resultados definitivos. 

3. Contaminantes a regular y valores norma 

Los representantes de las generadoras se manifiestan de acuerdo con la necesidad de regular 
contaminantes como PM10, $02 y NOx, estableciendo valores realistas, con criterios 
adecuados y racionales. 

Respuesta de CONAMA: Se plantea que la futura norma se está analizando y evaluando en términos 
del impacto económico y social, considerando además un análisis de la evolución de la normativa 
internacional, por lo menos de todos los paises señalados como referencia en el Reglamento del 
SE/A y de algunas organizaciones multilaterales, considerando la descripción de los principales 
efectos de los contaminantes regulados internacionalmente, , lo declarado por proyectos que se han 
sometido al SE/A, la disponibilidad de tecnolog/a a nivel nacional e internacional, el potencia/ de 
reducción de emisiones del parque existente de termoeléctricas, entre otros; y a partir de las propias 
propuestas fundadas que ha entregado el sector privado a la CONAMA, se indica que hasta ahora 
Gas Atacama entregó una propuesta de regulación y que la Corporación para el Desarrollo 
Sustentable entregó un informe sobre Ni y V desarrollado por la U. de Chile. Adicionalmente, a partir 
del estudio de GAMMA se realizó una encuesta a cada Central generando un diagnostico del parque 
existente, as/ como también, de los proyectos que se han sometido al SEIA. Se invita al sector, sí 
estiman pertinente, a en/regar otros antecedentes, 

Representante de Endesa cuestiona el querer regular las emisiones de metales pesados (Hg, 
Ni y Va) argumentando que sólo en algunos de los paises más industrializados del mundo 
existen proyectos de normativas o regulaciones vigentes, lo cual resulta muy restrictivo para 
Chile como pals dependiente de combustible externo y que esta lejos de ser potencia 
industrializada. En este mismo sentido, se cuestiona la urgencia de regular estos metales 
pesados de manera arbitraria en instancia que no existe registro histórico de la cuantificación 
de estos contaminantes emitidos ya que nunca han sido medidos en centrales termoeléctricas 
a carbón principalmente. 
Se manifestó quf? no se cuenta con una linea de base para Hg, se hace ver que si hay un 
inventarío de Hg (desarrollado por la CONAMA, basado en procedimientos del PNUMA) y que 
no hay procedimientos ni instrumentación para su medición, Se consultó si hay laboratorios 
que puedan medir Hg. 

Respuesta de CONAMA: La norma de emisión tiene un enfoque preventivo, en este sentido se sabe 
que un importante segmento del parque funciona!rá a carbón, donde las emisiones de metales 
pesados y en particular de Hg son significativas, sobretodo por /a localización de las centrales en 
zonas costeras y cercana a centros de consumo (urbano e industriales). Chile cuenta con un primer 
inventario de Hg y en la actualidad se encuentra en discusión la aplicación de un convenio vinculante 
que abordaría tanto la gestión racional del Hg como la de otros metales pesado. No obstante, para 
actuar de acuerdo al principio precautoric de la futura norma, no se debe esperar que el Hg u otros 
metales sean un problema para el Pais, Por otro lado, se indica que actualmente hay centrales que 
declaran emisiones de metales pesados a partir de muestreo isocinético o balance de masa y que 
existe una norma de emisión chilena que regula el Hg, entre otros metales. 

Un representante de AES Gener, indica que para MP el valor de 50 mglm' es factible de 
cumplir, no obstante el SO, es muy restrictivo, NOx con un valor de 500 es razonable para 
unidades nuevas, 
Representante de Jaime lllanes Asoc. argumenta que el S02 es muy restrictivo, aún cuando no 
tenemos problemas de calidad del aire para este contaminante. 

Respuesta de CONAMA: en el estudio de Ecofysvalgesta se está realizando un análisis de 
sensibilidad de los valores que se proponen como límites de emisión. En el caso del SO, sabemos 
que participa como precursor en la formación de aerosoles. 

Representante de Endesa indica que las emisiones en términos de concentración están muy 
vinculadas al tipo de combustible, por lo que no es recomendable una norma que fije valores 
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sin considerar este parámetro, en instancias que se estaría discriminando a todas las centrales 
termoeléctricas a carbón. 

Respuesta de CONAMA: Con respecto a las unidades para expresar los límites de emisión, se 
presentan dos opciones: valores llmíles en masa de contaminante por unidad de volumen o por la 
energla útil producida, Cada una de estas presenta ventajas las que se están estudiando. 

Se solicita que se asuma un criterio de racionalidad a la hora de definir los valores norma y el 
costo que tendrá que asumir el sector, que quizás el sector no esté preparado para adquirir 
tecnología de punta y el sector que va a tener que ínternalizar dichos costos finalmente es el 
usuario final. Por lo tanto, es un alza más en el costo de vida. 
Se pide a CONAMA indicar cómo se obtuvo los valores presentados en el borrador. 

Respuesta de CONAMA: Se está evaluando en el estudio de Ecot¡svafgesta. 
Los criterios que se están considerando para el análisis son principalmente: potencial de reducción de 
emisiones del parque existente,. regulación inlemacional, tecnología disponible en el país e 
internacionalmente, costo-efectividad de reducción, RCA de proyectos sometidos al SE/A, entre 
otros, lo que se presenta en el borrador tiene por objeto propiciar una discusión, los valores se están 
analizando en el estudio que desarrolla Ecofysvalgesta y los que se presentan en el borrador forman 
parle del análisis. 

Se consulta a CONAMA cuáles son Jos rangos de valores de norma que se están 
considerando en el estudio AGIES. En el borrador del anteproyecto sólo se indica un valor de 
limite de emisión. 

Respuesta de CONAMA: se entregará en próxima reunión. 

4. Caso Bocamina 

Se señala que no es un buen ejemplo citar a Bocamina como caso emblemático (la unidad 1 del año 
1970, redujo sus emisiones de MP al integrar un filtro de mangas en el orden de 9.000 mgtm'N a un 
promedio de 50 mglm3N). 

Respuesta de CONAMA: Para CONAMA, sobretodo Blo-Blo, sí es un ejemplo emblemático en 
términos de reducción de emisiones, se invita a entregar antecedentes para comprender tal opinión. 

5. Tablas de Costos 

Se pide a CONAMA revisar y actualizar las tablas presentadas de costos de inversión versus potencia 
instalada. Algunos de los presentes en la reunión indican que hay costos actualizados en el anexo 
que dispone la CNE en el Plan de Obras. 

Respuesta de CONAMA: se indica que se está actualizando fa información en el estudio de 
Ecofysvafgesta, que los datos presentados corresponden al estudio de GAMMA. Se invita a los 
asistentes a entregar mayor información o argumentos que permitan redefinir los supuestos, se 
recomienda que hagan llegar la información en un plazo de una semana pues se está evaluando en 
el estudio. 

6. Fundamentos del anteproyecto 

Dos asistentes expresan que esta regulación es necesaria y que se debe contar con ésta. 

Representante de AES Gener indica que la propuesta de norma no hace diferencia en el ámbito 
territorial de aplícacíón, lo que lleva a incentivar la construcción de centrales cerca de centros de gran 
densidad de población o de actividades industriales en desmedro de ubicaciones en lugares más 
remotos con menor impacto ambiental. Asi mismo, de aplicar la regulación sólo a la industria 
Termoeléctrica redunda en espacios ambientales para otras fuentes que coexisten en lugares con 
problemas de calidad de aíre cuyas emisiones pueden ser muy superiores, cuando en realidad es 
preciso que todas las fuentes disminuyan sus emisiones. Aplicar esta regulación en !a misma forma a 
todo el territorio permitiría que lugares con problemas efectivos de calidad de aíre sean tratados 
mediante planes de descontaminación, aplicando limitaciones locales, lo cual solo funciona si la 
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norma general se gradúa para aplicación general y no al extremo restrictiva como el Comité Operativo 
está proponiendo. 

Respuesta de CONAMA: En ta futura norma de emisión prevalece el principio precautorio el que debe 
procurar resguardar la salud y otros objetivos de protección en lodo el territorio. Las emisiones de las 
termoeléctricas son de magnitud tal que su probable impacto comprende distintas escalas espaciales 
y temporales. Adícionafmente, una norma de emisión nacional establece regias parejas para todo el 
sector, para las nuevas y las existentes, de esta forma los costos de control de abatimiento de 
emisiones son internalizados caso a caso en un marco de igualdad y no discriminatoriamente. 

7. Compromisos 

Se invita al sector a enviar sus observaciones u aportesacqco-ntreras@conama.cl. 

Asistentes: 
Héctor Rojas, hrojas@aes.com, AES Gener 
Andrés Cabello andres.cabello@aes.com, AES Gener 
ltalo Cuneo H.ítalo.cunea@aes.com, AES Gener 
Vicente Saglie!to S.vsaglietto@aes.com. AES Gener 
Pedro Bardessi pbardessi@aes.com. AES Gener 
Sergio del Campo F., sdelcampo@quacolda.cl, Eléctrica Guacolda 
Marcia Montero O. marcia.montero@aes.com. Eléctrica Stgo. S.A. 
Sixto Fraile sixto.fraile@aes.com. Soc. Electrica Stgo. 
Luis Castro B. l.castro@ecofysvalqesta.com, Ecofysvalgesta 
Jorge Halabiil'@.labi@udt.cl. UDT - UDEC 
Viviana Floresvflores@emoa.cl, EMG Ambiental S.A. 
Marce la Alday m.alday@jaimeillanes.ci. Jaime lllanes y Asoc. 
Miguel Escobar C. mescobar77@hotmail.com. Corporación Laguna 
Juan Pablo Cárdenas jpcardenas@aes.com. Norgener S.A. 
Juan Carlos Olmedo jolmedo@aes.com. Norgener S.A. 
Hugo Pérez G. lmB.@endesa.cl. Endesa Chile 
MiguelAmesticamamestica@endesa.cl. Endesa 
Alejandro Lorenzini alorenzini@edelnor.cl. Edelnor EA 
Pablo Astudillo pabloastudillo@power.alstom.com. Alstom 
Carolina Nobili B., carolina.nobili@gmail.com, Ambiosis 
Reinaldo Vida! M.rvidal@monttcia.cl. Montt y Cia. S.A. 

Al cierre de esta acta (16. 12.08 14:00 hrs.), se han recibido los aportes de: 

Sr. Sergio del Campo. Gerente General Eléctrica Guacolda 
Sr. Héctor Rojas B. Gerente de lngenieria y Construcción. AES Gener SA 
Sr. Andrés Cabello. AES Gener SA 
Sr. Reinaldo M. Vidal Moreno. Socio - Director. Montt y Cia. S.A. Abogados 
Sra. Marcela Alday, Consultora Jaime lllanes Asoc. 
Sr. Hugo Pérez Guzmán - Natalia Fernández. Gerencia de Explotación Chile. 
Gerencia de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. Endesa Chile. 

Los aportes recibidos han sido integrados al Expediente público del proceso de la norma, entregados 
al consultor para su correspondiente análisis y todos se someten a discusión en el comité operativo. 
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GOBIERNO DE CH!LE 
CON AMA 

"Reunión Comité Ampliado Norma de Emisión Para Termoeléctricas." 

l)IA: 26 de Noviembre del 2008 
LUGAR: Salón auditórium 202 de CORFO, Moneda 921, Santiago. 

HORA: 16:Cú A,,. 
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Observaciones entregadas por el Comité Ampliado de acuerdo a lo solicitado en reunión 
del 26.11.08 (fecha de minuta 17.12.08) 

Observaciones del Sr. Héctor Rojas B. Gerente de lngenierla y Construcción 
AES GenerSA 
Cumpliendo lo acordado en la reunión del Comité Ampliado efectuada el 26 de Noviembre de 
2008, y luego de una revisión preliminar, enviamos nuestros comentarios respecto del borrador de 
Anteproyecto que CONAMA presentó; 

1. Fundamentos de la normativa 
El anteproyecto señala que la proporción de emisiones del sector eléctrico en Chile respecto de 
otros sectores económicos es relevante y cita a modo de ejemplo que en Estados Unidos el 69% 
del S02, el 22% del NOx y el 40% del Hg descargados a la atmósfera provienen de dicho sector. 

No parece adecuado fundamentar la fijación de normas de emisión al sector de generación 
eléctrico de Chile, en una realidad muy distinta, sin considerar los datos propios del área de 
aplicación. Al respecto, podemos citar que en la zona central de Chile más de un 90% de las 
emisiones de S02 provienen de las fundiciones de cobre. 

Tampoco parece un buen fundamento para dictar esta normativa la aspiración de ser parte de la 
OCDE, ya que dicha organización no establece niveles especificas para las emisiones, cuenta 
entre sus miembros con paises con distintas normativas, como España y México, y sus miembros 
convienen en promover políticas destinadas a contribuir a una sana expansión económica y a 
promover la utilización eficiente de sus recursos económicos, por tanto, una normativa más 
enfocada en estos conceptos serviría igualmente para efectos de esta aspiración. 

2. Principio de no discriminación de fuentes 
La norma sólo aborda f~ar normas de emisiones para centrales termoeléctricas y na incorpora a 
otras fuentes emisoras importantes, entre las que se incluye a fas fundiciones y refinerías de 
combustibles. 

Estudios[1] realizadas en ciudades donde coexisten centrales termoeléctricas y otras fuentes de 
emisiones importantes, como fundiciones, han demostrado que los principales impactos en 
perjuicio de la calidad del aire no provienen de las centrales termoeléctricas, sino que de otras 
fuentes, por la que imponer limites extremadamente bajos exclusivamente a las termoeléctricas, 
no cambiará en forma importante las condiciones de la calidad del aire y media ambiente que se 
busca proteger. 

Siguiendo el principio de no discriminación ante la ley, se solicita incorporar a todas las fuentes 
emisoras relevantes a fin de no disctiminar a las centrales termoeléctricas frente a otros emisores. 

3. Definición de instalación nueva y existente. 
Se deben precisar las definiciones de instalación nueva y existente. Se propone definir instalación 
existente a toda aquella que se encuentre en operación o cuyo proyecto haya sido sometido al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a la fecha de vigencia de la norma, siempre que 
inicie su construcción dentro del período de tres años a contar de dicha fecha. 

Lo anterior en consideración a que una vez aprobado ambientalmente un proyecta, la empresa 
adquiere compromisos de financiamiento del proyecto, construcción, suministro y montaje de 
equipos, y contratos de venta de energía eléctrica. 

4. Valores límites de emisión deben ser distintos para instalaciones nuevas y existentes. En la 
normativa internacional se observa la existencia de normas que fijan niveles máximos de emisión 
para instalaciones existentes y nuevas en forma diferenciada, estableciendo limites más estrictos 
para instalaciones nuevas. En efecto, el diseño de instalaciones nuevas can tecnología actual, 
considerando desde el inicio la incorporación de sistemas de control y abatimiento de emisiones, 
permite lograr mejores resultados que las adaptaciones en unidades existentes, donde a los 
problemas técnicos de compatibilidad de nuevos equipos, se suman limitaciones de espacio e 
interferencias con equipas existentes. 

}_~ ~) 
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2 

Los valores de los límites de emisión propuestos en el borrador del Anteproyecto son 
extremadamente bajos comparados con los de paises desarrollados, y muy por debajo de valores 
de emisiones de proyectos recientemente aprobados por el SEIA y que garantizan el cumplimiento 
de las normas primarias y secundarías de calidad ambiental del aire. Se propone revisar dichos 
valores límites considerando la normativa internacional, la disponibilidad de combustibles y la 
realidad nacional. 

[1J Referencia "Inventario de Emisiones de la zona de Ventanas y Estimación de su impacto en Ja 
Calidad del Aire" 2008, "Estudio de Calidad del Aire en la Comuna de Huasca" 2006, "Análisis de 
la calidad del aire para MP10 en Tocopilla" 

Observaciones det Sr. Sergio del Campo, Gerente General Eléctrica Guacolda 
Respecto al cuadro de precios que se incluye, llevándolos a una potencia de 152 MW, se obtiene 
para las tecnologías que conocemos {SCR, Desulfurizador húmedo, precípitadores electrostáticos 
y filtros de manga) valores razonables en instalaciones existentes. Aún así, hay costos indirectos 
que no están indicados en la tabla y que se deben considerar al momento de hacer cualquier 
evaluación económica. Estos son: 

a) la pérdida de eficiencia del ciclo térmico que introducen los equipos de abatimiento 
(pérdidas de temperatura, caldas de presión), lo que se traduce en un mayor consumo 
especifico. 

b) el aumento de consumos propios, consumo de energla(ventiladores, bombas, equipos 
auxiliares), lo que se traduce en una menor potencia neta. 

c) el aumento de los costos directos de mantenimiento (fijo y variable, suponiendo que esto 
último no está incorporado como costo variable no combustible en las cifras indicadas por 
la CNE) y de los indirectos, relativos al aumento de la frecuencia y prolongación de los 
mismos. 

d) el aumento de la tasa de la indisponibilidad forzada, debido a la falla de los equipos de 
abatimiento, que generalmente está conectados en serie, entre la caldera y la chimenea. 

e) en instalaciones existentes, el costo asociado a la detención de las unidades 
termoeléctricas, para la conexión de los equipos de abatimiento. Por ejemplo la instalación 
de un equipo puede requerir 3 meses de parada de una unidad y el costo mensual de esta 
detención es de aprox 13 millones de dólares a 1 00 dólares el MWh (Costo marginal). 

Por lo tanto, además de los costos de inversión y operación directos indicados en la planilla de la 
CNE, debe hacerse una estimación de los 5 items señalados precedentemente. 

Adicionalmente a esto debe hacerse mención a dos aspectos importantes: 

1.- Definición de central nueva debe cambiarse. Para todos los efectos, una central nueva es 
aquella cuya decisión de inversión aún no se ha tomado. ¿Qué justifica esta definición? El hecho 
que la decisión de inversión solamente se toma una vez que se ha suscrito un PPA (suponiendo 
que ya se cuenta con un EIA aprobado, un EPC firmado y un financiamiento acordado), que renta 
el proyecto de inversión de acuerdo con ciertas condiciones de precio y plazo, las que una vez 
acordadas, no se pueden modificar. Bajo este esquema, las unidades N°3 y N'4 de Guacolda no 
son unidades nuevas, como si se sostendría con la definición que contiene hoy el proyecto, pues 
los contratos que las sustentan, no son modificables unilateralmente por Guacolda. En tal sentido 
nuestra posición es consistente con el estudio de Gamma Ingenieros S.A. (pág. 213) contratado 
por Ja CNE. No obstante Jo anterior los nuevas unidades tienen un equipamiento medioambiental 
de superior rendimiento a las Unidades más antiguas que tan bien se están reforzando en Jo que a 
captura de PM 1 O se refiere y hubo oportunidad para hacerlo al incorporarlas en su debido 
momento como mejoramientos en la aprobación del EIA de la U4 y en el precio de la energía 
contratado con el cliente. 

2.- En el caso de Unidades de mayor antigüedad, no es posible hacer modificaciones en los 
equipos en el corto plazo, por lo que de Imponerse la necesidad de cambios, los titulares 
debieran contar con un plazo razonable para realizar las posibles modificaciones 
destinadas a cumplir la norma • y estos plazos deben ajustarse a los vencimientos de los 
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principales centratos asociados a cada una de las unidades generadoras ( sólo en la renovación 
de los centratos vigentes es posible financiar y transferir a los clientes libres y regulados, los 
significativos cestos de estas inversiones. Esta condición es fundamental de considerar, porque 
los recursos económicos de inversión y de operación necesarios para alcanzar determinados 
índices son significativos e inabordables sino se dan plazos adecuados. No obstante lo anterior 
existen también además de las restricciones ecenómicas las de espacio disponible para introducir 
nuevas tecnologlas. 

Adjunto para vuestra censideración y como propuesta, las normas de emisión de España, país 
desarrollado de la CEE para ser aplicadas en nuestro país, cerno un buena meta a alcanzar 
considerando nuestro ingreso percápita (US$ 9800) y el de España (US$ 27 .500). 

En particular en el estudio de Gamma Ingenieros, encargado por CNE tos plazos van de 5 a 1 O 
años en Suiza y Alemania para adaptarse a las nuevas normas, siendo países cen recursos y 
desarrollados. Es más, en el estudio de Gamma Ingenieros, se señata que a las plantas antiguas 
en Europa se les solicitan algunas mejoras pero en ningún caso el cumplimiento de los nuevos 
limites de emisión, las que quedan definidas sólo para las nuevas instalaciones. 

Observaciones de la Sra. Marcela Alday, Jaime lllanes Asoc. 
Los siguientes son comentarios al documento que nos entregaron cerno BORRADOR DE 
ANTEPROYECTO: 

1.La norma de emisión debe mejorar la definición de termoeléctrica y unidades de generación. 

2. Deberla haber claridad absoluta respecto a qué tipos de instalaciones van a quedar bajo el 
amparo de la norma (por ejemplo, no queda clara la exclusión de los motores, de calderas que 
sólo generan vapor con otros propósitos, diferentes a la generación eléctrica, etc). 

3. Debería haber diferencias de limites de emisión dependiendo del tipo de combustibles (sólido, 
gas, líquido) . Se da la paradoja que los lfmiles pueden "relajar'' por ejemplo, las emisiones de 
NOx de los ciclos combinados a gas (valor límite más alto que emisiones cen DryLowNox, -
muchos ciclos combinados tienen instalada tecnología cen emisiones 25 ppm de NOx al operar 
con gas natural 11l ). Nótese que la CEE norma el NOx de las TG a gas natural en 50 mg/m3N. 
Por otra parte, definir límites inalcanzables nos llevará simplemente al no cumplimiento y/o a un 
serio problema de abastecimiento eléctrico. 

(1): Nótese que cuando operan con petróleo Diesel la emisión es mayor a 26 ppm. 

4. Deberian haber límites y plazos de cumplimiento diferentes para instalaciones existentes e 
instalaciones nuevas. Entre las existentes deberían considerarse las Unidades en censtrucción o 
que tengan una aprobación ambiental (RCA favorable) ya que muchas tienen centratos firmados y 
tarifas definidas de venta de energía; tampoco es el momento para modificar contratos con 
proveedores y layout en medio de la censtrucción, lo que claramente atrasaría su ingreso al 
parque generador. 

Los limites de emisión que se están planetando en el borrador son una cepia de los límites de la 
CEE para cembus!ibles sólidos sobre 100 MW (excepto NOx, que valor es el limite más alto para 
cembuslible liquido para unidades de entre 100 y 300 MW), valores que claramente no se 
cendicen cen nuestra realidad nacional. Que formemos parte de la OCDE y debamos, por 
recemendación de ellos, fijar limites de emisión, no es lo mismo que fijar los limites más 
restrictivos, 

Resulta conveniente y razonable mirar la forma en que España (va adjunta ppt resumen) enfrentó 
la necesidad de ajustar sus emisiones a las de la CEE, ya que claremente hizo diferencias entre 
nuevas y existentes (incluyendo en estas últimas aquellas cen permisos ya obtenidos) y las 
nuevas-nuevas, y además diferenciando cembustibles. También hay que mirar que España 
centempla excepciones al cumplimiento de los valores normados (articulo 7, necesidad 
apremiante de mantener el abatecimiento de energía). 
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5. Respecto de los límites para Mercurio, Ni y V: 

4 

a) Hg parece razonable (mismo valor que norma de incineración). Tengo serias dudas de que en 
Chile se hagan mediciones "confiables" de este parámetro. 

b) Níquel .... nótese que HOY los límites que tienen algunas instalaciones (centrales que usan 
petcoke) son Ni+As = 0,5 mglm3N ... y la norma de coincineración (suma de varios elementos de la 
Clase de peligrosidad de Ni = 1 mglm3N ) no deberíamos evitar diferencias entre las normas y 
cerrar un criterio común? (1 mg/m3N) 

c) Vanadio: algunas instalaciones tienen el limite de 5 mg/m3
. ldem la norma de incineración ... no 

deberíamos evitar diferencias entre las normas y cerrar un criterio común? (5 mglm3N) 

La norma de incineración dice: 

*tE!liír~~~Y[i~cl@~~jl~~f~~1~~ll~~~~'!k~~fili~\lt~1J1 

6. Articulo 11 

!{fü/m~.N .•... ..... !L ... 

Por un lado se exigiría a algunas instalaciones la operación de monitores continuos ... el articulo 11 
entonces ¿sólo aplica aquellas instalaciones que no monitorean en forma continua y aquellas que 
monitorean en forma continua, pero además deben hacer mediciones discretas 3 veces al año?. 
no está claro. En mi opinión, el articulo 11 debería decir "Las mediciones DISCRETAS deben ser 
realizadas por laboratorios autorizados ..... " 

7. Articulo 12: 
No entiendo el objetivo de exigir informar contenidos de azufre, cenizas, etc., que son datos de 
entrada del proceso. Con normas de emisión lo relevante es lo que se mide a la salida. Por otra 
parte, esos datos son inútiles si no tienes el consumo de cada combustible por separado (caso de 
mezclas), poder calorífico, mezclas en% de peso o energía, etc. ¿para que pedirlos? 

B. Cual es el objetivó de informar el C02? parámetro que no está siendo nonmado 

9. Articulo 13 ¿qué pasa si autoridad sanitaria NO se pronuncia del plan de moni!oreo en plazo de 
2 meses? la legislación indica que es silencio positívo? 

1 O. La letra e) del artículo 13 no es pertinente. A lo sumo, deberla indicarse que las mediciones 
deben ser hechas por una empresa o laboratorio acreditado. Cuando se presenten los planes, las 
empresas estarán obligadas a pedir cotizaciones y ver disponibilidad de equipos de medición ¿por 
qué el plan debe contener el nombre de quien medirá?. Por otra parte, si dichos planes deben 
incorporarse en los EIAs/DIAs (para proyectos en tramitación) IMPOSIBLE saber con quien 
medirás. 

11. Letra f) del artículo 13: ... muchos proyectos están en linea hoy con la autoridad sanitaria ... 
¿han hecho el ejercício de averiguar qué tan seguido revisan la información en las páginas web 
respectivas'? hay tiempo disponible de los funcionarías de Salud y recursos (computadores) para 
que todos puedan acceder a esa información? 

12. Reportes mensuales y anuales a Salud ¿Pueden los funcionarios de Servicios de Salud revisar 
informes mensuales - además de todo el restante trabajo que tienen? 

13. Con respecto a la Tabla de costos que enviaste ¿donde podemos revisar lo que significa 
"Lavador de GASES" (es un scrubber?) "Desulfulización de gases en Chimenea" (sistema húmedo 
con caliza o seco con cal?) 

• (~ 01 
~J! V 



Control de ta Contaminación 5 

Observaciones del Sr.Reinaldo M. Vidal Moreno. Socio - Director. Montt y Cía. S.A. 
Abogados 

De acuerdo con lo solicitado hago presente las siguientes observaciones al borrador de normas de 
emisiones: 

1.- Conceptos: 
Creo conveniente incluir dos conceptos nuevo, en atención a las observaciones efectuadas por los 
asistente a dicha reunión, que dicen relación con el territorio o lugar de emplazamiento de las 
plantas, el cual podrá ser más o menos riesgoso para el medio ambiente, a saber, 

Margen de tolerancia: porcentaje del valor limite o cantidad en que éste puede sobrepasarse con 
arreglo a las condiciones de la zona. 
Zona: porción de territorio o lugar de emplazamiento de la termoeléctrica. 
Nivel: la concentración de un contaminante en el ambiente o su depósito en superficies en un 
momento determinado. 
Ley: Ley Nº 19.300, Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente. 
(los tres conceptos anteriores son los entregados por el Real Decreto 1073/2002 de 18 de octubre 
de 2002 (España) en materia de emisiones atmosféricas). 
Planteo la modificación de los siguientes conceptos en el siguiente tenor: 
Valor límite de emisión: Corresponde al valor máximo de emisión expulsada a la atmósfera por 
un periodo determinado, el cual se expresa en miligramos por metro cúbico normal (rng/Nrn\ 
Instalación existente: Toda aquella termoeléctrica que con su o sus unidades de generación 
haya comenzado su operación o, en su defecto, cuente con su respectiva aprobación 
ambiental aprobada favorablemente conforme lo establece la Ley y su Reglamento, antes 
de la vigencia de la presente norma de emisión. 
Instalación nueva: Toda aquella termoeléctrica que se encuentra en etapa de proyecto, 
disefio o ampliación o, en su defecto, no cuenta con su respectiva aprobación ambiental 
favorable, conforme lo establece la Ley y su Reglamento, antes de la vigencia de la 
presente norma de emisión. 
Lo anterior, fundamentado en los art!culos 2 letras f) y j), 8, 9, 10, inciso 2° del artículo 24 de la Ley 
Nº 19.300. 

A mayor abundamiento, cabe destacar que el sistema de evaluación de impacto ambiental tiene 
por objeto el análisis de la legalidad de los impactos de la actividad o proyecto (de acuerdo a su 
finalidad procedimental legal), es decir, determinar si superan el límite de aceptabilidad del 
impacto que ha fijado el ordenamiento jurídico ambiental nacional, al momento de su evaluación, 
por lo tanto, se hace necesario destacar y hacer presente este hecho en los conceptos antes 
expuestos, toda vez que, se ha generado un derecho en favor del titular del proyecto en relación a 
la época de su presentación con la dictación de la respectiva Resolución de Calificación 
Ambiental. 

2.- Debe fijarse un Plan de Reducción de Emisiones respecto de las instalaciones existentes 
que permita gradualmente poder cumplir con la nueva normativa, el cual corno experiencia en 
España este fue de a lo menos 4 años, para que éstas pudiesen implementar los debidos 
sistemas de reducción, más que de una manera impositiva, considerando los costos asociados a 
las tecnologías que se deben emplear para cumplir con la reducción de emisiones. 

3.- se propone se incluya una tabla para establecer un margen de tolerancia respecto de las 
emisiones, el cual podría depender de la población, ecosistemas frágiles y demás fuentes 
contaminantes que en suma permitan aumentar o mantener los niveles exigidos, en la medida en 
que se vean más o menos afectadas estas componentes. 

Observaciones de Alejandro Lorenzini, Edelnor S.A. 
Primero que todo, gracias por la información enviada. Me parece un buen aporte la definición de 
unidades nuevas y existentes, ya que tiene mucha lógica y aclara - sin dejar lugar a dudas - qué 
instalaciones califican en uno u otro caso. 

Entiendo que al existir esta diferenciación entre Unidades Nuevas y Existentes, también deberían 
existir límites de emisión diferentes para cada uno de estos casos, tal corno lo definió, por ejemplo, 
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la Directiva de la CEE que regula emisiones de grandes fuentes (2001/80/EC, que se adjunta). Lo 
anterior es razonable, considerando que las decisiones de inversión de las unidades existentes 
fueron tomadas sin esta nueva norma de emisión, mientras que para las nuevas obviamente se 
tomarán considerando esta norma. Lo anterior da una clara señal de que la autoridad está 
tomando acciones para bajar las emisiones futuras, pero también considerando que las decisiones 
tomadas en el pasado se tomaron bajo otras condiciones. 

Otro tema que es relevante con respecto a la adecuación de las unidades existentes, es el plazo 
que requieren éstas para poder adecuarse. Entre otros: 

a) la adecuación puede implicar instalación de sistemas de control de emisiones múltiples, como 
lo son equipos de control para material partículado, S02 y NOx, en instalaciones que muchas 
veces no tienen el espacio suficiente y que requieren obras especiales y modificaciones de otras 
para poder introducir dichos equipos. Todo esto requiere efectuar la ingeniería correspondiente, 
preparación de bases de licitación, recepción y estudio de las ofertas, asignación de Ja oferta 
seleccionada, fabricación de equipos, transporte hasta Chile, obras civiles e instalación de 
equipos. Para lo anterior se requiere disponer del tiempo necesario. 

b) Normalmente los plazos de entrega de equipos, una vez solicitados, son entre 12 y 18 meses, 
siempre que no haya exceso de demanda. 

e) En muchos casos, lo más probable es que las unidades tengan que dejar de generar energía 
por periodos que pueden llegar a ser superiores a los 6 meses para realizar las modificaciones e 
instalaciones de los equipos correspondientes. Esto puede provocar que la oferta de energía no 
sea suficiente para abastecer toda la demanda. 

Por lo anterior se propone dar un plazo de cinco aAos para la adecuación de las unidades 
existentes. 

Con respecto a los límites para las Unidades existentes, parece bastante razonable considerar los 
que la Comunidad Económica Europea ha definido para instalaciones existentes. También parece 
razonable considerar de la norma de la CEE, la forma en que se verifica el cumplimiento de los 
límites de emisión (promedios mensuales y percentíles diferenciados para diferentes emisiones). 
Finalmente es interesante las exclusiones que plantea la CEE para cumplimiento de los límites de 
emisión, por ejemplo, si falla un equipo de control de emisiones pero hay necesidad imperiosa de 
mantener el abastecimiento de energía eléctrtca. 

Agradeciendo la oportunidad que se nos brinda para hacer los aportes correspondientes. 

Cgcf . .I/ 



Carmen Gloria Contreras Fierro 

Asunto: RV: Normas de emisión centrales termoeléctricas 

Datos adjuntos: Normas emisión españolas.ppt 

De: sdelcamp@guacolda.ci [mailto:sdelcamp@guacolda.cl] 
Enviado el: martes, 09 de diciembre de 2008 15:26 
Para: carmen Gloria Contreras Fierro 
Asunto: Normas de emisión centrales termoeléctricas 

Estírnada Carmen Gloría: 
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Respecto al cuadro de precios que se incluye, llevándolos a una potencia de 152 MW, se obtiene para las 
tecnologías que conocemos (SCR, Desulfurizador húmedo, precípitadores electrostáticos y filtros de 
manga) valores razonables en instalaciones existentes. Aún así, hay costos indirectos que no están 
indicados en la tabla y que se deben considerar al momento de hacer cualquier evaluación económica. 
Estos son: 

a) la pérdida de eficiencia del ciclo térmico que introducen Jos equipos de abatimiento (pérdidas de 
temperatura, caídas de presión), lo que se traduce en un mayor consumo específico. 
b) el aumento de consumos propios, consumo de energía( ventiladores, bombas, equipos auxiliares), Jo 
que se traduce en una menor potencia neta. 
e) el aumento de los costos directos de mantenimiento (fijo y variable, suponiendo que esto último no 
está incorporado como costo variable no combustible en las cifras indícadas por la CNE) y de los 
indirectos, relativos al aumento de Ja frecuencia y prolongación de los mismos. 
d) el aumento de la tasa de la indisponibilidad forzada, debido a la falla de los equipos de abatimiento, 
que generalmente está conectados en serie, entre la caldera y Ja chimenea. 
e) en instalaciones existentes, el costo asociado a la detención de las unidades termoeléctricas, para la 
conexión de los equipos de abatimiento. Por ejemplo Ja instalación de un equipo puede requerir 3 meses 
de parada de una unidad y el costo mensual de esta detención es de aprox 13 rníllones de dólares a 100 
dólares el MWh(Costo marginal). 

Por lo tanto, además de los costos de inversión y operación directos indicados en la planilla de Ja CNE, 
debe hacerse una estimación de los 5 ítems señalados precedentemente. 

Adicionalmente a esto debe hacerse mención a dos aspectos importantes: 

1.· Definición de central nueva debe cambiarse . Para todos los efectos, una central nueva es aquella 
cuya decisión de inversión aún no se ha tornado. ¿Qué justifica esta definición? El hecho que Ja decisión 
de inversión solamente se toma una vez que se ha suscrito un PPA (suponiendo que ya se cuenta con un 
EIA aprobado, un EPC firmado y un financiamiento acordado), que renta el proyecto de inversión de 
acuerdo con ciertas condiciones de precio y plazo, las que una vez acordadas, no se pueden modificar. 
Bajo este esquema, las unidades Nº3 y Nº4 de Guacolda no son unidades nuevas, como sí se sostendría 
con la definición que contiene hoy el proyecto, pues los contratos que las sustentan, no son modificables 
unilateralmente por Guacolda. En tal sentido nuestra posición es consistente con el estudio de Gamma 
Ingenieros S.A. (pág. 213) contratado por Ja CNE. No obstante lo anterior los nuevas unidades tienen un 
equipamiento medioambiental de superior rendimiento a las Unidades más antiguas que tan bien se están 
reforzando en lo que a captura de PM 10 se refiere y hubo oportunidad para hacerlo al incorporarlas en 
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su debido momento como mejoramientos en la aprobación del EIA de la U4 y en el precio de la energía 
contratado con el cliente. 

2.- En el caso de Unidades de mayor antiguedad, no es posible hacer modificaciones en los equipos en el 
corto plazo, por lo que de imponerse la necesidad de cambios, los titulares debieran contar con un 
plazo razonable para realizar las posibles modificaciones destinadas a cumplir la norma , y estos 
plazos deben ajustarse a los vencimientos de los principales contratos asociados a cada una de las 
unidades generadoras ( sólo en la renovación de los contratos vigentes es posible financiar y transferir a 
los clientes libres y regulados, los significativos costos de estas inversiones. Esta condición es 
fundamental de considerar, porque los recursos económicos de inversión y de operación necesarios para 
alcanzar determinados índices son significativos e inabordables sino se dan plazos adecuados. No 
obstante lo anterior existen también además de las restricciones económicas las de espacio disponible 
para introducir nuevas tecnologías. 
Adjunto para vuestra consideración y como propuesta, las normas de emisión de España, país 
desarrollado de la CEE para ser aplicadas en nuestro país, como un buena meta a alcanzar considerando 
nuestro ingreso percápita (US$ 9800) y el de España (US$ 27.500). 

En particular en el estudio de Gamma Ingenieros, encargado por CNE los plazos van de 5 a 1 O años en 
Suiza y Alemania para adaptarse a las nuevas normas, siendo países con recursos y desarrollados. Es 
más, en el estudio de Gamma Ingenieros, se señala que a las plantas antiguas en Europa se les solicitan 
algunas mejoras pero en ningún caso el cumplimiento de los nuevos límites de emisión, las que quedan 
definidas sólo para las nuevas instalaciones. 

Atentamente 

Sergio del Campo 
Gerente General Eléctrica Guacolda 

(See attachedfile: Normas emisión españolas.ppt) 
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EMISIONES de CONTAMINANTES a la ATMÓSFERA 
en al AÑO 2000 (MMT/a) 

Fuente: www.oecd.org 

EMISIONES de CONTAMINANTES a la ATMÓSFERA 
por la INDUSTRIA en el AÑO 2001 (MMT/a) 

Fuente: www.eper.cec.eu.int 
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FUENTES de la CONTAMINACIÓN 

Contribución a la contaminación atmosférica(%) 

Consumo de eleetrieidad en España 2005 Potencia eléctrica instalada 2005 

(1) lncluye(llCC (Eltugu) 

Fuente: www.ree.es 
{I; lnd11yt G!CC (Ektign} 

{1) +: nldt.> imponi1.d11r ¡ ~ : llldn e1p11Mador 
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Legislación sobre emisiones contaminantes a la atmósfera 

Real Decreto 430/2004 de 12 de marzo 

L
, . d . . g/ 3N (6% 0 2 combustible sólido) 
1m1tes e emisión: m m 

(3% 0 2 combustible líquido o gaseoso) 

ppmv: un volumen por cada 106 volúmenes 

ppmv: 
1 vol 

106 vol 

Relación ppmv - mglm1N 

1 mol PM (g/mol) 

1 o• moles 22,4 (L/mol) 

g 

L 

1000 (mg/g) 

10" (m3/L) 

Límites de emisión de partículas 
para grandes instalaciones de combustión 

(Real Decreto 430/2004) 

mg 

m'N 

Limites de emisión para plantas 
existentes o proyectadas antes de la 
entrada en vigor de RD 

Límites de emisión para plantas 
de nueva creación 

• concentración de fondo de partículas: 40 µg/m3 

' ,~ 0 
•..Y ~J 
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Límite de emisión de NO, (expresado como N02) para 
grandes instalaciones de combustión 

(Real Decreto 430/2004) 

Límites de emisión para plantas 
existentes o proyectadas antes de la 
entrada en vigor de RD 

Límites de emisión par.a plantas de 
nueva creación 

Legislación sobre emisiones de 802 procedentes 
de grandes instalaciones de combustión 

(Real Decreto 430/2004) 

Combustible sólido 

Limites de emisión para plantas 
existentes o proyectadas antes de la 
entrada en vigor de RD 

Limites de emisión para plantas 
de nueva creación 

• biomasa: 200 mg SO,lm3N (6% 0 2) 
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Legislación sobre emisiones de 802 procedentes 
de grandes instalaciones de combustión 

(Real Decreto 430/2004) 

Combustible líquido 

Límites de em1smn para plantas 
existentes o proyectadas antes de la 
entrada en vigor de RD 

Potencia 
(MWt) 

50-300 

300-500 

>500 

mg so, lm,N (3'V., O,) 

1700 

Reducción lineal 

1700-400 

400 

Límites de emisión para plantas 
de nueva creación 

Potencia 
(MWt) 

<IOO 

I00-300 

>300 

mg SO, /m;N (3% O,) 

850 

Reducción lineal 

400-200 

200 

Legislación sobre emisiones de 802 procedentes 
de grandes instalaciones de combustión 

(Real Decreto 430/2004) 

Combustible gaseoso 

Límites de emisión para plantas 
existentes o proyectadas antes de la 
entrada en vigor de RD 

Limites de emisión para plantas 
de nueva creación 
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Rendimientos y emisiones gaseosas de distintos tipos de 
centrales termoeléctricas* 

* Cifras representativas 

Universidad Autónoma de Madrid 

Ingeniería Ambiental 

Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Qufmica Industrial 

Separación de Partículas 
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Procedimientos de separación de partículas 

Impulsándolas 
contra una pared 

Interceptándolas 
(mediante gotas de agua) 

Anteponiendo 
una ban·era 

Cámaras de sedimentación 

Ciclones 

Precipitadores electrostáticos 

Lavadores 
de gases 

Filtros de mangas 

Cámaras de rociado 
(scrubber) 

Venturis 

Figura 1.- Esquema de una cámara de sedimentación 

8 
~.-



Dueto de entrada 

H=2W 

H =..!!it. 
2 

Cuerpo del ciclón 

H1 =H2 =2 D0 

D = Do 
e 2 

Do 
Dd=4 

s ;¡¡¡ 

Figura 2.- Esquema de un ciclón 

''''-~-" Jt nf"'.<,.l<>/1'> .,, ; ' 

":;,~.~;;:-:~·:r:·--- / 
\ 

D, 

s 

Figura 3.- Esquema de un precipitador electrostático 
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Influencia de los porcentajes de S y H20 sobre la resistividad del aire 

11.z 

11.x 

* % en volumen 

•D (drop: gota) 

velocidad terminal 
V O: de sedimentación 

velocidad de la gota 1 \ 1 1 
respecto al lavador (fijo): Vo • V gas 

Figura 4.- Esquema cámara de rociado 

-¿: 
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Figura 5.- Esquema de un venturi 

!]1: eficacia individual de una gota 

Po· d.1 ·V 
N,: número de separación: -----

\ 
\ 
\ 
\ 
~ 
~ -1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

' 

V gas 

l 
I 

I 
I 

L 

r 
\ 
\ 
\ 
\ 
\ 
\ 

' 

(representa la fracción de partículas. que 
son capturadas por una gola) 

donde V: \'' 0-vgns 

(velocidad relativa de la gota 
respecto a la partkula) 

: 'L' ··.' ' ,, ,, 
-~ ~ -'· 

! •, P.-' 

"L; U 
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Figura 6.- Esquema de un filtro de mangas 

12 
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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
5117 REAL DECRETO 430/2004, de 12 de marzo. 

por el que se establecen nuevas normas sobre 
limitacíón de emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes proce
dentes de grandes instalacíones de combus
tión, y se fijan ciertas condiciones para el con
trol de las emisiones a la atmósfera de las 
refinerías de petróleo. 

La Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección 
del Ambiente Atmosférico, estableció en su artículo 3. 1 
que los titulares de focos emisores contaminantes a la 
atmósfera. cualquiera que fuese su naturaleza. están obli
gados a respetar los niveles de emisión que el Gobierno 
establezca previamente con carácter general. 

La Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, establece en su artículo 
7.2 que el Gobierno, sin perjuicio de las normas adi
cionales de protección que dicten las comunidades autó
nomas, podrá establecer valores límite de emisión para 
las sustancias contaminantes, en particular para las enu
meradas en su anejo 3. y para las actividades industriales 
incluidas en su ámbito de aplicación. 

El Decreto 833/1975. de 6 de febrero, por el que 
se desarrolla la Ley 38/1972. de 22 de diciembre, de 
Protección del Ambiente Atmosférico, estableció los 
niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera de 
las principales actividades industriales potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera. 

El Decreto 833/1975, de 6 de febrero, ha sido modi
ficado en varias ocasiones, entre ellas por medio del 
Real Decreto 646/1991, de 22 de abril. por el que se 
establecen nuevas normas sobre limitación a las emi
siones a la atmósfera de determinados agentes conta
minantes procedentes de grandes instalaciones de com
bustión. y por el Real Decreto 1800/1995, de 3 de 
noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
646/1991, de 22 de abril, por el que se establecen 
nuevas normas sobre limitación a las emisiones a la 
atmósfera de determinados agentes contaminantes pro
cedentes de grandes instalaciones de combustión y se 
fijan las condiciones para el control de los límites de 
emisión de S02 en la actividad del refino de petróleo. 

El Real Decreto 646/1991, de 22 de abril, incorporó 
al ordenamiento jurídico español la Directiva 
88/609/CEE del Consejo, de 24 de noviembre de 1988, 
sobre limitación de emisiones a la atmósfera de deter
minados agentes contaminantes procedentes de gran
des instalaciones de combustión. 

El Real Decreto 1800/1995, de 3 de noviembre. ade
más de establecer unas determinadas condiciones para 
el control de los límites de emisión de S02 en la actividad 
del refino, modificó el Real Decreto 646/1991, de 22 
de abril, al incorporar a la legislación española la Directiva 
94/66/CE del Consejo, de 15 de diciembre de 1994, 
por la que se modifica la Directiva 88/609/CEE. 

En el marco de la Estrategia comunitaria para com
batir la acidificación. desarrollada según los objetivos 
sobre esta materia del V Programa de Acción Comu
nitaria en materia de Medio Ambiente de no superar 
unas cargas y niveles críticos de determinados agentes 
acidificantes, el Parlamento Europeo y el Consejo han 
adoptado, además de la Directiva 2001/81/CE, de 23 
de octubre de 2001. sobre techos nacionales de emisión 
de determinados contaminantes atmosféricos, la Direc
tiva 2001/80/CE. de 23 de octubre de 2001, sobre 
limitación de emisiones a la atmósfera de determinados 
agentes contaminantes procedentes de grandes insta· 
lacíones de combustión, que viene a derogar la Directiva 
88/609/CEE del Consejo, de 24 de noviembre de 1988, 
integrando en un único texto esta directiva y los nuevos 
requisitos sobre grandes instalaciones de combustión. 

En el ámbito de aplicación de la nueva Directiva 
2001/80/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 
23 de octubre de 2001. se encuentran incluidas, con 
ciertas excepciones, las turbinas de gas, excluidas en 
la Directiva 88/609/CEE del Consejo, de 24 de noviem
bre de 1988, dado el aumento significativo del uso de 
gas natural para generar energía eléctrica, ya sea median
te ciclos combinados. en turbinas individuales o en sis
temas de cogeneración. y, entre los combustibles. se 
incluye específicamente la biomasa, a la vista de un 
aumento importante de energía procedente de este com
bustible. 

La Directiva 2001 /80/CE establece valores límite de 
emisión de S02• NOx y partículas para las nuevas grandes 
instalaciones de combustión, que se autoricen desde su 
aplicación, más estrictos que los actuales de la Directiva 
88/609/CEE, en concordancia con una mayor reducción 
de emisiones, así como con lo que se establece la Direc
tiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre de 
1996, relativa a la prevención y control integrados de 
la contaminación, de tener en cuenta, además de otras 
consideracíones, las mejores técnicas disponibles en el 
establecímiento de los limites de emisión. 

Por lo que respecta a las instalaciones existentes. 
que en la Directiva 88/609/CEE se consideran de forma 
global y que estableció para cada Estado miembro unos 
topes de emisión en unos determinados años. 1993, 
1998 y 2003 para las emisiones de S02 , y 1993 y 
1998 para las emisiones de NO., que no debían sobre
pasarse por la suma total de emisiones de las grandes 
instalaciones de combustión existentes de aquellos, la 
Directiva 2001 /80/CE las considera de forma diferente. 
a partir del 1 de enero de 2008. 

A más tardar el 1 de enero de 2008, según la Directiva 
2001 /80/CE, a las grandes instalaciones de combustión 
existentes de cada Estado miembro, a criterio de éste. 
se le permiten dos opciones: o bien cumplir, cada una 
de ellas individualmente. con unos valores límite de emi
sión para S02, NO, y partículas, que figuran en el apar
tado A de los anexos 111 a VII de la directiva. o que 
el Estado miembro establezca un plan nacional de reduc
ción de emisiones para aquellas, con libertad de actua
ción para cada instalación individual. que consiga las 
mismas reducciones de emisiones que se obtendrían 
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mediante la opción anterior. En ambos casos, podrán 
eximirse del cumplimiento de los requisitos de emisiones 
que se establecen en la directiva aquellas instalaciones 
existentes que se comprometan por escrito, ante la auto· 
ridad competente de cada Estado miembro, antes del 
30 de junio de 2004, a no hacer funcionar la instalación 
durante más de 20.000 horas operativas a partir del 
1 de enero de 2 008 y hasta, como muy tarde, el 3 1 
de diciembre de 2015. 

España. mediante este real decreto. cuyo objeto. en 
su capítulo 11 y anexos, es incorporar al ordenamiento 
jurídico español la mencionada Directiva 2001/80/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2001. opta por establecer un plan nacional de reduc· 
ción de emisiones para las grandes instalaciones de com· 
bustión existentes. ya que permite una mayor flexibilidad 
en el tratamiento de dichas instalaciones. Al referirse 
este real decreto. en su capítulo 11 y anexos. a insta· 
laciones de combustión de gran tamaño, mayores de 
50 megavatios térmicos, va a incidir principal y direc
tamente sobre las centrales de generación eléctrica, indi· 
rectamente sobre los combustibles que utilizan y, en 
menor medida, en otros sectores industriales, como las 
refinerías de petróleo. 

Las refinerías de petróleo, por otra parte, desde la 
publicación del Decreto 833/1975. de 6 de lebrero, 
que desarrolló la Ley 38/1972. de 22 de diciembre. 
de Protección del Ambiente Atmosférico, han aumen
tado su complejidad, al igual que las de los países de 
la Unión Europea. para adaptarse a las nuevas exigencias 
de productos refinados, por lo que las dísposicíones del 
citado Decreto 833/ 1975, de 6 de lebrero, en relación 
con aquellas, han quedado. en general. obsoletas, 
habiéndose modificado algunas de ellas mediante el cita· 
do Real Decreto 1800/ 1995, de 3 de noviembre. 

Por otra parte. dadas las características de los pro
cesos e interconexiones entre las instalaciones de una 
refinería de petróleo, con posibilidad de intercambio de 
combustibles entre ellas. procede, del mismo modo 
como ya se hizo con el Real Decreto 1800/1995, de 
3 de noviembre, sustituir la regulación general existente 
sobre las emisiones de S0 2 de las instalaciones de com
bustión por otra que las considere globalmente, modí· 
ficando las disposiciones del Decreto 833/197 5, de 6 
de febrero. sobre instalaciones de combustión concretas 
y regulando las emisiones de S02 de otras insta.lacíones 
que no son de combustión. como la regeneración de 
catalizadores de las unidades de craqueo catalítico en 
lecho fluido (FCC) y las unidades de recuperación de 
azufre, estas. de la misma manera que ya lo hace el 
Real Decreto 1800/ 1995, de 3 de noviembre, en forma 
de rendimiento de aquellas. 

Además, para su actualización y homogeneidad con 
el resto de valores límite de emisión, procede señalar 
que los niveles de concentraciones de emisiones, en for· 
ma volumétrica, a que se refiere el Decreto 833/1975. 
de 6 de lebrero. para las instalaciones de las refinerías 
de petróleo. han de considerarse de la misma forma 
que se establece en este real decreto en el apartado 3 
de su artículo 3. 

Tanto la incorporación al ordenamiento jurídico espa· 
ñol de la Directiva 2001/80/CE, que se efectúa en el 
capítulo 11 y anexos de este real decreto, como las nuevas 
disposiciones sobre emisiones en instalaciones de las 
refinerías de petróleo, que se realiza en su capítulo 111. 
implican una modificación del Decreto 833/1975, de 6 
de febrero. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Eco
nomía, de Medio Ambiente y de Ciencia y Tecnología. 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe· 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 
de marzo de 2004, 

DISPONGO: 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y estructura. 

Este real decreto tiene por objeto regular, en su capi
tulo 11 y anexos, las emisiones a la atmósfera de dióxido 
de azufre, de óxidos de nitrógeno y de partículas pro
cedentes de grandes instalaciones de combustión. así 
como, en su capítulo 111. ciertas condiciones para el con· 
trol de las emisiones a la atmósfera de las refinerías 
de petróleo. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. El capítulo 11 se aplicará a las instalaciones de 
combustión cuya potencia térmica nominal sea igual o 
superior a 50 MW, cualquiera que sea el tipo de com
bustible que utilicen (sólido. líquido o gaseoso). 

El capítulo 11 sólo se aplicará a las instalaciones de 
combustión destinadas a la producción de energí? a 
excepción de las que usen de manera directa los . ,. 
duetos de combustión en procedimientos de fabricación. 

En particular. no se aplicará a las siguientes insta· 
ladones de combustión: 

a) Las instalaciones en las cuales se utilicen los pro· 
duetos de combustión para el calentamiento directo, el 
secado o cualquier otro tratamiento de objetos o mate
riales, por e¡emplo, hornos de recalentamiento u hornos 
para tratamiento term1co. 

b) Las instalaciones de poscombustión, es decir. 
cualquier dispositivo técnico destinado a depurar los 
gases residuales por combustión que no se explote como 
instalación de combustión autónoma. 

c) Los dispositivos de regeneración de los cataliza· 
dores de craqueo catalítico, sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo 16. 

d) Los dispositivos de conversión del sulfuro de 
hidrógeno en azufre. 

e) Los reactores utilizados en la industria química. 
f) Las baterías de hornos de coque. 
g) Los recuperadores de calor de hornos altos (cow· 

pers). 
h) Cualquier dispositivo técnico utilizado en la ,.. • ..,_ 

pulsión de un vehículo, buque o aeronave. 
í) Turbinas de gas utilizadas en plataformas marinas. 

Además. las instalaciones accionadas por motor die
se!, de gasolina o de gas no estarán sujetas a las dis· 
posiciones del capítulo 11. 

2. El capítulo 111 se aplicará a ciertas instalaciones 
de las refinerías de petróleo reguladas por el Decreto 
833/1975. de 6 de febrero, por el que se desarrolla 
la Ley 38/1972. de 22 de diciembre, de Protección del 
Ambiente Atmosférico. 

CAPÍTULO 11 

Grandes instalaciones de combustión 

Artículo 3. Definiciones. 

A los efectos de este capítulo, se entiende por: 

a) Emisión: la expulsión a la atmósfera de sustancias 
procedentes de la instalación de combustión. 

b) Gases residuales: las expulsiones gaseosas que 
contengan emisiones sólidas. líquidas o gaseosas: su 
caudal volumétrico se expresará en metros cúbicos por 
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hora referidos a condiciones normalizadas de tempera
tura (0 ºC) (273 K) y de presión (760 mm Hg) (101.3 
kPa). previa corrección del contenido en vapor de agua, 
denominado en lo sucesivo uNm3 /h», 

c) Valor límite de emisión: la cantidad admisible de 
una sustancia contenida en los gases residuales de la 
instalación de combustión que pueda ser expulsada a 
la atmósfera durante un período determinado; se deter
minará en masa por volumen de los gases residuales. 
expresado en mg/Nm3 , entendiéndose el contenido en 
oxígeno por volumen en el gas residual del tres por ciento 
en el caso de combustibles líquidos y gaseosos, del seis 
por ciento en el caso de combustibles sólidos y del 15 
por cier¡to en el caso de las turbinas de gas. 

d) Indice de desulfuración: la proporción entre la 
cantidad de azufre que no se emita al aire en el entorno 
de la instalación de combustión, durante un período 
determinado, y la cantidad de azufre que contenga el 
combustible que se introduzca en las instalaciones de 
la planta de combustión y se utilice durante el mismo 
período de tiempo. 

e) Titular: cualquier persona física o jurídica que 
explote la instalación de combustión o que ostente direc
tamente. o por delegación. un poder económico deter
:ninante respecto a aquella. 

f) Combustible: cualquier materia combustible sóli
da, liquida o gaseosa que alimente la instalación de com
bustión, excepto los residuos incluidos en el ámbito del 
Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre inci
neración de residuos. 

g) Instalación de combustión: cualquier dispositivo 
técnico en el que se oxiden productos combustibles a 
fin de utilizar el calor así producido. 

Cuando dos o más instalaciones independientes 
estén instaladas de manera que sus gases residuales 
se expulsen por una misma chimenea o. a juicio de la 
Administración competente y teniendo en cuenta fac
tores técnicos y económicos, puedan ser expulsados por 
una misma chimenea, la combinación resultante de tales 
instalaciones se considerará como una única unidad. 

h) Caldera mixta: cualquier instalación de combus
tión que pueda alimentarse simultánea o alternativamen
te con dos o más tipos de combustible. 

i) Nueva instalación: cualquier instalación de com
bustión para la que la autorización inicial de construcción 
o, en su defecto, la autorización inicial de explotación 
se haya concedido a partir del 1 de julio de 1987. 

j) Instalación existente: cualquier instalación de 
combustión para la que la autorización inicial de cons
trucción o, en su defecto, la autorización inicial de explo
tación se haya concedido antes del 1 de julio de 1987. 

k) Biomasa: los productos compuestos total o par
cialmente por una materia vegetal de origen agrícola 
o forestal, que puedan ser utilizados como combustible 
para valorizar su contenido energético, y los siguientes 
residuos utilizados como combustibles: 

1.0 Residuos vegetales de origen agrícola y forestal. 
2.0 Residuos vegetales procedentes de la industria 

de elaboración de alimentos, si se recupera el calor 
generado. 

3.0 Residuos vegetales fibrosos procedentes de la 
producción de pulpa virgen y de la producción de papel 
a partir de la pulpa, sí se coincineran en el lugar de 
producción y se recupera el calor generado. 

4.0 Residuos de corcho. 
5.º Residuos de madera, con excepción de aquellos 

que puedan contener compuestos organohalogenados 
o metales pesados como consecuencia de algún tipo 
de tratamiento con sustancias protectoras de la madera 
o de revestimiento, lo que incluye, en particular, los resi
duos de madera procedentes de residuos de construc
ción y demolición. 

1) Turbina de gas: cualquier máquina rotativa que 
convierta la energía térmica en trabaío mecánico, cons
tituida, fundamentalmente, por un compresor, un dis
positivo térmico en el que se oxida el combustible para 
calentar el fluido motor y una turbina. 

m) Regiones ultraperiféricas: se consideran corno 
tales, a los efectos del capítulo 11, las islas Canarias. 

Artículo 4. Programa de reducción de emisiones en ins
talaciones existentes. 

1. En las instalaciones existentes, el órgano donde 
reside la competencia sustantiva para su autorización 
establecerá un programa tendente a la progresiva reduc
ción de las emisiones anuales totales procedentes de 
aquellas. El programa se establecerá y aplicará teniendo 
como objetivo el respeto, mediante limitaciones adecua
das de las emisiones, al menos de los topes de emisión 
y los porcentajes globales de reducción de emisiones 
que figuran en los anexos 1 y 11. Además de fijar un 
calendario, el programa incluirá los procedimientos de 
aplicación. 

2. De acuerdo con el programa a que se refiere 
el apartado 1, se seguirán respetando los topes de emi
sión y los correspondientes porcentajes de reducción, 
fijados para el dióxido de azufre en el anexo 1 y en el 
anexo 11 para los óxidos de nitrógeno, en las fechas indi, 
cadas en dichos anexos, hasta haber dado cumplimiento 
a lo que se dispone en el articulo 5 para las instalaciones 
existentes. 

3. Durante la ejecución del citado programa. la 
Administración competente determinará las emisiones 
anuales totales de las instalaciones existentes, de con
formidad con lo dispuesto en el apartado C del anexo VIII. 

4. Si un cambio sustancial e inesperado de la 
demanda de energía, o de la disponibilidad de deter
minados combustibles o de determinadas instalaciones 
generadoras, crease serias dificultades técnicas para la 
aplicación del programa elaborado con arreglo al apar
tado 1, el órgano donde resida la competencia sustantiva 
para la autorización de las instalaciones determinará las 
modificaciones de los topes de emisión y/o las fechas 
que figuran en los anexos 1 y 11, que habrán de ser pro
puestas a la Comisión Europea. 

Artículo 5. Valores límite de emisión y Plan nacional 
de reducción de emisiones de las grandes instala
ciones de combustión existentes. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta, en la autorización sustantiva inicial de 
construcción de las nuevas instalaciones o, en su defec
to, en la autorización sustantiva inicial de explotación 
de estas, cuya solicitud de autorización se presente antes 
de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, 
a condición de que la instalación se ponga en funcio
namiento, a más tardar, un año despues de dicha fecha, 
se establecerán los valores límite de emisión que corres
pondan a sus emisiones de dióxido de azufre, de óxidos 
de nitrógeno y de partículas, determinados de acuerdo 
con lo establecido en el apartado A de los anexos 111 
a VII. 

2. En la autorización sustantiva inicial de construc
ción de las nuevas instalaciones, distintas de las seña
ladas en el apartado 1, o. en su defecto, en la autorización 
sustantiva inicial de explotación de aquellas, se esta
blecerán los valores límite de emisión que correspondan 
a sus emisiones de dióxido de azufre. de óxidos de nitró
geno y de partículas, determinados de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 8 de los anexos 111 a VII. 

3. Para el conjunto nacional de las instalaciones 
existentes, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
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16/2002, de 1 de julio, de prevención y control inte· 
grados de la .contamin~ción, y .de las dispo~iciones rnla· 
tivas a la calidad del aire ambiente. ademas de aplicar. 
cuando corresponda, los artículos 6. 7 y 8 de este real 
decreto. la Administración General del Estado, previa 
consulta a las comunidades autónomas. establecerá un 
Plan nacional de reducción de emisiones para las ins
talaciones, de modo tal que, a más tardar el 1 de enero 
de 2008, se consigan unas reducciones de las emisiones 
anuales totales de óxidos de nitrógeno (NO,), dióxido 
de azufre (S02 ) y partículas de las instalaciones exi~
tentes. similares a las que se hubieran alcanzado aph· 
cando los valores límite de emisión establecidos para 
las nuevas instalaciones contempladas en el apartado 1 
de este artículo a las instalaciones existentes en fun· 
cionamiento en el año 2000, en función del tiempo de 
funcionamiento anual real de cada instalación. el com
bustible utilizado y la potencia térmica, calculados sobre 
la base del promedio de los cinco últimos años de fun· 
cionamiento hasta el año 2000, inclusive. Dicho plan 
tendrá en cuenta, entre otros aspectos, el cumplimiento 
de los topes de emisión indicados en los anexos 1 y 11. 

El Plan nacional de reducción de emisiones de las 
grandes instalaciones de combustión existentes tendrá 
como referencia la Recomendación 2003/47/CE de la 
Comisión, de 15 de enero de 2003. 

El cierre de una instalación incluida en el Plan nacional 
de reducción de emisiones de las grandes instalaciones 
de combustión existentes no supondrá un aumento de 
las emisiones anuales totales del resto de las instala· 
ciones que aquel abarque. 

4. Del conjunto total de instalaciones incluidas en 
el Plan nacional de reducción de emisiones de las gran· 
des instalaciones de combustión existentes. podrán exi· 
mírse del cumplimiento de los requisitos de emisiones 
fijados por este aquellas instalaciones para las. gue su 
titular se comprometa, mediante. una d.eclarac1on por 
escrito presentada ante la ".'dm1n1strac1on compete¡i~e 
y, en cualquier caso, ante el organo de la Adm1rnstr?c1on 
General del Estado que elabore el citado plan nacional, 
a más tardar el 30 de junio de 2004. a no hacer luncionar 
Ja instalación durante más de 20.000 horas operanvas 
a partir del 1 de enero de 2008 y hasta. a más tardar. 
el 31 de diciembre de 2015, debiendo presentar cada 
año a la Administración competente y, en cualquier caso, 
ante el órgano de la Administración General del Estado 
que elabore el plan nacional. un balance de las horas 
utilizadas y no utilizadas permitidas para el resto de la 
vida operativa útil de las instalaciones. . 

5. Las instalaciones existentes, a que se refieren los 
apartados 3 y 4, no estarán sujetas a límites individuales 
de emisión para los contaminantes regulados en este 
real decreto que contradigan Jo que se establezca en 
el Plan nacional de reducción de emisiones de las gran· 
des instalaciones de combustión existentes elaborado 
por la Administración General del Estad_o. En cualquier 
caso, se precisará de un informe preceptivo y vinculante 
del órgano de Ja Administración General del Estado com· 
peten te en la autorización de dichas instalaciones. 

6. El órgano de la Administración Ge_neral del E~tado 
que elabore el Plan nacional de reducc1on de em1smnes 
de las grandes instalaciones de combustión existentes 
podrá establecer para las instalaciones incluidas en .él las 
condiciones y requisitos precisos para su cumpilm1ento. 

Artículo 6. Excepciones para valores límite de emisión 
de dióxido de azufre. 

1. No obstante lo dispuesto en el anexo 111, las ins· 
talaciones de una potencia térmica nominal igual o supe
rior a 400 MW. que no se utilicen .dura!it.e más del 
siguiente número de horas al año (media movil calculada 

en un período de cinco anos), estarán sometidas a un 
valor límite de emisiones de dióxido de azufre de 800 
mg/Nm3 ; 

a) 2.000 horas hasta el 31 de diciembre de 2015. 
b) 1.500 horas a partir del 1 de enero de 2016. 

2. Esta disposición no se aplicará a, las. r;uevas ins· 
talaciones a las que se conceda autonzac1on de con· 
formidad con el artículo 5.2 

Artículo 7. Procedimientos relativos al mal funciona
miento o avería del equipo de reducción. 

1. Lils autorizaciones a que hacen referencia los 
apartados 1 y 2 del artículo 5 incluirán una ?ispos_ición 
sobre Jos procedimientos relativo~ al mal lunc1onamiento 
o avería del equipo de reducc1on. En caso de avena, 
la Administración competente solicitará al titular. en par
ticular, que reduzca o interrumpa la. explotación si no 
se consigue restablecer el luncionam1ento normal en un 
plazo de 24 horas. o que explote la instalación con com
bustibles poco contaminantes. En cualquier caso, dicha 
circunstancia se notificará a la Administración campe· 
tente en un plazo de 48 horas, En ningún caso el tier- ·-o 
acumulado de explotación de la instalación sin su eq, . u 
de reducción de emisiones deberá ser superior a 120 
horas en un periodo de 12 meses. 

La Administración competente podrá permitir excep
ciones a Jos antedichos límites de 24 horas y 120 horas 
en los casos en que. a su juicio: 

a) Exista necesidad apremiante de mantener el 
abastecimiento de energía, o 

b) La instalación en la 9ue se produjo la avería sería 
sustituida por un plazo hm1tado por otra que generana 
un aumento global de las emisiones. 

2. La Administración competente podrá permitir l!J 
suspensión. por un máximo de seis .meses, d~ .1? ob.h· 
gación de cumplir con los valores Hmite de em1s1on fi¡a
dos en el articulo 5 para el dióxido de azufre en ins
talaciones que. a dicho fin. utilicen habitualmente .com· 
bustible de bajo contenido de azufr~. cuando el t:tular 
no esté en condiciones de respetar dichos valores l1m1te 
en razón de una interrupción en el abastecimiento de 
tal combustible como consecuencia de una situación 
de grave penuria. En dichos casos, la Administra.ci<?n 
competente informará inmediatamente a la Com1s•fln 
Europea. y nunca en un plazo superior a un mes. i 
conformidad con el artículo 1 O de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las Admi~is
tracíones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. . , 

3. La Administración competente podra autorizar 
una excepción de la obligación de respetar los valores 
límite de emisión previstos en el artículo 5 en los ca~os 
en que una instalación que utiliza habitualmente so!o 
un combustible gaseoso y que. de otra forma. debena 
estar dotado de un equipo de purificación de los gases 
residuales. tenga que recurrir excepcionalmente, y duran· 
te un período no superior a 10 días. salvo en ca~o de 
necesidad apremiante de mantener el abastec1m1ento 
de energía. al uso de otros combustibles a causa de 
una súbita interrupción en el aprovís.íonamiento de g~s. 
La Administración competente será informada mm~d!a· 
tamente de cada caso concreto que se plantee. As1m1~
mo de Jos casos a que se refiere este apartado, la Adm1· 
nisÍración competente informará inmediatame~te a la 
Comisión Europea, y nunca en un plazo supenor a un 
mes, de conformidad con el artículo 10 de la. Ley 
30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Jur.1d1co 
de las Administraciones Públicas y del Proced1m1ento 
Administrativo Común. 
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Artículo 8. Instalaciones equipadas con caldera mixta. 

1. En el caso de instalaciones equipadas con una 
caldera mixta que implique la utilización simultánea de 
dos o más combustibles, la autorización contemplada 
en los apartados 1 ó 2 del artículo 5 y en el caso de 
las Instalaciones previstas en el apartado 3 del artículo 
5 o el artículo 1 O, establecerá los valores límite de emi
sión que se determinarán de la manera siguiente: 

a) En primer lugar, tomando el valor límite de emi· 
sión relativo a cada combustible y a cada contaminante, 
que corresponde a la potencia térmica nominal de la 
instalación, tal y como se indica en los anexos 111 a VII. 

b) En segundo lugar, determinando los valores límite 
de emisión ponderados por combustible; dichos valores 
se obtendrán multiplicando los valores límite de emisión 
individuales citados anteriormente por la potencia tér
mica suministrada por cada combustible y dividiendo 
este resultado por la suma de la potencia térmica sumí· 
nistrada por todos los combustibles. 

c) En tercer lugar. sumando los valores límite de 
emisión ponderados por combustible. 

2. En las calderas mixtas que utilicen los residuos 
de destilación y de conversión del refino de petróleo 
crudo, solos o con otros combustibles, para su propio 
consumo, serán de aplicación las disposiciones relativas 
al combustible que tenga el valor límite de emisión más 
elevado (combustible determinante). no obstante lo dis
puesto en el apartado 1, si durante el funcionamiento 
de la instalación la proporción en la que contribuyese 
dicho combustible a la suma de la potencia térmica sumi
nistrada por todos los combustibles fuese, al menos, del 
50 por ciento. 

Si la proporción de combustible determinante fuese 
inferior al 50 por ciento, el valor límite de emisión se 
determinará de manera proporcional a la potencia tér
mica suministrada por cada uno de los combustibles, 
en relación con la suma de potencia térmica suministrada 
por todos los combustibles, de la manera siguiente: 

a) En primer lugar, tomando el valor límite de emi· 
sión relativo a cada combustible y a cada contaminante, 
que corresponda a la potencia térmica nominal de la 
instalación, como se índica en los anexos 111 a VII. 

b) En segundo lugar. calculando el valor límite de 
emisión del combustible determinante (el combustible 
de mayor valor limite de emisión, de conformidad con 
los anexos 111 a VII. o, en el caso de dos combustibles 
del mismo valor límite de emisión, el que proporcione 
la mayor cantidad de energía); se obtendrá dicho valor 
multiplicando por dos el valor límite de emisión con
templado en los anexos 111 a VII para dicho combustible 
y sustrayendo del resultado el valor límite de emisión 
relativo al combustible con menor valor límite de emisión. 

c) En tercer lugar, determinando los valores límite 
de emisión ponderados por combustible; dichos valores 
se obtendrán multiplicando el valor límite de emisión 
calculado del combustible determinante por la cantidad 
de energía proporcionada por el combustible determi
nante y multiplicando cada uno de los demás valores 
límite de emisión por la cantidad de energía proporcio· 
nada por cada combustible, y dividiendo cada resultado 
por la suma de la energía térmica suministrada por todos 
los combustibles. 

d) En cuarto lugar. sumando los valores límite de 
emisión ponderados por combustible. 

3. De manera alternativa al apartado 2, con inde
pendencia de la combinación de combustibles utilizada, 
podrán aplicarse los valores límite de emisión medios 
siguientes para el dióxido de azufre: 

a) 1.000 mg/Nm3 , para las instalaciones a que se 
refieren los apartados 1 y 3 del artículo 5, como valor 

medio de las emisiones de todas las instalaciones de 
ese tipo dentro de la refinería. 

b) 600 mg/Nm3 • para las nuevas instalaciones a 
que se refiere el apartado 2 del artículo 5, como valor 
medio de las emisiones de todas las instalaciones de 
ese tipo dentro de la refinería, con excepción de las 
turbinas de gas. 

La Administración competente garantizará que la apli
cación de esta disposición no ocasione un aumento de 
las emisiones procedentes de instalaciones existentes. 

4. En el caso de instalaciones equipadas con una 
caldera mixta que implique la utilización alternativa de 
dos o más combustibles, la autorización contemplada 
en los apartados 1 ó 2 del artículo 5 y en el caso de 
las instalaciones previstas en el apartado 3 del artículo 5 
o el artículo 1 O, establecerá los valores límite de emisión 
para los que serán de aplicación los valores limite de 
emisión fijados en los anexos 111 a VII correspondientes 
a cada combustible empleado. 

Artículo 9. Expulsión de gases residuales por chimenea. 

1. La expulsión de gases residuales de las insta
laciones de combustión deberá realizarse de forma con
trolada por medio de chimenea o infraestructura similar 
adecuada. 

2. Las autorizaciones previstas en los apartados 1 
y 2 del articulo 5 y las autorizaciones de las instalaciones 
de combustión amparadas por el artículo 1 O estable· 
cerán las condiciones de expulsión de dichos gases. En 
particular, la Administración competente se encargará 
de que la altura de la chimenea se calcule de forma 
que se salvaguarde la salud humana y el medio ambiente. 

Artículo 1 O. Valores limite de emisión en caso de modi· 
ficaciones de las instalaciones de combustión. 

1. Cuando la potencia térmica de una instalación 
de combustión se aumente al menos 50 MW, los valores 
límite de emisión fijados en el apartado B de los anexos 
111 a VII serán aplicables a la nueva parte de la instalación 
y se determinarán en función de la potencia térmica 
del conjunto de la instalación. Esta disposición no se 
aplicará en los casos previstos en los apartados 2 y 3 
del articulo 8. 

2. Cuando el titular de una instalación de combus
tión, en relación con la contaminación atmosférica. tenga 
intención de efectuar una modificación de las mencio
nadas en el artículo 3.e) y en el articulo 10.2 de la Ley 
16/2002, de 1 de julio. de prevención y control inte
grados de la contaminación, serán aplicables los valores 
límite de emisión de dióxido de azufre, de óxidos de 
nitrógeno y de partículas fijados en el apartado B de 
los anexos 111 a VIL 

Artículo 11. Instalaciones cuyas emisiones puedan 
afectar a otro Estado miembro. 

En caso de que se construyan instalaciones de com
bustión cuyas emisiones puedan afectar de forma impar· 
tante al medio ambiente de otro Estado miembro, el 
Gobierno proporcionará toda la información adecuada 
y auspiciará todas las consultas necesarias, de canfor· 
midad con el articulo 6 del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental. 

Artículo 12. Medición y evaluación de las emisiones. 

La medición y evaluación de las emisiones de las 
instalaciones de combustión reguladas en el capítulo 11, 
así como de cualquier otro valor requerido para su apli· 
cación, se efectuarán de conformidad con el apartado A 
del anexo VII l. 
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Artículo 1 3. Información que debe suministrarse a Ja 
Administración. 

Con la periodicidad que determine la Administración 
competente. y como mínimo una vez al año. el titular 
de las instalaciones reguladas por el capítulo 11 informará. 
de acuerdo con lo establecido en el anexo VIII. de los 
resultados de las mediciones continuas. de los resultados 
del control de los aparatos de medición y de las medi
ciones individuales, así como de cualquier otra operación 
de medición efectuada con vistas a la evaluación del 
cumplimiento de lo establecido en el capítulo IL 

Artículo 14. Valoración de los resultados de las medi
ciones de las emisiones. 

1. En el caso de mediciones continuas. se consi
derará que se respetan los valores límite de emisión fija
dos en el apartado A de los anexos 111 a VII si la valoración 
de los resultados indicase. para las horas de explotación 
de un año natural. que: 

a) Ningún valor medio mensual supera los valores 
límite de emisión, y 

b) En el caso de: 
1.0 Dióxido de azufre y partículas: un 97 por ciento 

de todos los valores medios de cada 48 horas no rebasa 
el 11 O pqr cien de los valores lfmite de emisión. 

2.0 Oxidas de nitrógeno: un 95 por cien de todos 
los valores medios de cada 48 horas no rebasa el 11 O 
por cíen de los valores límite de emisión. 

No se tomarán en consideración los periodos indi
cados en el artículo 7. ni los períodos de arranque y 
de parada. 

2. En los casos mencionados en la disposición tran· 
sitoria segunda y en el anexo 111, se considerará que 
se han cumplido los índices de desulfuración cuando 
la evaluación de las mediciones efectuadas con arreglo 
al apartado A.3 del anexo VIII indique que la totalidad 
de los valores medios, por meses naturales, o la totalidad 
de los valores medios, por meses móviles, alcancen los 
indices requeridos de desulfuracíón. 

No se tomarán en consideración Jos períodos con
templados en el artículo 7. ni los períodos de arranque 
y de parada. 

3. En el caso de nuevas instalaciones para las que 
se conceda autorización de conformidad con el apartado 
2 del artículo 5, se considerará que se han respetado, 
para las horas de funcionamiento dentro de un año natu
ral, los valores límite de emisión si: 

a) Ningún valor medio diario validado supera las 
cifras correspondientes del apartado B de los anexos 
111 a VII. y 

b) El 95 por cien de todos los valores medios hora
rios validados del año no supera el 200 por cíen de 
las cifras correspondientes del apartado B de los anexos 
lllaVll. 

Las definiciones de «valor medio validado» se deter
minan en el apartado A.6 del anexo VIII. 

No se tomarán en consideración los periodos indi
cados en el artículo 7, ni los períodos de arranque y 
de parada. 

4. En los casos en que sólo se exijan mediciones 
discontinuas u otros procedimientos de determinación 
apropiados. se considerará que se respetan los valores 
límite de emisión sí los resultados de cada una de las 
campañas de medición. o de aquellos otros procedimien
tos definidos y determinados con arreglo a las moda
lidades establecidas por la Administración competente, 
no sobrepasan los valores límite de emisión fijados en 
el apartado correspondiente de los anexos 111 a VII. 

Artículo 1 5. información a la Comisión Europea. 

1. En los supuestos previstos en el artículo 6, las 
disposiciones contempladas en las notas del anexo 111 
o en las notas de pie de página del apartado A del anexo 
VI, la Administración competente remitirá un informe 
anual a la Comisión Europea, de conformidad con el 
artículo 1 O de la Ley 30/ 1992. de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. Igualmente. de acuerdo con el citado cauce legal, 
la Administración competente informará a la Comisión 
Europea de la adopción del programa a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 4, del resultado de su aplicación 
transcurrido un año de la conclusión de las distintas 
fases de reducción de emisiones de las instalaciones 
existentes y de su desarrollo en cada fase. 

CAPÍTULO 111 

Refinerías de petróleo 

Articulo 1 6. Emisiones de dióxido de azufre de la rege· 
neración de catalizadores de las unidades de craqueo 
catalítico en lecho fluido. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 1 6/2002. 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación. a partir de la entrada en vigor de este 
real decreto las emisiones de S0 2 procedentes de la 
regeneración de catalizadores de las unidades de cra
queo catalítico en lecho fluido (FCC) serán iguales o infe
riores a 3.000 mg/Nm3 , y estarán sometidas a los requi
sitos del artículo 14.1, 2 y 4 de este real decreto. 

Artículo 17. Niveles de emisión. 

1. A partir de la entrada en vigor de este real decre
to, los niveles de emisión de S02 y partículas en forma 
volumétrica a que se refiere el Decreto 833/1975, de 
6 de febrero. y que sean aplicables a las instalaciones 
de las refinerías de petróleo se considerarán con arreglo 
a lo prevenido por el artículo 3.c} de este real decreto. 

2. Asimismo, desde la entrada en vigor de este real 
decreto, los niveles de emisión a que se refiere el Decreto 
833/1975. de 6 de febrero, y que sean aplicables a 
las refinerías de petróleo, no tendrán en consideración 
Jos períodos transitorios de arranque. parada y soplado. 

Artículo 18. Rendimiento de las nuevas plantas de rL.J-
peración de azufre. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 16/2002. 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación. el rendimiento de las nuevas plantas 
de recuperación de azufre. en condiciones óptimas de 
funcionamiento. que se instalen en las refinerías de petró
leo a partir de la entrada en vigor de este real decreto, 
no deberá ser inferior a: 

a) 96,5 por ciento. si la capacidad es inferior o igual 
a 20 t/día. 

b} 97,5 por ciento, si la capacidad es superior a 
20 !/día e inferior a 50 t/día. 

c) 98,5 por ciento. si la capacidad es igual o superior 
a 501/día. 

CAPÍTULO IV 

Disciplina ambiental 

Artículo 1 9. Régimen sancionador. 

El incumplimiento de lo regulado en este real decreto 
estará sometido a los regímenes sancionadores estable-
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cidos en la legislación aplicable y, en cualquier caso, 
a lo previsto en la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, 
de Protección del Ambiente Atmosférico, y en la Ley 
1 6/2002. de 1 de julio, de prevención y control inte
grados de la contaminación. 

Disposición transitoria primera. Emisiones de centrales 
térmicas de carbón o de fue/-oil existentes. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 16/2002, 
de 1 de julio. de prevención y control integrados de 
la contaminación, los grupos de las centrales térmicas 
de carbón o de fuel-ail que, a los efectos del capitulo 
11, sean grandes instalaciones de combustión existentes. 
continuarán cumpliendo con los niveles de emisión espe
cíficos de S02 y de partículas que tienen actualmente 
vigentes, en aplicación del Decreto 833/1975, de 6 de 
febrero, a las categorías de instalaciones existentes o 
nuevas del anexo IV de este. o por estar específicamente 
fijados en sus correspondientes resoluciones de auto
rización de la Dirección General de la Energía, referidas 
a las condiciones de los gases residuales que figuran 
en los párrafos b) y c) del artículo 3 de este real decreto. 

2. Cuando en las centrales mencionadas en el apar
tado anterior, y que sean anteriores al Decreto 
833/1975. de 6 de febrero. haya grupos de carbón, 
cuya autorización no contenga niveles especificas para 
las emisiones de S02 y de partículas, estas emisiones 
cumplirán los mismos valores que se recojan en la auto
rización de los grupos posteriores de la misma central. 
que también sean grandes instalaciones de combustión 
existentes a los efectos del capítulo 11. 

3. Tanto en las centrales de carbón como en las 
de fuel·oil, cuando la expulsión de varios grupos que 
sean grandes instalaciones de combustión se realicen 
por una chimenea única, los niveles de emisión se refe· 
rirán al flujo resultante. 

4. Los niveles de emisión de S02 y de partículas 
que deben cumplir las grandes instalaciones de com
bustión existentes a que se refiere esta disposición tran
sitoria, tanto en centrales de carbón como de fuel-oil. 
estarán sujetos, en el caso de mediciones continuas. 
a los requisitos que se recogen en los apartados 1 y 
2 del artículo 14. 

5. Cuando sólo se exijan mediciones discontinuas 
u otros procedimientos de determinación apropiados, 
ningún valor de las concentraciones medias trimestrales, 
entendidas como medía ponderada con los caudales. 
de las concentraciones mensuales. superará el nivel de 
emisión establecido. 

Disposición transitoria segunda. Requisitos aplicables 
a las nuevas centrales eléctricas con potencia térmica 
nominal igual o superior a 500 MW. que utilicen com
bustibles sólidos, autorizadas antes del 31 de diciem· 
bre de 1999 y que entren en operación antes del 
31 de diciembre de 2005. 

No obstante lo dispuesto en el anexo 111, las nuevas 
centrales eléctricas de una potencia térmica nominal 
igual o superior a 500 MW que utilicen combustibles 
sólidos nacionales o de importación, autorizadas por la 
Administración competente hasta el 31 de diciembre 
de 1999 y que entren en operación antes del final del 
año 2005, estarán sometidas a los requisitos siguientes: 

a) En el caso de combustibles sólidos de importa
ción, el valor límite de emisión de dióxido de azufre será 
de 800 mg/Nm3

• 

b) En el caso de los combustibles sólidos nacionales, 
el indice de desulfuración será, al menos, del 60 por 
ciento. 

Siempre que la capacidad autorizada total de las ins
talaciones a las que se aplique esta disposición transitoria 
no exceda de: 

1.0 2.000 MW eléctricos para las instalaciones que 
utilicen combustibles sólidos nacionales. 

2.0 Para las instalaciones que utilicen combustibles 
sólidos de importación. o bien 7 .500 MW eléctricos, 
o bien el 50 por ciento del conjunto de la nueva capa· 
cidad de todas las instalaciones que utilicen combus
tibles sólidos autorizadas hasta el 31 de diciembre de 
1999. teniendo en consideración el más bajo de estos 
dos valores. 

Disposición transitoria tercera. Exclusión de la aplica
ción del capftulo 11 a las turbinas de gas autorizadas 
antes de la entrada en vigor de este real decreto. 

El capítulo 11 no será de aplicación a las turbinas de 
gas autorizadas antes de la entrada en vigor de este 
real decreto o a las que hayan sido objeto de una solicitud 
de autorización antes de la entrada en vigor de este 
real decreto, a condición de que la instalación se ponga 
en funcionamiento a más tardar un año después de dicha 
entrada en vigor, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 7 .1 y en los apartados A y B del anexo VIII. 

Disposición transitoria cuarta. Disposiciones en rela
ción con nuevas instalaciones autorizadas antes de 
la entrada en vigor de este real decreto. 

En el caso de instalaciones nuevas autorizadas antes 
de la entrada en vigor de este real decreto. tal como 
se contempla en el apartado 1 del artículo 5. el aniculo 4, 
el apartado 2 del artículo 5, el artículo 6, el apartado 3 
del artículo 15, los anexos 111, VI y VIII y el apartado A.2 
del anexo IX del Real Decreto 646/1991, de 22 de 
abril, seguirán en vigor hasta el 1 de enero de 2008. 

Disposición transitoria quinta. Procedimientos para la 
medición y evaluación de las emisiones de las ins
talaciones de combustión. 

Para las instalaciones existentes y para las nuevas 
instalaciones a las que se conceda autorización de con· 
formidad con el apartado 1 del anículo 5, lo dispuesto 
en el apartado A.2 del anexo VIII será de aplicación a 
partir del 27 de noviembre de 2004. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones 
transitorias, el Real Decreto 646/1991, de 22 de abril. 
por el que se establecen nuevas normas sobre limitación 
a las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de grandes instalaciones de 
combustión, quedará derogado a partir de la entrada 
en vigor de este real decreto. 

Disposición final primera. Modificación del Decreto 
833/1975, de 6 de febrero. 

A partir de la entrada en vigor de este real decreto, 
el apartado 7, Refinerías de petróleo, en lo referente 
a emisión de S02, del anexo IV del Decreto 833/1975, 
de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972. 
de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente Atmos
férico, será de aplicación únicamente a «otras instala
cionesn, quedando su nueva redacción modificada de 
la siguiente forma: 
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mg/Nm3 

11Emisión SO: 
Instalaciones lnstalaci<me.s ' Previsión 

e)(is1cntes nuevas 1980 

Otras Instalaciones 
3.400 1 (nota 1) .. " .. ' .. ' ... 3.400 2.500 

··--

Nota 1: exclufdas fas ínstalaciones de regene•ación de cataliza
dores de las unldades de craqueo catatftico y las plantas de recu~ 
peración de azufre.11 

Disposición final segunda. Fundamento constitucional. 

Este real decreto tiene carácter básico al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.1.23.ª y 25.ª de la 
Constitución. 

Disposición final tercera. Habilitación de desarrollo. 

1. Se autoriza a los Ministros de Economía, de 
Medio Ambiente y de Ciencia y Tecnología. en el ámbito 
de sus respectivas competencias, para dictar las dispo
siciones necesarias para la ejecución y desarrollo de este 
real decreto. 

2. En particular, los Ministros de Economía y de 
Medio Ambiente. en el ámbito de sus respectivas com
petencias, podrán establecer, para que de las mediciones 
de las emisiones se obtengan resultados homogéneos 
y comparables, los procedimientos y requisitos para la 
medición y evaluación de las emisiones procedentes de 
las instalaciones a que se refiere el capitulo 11. 

3. Asimismo, los Ministros de Medio Ambiente y 
de Economía, para dar cumplimiento a sus necesidades 
de información, en particular a los compromisos de remi
sión de información a la Comisión Europea, en el ámbito 
de sus respectivas competencias y sin perjuicio de las 
competencias asignadas a otros organismos. podrán 
adoptar las disposiciones necesarias en relación con la 
información que deban trasmitirles los titulares de las 
instalaciones a que se refiere el capitulo 11. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid, a 12 de marzo de 2004. 

El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de la Presidencia, 

JAVIER ARENAS BOCANEGRA 

JUAN CARLOS R. 

ANEXO! 

Topes y objetivos de reducción de emisiones de S02 para las instalaciones existentes ( 1) (2) 

o 1 2 3 4 
1 

5 6 7 ' 9 

1 Topos de emisión *4 de reducción sobro º/~ de reducción sobre 

Emisiones de S02 de grnndes \l.;ilo1oncfadas/t1í'lo! la.s emisiones de 1980 tas emisiones ajustadas de i980 

instalaciones do combustión 

i 

,,, ___ 
···~---·--~ 

en 1980 (kllotoneladas¡ Fase 1 F.mm 2 Fase 3 Faso 1 Fase 2 Faso 3 Fase 1 Fase 2 Fase 3 
1993 1998 2003 1993 1998 2003 1993 1998 2003 

~-;4 
------~ 

2.290 2.290 1.730 ¡ 1.4~0 -37 
1 

-21 -40 -50 
···-

( 1 j Pueden producirse emisiones adicionales a causa de la c~pacidad autorizada a partir del 1 de julio de 1987. 

(2) Las emisiones procedentes de instalaciones de combustión autorizadas antes del 1 de julio de 1987 pero que no estén aún en funcionarr :> 
antes de dicha fecha y que no hayan sido tenidas en cuenta para <'!Stablecer los techos de emisión fijados en este anexo deberán ajustarse a los requisitos 
establecidos por este teal decreto para nuevas instalaciones o ser tenidas en cuenta en e! marce de las emisiones globales procedenles de instalaciones 
ya exis1entos, que no deben superar los techos fijados en este anexo. 

ANEXO 11 

Topes y objetivos de reducción de emisiones de NOx para las instalaciones existentes ( 1) (2) 

o 1 ' 3 1 • 1 5 1 6 

Topes de emision %'de reducción s~ o/v de redue<:1611 sobre las 
Emisiones de NO. (como NO;:) (kiloto11eladas/,:;¡l\o} las em1S\Ol"les do 1980 en;1s1ones a¡ustadas de 1980 

de grandes instalaciones -·· 
de combus1i6n en 1980 {ki!otonoladasl Fase 1 Fase 2 R,_. , __ , 1,_. 

1993 1998 1993 1998 ; 1993 1998 

-

366 368 277 + 1 _ 24 I _ 20 -40 
--- --- - --- - --- -

( 1) Pueden producirse emisiones adicionales a causa de la capacidad autorizada a partir del 1 de julio de 1987. 

(2} Las emisiones procédentes de instalaciones de combustión aucorizadas antes del 1 de ¡ullo de 1987 pero que no estén aún en funcionamiento 
antes de dicha fecha y que no hayan sido tenidas en cuenta para establecer los techos de emisión fijados en este anexo deberán ajustarse a los requisitos 
establecidos por este real decreto para las nuevas iostalac1ones o ser tenidas en cuenta en el marco de las emisiones globales procedentes de fns1alaclones 
ya exístentes, Que no deben superar los techos fijados en este anexo. 
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ANEXO 111 

Valores límite de emisión de dióxido de azufre (S02 ) 

Combustibles sólidos 

A. '{alores límite de emisión de S02 expresados en 
mg/Nm {contenido de 0 2 del 6%) que deberán aplicar 
las nuevas instalaciones y las instalaciones existentes 
a que se refieren los apartados 1 y 3 del artículo 5, 
respectivamente: 

'""' 

""' 

'"' 

"" •oo 

"' 100 •oo 

Nota: cuando los valores limita de emisión indicados en e! gráfico no 
puedan conseguirse debido a las carac1erísticas del combustible. deberá alean· 
zarse un porcentaje de desul!uración de como mínimo el 60°/o en e! caso 
do las instalaciones con una potencia térmica nomina! interior o igual a 100 
MW. el 75°,)., en e! caso de las instalaciones con una potencia térmica nomina! 
superior a 100 MW e inferior o igual a 300 MW, y e! 90º/o en el caso 
de las instalaciones con una potencia tCrmica nominal superíor a 300 MW. 
En et CDSO de las instalaciones con una potencia térmica nominal superior 
a 500 MW. será de aplicación un porcentaje de desulfur<Jclón de como mínimo 
el 94ºk o de como mínimo el 92°/o cuando se haya celebrado un contralo 
para la instalación de equipo de desu1furación de gases de combustión o 
de Inyección de cal y !os trabajos hayan comenzado en esa instalación antes 
del 1 de enero de 2001. 

B. Valores límite de -emisión de S02 expresados 
en mg/Nm3 (conteniélo de 0 2 del 8%) que deberán apli
car las nuevas instalaciones a que se refiere el apartado 2 
del artículo 5, con excepción de las turbinas de gas: 

Tipo de cornbost1bln 50a100MW 
tórmicos 

100a300MW 
ttfrmieos 

>300MW 
1ármicos 

--+--_ .... __ _ 

Biomasa ... , ... 
Caso general .. 

200 
850 

200 
200(1) 

200 
200 

(1) Excepto en el caso de las reglones u!traperHérlt::as, en las que se 
aplicarán 850 a 200 mg/Nm3 {disminución linean. 

Nota: Cuando los valores límite de emisión indicados en el gráfico no 
puedan conseguirse debido a las caracteris1icas del combustible, las insta· 
ladones deberán alcanzar un nivel de emisión de 300 mg/Nrn3 S02 o tJn 
porcentaje de desulfuración de como mlnirno el 92°A:i en el caso de las íns· 
talaciones <:on una potencia térmica nom¡nal inferior o igual a 300 MW 
y en el caso de las instatadones con una potencia térmica nominal superior 
a 300 w.w un porC<intaíe de desulfuración de como mínimo e! 95º/o y un 
valor !imite máximo de emisión admisible de 400 mg/Nm3. 

ANEXO IV 

Valores límite de emisión de S02 

Combustibles líquidos 

A. Valores límite de emisión de S02 expresados en 
mg/Nm 3 {contenido de 0 2 del 3%) que deberán aplicar 
las nuevas instalaciones y las instalaciones existentes 
a que se refieren los apartados 1 y 3 del artículo 5, 
respectivamente: 

""' 
nro 

""' ¡ 
¡ 
' '"' ¡ 
! 
' ··-¡···················t···············\----------
¡ : 

SIJ 100 ,., 
'"' MW!h!nieot 

B. Valores límite de emisión de S02 expresados en 
mg/Nm3 (contenido 0 2 del 3%) que deberán aplicar 
las nuevas instalaciones a que se refiere el apartado 2 
del artículo 5, con excepción de las turbinas de gas: 

50a lOOMW 
tCrmicos 

100 a 300 MW 1órmicos > 300 MW térmicos 

850 400a 200 
(disminución lineal)( 1) 

200 

{1} Excepto en el caso de las reglones uluaperiféricas. en las qua se 
aplicarán 850 a 200 mg/Nm3 (disminución lineal), 

ANEXO V 

Valores límite de emisión de S02 

Combustibles gaseosos 

A. Valores límite de emisión de S0 2 expresados en 
mg/Nm 3 {contenido de 0 2 del 3%) que deberán aplicar 
las nuevas instalaciones y las instalaciones existentes 
a que se refieren los apartados 1 y 3 del artículo 5, 
respectivamente: 

lipo da combustible 

Combustibles gaseosos en general .... .. 
Gas licuado ..................................... . 
Gases de bajo valor calorífico procedentes de 

la gasificación de residuos de refinería, gas 
de hornos de coque, gas de altos hornos .. 

Gas procedente de la gasificación del carbón , . 

Valorns Hmi1c 
de emisión 
ímg/Nml) 

35 
5 

800 
(1) 

( 1l Los valores lfmite de emisión ap!icablés a dicho gas Sé fijarán en 
ol luturo. 

B. Valores límite de emisión de S02 expresados en 
mg/Nm3 (contenido 0 2 del 3%) que deberán aplicar 
las nuevas instalaciones a que se refiere el apartado 2 
del artículo 5: 

Valores Urnite 
Tipo de combus1ible de emisión 

ím9/Nm3 ) 

Combustibles gaseosos en general .. . . . . . . . .. 35 
Gas licuado .. ,, .... ,, ..... ,, .... , .. ,, . . . . .. . .. .. . 5 
Gases de bajo valor calorífico procedentes de 

hornos de coque .. . . . .. .. . . . . .. .. .. .. .. .. . .. . . 400 
Gases de bajo valor calorífico procedentes de 

altos hornos . . .. . . . .. . .. .. . .. . . .. . . .. . .. . . . .. . . 200 
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ANEXO VI 

Valores límite de emisión de NO, (medidos en N02 ) 

A. Valores límite de emisión de NO, expresados en 
mg/Nm 3 (contenido de 0 2 del 6% para los combustibles 
sólidos y del 3% para los combustibles líquidos y gaseo
sos) que deberán aplicar las nuevas instalaciones y las 
instalaciones existentes a que se refieren los apartados 1 
y 3 del artículo 5, respectivamente: 

Tipo de eomoustible 

Sólido (2) (3): 

50 a 500 MW térmicos ...................... .. 
>500 MW térmicos .......................... . 

A partir del 1 de enero de 2016: 

50 a 500 MW térmicos .................... .. 
>500 MW térmicos ............................ . 

Líquido: 

50 a 500 MW térmicos ....................... . 
>500 MW térmicos ........................... .. 

Gaseoso: 

50 a 500 MW térmicos 
>500 MW térmicos 

Valores !fmíte 
doernisi6n{1) 

ímg/Nm:t} 

600 
500 

600 
200 

450 
400 

300 
200 

(1) Excepto en el caso de las regiones ultraperiféricas, en las que se 
aplicarán los siguientes valores: 

Sólido en general: 650. 
Sólido con <10°/n de componentes volátiles: 1.300. 
Liquido: 450. 
Gaseoso: 350" 

(2! Hasta el 31 de diciembre de 2015 tas instalaciones de una potencía 
térmica nominal superior a 500 MW, que a partir de 2008 no rebasen más 
de 2.000 horas de runcionamiento a! ano (media móvil calculada en un 
período de cinco ar'los), deberán. en el caso de las instalaciones exisHmtes 
somelídas al Plan naclonal de reducción de emisiones. de conformidad con 
el artículo 5.3, evaluar la contribución de fas emisiones de óxidos d'e nitrógeno 
(medidas en N02 ) de cada una de ellas af .Plan nacional sobre !a base de 
un valor limite de 600 mg/Nms. 

A partir de! 1 de enero de 2016 las instalaciones que no rebasen más 
de L500 horas de funcionamiento al año \media móvil calculada en un 
periodo de cinco años) estarán sometidas a un valor limite de emisiones 
de óxido de nitrógeno (medidas en N0 2} de 450 mg/Nm3. 

(3) Hasta el 1 de enero de 2018 en el caso de las instalaciones que 
durante el período de 12 meses anterior al 1 de enero de 2001 utilizaban. 
y siguen utilizando, combustible sólido cuyos compuestos volátiles eran infe
riores al 10o/o, se aplicaran 1.200 mg/Nm3• 

B. Valores límite de emisión de NOx expresados en 
mg/Nm3 que deberán aplicar las nuevas instalaciones 
a que se refiere el apartado 2 del artículo 5, con excep· 
ción de las turbinas de gas: 

Combustibles sólidos (contenido de 0 2 del 6%): 

Tipo de combustible 

Biomasa ....... 
Caso general .. 

50a100MW 
térmicos 

400 
400 

100 a 300 MW 
cérmicos 

300 
200( 1) 

I 300 MW 
térmicos 

200 
200 

( 1} Excepto en el caso de las regiones ultraperifeiicas, en las Qua so 
aplicará 300 mg/Nm3 . 

Combustibles líquidos (contenido de 0 2 del 3%): 

so a 100 MW térmicos 100o3001-t.\N térmicus > 300 MW íéfm•CO!> 

400 200( 1) 200 

(l) Excepto en el caso de las regiones ultraperitéricas. en ras que se 
aplicara 300 mg/Nm3 • 

Combustibles gaseosos (contenido de 0 2 del 3%): 

Gas natural 111. 
Otros gases ..... . 

150 
200 

) 300 MW térmicos 

100 
200 

(1) Excepto en el caso de las regiones ultraperiféricas, en las que se 
aplicara 300 mg/Nm3. 

Turbinas de gas: 

Valores límite de em1s1on de NO, expresados "ln 
mg/Nm3 (contenido de 0 2 del 1 5%) que deberá apl ; 
una unidad individual de turbina de gas de conformiaad 
con el apartado 2 del artículo 5 (los valores límite se 
aplican únicamente por encima de una carga del 70%): 

Gasnatura1t 11 ........................ .. 
Combustibles líquidos <31 ••..•...•...• 
Combustibles gaseosos (distintos del 

gas natural) ........ : ............... .. 

>50 MW ténnieus (potencia 
tórmica on conífie;ones ISO) 

50 [21 

120 

120 

Están excluidas de estos valores límite las turbinas 
de gas destinadas a un uso de emergencia que funcionen 
menos de 500 horas anuales. El titular de dichas ins
talaciones presentará cada año a las autoridades com
petentes un registro de dicho tiempo utilizado. 

ANEXO VII 

Valores límite de emisión de partículas 

A. Valores límite de emisión de partículas expresa
dos en mg/Nm 3 (contenido de 0 2 del 6% para los com
bustibles sólidos y del 3% para los combustibles líquidos 
y gaseosos) que deberán aplicar las nuevas instalaciones 
y las instalaciones existentes a que se refieren los apar
tados ~ y 3 del artículo 5, respectivamente: 

(1) El gas natural es metano natural que no tenga más del 20°/o (en 
volumen) de inertes y otros constituyentes. 

(2) 75 mg/Nm3 en los siguientes casos, cuando el rendimiento de la 
turbina de gas se determina en condíciones ISO para ca;ga base: 

Turbinas de gas utilizadas en un sisteme que combina calor y electricidad 
que tengan un rendimiento global superior el 7 5°/o 

Turbinas de gas utffü:adas en instalaciones de cido combinado cuyo ren· 
d¡miento elóctrlco global medio anual sea superior al 55o/o. 

Turbinas de gas para unidades motrices mecánicas. 

.Para las 1urblnas de gas de ciclo único que no entran en ninguna de 
las categorias anteriores. pero que tengan un rendímiento superior al 35o/o 
--determinado en condiciones ISO para carga base-- e! valor limite de emisión 
será de so•r¡/35. siendo r¡ el rendimiento de le turbina de gas expresado 
en porcentaje (y determinado en condiciones ISO para carga base}. 

(3) Este valor límite de emisión se aplica únicamente a las turbinas 
de oas Que consumen des[ilados ligeros y medios. 
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Tipo de wmbustible 

Sólido ....... i 
1 

Potencia tármica nominal 

{M\1\f) 

z 500 
< 500 

Valores limitn de emis',ón 

{mg/Nm-"'¡ 

50121 
100 

Líquido1 11 ... Todas las instala- 50 
. clones. 

Gaseoso . ,. . Todas las instala· 5 como norma gene· 
ciones. ral, pero 

1 O para gas de altos 
hornos 

50 para gases produ
cidos por la indus
tri a siderúrgica 
que pueden tener 
otros usos. 

{li Se podrá aplicar un valor límite de emisión de 100 mg/Nrn3 a 
las instalaciones con una potencia térmica nomínD1 de menos de 500 MW 
que quemen combustible líquido con un contenido de cenizas de más del 
0.06°/o. 

í2) Se podrá aplicar un valor limite de emisión de 100 mg/Nm3 a 
las ins1alaciones autorizadas de conformidad con el apartado 3 del articulo 
5 con una potancia térmica nominal igual o superior a 500 MW que quemen 
combustible sólido con un contenido calorihco inferior a 5.800 kJ/kg (poder 
calorífico inferior). un contenido de humedad superior al 45% del peso, un 
conrenido combinado de humedad y cenizas superior al 60º/0 del peso y 
un contenido de óxido de calcio superior al l Oºki. 

B. Valores límites de emisión de partículas expre
sados en mg/Nm3 que deberán aplicar las nuevas ins
talaciones a que se refiere el apartado 2 del artículo 
5. con excepción de las turbinas de gas: 

Combustibles sólidos (contenido de 0 2 del 6%): 

50 a 100 MWtérmicos > H)O M*.'V térmicos 

50 30 

Combustibles líquidos (contenido de 0 2 del 3%): 

SO a 100MWtérm1cos > l 00 MW térmicos 

50 30 
--------~----·····---

Combustibles gaseosos (contenido de 0 2 del 3%): 

Como norma .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . .. .. .. . 5 
Para gases de altos hornos .. . .. . .. .. .. . .. .. . .. .. . 1 O 
Para gases producidos por la industria del acero 

que pueden tener otros usos . .. . .. .. .. .. .. . .. . 30 

ANEXO VIII 

Método de medición de las emisiones de las insta· 
laciones a las que se les aplique el capítulo 11 

A} Procedimientos para la medición y evaluación de 
las emisiones de las instalaciones de combustión. 

1. Hasta el 27 de noviembre de 2004. 

a) Las concentraciones de SO,. partículas y NO, se 
medirán de forma continua en el caso de instalaciones 

nuevas cuya autorización se conceda de conformidad 
con el apartado 1 del articulo 5, con una potencia térmica 
nominal superior a los 300 MW. No obstante, el control 
del S02 y de las partículas podrá limitarse a mediciones 
discontinuas o a otros procedimientos de medición apro· 
piados en los casos en que dichas mediciones o pro
cedimientos puedan utilizarse para determinar la con
centración. Dichas mediciones o procedimientos han de 
ser verificados y aprobados por la Administración com
petente. 

b) En el caso de instalaciones nuevas cuya auto
rización se conceda de conformidad con el apartado 1 
del artículo 5, no sujetas a lo dispuesto en el párrafo 
primero, la Administración competente podrá exigir que 
se efectúen mediciones continuas de esos tres agentes 
contaminantes en los casos que considere necesarios. 
Cuando no sean obligatorias dichas mediciones conti
nuas. se recurrirá de forma regular a mediciones dis
continuas o a procedimientos de medición adecuados 
con la aprobación previa de la Administración compe
tente. con el fin de evaluar la cantidad de sustancias 
anteriormente mencionadas presente en las emisiones. 

2. Desde la entrada en vigor de este real decreto 
y sin perjuicio de la disposición transitoria quinta. 

a) las concentraciones de S02, partículas y NO, de 
los gases residuales de cada instalación de combustión 
se medirán de forma continua en el caso de instalaciones 
con una potencia térmica nominal igual o superior a 
100MW. 

En refinerías de petróleo, en plantas petroquimicas 
y en plantas de obtención de lubricantes, se dispondrá 
de medidores en continuo de las emisiones de S02, par
tículas y NO, en chimeneas o en los conductos de salida 
de humos que tengan conectadas instalaciones de com
bustión cuyas potencias sumen más de 50 MW térmicos. 

b) No obstante lo dispuesto en el párrafo a} anterior, 
no será necesaria la medición continua en los siguientes 
casos: 

1.0 Para las instalaciones de combustión con un 
periodo de vida inferior a 10.000 horas de actividad. 

2.0 Para el S02 y las partículas procedentes de cal
deras de gas natural o de turbinas de gas que utilicen 
gas natural. 

3.0 Para el 502 procedente de turbinas de gas o 
calderas de gasóleo con un contenido de azufre cono
cido, en los casos en que no se disponga de equipo 
de desulfuración. 

4.0 Para el S0 2 procedente de calderas alimentadas 
con biomasa si el titular puede demostrar que en ningún 
caso las emisiones de S02 superarán los valores límite 
de emisión establecidos. 

c) Cuando no sean necesarias las mediciones con· 
tinuas, se exigirán mediciones discontinuas al menos 
cada seis meses. Como alternativa, podrán utilizarse pro
cedimientos adecuados de determinación, que la Admi· 
nistración competente deberá verificar y aprobar, para 
evaluar la cantidad de los contaminantes anteriormente 
mencionados presentes en las emisiones. Dichos pro
cedimientos utilizarán las normas CEN pertinentes tan 
pronto como estas estén dísponíbles. En caso de no 
disponerse de normas CEN, se aplicarán las normas ISO 
u otras normas nacionales o internacionales que garan
ticen la obtención de datos de calidad científica equi· 
va lente. 

3. En el caso de instalaciones que deban ajustarse 
al índice de desulfuracíón previsto en la disposición tran
sitoria segunda y en el anexo 111. serán de aplicación 
los requisitos relativos a las mediciones de emisiones 
de S02 establecidos en el apartado 2. Además, deberá 
controlarse regularmente el contenido de azufre de com· 
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bustible utilizado en las instalaciones de la planta de 
combustión. 

4. Se informará a la Administración competente 
sobre los cambios sustanciales en el tipo de combustible 
~mpleado o en el modo de explotación de la instalación. 
Esta decidirá si los requisitos de control establecidos 
en el apartado 2 anterior son aún adecuados o exigen 
ser adaptados. 

5.1. Las mediciones continuas efectuadas con arre
glo al apartado 2 incluirán los parámetros pertinentes 
del proceso de explotación relativos al contenido de oxí
geno. la temperatura. la presión y el contenido de vapor 
de agua de los gases residuales de combustión. La medi
ción continua del contenido de vapor de agua no será 
necesaria. siempre que la muestra del gas residual de 
combustión se haya secado antes de que se analicen 
las emisiones. ni cuando pueda demostrarse que la esti
mación de aquel por cálculo a partir de los combustibles 
utilizados y las condiciones de operación tenga la pre
cisión adecuada. 

5.2 Las mediciones representativas, por ejemplo 
muestreos y análisis, de los contaminantes pertinentes 
y los parámetros del proceso. así como los métodos 
de medición de referencia para calibrar los sistemas de 
medición automáticos, se llevarán a cabo con arreglo 
a las normas CEN tan pronto como se disponga de ellas. 
En caso de no disponerse de normas CEN, se aplicarán 
las normas ISO u otras normas nacionales o interna
cionales que garanticen la obtención de datos de calidad 
científica equivalente. 

5.3 Los sistemas de medición continua estarán suje
tos a control por medio de mediciones paralelas con 
los métodos de referencia, al menos una vez al año. 

6.1 Los valores de los intervalos de confianza del 
95% de un único .-esultado medido no excederán los 
siguientes porcentajes de los valores límite de emisión: 

Qióxido de azufre 20%. 
Oxidas de nitrógeno 20%. 
Partículas 30%. 

6.2 Los valores medios validados horarios y diarios 
se determinarán a partir de los valores medios por hora 
válidos. medidos una vez sustraído el valor del intervalo 
de confianza especificado anteriormente. 

6.3 Se invalidarán los días en que más de tres valo
res medios horarios sean inválidos debido al mal fun
cionamiento o mantenimiento del sistema de medición 
continua. Si por estos motivos se invalidan más de diez 
días al año. la Administración competente exigirá al titu
lar que adopte las medidas necesarias para mejorar la 
fiabilidad del sistema de control continuo. 

B) Determinación del total anual de emisiones de 
las instalaciones de combustión. 

1. Hasta el año 2003, inclusive. se informará a la 
Administración competente, y en cualquier caso a la 
Administración General del Estado, de la determinación 
de los totales anuales de emisiones de S0 2 y NO, para 
las nuevas instalaciones de combustión. Cuando se pro
ceda a un control continuo. el titular de la instalación 
de combustión añadirá. por separado para cada agente 
contaminante, la masa del mismo emitida cada día, de 
acuerdo con los índices del caudal volumétrico de los 
gases residuales. En caso de que no se realice un control 
continuo. el titular realizará la estimación de los totales 
anuales de emisiones con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado A. 1 de este anexo. de acuerdo con lo que se 
establezca por la Administración competente. 

2. La Administración General del Estado comunicará 
a la Comisión Europea el total anual de las emisiones 
de S02 y NO, de las nuevas instalaciones, al mismo 
tiempo que la comunicación establecida con arreglo al 

apartado C.3 de este anexo relativa a las emisiones anua
les totales de las instalaciones existentes. 

3. A partir del año 2004 y para cada año posterior. 
la Administración General del Estado establecerá un 
inventario de las emisiones de S02 , NOx y partículas 
procedentes de todas las instalaciones de combustión 
con una potencia térmica nominal igual o superior a 
50 MW. Dentro de los dos primeros meses de cada 
año natural. el titular de la instalación informará a la 
misma de los datos siguientes relativos al año natural 
anterior: 

a) Las emisiones totales anuales (en t/año) de S0 2, 

NO, y partículas (como partículas totales en suspensión). 
b) El consumo total anual de energía, en base al 

poder calorífico neto. clasificado en cinco categorías de 
combustible: biomasa, otros combustibles sólidos. com
bustibles líquidos. gas natural y otros gases. 

4. Cada tres años. la Administración General del 
Estado comunicará a la Comisión Europea un resumen 
de los resultados. de este inventario. presentando por 
separado las emisiones de las refinerías. Dicho resumen 
se deberá presentar dentro de los doce meses siguientes 
al fin del período de tres años que se tome en c~~
sideración. 

5. A partir del 1 de enero de 2008, la Administración 
General del Estado informará anualmente a la Comisión 
Europea de las instalaciones existentes declaradas aptas 
en virtud del apartado 4 del artículo 5. junto con el balan
ce de las horas utilizadas y no utilizadas autorizadas para 
el resto de la vida operativa útil de las instalaciones. 

C) Determinación del total anual de emisiones de 
las instalaciones existentes hasta el año 2003 inclusive. 

1. La Administración General del Estado establece
rá. a partir de 1990 y para cada año posterior hasta 
el 2003 inclusive. un inventario completo de emisiones 
de S02 y de NOx procedentes de las instalaciones exis
tentes: 

Instalación por instalación en el caso de las insta
laciones de una potencia térmica superior a 300 MW 
y de las refinerías. 

Un inventario general para las demás instalaciones 
de combustión a las que aplique el capítulo JI y anexos 
de este real decreto. 

2. El método utilizado para la realización de dic~'">S 
inventarios deberá ajustarse al utilizado en 1 980 1 J 
determinar las emisiones de S02 y NO, de las insta
laciones de combustión. 

3. Los resultados de dicho inventario. debidamente 
recopilados. se comunicarán por Ja Administración Gene
ral del Estado a la Comisión Europea en los nueve meses 
siguientes al final del año de que se trate. 

5118 REAL DECRETO 433/2004, de 12 de marzo, 
por el que se aprueba el Estatuto del Museo 
Nacional del Prado. 

El Museo Nacional del Prado ha ido evolucionando 
de un modo paralelo a la creciente demanda de acti
vidades culturales que se produce en la sociedad moder
na. En los últimos años se ha apreciado un extraordinario 
incremento tanto en el número de visitas a los museos 
como en la consiguiente demanda de mejora de los 
servicios que éstos ofrecen. 

Los museos han pasado de ser recintos visitados prin
cipalmente por intelectuales y estudiosos de la historia 
del arte a constituir un atractivo turístico de primer orden 
y un auténtico escaparate cultural de Ja ciudad donde 
radican. 
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(Actos '19'ª publicación es una conJídón para su apficabiliJaJ) 

DIREC!lVA 2001/80/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

23 de octubre de 2001 

sobre limitaáón de emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes 
de grandes instalaciones de combustión 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DF. LA UNtÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en 
particular el apartado 1 de su artículo 175. 

Vista la propuesta de la Comisión (1), 

Visto el dictamen del Comité Económíco y Social (2), 

Previa consulta al Comité de Jas Regiones, 

De conformidad con el procedimiento establecido en el artí
culo 251 del Tratado ('),a la vista del texto conjunto aprobado 
por et Comité de Concilíadón el 2 de agosto de 2001. 

Considerando lo siguiente: 

(!) La Directiva 88/609/CEE del Consejo, de 24 de noviem
bre de 1988, sobre limitación de emisiones a la atmós
fera de determinados agentes contaminantes procedentes 
de grandes instalaciones de combustión (4), que ha con
tribuido a la reducción y el control de las emisiones 
atmosféricas procedentes de grandes instalaciones de 
combustión, debe refundirse con la finalidad de lograr 
una mayor claridad. 

(2) Entre los objetivos del Quinto Programa de actuación en 
materia de medio ambiente t'>) está •no superar en nin
gún momento unas cargas y niveles crftkos:o de detenní~ 
nadas agentes acidifica.ntes, como dióxido de azufre 
(SO,) y óxidos de nítrógeno (NOJ y, en lo referente a la 
calidad de la atmósfera, que todas las personas estén 
protegidas de manera eficaz contra riesgos conocidos de 
la contaminación atmosférica para la salud. 

(') DO C 300 de 29.9.1993, p. 6, y DO C 2 t 2E de 25.7.2000, p. 36. 
(') DO C 101de12-4,1999, p. 55. 
(>) Dictamen del Parlamenlo Europeo de 14 de abril de 1999 (DO C 

219 de 30.7,1999, p. l75j, Pnsidón Común del Consejo de 9 de 
noviembre de 2000 (DO C 375 de 28.12.2000, p. 12) y Decisión 
dcl Parlamento Europeo de 14 de marzo de 2001 (no pubUcada 
aún en el Diario Olkial}. Decisión del Parlamento Europeo de 10 
de septiembre de 2001 y Decisión dd Consejo de 27 de septiembre 
de 2001. 

(') DO L 336 de 7.12,1988, p. L Directiva cuya üttíma modif:cadón 
la constituye Ja Directiva 94/66/CE dcl Consejo (DO L 337 de 
24. l 2. 1994, p. 8 J). 

('I oo e ns de 17.5.1993, p. l. 

(3) 

(4) 

Todos los Estados miembros han firmado el Protocolo 
de Gotemburgo de 1 de diciembre de 1999 al Convenio 
de 19 7 9 de la Comisión Económica para Europa de las 
Naciones Unidas sobre la contaminación atmosférica. 
transfronteriza a gran distancia para reducir fa acidifica
ción, la eutrofizaci6n del suclo y el ozono en la baja 
atmósfera, que incluye, entre otras cosas, compromisos 
para reducir las emisiones de dióxido de azufre y óxidos 
de nitrógeno. 

la Comisión ha publicada una Comunicación sobre una 
estrategia comunitaria para luchar contra la acidifica
dón, en la que la revisión de la Directiva 88}609/CEE se 
ha considerado un elemento integrante de dicha estrate
gia, con e! objetivo a largo plazo de reducir suficiente
mente las emisíones de 502 y NO.x, de manera que los 
depósitos y las concentraclone.'i se sitúen a niveles ínfo~ 
riores a las cargas y los niveles críticos. 

{5) De conforn1idad con el principio de subsidíaríedad al 
que se refiere et artículo 5 del Tratado, el objetivo de 
reducir las emisiones acidíficantes procedentes de gran
des instalaciones de combustión no puede alcanzarse 
suficientemente mediante la actuadón individual de los 
Estados miembros y una intervención no concertada no 
ofrece garantías de consecución del objetivo perseguído; 
a la vista de la necesidad de reducir las emisiones addífi
cantes en la Comunidad, es más eficaz la acción a escala 
comunitaria. 

{ó) Las grandes instalaciones de combustión existentes con~ 
tribuyen considerabiemente a las emisiones de dióxido 
de azufre y de óxidos de nitrógeno en fa Comunidad y 
es necesario reducir dichas emisiones: es necesario, por 
lo tanto, adaptar el enfoque a las distintas características 
del sector de las grandes instalaciones de combustión en 
los Estados miembros. 

(7) la Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre 
de 1996, relativa a la prevención y al control integrados 
de la contaminación (6) establece un planteamiento inte
grado de prevención y control de la contaminación en 
el que todos los aspecros de las características medioam-

{') DO l257 de 10.10.1996, p. 26. 

¡, 

l _¡: 

! ¡ 
! 



L 309/2 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 21.11.2001 

bientales de las instalaciones se consideran de forma 
integrada; las instalaciones de combustión con una 
potencia térmica nominal superior a 50 MW se incluyen 
en el ámbilo de aplicación de la Directiva 96/61/CE: 
conforme al apartado 3 del artículo 15 de dicha Direc
tiva, la Comisión debe publicar cada tres años un inven
tario de las principales emisiones y fuentes responsables. 
basándose en la información transmitida por los Estados 
miembros; con arreglo al artículo 18 de 1a misma, el 
Consejo ha de fijar, a propuesta de la Comisión y de 
conformidad con los procedimientos previstos por el 
Tratado, vaiores límite de emisión para sustancias conta
minantes con respecto a las cuales se evidencie la necesi~ 
dad de acción comunitaria a partir, en especial, del 
interc.ambio de información que establece el articulo 16 
de dicha Directiva. 

(8) El cumplimiento de los valores límite de emisión estable~ 
cidos por la presente Directiva, deben considerarse con
dición necesaria pero no suficiente para el cumplimiento 
de los requisilos de la Directiva 96/61/CE respecto de la 
utilización de las mejores técnicas disponibles; tal cum~ 
plimíento puede implicar unos valores límite de emisión 
más estrictos, valores límite de emisión para otras sus~ 
tandas y otros medios, y otras condiciones adecuadas. 

(9) A lo largo de un período de quince años se ha adquirido 
experiencia industrial en la aplicación de técnicas para la 
reducción de emisiones contaminantes procedentes de 
grandes instalaciones de combustión. 

(10) El Protocolo sobre los metales pesados del Convenio de 
la CEPE sobre la contaminación atmosférica transfronte~ 
riza a gran distancia recomienda la adopción de medidas 
para reducír la emisión de metales pesados en detenni
nadas instalaciones; es bien sabido que los beneficios de 
la reducción de las emisiones de partículas mediante un 
equipo de reducción de emisiones de partículas en sus
pensión supondrán asimismo beneficios en materia de 
reducción de las emisiones de metales pesados ligados a 
las partículas. 

{I 1) Las instalaciones para la producción de electricidad 
representan una parte importante del sector de grandes 
instalaciones de combustión. 

(1 l) Se pretende que la Directiva 96/92/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 1996, 
sobre normas comunes para el mercado interior de la 
electricidad (1) tenga, entre otros, el efecto de distribuir 
nueva capacidad de producción entre nuevos participan~ 
tes en el sector. 

(13} La Comunidad se ha comprometido a reducir las emisi<r 
ncs de dióxido de carbono; cuando es viable. la produc
ción combinada de calor y electricidad ofrece una 
valiosa oportunidad para mejorar considerablemente Ia 
eficiencia general en el uso de combustible. 

(14) Ya se está produciendo un aumento significativo del uso 
de gas natural para producir electricidad, y probabie
mente continuará, en especial mediante Ia utilización de 
turbinas de gas. 

(1) DO L 27 de 30,l.1997, p. 20. 

{I 5) A la vista de un aumento de la producción de energía 
procedente de la biomasa, están justificadas las normas 
de emisión específica para este combustible. 

(16) La Resolución del Consejo. de 14 de febrero de 1997, 
sobre una estrategia comunitaria de gestión de resi
duos (1} hace hincapié en la necesidad de fomentar la 
valorización de residuos y en la idea de que deberían 
aplicarse unas normas adecuadas de emisión a las opera~ 
cíones realizadas en las instalaciones de incineración de 
resíduos, con el fin de garantizar un alto nivel de protec~ 
dón del medio ambiente. 

(17} Se ha adquirido experiencia industrial en relación con 
las técnicas y equipos para la medición de los principa
les contaminantes emitidos por grandes instalaciones de 
combustión; el Comité Europeo de Normalización (CEN) 
ha emprendido trabajos destinados a faciiitar un marco 
que asegure unos resultados de medición comparables 
en la Comunidad y garantice un elevado nivel de calidad 
de tales medkíones. 

(18) Es necesario mejorar los conocimientos sobre la emisión 
de los principales contaminantes procedentes de grandes 
instalaciones de combustión; para que sea realmente 
representativa del nivel de contaminación de una instala~ 
ción, dicha información debe estar asociada también a 
conocimientos correspondientes a su consumo energé
tico. 

(19) La presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de 
los plazos en que los Estados miembros deben trans
poner y aplicar la Directiva 88/609/CEE, 

HAN ADO!'TADO LA PRESENTE OIREC!1VA: 

Artículo 1 

La presente Directiva se aplicará a las instalaciones de comb us
tión cuya potencia ténnica nominal sea igual o superior a 
50 MW, cualquiera que sea el tipo de combustible que utilicen 
(sólido, liquido o gaseoso). 

Articulo 2 

A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

1) c:Emisión,, la expulsión a la atmósfera de sustancias proce
dentes de la instalación de combusrión; 

2) •Gases residuales•, ias expulsiones gaseosas que contengan 
emisiones sólidas, líquidas o gaseosas; su caudal volumé
trico se expresará en metros cúbicos por hora referidos a 
condiciones normalizadas de temperatura (273 K} y de 
presión (101,3 kPa) previa corrección del contenido en 
vapor de agua, denominado en lo sucesivo .:Nrn 1Jh~; 

(') DO e 76 de !l.J.1997, p. 1. 

• ¡ 

~: 
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3) ~Valor límite de emisión•, la cantidad admisible de una 
sustancia contenida en los gases residuales de ia instala
ción de combustión que pueda ser expulsada a la atmós
fera durante un período determinado; se determínará en 
masa por volumen de los gases residuales expresada en 
mg/Nm 3• entendiéndose su contenido en oxígeno por 
volumen en el gas residual del J % en el ca.so de combus
tibies líquidos y gaseosos, del 6 % en el caso de combusti· 
bles sólidos y del l5 % en el caso de las turbinas de gas: 

4} ·Índice de desulfurizadón•, la proporción entre la cantí~ 
dad de azufre que no se emita al aire en el entorno de la 
instalación de combustión, durante un período detenni
nado y la cantidad de azufre que contenga el combustible 
que se introduzca en las instalaciones de combustión y se 
uti!ke durante el mismo período de tiempo; 

5) •Titu!af't, cualquier persona física o jurídica que explote la 
instalación de combustión o que ostente directamente o 
por delegación un poder económico detenninantc res
pecto a aquélla; 

6) c(ombustib!e•, cualquier materia combustible sóiida, 
liquida o gaseosa que alímenre la instalación de combus~ 
tión, excepto los residuos induidos en el ámbito de las 
Directivas del Consejo 89/>69/CEE, de 8 de junio de 
1989, relativa a la prevención de la contaminación attnos
férica procedente de nuevas instalaciones de incineración 
de residuos municipales {1), 89/429/CEE, de 21 de junio 
de 1989, relativa a la reducción de la contaminación 
atmosférica procedente de instalaciones existentes de inci
neración de residuos municipales{'). y 94/67/CE, de 16 
de diciembre de 1994, relativa a la incineración de resi
duos peligrosos e) o de cual<juier acto comunitario que 
derogue o sustituya a cualquiera de dichas Directivas; 

7) ~rnsta!ación de combustión•, cualquier dispositivo técnico 
en el que se oxiden productos combustibles a fin de utili
zar el calor así produddo. 

La presente Directiva sólo se aplicará a las instalaciones 
de combustión destinadas a la producción de energía, a 
excepción de las que usen de manera directa los produc
tos de combustión en procedimientos de fabricación. En 
particular, la presente Directiva no se aplicará a las 
siguientes instalaciones de combustión: 

a} las insta[acíones en las cuales se utilicen los productos 
de combustión para el calentamiento directo, el 
secado o cualquier otro tratamiento de objetos o 
materiales, por ejemplo: hornos de recalentamiento, 
hornos para tratamiento térmico, 

b} las instalaciones de postcombustión, es decir, cual
quier dlspositivo técnico destinado a depurar los gases 
residuales por combustión que no se explote como 
instalación de combustión autónoma, 

(1) DO l 163 de 14.6.1989. p. 32. 
('¡ DO L 203 de 15.7.1989, p. 50. 
(') DO l365 de 3L12.!994, p. 34. 

e) los dispositivos de regeneración de los catalizadores 
de craqueo catalítico, 

d} los dispositivas de conversión del sulfuro de hidró
geno en azufre, 

e) los reactores utilizados en la industria química, 

Q las hornos con barerias de coque, 

g} los recuperadores de altos hornos, 

h) cualquier dispositivo técnico utilizado en fa propul
sión de un vehículo, buque o aeronave, 

i) turbinas de gas utilizadas en plataformas marinas, 

j} turbinas de gas autorizadas antes de 27 de noviembre 
de 2002 o que a juicio de la autoridad competente 
sean objeto de una solicitud de autorización antes de 
27 de noviembre de 2002. a condkión de que la ins
talación se ponga en fundonamiento a más tardar el 
27 de noviembre de 2003, sin perjuicio de lo dis" 
puesto en él apartado l del artículo 7 y en las partes 
A y B del Anexo VJU. 

Las instalaciones accionadas por motor díesel. de gasolina 
o de gas no estarán sujetas a las disposiciones de la pre
sente Directiva. 

Cuando dos o más nuevas instalacíones independientes 
estén instaladas de manera que sus gases residuales, a jui~ 
do de las autoridades competentes y teniendo en cuenta 
factores técnicos y económicos, puedan ser expulsadas 
por una misma chimenea, la combinación resultante de 
tales instalaciones se considerará como una única unidad; 

8) •Caldera mixta•, cualquier instalación de combustión que 
pueda alimentarse simuitánea o alternativamente con dos 
o más tipos de combustibie; 

9) cNueva instalación~. cualquier instalación de combustión 
para la que la autorizacíón inicial de construcción o, en 
su defecto, la autorización inicial de explotación se haya 
concedido a partir del 1 de julio de 1987; 

10) clnstalación existente•, cualquier ¡nstalación de combus
tión para la que la autorización lnkiat de construcción o. 
en su defecto, la autorización inicial de explotación se 
haya concedido antes del 1 de julio de 1987; 

11) •Biomasa.-, los productos compuestos total o parcialmente 
por una materia vegetal de origen agrícola o forestal, que 
puedan ser utilizados como combustible para valorizar su 
contenído energético, y los siguientes residuos utilizados 
como combustibles: 

a) resíduos vegetales de origen agrícola y forestal; 
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h} residuos vegetales procedentes de la industria de ela
boración de alimentos, si se recupera el calor gene~ 
rado; 

e} residuos vegetales fibrosos procedentes de la produc
ción de pulpa virgen y de la producción de papel a 
partir de la pulpa. si se coincineran en el lugar de prow 
ducción y se recupera el calor generado; 

d) residuos de corcho; 

e) residuos de madera, con excepción de aquellos que 
puedan contener compuestos organohalogenados o 
metales pesados como consecuencia de algún tipo de 
tratamiento con sustancias protectoras de la madera o 
de revestimiento, lo que incluye, en particular, los 
resíduos de madera procedentes de residuos de cons
trucción y demolición; 

12) c:Turbina de gas•, cualquier máquina rotativa que con~ 
vierta la energía térmica en trabajo mecánico, constituida 
fundamenralmcnte por un compresor, un dispositivo tér
mico en el que se oxida el combustible para calentar el 
fluido motor y una turbina. 

13) -.:Regiones ultraperiféricas•, los departamentos franceses de 
ultramar en el caso de Francia, l.?-S islas Azores y Madeira 
en el caso de Portugal, y las islas Canarias en el caso de 
España. 

Artí"'lo 3 

1. Los Estados miembros establecerán, a más tardar el 1 de 
julio de 1990. programas adecuados tendentes a la progresiva 
reducción de las emlsiones anuales totales procedentes de las 
jnsr.alaciones existentes. Además de fijar un caiendario, los pro~ 
gramas lnduirán los procedimientos de aplicación. 

2, De acuerdo con los programas a que se refiere e[ apar
tado l. los Estados miembros seguirán respetando los techos 
de emisión y los correspondientes porcentajes de reducción, 
fijados para el díóxido de azufre en las columnas 1 a 6 del 
Anexo 1 y para los óxidos de: nitrógeno en las columnas 1 a 4 
del Anexo II, en las fechas indicadas en dichos Anexos, hasta 
haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 apli
cado a las instalaciones existentes. 

l Durante la ejecución de los programas, los Estados miem
bros determinarán asimismo las emisiones anuales totales, de 
conformidad con lo dispuesto en la parte C del Anexo VllL 

4. Si un cambio sustancial e inesperado de la demanda de 
energía o de la disponibilidad de determinados combustibles o 
de decerminadas instalaciones generadoras crease serias dificul
tades técnicas para la aplicación por parte de un Estado miem
bro de su programa elaborado con arreglo al apartado l. la 
Comisión, a petición del Estado miembro interesado y 
tomando en consideración los términos de dicha petición, 
adoptará una decisión para modiftcar, en lo que se refiere a 

dicho Estado miembro, los cechos de emisión y/o las fechas 
que figuran en los Anexos 1 y II y comunicará su decisión al 
Consejo y a los Estados miembros. Cualquier Estado míembro 
podrá, en un plazo de tres meses, someter a la consideración 
del Consejo la decisión de la Comisión. El Consejo, por mayo
ria cualificada, podrá adoptar una decisión distinta en un plazo 
de tres meses. 

Artículo 4 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17, los Estados 
miembros tomarán las medidas adecuadas para que cualquier 
autorización de construcción o, en su defw:o, de explotación 
de una nueva instalación que a juicio de la autoridad compe
tente sea objeto de una solicitud de autorización antes de 27 
de noviembre de 2002, a condidón de que la instalación se 
ponga en funcíonamiento a más tardar el 27 de noviembre de 
2003, incluya requisitos relat¡vos al re.speto de los valores 
límite de emisión de dióxido de azufre, de óxidos de nitrógeno 
y de partículas, fijados en la parte A de los Anexos 111 a Vil, 

2, tos Estados miembros tomarán las medidas adecuadas 
para que cualquier autorización de construcción o, en su 
defecto, de c.xplotación de una nueva instalac¡ón distinta de tas 
señaladas en el apartado l incluya requisitos relativas al res
peto de los valores límite de emisión de dióxJdo de azufre, de 
óxidos de nitrógeno y de partículas, fijados en la parte B de los 
Anexos 111 a vn. 

3. Sin perjuicio de la Directiva 96/61/CE y de la Directiva 
96/62/CE del Consejo, de 27 de septiembre de 1996, sobre 
evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente {') los Esta
dos miembros deberán alcanzar reducciones significativas de 
las emisiones. a más tardar el 1 de enero de 2008, por Ios 
sigulentes procedimientos: 

a) adoptando las medidas adecuadas para garantizar que 
todas las autorizaciones de explotación de las instalacione.s 
existentes índuyan requisitos relativos al respeto de los 
valores Jímite de emísión establecidos para las nuevas ins
talaciones contempladas en el apartado l. o bien 

b) velando por que las instalaciones existentes se sometan al 
plan nacional de reduc:dón de emisiones a que se refiere 
el apartado 6, 

y, cuando corresponda, aplicando los artículos 5, 7 y S. 

4. Sin perjuicio de las Directivas 96/61/CE y 96/62/CE, 
podrá eximirse a las instalaciones existentes del cumplimiento 
de los valores limite de emisión mencionados en el apartado 3 
y de su inclusión en el plan nacional de reducción de emisio
nes con las siguientes condiciones: 

a) el titular de una instalación existente se comprometerá 
medianre una declaración por escrito presentada ante la 
autoridad competente a más tardar el 30 de junio de 
2004 como muy tarde a no hacer funcionar Ia instalación 
durante más de 20 000 horas operativas a partir del 1 de 
enero de 2008 y hasta, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015; 

(1) DO L 296 de 21.l l.1996, p. 55. 
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b) el titular deberá presentar cada año a la autoridad compe
tente un balance de las horas utilizadas y no utilizadas 
pennitidas para el resto de la vida operativa útil de las ins
talaciones. 

5. Los Estados miembros podrán exigir el respeto de valores 
límite de emisión y de plazos de aplkadón más rigurosos que 
los indicados en los apartados 1, 2, 3 y 4 y en el artículo 1 O, 
incluir en los mismos otros contaminantes. así como imponer 
requisitos complementarios o una adaptación de las instala.do
nes al progreso técnico. 

6. Los F,stados miembros podrán, sin perjuicio de la pre
sente Directiva y de la Directiva 96/61/CE, y tomando en con
sideración los costes y los beneficios, así como las obligaciones 
que les competen con arreglo a la Directiva 2001/81/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2001. 
sobre techos nacionales de emisión de determinados contami
nantes atmosféricos (1) y a la Directiva 96/62/CE. definir y 
aplicar un plan nacional de reducción de emisiones para las 
instalaciones existentes, teniendo en cuenta, entre otras cosas, 
el cumplimiento de los techos indicados en los Anexos I y ll. 

El pian nocíonaf de reducción de emisiones deberá reducir Ia.s 
emisiones anuales totales de óxidos de nitrógeno (NOJ, dió
xido de azufre (SOi) y partículas de las instalaciones existenres 
a los niveles que se hubieran alcanza.do aplicando los valores 
límite de emisión a que se refiere el apartado 'J a las instalacio
nes existentes en funcionamiento en el año 2000 (incluidas las 
que se sometan a un plan de rehabilitación en el año 2000, 
aprobado por la autoridad competente, para cumplir las reduc
ciones de emisión que exija ta legislación nacional) en función 
del tiempo de funcionamiento anual real de cada instalación, el 
combustible utiilz.ado y la potencia térmica, calculados sobre la 
base del promedio de los cinco últimos años de funciona
miento hasta el 2000 inclusive. 

El cierre de una instalación incluida en e! plan nacional de 
reducción de emisiones no podrá dar pie a un aumento de las 
emisiones antJales totales de! resto de las: instalaciones que el 
mismo abarque. 

El plan nacional de reducción de emisiones no podrá eximir en 
ningún caso a una instalación del cumplimiento de lo dis
puesto en la legislación comunitaria pertinenre, en[re otras la 
Directiva 96/61/CE. 

Los planes nacionales de reducción de emisiones estarán suje
tos a las condiciones siguientes: 

a} el plan comprenderá objetivos generales y parciales así 
como medidas y calendarios para la consecución de 
dichos objetivos generales y parciales, y un mecanismo de 
control; 

b) los Estados miembros comunicarán a la Comisión su plan 
nacional de reducción de emisiones a más tardar el 27 de 
noviembre de 2003, 

(
1
} Véase la págin.o. 22 del presente Dillrio Oficial. 

c) en los seis meses siguientes a ia comunicación prevista en 
Ia letra b), la Comisión evaluará si el plan satisface los 
requisitos del presente apartado. Cuando la Comisión con
sidere que ello no es así, informará al Estado miembro, y 
dentro de los siguientes tres meses el Estado miembro 
comunicará las medidas que haya tomado para garantizar 
que se han observado los requisitos del presente apartado; 

d) a más tardar el 27 de noviembre de 2002, la Comisión 
facilitará orientaciones para asistir a los E.srados miembros 
en la elaboración de dichos planes. 

7. A más tardar el 31 de diciembre de 2004 y a la luz de 
los avances en la protección de la salud humana y la consecu
ción de los objetivos medioambientales comunitarios en mace~ 
ria de acidificación y de calidad del aire con arreglo a la 
Directiva 96/62/CE, la Comísión presentará un informe al 
Parlamento Europeo y al Consejo en el que evaluará: 

a} la necesidad de medidas complementarias; 

b} las cantidades de metales pesados que emiten las grandes 
instalaciones de combustión; 

e} la relación coste.eficacia y los costes y las ventajas de 
mayores reducciones de las emisiones en el sector de las 
instalaciones de combustión en los Estados miembros, en 
comparación con otros sectores; 

d) la Yiabilidad técnica y económíca de tales reducciones de 
las emisiones; 

e} los efectos sobre el medio ambiente y el mercado interior 
de las normas establecidas para el sector de las grandes 
instalaciones de combustión, incluidas las disposiciones 
sobre combustibles sólidos nacionales, así como de la 
situación de la competencia en el mercado de la energía; 

O los planes nacionales de reducción de emisiones estableci
dos por los Estados miembros de conformidad con el 
apartado 6. 

La Comisión incluirá en su informe una propuesta apropiada 
de posibles plazos límite o valores Hmite inferiores para la 
excepción conremplada en la nora 2 a la parte A del Anexo VI. 

8. El informe a que se refiere el apartado 7 irá acompañado, 
según proceda, de las correspondientes propuestas, habida 
cuenta de la Directiva 96/61/CE. 

Artículo 5 

No obstante lo dispuesto en el Anexo JU: 

1) Las instalaciones de una potencia térmtca nominal igual o 
mayor a 400 ~fW, que no se utilicen durante más del 
siguiente número de horas al año {media móvil calculada 
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en un período de cinco años) 

2 000 horas hasta el 31 de diciembre de 2015, 

l 500 horas a partir del 1 de enero de 2016. 

estarán sometidas .a un valor límite de emisiones de dió
xido de azufre de 800 mg/Nm 3. Esta disposición no se 
aplicará a las nuevas instalaciones a las que se conceda 
autorización de conformidad con el apartado 2 del arti
culo 4. 

2) Hasta el 31 de diciembre de 1999, el Reino de España 
podrá autorizar nuevas centrales eléctricas de una poten~ 
da térmica nominal igual o superior a 500 MW que utili~ 
ceo combustibles sólidos nacionales o de importación, 
que entren en operación antes del final del año 2005 y 
que cumplan 1os ;;iguientes requisitos: 

a) en el caso de combustibles sólidos de importaciOn, el 
valor límite de emisión de dióxido de azufre será de 
800 mg/Nm', 

b} en el caso de los combustibles sólidos nacionales, et 
índice de desulfuriz.ación será al menos del 60 %, 

siempre que la capacidad autorizada tata! de las instalacio
nes a las que se aplique la presente excepción no exceda 
de: 

- 2 000 MWe (megawatios eléctricos) para las instala
ciones que utilicen combustibles sólidos nacionales, 

- para las instalaciones que utilicen combustibles sólidos 
de importación, el m~ bajo de estos dos valores: o 
bien 7 500 MWe (megawat1os eléctricos), o bien el 
50 % del conjunto de la nueva capacidad de todas las 
instalaciones que utilicen combustibles sólidos autori~ 
zadas hasta el 31 de diciembre de 1999. 

Artículo 6 

En el caso de las nuevas instalaciones cuya autorización se con~ 
ceda de conformidad con el aparnido 2 del artículo 4 y de las 
amparadas por el artículo 10, los Estados miembros velarán 
por que se estudie la viabilidad técnica y económica de la pro~ 
ducci6n combinada de calor y electricidad. Cuando se confirme 
dicha viabilidad, teniendo presente la situación del mercaclo y 
de fa distribución, tas instalaciones se desarrollarán en conse
cuencia. 

Artículo 7 

1. Los Estados miembros garantizarán que las autorizacio
nes conlempladas en el artículo 4 incluyan una disposición 
sobre los procedimientos relativos al mal funcionamiento o 
averia del equipo de reducción. En caso de avería la autoridad 
competente solicitará al titular, en particular, que reduzca o 
interrumpa Ia explotación sí no se consigue restablecer el fun
donamiento normal en un plazo de veinticuatro horas, o que 
explote la instalación con combustibles poco contaminantes. 
En cualquier ca.so, dicha circunstancia se notificará a la autori
dad competente en un plazo de cuarenta y ocho horas. En nin
gún caso el tiempo acumulado de explotación sin equipo de 

reducción de emisiones deberá ser superior a dento veinte 
horas en un periodo de doce meses. La autoridad competente 
podrá permitir excepciones a los antedichos límites de 2 4 
horas y 120 horas en los casos en que, a su juicio; 

a) exista necesidad apremíante de mantener el abasteci
miento de energía,. o 

b) la instalactón en la que se produjo la avería sería susti~ 
tuida por un plazo limitado por otra que generaría un 
aumento global de las emisiones. 

2. La autoridad competente podrá permitir la suspensión, 
por un máximo de seis meses, de la obligación de cumplir con 
los valores límite de emisión fijados en el artículo 4 para el 
dióxido de azufre en instalaciones que a dicho fin utilicen habi
tualmente combustible de bajo contenido de azufre, cuando el 
titular no esté en condiciones de respetar dichos valores límite 
en razón de una interrupción en el abastecimiento de tal com
bustible como consecuencia de una grave penuria. En dichos 
casos, se informará inmediatamente a la Comisión. 

3. La autoridad competente podrá autorizar una excepción 
de la obligación de respetar los valores límite de emisión pre
vistos en el articulo 4 en los casos en que una instalación que 
utiliza habitualmente sólo un combustible gaseoso y que, de 
otra forma. debería e.star dotado de un equipo de purificación 
de los gases residuales, cenga que recurrir excepcionalmente y 
durante un perlado no superior a 10 días, salvo en caso de 
necesidad apremiante de mantener el abastecimiento de ener
gía, al uso de otros combustibles a causa de una súbita inte
rrupción en el aprovisionamiento de gas. La autoridad compe~ 
tente será informada inmediatamente de cada caso concreto 
que se plantee. Los Estados miembros infonnarán inmediata~ 
mente a la Comisión de Jos casos a que se refiere el presente 
apartado. 

Artículo 8 

L En el caso de instalaciones equipadas con una caldera 
mixta que implique la utilización simultánea de dos o más 
combustibles, para Ia concesión de la autorización contem
plada en los apartados 1 o 2 del articulo 4 y en el caso de las 
instalaciones previstas en cl apartado 3 del artículo 4 o el artí
culo 10, la autoridad competen[e fijará los valores límite de 
emisión de la manera siguiente: 

a) en prímer lugar, tornando el valor límite de emisión rela~ 
tívo a cada combustible y a cada contaminante, que 
corresponde a la potencía térmica nominal de la instala~ 
ción, tal y como se indica en los Anexos JU a VII; 

b) en segundo lugar, determinando los valores límite de emi
sión ponderados por combustible; dkbos valores se 
obtendrán multiplicando los valores límite de emisión 
individuales citados anteriormente por la potencia térmica 
suministrada por cada. combustíble y dividiendo este resul
tado por la suma de la potencia térmica suministrada por 
todos los combustibles; 
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e) en tercer lugar, sumando los valores límite de emisión 
ponderados por combusnble, 

2. En las calderas mixtas que utilicen los residuos de destila
ción y de conversión del refmado del petróleo crudo, solos o 
oon otros combustibles. para su propio consumo, serán de 
aplícación las disposiciones relativas al combustible que tenga 
el valor lúnite de emisión más elevado (combustíble determi
nante), no obstante lo dispuesto en el apartado 1, si durante el 
funcionamiento de la instalación la proporción en la que Con
tribuyere dicho combustible a la suma de la potencia ténnica 
suministrada por todos los combustibles fuere al menos del 
50%. 

Si la proporción de combustible determinante fuere inferior al 
50 %, e! valor límite de emisión se detenninará de manera pro
porcional a la potencia térmica suminístrada por cada uno de 
los combustibles, en relación con Ja suma de potencia térmica 
suministrada por todos los combustibles, de la manera 
siguiente: 

a) 

b) 

c) 

d) 

en primer Jugar, tomando el valor límite de emisión rela
tivo a cada combustible y a cada contaminante, que 
corresponda a la potenda térmica nominal de la instala
ción, como se indica en los Anexos III a VIJ; 

en segundo lugar, calculando el valor límite de emisión 
del combustible determinante (el combustible de mayor 
valor limite de emisión, de conformidad con los Anexos 
III a VII, o, en el caso de dos combustibles del mismo 
valor límite de emisión, el que proporcione la mayor can
tidad de calor); se obtendrá dicho valor multiplicando por 
dos el valor límite de emisión contemplado en los Anexos 
lll a \~! para dicho combustib,le y sustrayendo del resul
tado el valor límite de emisión relativo al combustible con 
menor valor límite de emisión; 

en tercer lugar, determinando los valores limite de emi
sión ponderados por combustlble; dichos valores se 
obtendrán multiplicando el valor límite de emisión calcuM 
lado del combustible por la potencia térmica proporcio
nada por el combustible detenninante y multiplicando 
cada uno de los demás valores limite de emisión por la 
potencia térmica proporcionada por ca.da combustible y 
dividiendo cada resultado por la suma de la potencia tér~ 
mica suministrada por todos los combustibles; 

en cuarto lugar, sumando los valores límite de emisión 
ponderados por combustible, 

3. Como alternativa al apartado 2, con independencia de la 
combinación de combustibles utilizada, podrán aplicarse los 
valores límite de emisión medios siguientes para el dióxido de 
azufre: 

a) 

b) 

l 000 mg/Nm J, para las instalaciones a que se refieren los 
apa<tados 1 y 3 del artículo 4, como media de todas las 
instalaciones de ese ripo dentro de la refinería, 

600 mg/Nm1, para las nuevas instalaciones a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 4, como media de todas 
las instalaciones de ese tlpo dentro de la refinería, con 
excepción de las turbinas de gas. 

Las autoridades competentes garantizarán que la aplicación de 
esta disposición no ocasione un aumento de las emisiones pro
cedentes de ínstalaciones existentes. 

4. En el caso de instalaciones equipadas con una caldera 
mixta que implique la utílización alternativa de dos o más 
combustibles, para la concesión de la autorización contem~ 
piada en los apartados 1 o 2 de[ artículo 4 y en el caso de 
dichas instalaciones cubiertas por el apartado 3 del artículo 4 o 
e1 artículo 10, serán de aplicación los valores ltmite de emisí6n 
íJjados en los Anexos IlJ a VH correspondientes a cada combus
tible empleado. 

Articulo 9 

La expul'>íón de gases residuales de las instalaciones de com
bustión deberá realizarse de forma controlada por medio de 
una chimenea. La autorización prevista en el artículo 4 y las 
autorizadones de las instalaciones de combustión amparadas 
por el artículo 10 establecerán las condiciones de expulsión de 
dichos gases. En particular, Ja autoñdad competente se encar
gará de que la altura de la chimenea se c.alcu!e de forma que se 
salvaguarde la salud humana y el medio ambiente. 

Artículo JO 

Cuando la potencia de una instalación de combustión se 
aumente al menos 50 MW, los valores límite de emisión fija~ 
dos en la parte B de los Anexos III a VU serán aplicables a la 
nueva parte de la instalación y se determinarán en función de 
!a capacidad térmica del conjunto de la instalación. Esta dispo· 
sición no se aplicará en los casos previstos en los apartados 2 
y 3 del articulo 8, 

Cuando ei titular de una instalación de combustión tenga 
intención de efectuar una modificación de las mencionadas en 
la letra b) del apartado 10 del artículo 2 y e! apartado 2 del 
artículo 12 de !a Directiva 96/61/CE, serán aplicables los valo
res límite de emisión de dióxido de azufre, de óxidos <le nitró
geno y de partículas fijados en la parte B de los Anexos Ill a 
VIL 

Artículo 11 

En caso de que se construyan instalaciones de combustión que 
puedan afectar de forma lmportante al medio ambiente <le otro 
Esta.do miembro, los Estados miembros garantizarán que se 
proporcione toda la información adecúada y de que tengan 
lugar todas las consultas necesarias, de conformidad con e1 artí
culo 7 de la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio 
de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de deter~ 
minados ~royectos públicos y privados sobre el medio 
ambiente ( ). 

Artículo 12 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar, de conformidad con la parte A del Anexo VIII, la 
vigilancia de las emlsíones de las instalaciones de combustión 
indicadas en la presente Directiva así como de cualquier otro 
valor requerido para la aplkadón de la presente Directiva. Los 

(1) DO L 175 de 5.7.19SS, p. 40. Dlrectivn cuya última modificación 
la constituye la Directiva 97/l lfCE del Consejo (DO L 73 de 
14.l.1997, p. 5), 
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Estados miembros podrán exígir que dícha vigilanda se efectúe 
a expensas del titular. 

Artículo 13 

Los Estados miembros adoptarán las disposiciones necesarias 
para que el titular infonne a las .autoridades competentes, en 
un plazo razonable, de los resultados de ?as mediciones conti~ 
nua.s. de los resultados del control de los aparatos de medición 
y de las mediciones individuales, así como de cualquier otra 
operación de medición efectuada con vístas a controlar el res
peto de la presente Directiva. 

Artírulo 14 

l. En el caso de mediciones continuas, se considerará que se 
respetan los vaJores límite de emisión fijados en la parte A de 
los Anexos JU a VII si ta valoración de los resultados indicare, 
para las horas de explotación de un año civil, que; 

a) ningún valor medio del mes ci'.iI supera los valores límite 
de emisión y 

b) en el caso de: 

i) dióxido de azufre y partículas: ún 97 % de todos los 
valores medios por cada 48 horas no rebasa el 110 % 
de los valores límite de emisión, 

ii) óxidos de nitrógeno; un 9 5 % de todos los valores 
medios por cada 48 horas no rebasa el 110 % de !os 
valores límite de emisión. 

No se tomarán en consideración el periodo indicado en el arti
culo 7, ni los períodos de arranque y de parada. 

2. En los casos en que sólo ·se exijan mediciones disconti
nuas u otros procedímíentos de determinación apropiados, se 
considerará que se respetan los valores límite de emisión si los 
resultados de cada una de las series de mediciones o de aque
llos otros procedimientos definidos y determinados con arreglo 
a las modalidades establecidas por las autoridades competentes, 
no sobrepasan los valores límite de emisión fijados en los Ane
xos JU a VIl 

3. En Jos casos mencionados en los :apartados 2 y 3 del artí
culo 5, se considerará que se han cumplido los índices de 
desulfurizacíón cuando la evaluaclón de las mediciones efectua~ 
das con arreglo al punto 3 de la parte A del Anexo VIII indi
que que la totalidad de los valores medios por meses civiles o 
la totalidad de los valores medios por meses naturales alcancen 
los índices requeridos de desulfuriz.adón. 

No se tomarán en consideración los períodos contemplados en 
el artículo 7, ni los períodos de arranque y de parada. 

4. En el caso de nuevas instalaciones para las que se con
ceda autorización de conformidad con el apartado 2 del artí
culo 4, se considerará que se han respetado, para las horas de 
funcíonamiento dentro de un año civil. los valores limite de 
emisión si: 

a} ningún vaior medio diario validado supera las cifras 
correspondientes de la parte B de los Anexos Ill a VII, y 

b} el 95 % de todos los valores medios horarios validados del 
año no supera el 200 % de las cifras correspondientes de 
la parte B de los Anexos ll1 a VII. 

Las definidones de .. valor medio validado• se determinan en el 
punto 6 de la parte A del Anexo VI!!. 

No se tomarán en consideración los períodos indicados en el 
artículo 7, ni Jos periodos de arranque y de parada. 

Artia.Io 15 

1, Los Estados míembros informarán a la Comisión, a más 
tardar et 31 de diciembre de 1990, acerca de los programas 
establecidos con arreglo al apartado 1 del artículo 3. 

A más tardar un año después de la conclusión de las distintas 
fases de reducción de las emisiones de las instalaciones existen
tes, los Estados miembros rernidcln a la Comisión un informe 
resumido sobre los resultados de la aplicación de los progra~ 
mas. 

Se requerirá asimismo un informe intermedio a mitad de cada 
fase. 

2, Los informes contemplados en el apartado 1 facilitarán 
una visíón de conjunto: 

a) de todas las instaladones de combustión cubiertas por la 
presente Directiva, 

b) de sus emisiones de dióxido de azufre y óxidos de nitró
geno, expresadas en toneladas al año y en forma de con~ 
centraciones de dichas s1.1stancias en los gases residuales, 

c) de las medidas adoptadas o previstas para reducir las emi
siones y de las modificaciones en la elección del combustí~ 
ble utifizado, 

d} de las rnodificaclones, efectuadas o previstas, del modo de 
explotación, 

e} de los ceses de actividad definitivos, efectuados o previs~ 
tos, de las instalaciones de combustión, y 

f) en su caso, de los valores límite de emisi6n impuestos en 
los programas para las instalaciones existentes. 

Para la determinación de las emisiones anuafes y de las concen
traciones de contaminantes en los gases residuales, los Estados 
miembros tendrán en cuenta los artíc1.1los 12, 13 y 14. 

3. Los Estados miembros que apliquen el artículo 5 o las 
disposiciones contempladas en las notas del Anexo 111 o en las 
notas a pie de página de la parte A del Anexo VI remitirán a ta 
Comisión un informe anual al respecto. 

Artírui-0 16 

Los E.stados miembros determinarán ei régimen de sanciones 
aplicable en caso de incumplimiento de las disposiciones nacio
nales adoptadas en virtud de la presente Directiva, Es[as sancio
nes deber.!n ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

-~ 
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Artículo 17 

L la Directiva 88/609/CEE quedará derogada a partir de 27 
de novíembre de 2002, sin perjuicio de lo dispuesto en el apar~ 
tado 2 y de las obligaciones que competen a los .Estados miem
bros en lo que se refiere a los plazos para la transposición a su 
Derecho interno y Ia aplicación de dicha Directiva que se indi
can en et Anexo IX. 

l. En el ca.so de Ias nuevas instalaciones autorizadas antes 
del 27 de noviembre de 2002 tal como se contempla en el 
apartado 1 del artículo 4 de la presente Dlrectiva, el apartado 
1 del artículo 4, el apartado 2 del artículo 5, el artículo 6, el 
apartado 3 del artículo 15, los Anexos Ill, VI, Vlll y el punto 2 
de la parte A del Anexo IX de la Directiva 88/609/CEE, modifi
cada por la Directiva 94/66/CE, seguir.in en vigor hasta el 1 de 
enero de 2008 y serán derogadas tras esa fecha, 

3. Las referencias a la Direct¡va 88/609/CEE se entenderán 
hechas a la presente Directiva y se interpretarán de conformi
dad con el cuadro de equivalencias det Anexo X. 

Artírulo 18 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva antes dcl 
27 de noviembre de 2002. Informarán de ello inmediatamente 
a la Comisión. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, 
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados 
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe
rencia. 

2. Para las instalaciones existentes, y para las nuevas instala
ciones a las que se conceda autorización de conformidad con 
el apartado l del artículo 4, lo dispuesto en el punto 2 de la 
Ietra A del Anexo VUI será aplicable a partir de 27 de noviem
bre de 2004. 

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el 
texto de las disposiciones de Derecho intento que adopten en 
el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 19 

La presente Directiva entrará en vigor el dfa de su publicación 
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, 

Artíailo 20 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados 
miembros. 

Hecho en Luxemburgo, el 23 de octubre de 2001, 

Por el Parlamento Europeo 

La Presidenta 

N. FONTAINE 

Por el Oinseja 

El Presidente 

A. NEYTS-UYTfEBROECK 
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ANEXO 1 

'. ' ' ' . \,~ 3. 1, ~ ;t? 
J'!.. !.;Q __ y 

27.11.2001 

TECHOS Y OBJETIVOS DE REDUCCIÓN DE EMISIONES DE S01 PARA LAS INSTALACIONES EXISTENTES (1) (~ 

o 
1 

l 1 l ' 4 1 ' ' ' i 
s 9 

r;"onud< 1 

' 
Techo de emisión ! % de reducción sobre W emislone5 ajillitAda;: '% de f(dm:dón sobre lu emisiones de 1980 

Eludo de grnndcs '. (kilotone!adasfailo) 
i 

de 1930 

miembro alackmes de 
1 1 combustión en Fue l ''"'' F.asc 3 Fase l 

''"' l "" J 
F=l ¡ "" 2 '"' ' i 1980 e----

· (blotoneladas} 
1993 1998 2003 1991 199& 2003 1991 

1 
1998 2003 ¡ 1 

Bélg!ca 
! 

530 318 212 l S9 - 40 - 60 - 70 - 40 1- - 60 - 70 

Dinamarca 32) 21) 141 106 - )4 - 56 - 67 - 40 1 - 60 
1 

- 70 

Rep. Federal 

1 1 

' ! i 
de Alemania 2 llS 1 ns 890 668 40 - 60 - 70 

1 
- 40 i - 60 1 - 70 

Crecía JOl )20 320 )20 + 6 +6 + 6 i - 45 1 - 45 - 45 

' 

~-
2 290 2 290 1730 l 440 o - 24 

1 
- )7 - 21 - 40 - so ¡ 

. 
1 910 i 1146 764 

1 
S7l - 40 1 60 - 70 - 40 - 60 

1 

1 1 
- 70 

' 

1 1 1 

' Irlanda 
i 99 124 124 124 +2S + 25 • 2S - 29 - 29 

! 
29 

Italia 1 2 450 1 800 l 500 900 
1 

- 27 - 19 1 - 6) 1 - 40 - 50 
1 

- 70 
¡ 

Luxemburgo l L8 1,5 - 40 - 50 
1 

60 - 40 - so i - 50 1,5 ¡ ¡ 

Países Bajos 1 299 i 1!0 120 ! 90 
1 

- 40 - 60 - 70 - 40 - 60 - 70 
i 1 

Portugal llS 
1 

212 270 1 206 i + 102 + 135 
! 

' 79 1 
- 25 -n - 34 

' 
¡ 1 

Reino Unido HSl l 106 2 llO 
1 

1 553 - 20 ! - 40 1 - 60 2-0 - 40 - 60 
1 

90 i 1 

1 1 Aus!.rla ' 54 36 27 - 40 - 60 70 - <O - 60 - 70 
1 

Finlandia 171 1 102 68 1 51 
1 

- 40 
1 

60 
i 

- 70 - 40 - 60 ! - 70 
1 .. 

1 l 1 1 
' 

Suecia ll2 67 45 J4 - 40 
1 

- 60 - 70 - 40 60 
i 

- 70 

(1) f'utd!!n producirse emlsio!'les adiciomilo J caim di! la capadC:ad autori:rnda a partir d!!I l de julio Ce 1987. 
(lj Las emhiones procedentes de iru:.al~ckmes de combu5tión autorizada~ a.nlel del 1 de julio de l 987 pero que no estén aún en func!onamkn!o ames Ce dicha iccha. y 

que no ha.y.an sido t"'lidas en cuenta para esmb!ecer lru techos de cmlstón lij~do5 en es~e Anuo deberán ajwr.aue a los requlsiw~ e.stabltddos por esta Directiva para 
nuc1:as lnstalacionel G str 1cnldas en cuenu en e! m;i:co de W emisiones globales proc!!!lentes de irat:ú.ciones ya ex:istentc;:. que r.o deben superar los techos fijados 
en csll! Anexo 

' í•' 

ili 
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ANEXO /l 

TECHOS Y OBJETIVOS DE REDUCQÓN DE E.'>llSIONES DE NOx PARA LAS INSTALACIONES EXISTENTES {1) (') 

o 1 ' J 4 ; 6 

1 Techos de emislón % de rcducdón robre las trnlsíones de % de reducción robre las tmlsiones 
Emisiones de NO~ i (k.!lotoneladM}ailo) l98í} :¡justadas de l 9&0 

Estado miembro (;:orno N01} ik grandes ' 
í:lual.tclór.C!l 1 

F.ue l i Fm l "''1 Fit!e l Fa~e 1 Fase 2 de combustión en 1980 '. 
{'>:l!o:onel:u4s) 

1993 (1) 
i 

1998 i 
1993 (1) 1998 1993 !1} 1998 

Bélgka 110 88 66 
1 

- 20 

1 

- 40 20 40 

Dinamarca 
1 

- 35 - JO - 40 124 121 SI J 

Rep. Federal de i 

1 

1 
Nemania 

1 

870 ! 696 
1 

522 - 20 - 40 - lO - 40 

Grecia 
1 

J6 
1 

70 70 
1 

+ 94 +94 o o 
i .. 

España 366 368 i 277 i + 1 
1 

- 24 - 20 
1 

- 40 

1 

1 ! 

Francia 400 320 240 
i 

- 20 - 40 - 20 - 40 

Irlanda 
1 

28 so 
1 

50 + 79 + 79 o o 

Italia i 580 570 i 428 

1 

- 2 - 26 - 20 40 
1 ... 

Luxemburgo J 2,4 1.8 i 20 
1 

- 40 - 20 1 - 40 

Países Bajos 122 98 i 7J 1 -'° i - 40 - 20 - 40 

Portugal 
1 

23 59 
1 

64 + 157 + 178 -s o 
1 

Reino Unido ! 
¡ 

l 016 864 lll 
! 

- 15 
1 

- lO - 15 - JO 

Austria 
1 

19 ! 15 1 ll 1 - 20 i 40 - 20 - 40 
í 

Finlandia i 81 65 
1 

48 - 20 - 40 - 20 - 40 

' 1 
1 1 

Suecia 
i 

31 25 19 - 20 - 40 20 - 40 

(1} Los Esudos mltmhros podnfo, por r:i.zoncs tfr.nkas, ap!itur por dos años como mWmo [J. focfrn prevíiu, para la f¡¡sc 1 de reducC.6n de cmi~iont5 de NO, nolificin· 
dolo a la Comisión en el mes que Slga a Ja nótl!icación de la pn:.se-n:e Dlrectin 

(1) Pueden producirn emisiones adicionales a caU» de !a capacidad aurorizoda a putir dcl 1 de ju!Jo de 1987. 
(2) Ltis rntls¡ooes procedentes de inual.tcionc.s de comhustí6n autori1.;ldM ames del 1 de j'.JliO de 1987 pero que :no estin .tú.1 en funcionamiento .uues de didnt fecha y 

que no hapn ~ldo tcn1das en cuenta p.tra esublccer los ~hos de emisión lijados C1l este Anexo deher.i:i ajus(arn a los requ~iros enablccido; por esta Dirt::rtivn para 
las nuevas frunladoncs o ~ tenidas en C\IL'lta cn el marro de las enmones globÚ;s p(t)Cedentcs de lruta!aciones ya exlstenie~ que no d~htn superar !m teehos ílja· 
dos en esle Anexo, 
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ANEXO llf 

VALORES ÚMITE DE EMISIÓN DE DIÓXIDO DE AZUFRE (50¡) 

Combustibles sólidos 

A. Valores límite de emisión de 501 expresados en mg{Nm1 {concenldo de 0 4 del 6 %) que deberán aplicar !as nuevas 
instalaciones y !ns instalaciones existentes a que se refieren respectivamente los ap.lrtados t y 3 del articulo 4: 

2000 

1500 

1000 

500 

'ºº 

. 50 100 MWlh 

Noia: Cuando los Vil!orcs limite de emisión indicados en el gr.ifico no puedan coM!lguirst: debido a las ;;;;,raaerísdcas del combus
tible, deber.i akanZiiru: un porcentaje de desulforiudón de como mínimo el 60% en el caso d: las ins:ahdones con una 
potend:i 1érmka nomina! inft:liot o igu.:tl a 100 MWth. tl 75 % en tl caso de la.~ lrn.t.t!;icione.s con una potencia térmica 
nominal superior a 100 MW1h e Inferior o igunl :i 300 MWth, y el 90% en el a.so de bs ins1Jlacia.ncs con una poten@ 
térmiC;t nom!nal superior ;1 JOO MWth. En el oiso de las iruu!acioncs con una potencia !&mica norrJruti superior a 500 
MWth, $tr.l c!c J:fÚe.tdón un porcentaje de dttulfuriz.;;ción de como mínimo el 94 % o de como mínimo el 92 % C'"Jando ~ 
h;iya cdd:uado un -r:oru:rato p.;111 l:i iruu!adón de cqulpo de desulforiudón de gms de combustión o de ln>"t«í6n de cal y 
los trabajm hayan comcn:r.ado t:n cs.i lrutalación antes del 1 de enero de 1001. 

B. Valotes limite de emisión de S02 expresados en mg/Nm' {contenido de 0 2 dcl ó %} que deberán aplicar las nuevas 
instala.dones a que se refiere el apartado 2 del artículo 4, con e;u:epdón de las turbinas de gas: 

Tipu de combustible 
1 

50 il 100 }.!'\ll!h 100 a 300 MWih ::- 300 MWd1 

Biomasa 
1 

200 200 200 

Caso general 850 200 (1) 200 

( 1) E.xce¡uo en el wo de fas regiones ulmpeníCritaS, en las que se ap;ica;.in 850 a 200 mgjNm1 idlsmínucUm lineaQ. 

NtJta; Cuando ?os v¡¡Jores líml1e de emltlón indiCJdos en el gráfico no puedan conseguir:1e debido a l;u. c;¡rac1cristlc.u del combul~ 
tibie, hu insiab.dones deber.in akanur un nivel de emh!ón de 300 mgJNm 1 501 o un potctnUje de dc:sulíuriuclón de 
tomo mínimo el 92 % en el c;uo de !<U instabdoncs <:on una potencia ténnka nominal inferior o igual a 100 MWrh y en 
él uso de IM insta:laclonl:l con una po!enci;.i 1érmk.a nominal superior a JOO MWth un porccnta:j~ de desulfuriuclón de 
como míntmo el 9 S % y un valor lími:c máximo de emUión admtsible de .tOO mgfNm 1• 

27.l l.200! 
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ANEXO lV 

VALORES LIMITE DE EMISIÓN DE SO, 

Combustibles líquidos 

A, Valores límite de emisíón de S02 expresados en mg{Nm1 {contenido de 0 2 del 3 %} que deberán aplicar las nuevas 
instalaciones y las insta!adonc.s existentes a que se refieren resp«:tívarnenre los apanados 1 y 3 del artículo 4: 

mg SO¡Nm1 

2000 

1700 

1500 

1000 

500 

400 

i 
1 
' i 

1 
1 ¡ 

··-·-+--··--·-·-·•-•H-~~i-·~---------+-------------; .. 
1 i 1 
1 i 1 

¡ ¡ 
50. 100 300 500 MWth 

B. Valores tímite de emisión de S02 expresados en mg/Nm' {comen!do 0 1 dcl 3 %} que deberán aplicar fas nuevas ins
talaciones a que se refiere cl apartado 2 del articulo 4, con excepción de las turbinas de gas: 

50 a 100 MWtb 

850 

100 a 300 MWrb 

400 a 200 
{disminución lineal) (1) 

> 300 MVhh 

200 

Por lo respecta a dos fnstalaciones con una potencia térmica nomínal de 250 MWth en Creta y Rodas que se :auto
rizar.in antes del 31 de diciembre de 2007 se apl:cará el valor limite de emisión de 1 700 mgfNm3. 

L 309/13 
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ANEXO V 

VALORES LÍMITE DE EMISIÓN DE S0 2 

Combustibles gaseosos 

A. Valores limlte de emisión de S02 expresados en mg/Nm' (contenido de 0 1 del 3 %) que deberán aplicar las nuevas 
instalaciones y las instalaciones e:cistentcs a que se refieren respectivamente Jos apanados 1 y 3 del art(culo 4: 

Tipo de combuuible 

Combustibles gaseoros en general 

Gas licuado 

Gases de bajo valor caloriílco pro~enies de la gasifica
ción de residuos de refinería, gas de hornos de i::oque, 
gas de altos hornos 

Gas procedente de la gasWcac:ión dei carbón 

V¡¡Joru liml(e de emisión 
(mg/Nmj 

35 

5 

BOO 

(') 

{1) E Consejo fi¡;icl Jos valores límite de emisíón aplicables a dklo gu mis adelante y basándose en 12.S propuesw que haga la 
ComWán 1enlendo en OJCrtt:I e;t?rrltnci;is técnicas pQ$1eriores, 

B. Valores límite de emisión de 502 expresados en mgfNm1 (contenido 0 2 del 3 %} que deberán aplicar las nuevas ins~ 
talacloncs a que se refiere el apartado 2 del artículo 4: 

Combustibles gaseosos en general 

Gases de bajo valor caloríiko procedentes de hornos de 
coque · 

Gases de bajo valor calorífico procedentes de altos hor· 
nos 

35 

400 

200 

27.lUOO! 
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ANEXO VI 

VALORES LÍMITE DE EMlSlÓN DE NO, {medidos en NO~ 

A. Valores límite de emisión <le 1'01 expresados en mgJNm3 {contenido de Oi del 6 % para los combustibles sólidos y 
del J % para los combustibles liquidas y gaseosos) que deberán aplicar las nuevas instalaciones y las instalaciones 
existentes a que se refieren respectivamente los apartados 1 y 3 del affiru[o 4: 

Tipo de combustible 

Sóüdo (') {'): 

50 a 500 MWth 

>500 MWth 

A part!r del 1 de enero de 2016 

50 a 500 MWth 

>500 MWth 

liquido: 

50 a 500 MWth 

>500 MWth 

Gaseoso: 

50 a 500 MWth 

>500 MWth 

Valoreo; límite de ernbi6n (1) 
(mg,1Nm1i 

600 

500 

600 

450 

400 

300 

200 

{1} Exccp10 en el ca.w de las reglones ul!npcrifériw, en las que se apllcani.tt los siguientes va!ores: 
SOiido en ge.'le~ 6$0 
Sólido con -.: 10 % de componen1c.o; vo!árlks: 1 JOO 
tfouidc: 4 SO 
Ga.Íeoro: 350 

(?"¡ Hasta el Jl de d:dembre de 2015 hu irrnaiacionc.o; de una pmenda térmica nomlmd superior¡¡ 500 li.{W, que a partir de 2008 
no rebasen mk de 2 000 hor» de fundom:unler.10 al al'\o \medla móvil calculada en un periodo de cineo aikls}, deberán; 

en el c;iso de las ins1<1lacion\!$ autoriz:tdu Ce conformidad con ki letr4 a) dd apa:mdo 3 dd J."!{culo 4, somc1erse a un 
valor límite de cmWones de óxidos Ce n:trogeno (medida> en NO;¡} de 600 mg,INm':: 

- en el caso Ce !as ¡nsia!adones iOmetidas a un plan mtcional de con!ormi!!!td con el ap.trtJdo 6 del articulo 4, evaluar .su 
contribuclOn al plan nacional sobre fa b& de un v:iior t!mile Ce 600 mg/NmJ, 

A partir del l de e~o de 2016 las imtál.:idonts que no :rebasi:n mis de 1 500 horn de funcionamknto al año {media móvil 
caltufa1.IJ en un periodo de cinco añol} e3til.rán sometidas a un v;i:OC límlh: de emüione.s de óxido de nitrógeno (medidas en 
NO,) de 450 mg/Nm'. 

(l) ríasia el 1 de mero de 2018 en d c:uo de lu instalaciones que durante el periodo de doce m~es ;m!erior a! l de cnr:ro de 
2001 utlllialun. 'f siguen utllii.ando, combustible sólido ruyos compue3to.s volátilc~ enn inferiores al 10 %. 5e ¡¡plkarin 1100 
mg{Km;. 

L 309/15 
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B, Valores ]imite de emisión de N0.1. apresados en mg/NmJ que dcbi::rán aplicar las nuevas lnstaladones a que se 
refiere el apar.ado 2 dd aniculo 4, con excepción de las turbinas de gas: 

Combl.lStibks sólidos (ronwnido de 01 dtl 6 %) 

Tipa de combustible 50 a 100 MW1h 100 a JOO MWch 
1 

Biomasa 400 300 
1 

200 

Caso general 400 200(1) 200 

(1) Excepto en d c:uo de hu reg1onc~ ulmperiféricas, en !il.5 que re :ipllcaci 300 mg/Nm'. 

Combustibles fíquii:kis (ronlrnido dt 0 1 del 3 %} 

50 a.. 100 M\Vth 100 a JOO M\Vth > JOO M\Vih 

200 (1) 200 

(1) ú:ce¡no en el c:uo de las regiones ultr:iperiftricu, en lu que se aplicará 300 mg/Nm;. 

Por lo que respecta a dos instalaciones con una potencia térmica nominal de 250 MWth en Creta y Rodas que se 
autoriz.acln anres del 31 de diciembre de 2007 se aplicará el valor limite de emisión de 400 mg/Nm1, 

Combw'cibks gllSlosos (rontrnido de 0 1 def 3 %) 

50 a )00 MW"th 
1 

> JOO MWth 

Gas naturnI (nora 1) !50 : 
100 

Otros gases 200 
1 

200 

Turbinas de gas 

Valores límite de emisión de N0,1 expresad-0s en mgf:'im' (contenido de 0 2 del 15 %) que deberá aplicar una uni
dad individual de turbina de gas de conformidad con el apartado 2 del articulo 4 ~os valores límite se aplican úní~ 
camentc por encima de una carga del 70 %): 

> 50MW1h 
(potcncfa 1é.-mica en condiciont-& lSO) 

Gas natural {No!a l} 50 {Nota 2} 

Combustibles llqu:dos {Nota 3) 120 

Combustibles gaseosos {distintos del gas natural} !lO 

Est3n excluidas de cs~os valores iímlte las turbinas de gas destinadas a un uso de emergencia que funcionen menos 
de 500 horas anuales. El titular de dichas instalaciones presentará cada año a Las autoridades competentes un regis· 
tro de dicho tiempo utiüz.ado. 

NOJa l: El gas natural es metano natural que no 1enga ll\lÍ5 del 20 % \en volumen} de incr.cs y otros COJ<!itiluycntes, 
Nora 2: 75 mgJXm1 en los !>iguicnte5 ca~o~, OJitndO el rendimiento de la rurbina de ga.s se dCltrrrJna en com!kk>r.es ISO para 

airga base: 
rnrb!na5 de gas utilizadas en un sistema que comblna calar y electricidad que rengan un rendimlcnio global supe. 
tior1175% 
turblna.s de ga.s ur1:1i.ada.s en ir.staladones de ddo l:.Dmb!nado cuyo rcr.dimiemo eléctrico g!ob1l medio anual sea 
superior¡¡ 55 % 
turbinas de gas para unid:11.lcs morrice! mec:inkas. 

p¡;:a las turbinu de g~ de cicla úniw t;,ue na emnn en ninguna de las aucgoñ.:u ar.teriores, pero que tengan un rcndi
míento iuptrlor al J5 %-deierm!mulo en condicione.~ ISO para ''"'Eª ha.se- tl valor límite de emisión scci de 50ºr,j35 
siendo fJ el rcm!imíento de I~ turbina de gas ~n:W!.io en pon:eniaje (y dctennfnado en condiciones 1Sü pa.-a carga 
bue). 

NDl<l J: Eme valor límite de emisión ~ llpli~ Unic:imente a !as turbinas de g.c que consumen denilados lige;as y medias. 

27.11.2001 
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ANEXO VII 

VALORES LIMITE DE EMISIÓN DE PARTÍCUl.AS 

A, Valores lími!e de emisión de partículas expresados en mg/Nm3 (contenido de 0 2 del ó % para los combustibles sóli~ 
dos y del 3 % para los combustibles líquidos y gaseosos} que deberán aplicar las nuevas instalaciones y las instila· 
dones existentes a que se refieren respectivamente los apanados 1 y 3 del artículo 4: 

Tipo de combustible 

Sólído 

Gaseoso 

Potend:i témdc:a nominal 
(MW) 

;? 500 
< 500 

todas las instalaciones 

todas las instalaciones 

i 
1 

Valores limite de en;i$1Ón 
(mg/Nm~ 

50 ('¡ 
100 

50 

5 como non-na general. pero 
1 O para gas de altos hornos 
50 para gases producidos por la 

Industria sídcrurgica que pueden 
tener otros usos 

(1i Se podrá ap]¡c.ar un valor límite de emisión de 100 mg(Nm~ a las ins1ali!do1:1es con una potenda ténnk:a nominal de meno~ de 
500 MWth que i:¡uemen i;:omb<.utible líquido con un contenido de ccnlz..is de más dd 0,06 %. 

('] Se podrá 11pUcar un VAior límite de emisión de 100 mg/Nml a lu liu1alacionB autoriudu de conínrm!dad con el apartado 3 
del <l\'tÍOJlo 4 con una ptllcm:ia térmica nomínal igual o s'Jpcrior a 500 ti.f\Vth q'Jé quemen combustible ~6lido con un cmnc
n!do Worifico inferior¡¡ i 800 k.Jjkg (valor caloritko ne10), 'Jn comcnldo de humedad 1"Jperior ;1! 45 % del peso, un contenido 
combinado de humedad y ceniz..is superior a.l 60% dd peso y un conlenldo de óxido de caldo superior al 10 %. 

B, Valores límite de em¡sJón de partículas expresados en mg/Nm 1 que deberán aplicar fas nuevas ins:mladones a que 
se refiere d apartado 2 del artículo 4, con exccpdón de las nabinas de gas: 

Combustibles sólidos (c.o111enido de 0 1 dd 6 %j 

Combustibles líquidos (romcnido de O 1 del 3 %) 

50 a 100 MW;h > 100 MWth 

50 30 

Por lo respecta a dos instalaciones con una potencia térmica nominal de 250 MWth en Creta y Rodas que se auco
rizarán antes del 31 de diciembre de 2007 se aplicará el valor limite de emisión de 50 mg/Nm1• 

Combustibles gas.:osos !contenido de 0 1 del 3 %) 

Como norma 

Para gases de alcos hornos 

Para gases producidos por la industria del acero que pue~'I 
den lcner otros usos: . 

5 

10 

30 
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ANEXO V!Jl 

MITODO DE MEDICIÓN DE LAS EMISIONES 

A. Procedimientos para la medición y evaluación de las emisiones de instalaciones de combustión 

l. Hasta t:! 27 de navicm!ire de 2004 

Las concentraciones de $0 2, partículas y N01 se medir.in de forma continua en el CáSO de nuevas Instalaciones 
cuya autorizadón se conceda de conformidad con el apartado 1 del articulo 4 con una potencia térmica nomí~ 
naJ superior a los 300 }..{W, No ob5tante, el control del S02 y de las partículas podrá limitarse a med¡dones 
discontinuas o a otros procedimientos de medición apropiados en !os casos en que dichas mediciones o proce~ 
dimientos puedan utilizarse para determinar In concentr:adón. Dichas mediciones o procedimientos han de ser 
verificados y aprobados por las autoridades competcntc.s, 

En el ca.so de nuevas instalaciones cuya autorización se conceda .de conformidad con el apartado l del artkulo 
4 no sujetas a lo dispuesto en cl párrafo primero, las autoridadc.s competentes podrán exigir que se efectúen 
mediciones continuas de esos tres agenies contaminanies en íos casos que consideren necesarios. Cuando no 
sean obligatorias dichas mediciones continuas, se recurrirá de forma regular a mediciones di$tontinuas o a pro
cedimientos de medición adecuados ron la aprobación previa de las autorida.des competentes, con d fin de eva· 
luar la cantidad de sustancias anteriormente mencionadas presente en las emisiones. 

2. A partir iúl 27 de m.wrmbre de 2002 y sirt ptrjuidci del cipartdo 2 del artírulo JB. 

Las autoridades competentes exigirán mediciones continuas de concentradones de 502, N01. y partículas de los 
gases rcstdua]15 de cada instalación de combustión con una potencia térmica nominal Igual o superior a 100 
MW. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, no será necesaria la medición continua en los síguientcs casos: 

para las instalaciones de combustión con un periodo de vida inferior a 10 000 hor.is de actividad 

para el S01 y las partkufas procedenics de calderas de gas natural o de turbinas de gas que utilicen gas 
natural 

para el S02 procedente de turbinas de gas o calderas de gasóleo con un contenido de aiufre conocido en 
los casos en que no se disponga de equipo de desulfurizadón 

para el S02 proccdenle de calderas alimentadas con biomasa si cl titular puede demostrar que en ningUn 
caso las emisiones de S01 superarán los valores límite de emisión establecidos. 

Cuando no sean necesarias las mediciones continuas, se exigirán mcrlkioncs discontinuas al menos cada seis 
meses. Como alternativa, podr.ín utilizarse p:occdimientos adecuados de de[crm.inadón, que las autoridades 
competentes deberán verificar y aprobar, para evaluar !a canlldad de los contaminantes ancerionnente menda· 
nadas presentes en las emisiones. Dichos prtx:ed!mlentos utilizarán las nonnas CEN pertinen:cs tan pronw 
como ésras estén disponibles. E."l caso de no disponerse de normas CEN, se aplicarán !as normas tSO u ouas 
normas nacionales o internacionales que garanticen la obtencíón de datos de calidad cíentifica equivalente. 

3. En cl caso ele i:tstalac:ones que deban ajus:.arse al índice de desulfurización previsto en los apa.-tado 2 del artÍ· 
culo 5 y en el Anexo Uf, los requisitos ~dativos a fas mediciones de emisiones de 501 establecidos en el punto 
2 serán de aplicación. Además, d contenido de azufre de combw;tíble utilíiado en las instalaciones de la planta 
de combustión deberá controlarse regularmente. 

4. Se: informará a fas autoridades competentes sobrc. lo.'i cambios sustandales en el tipo de combustible empicado 
o en el modo de c.xp!otadón de la insta.ladón. Estas decidirán si los requis!tos de control cr;tablecído5 en el 
an~erlor punto 2 son aún adecuados o exigen ser adaptadoo. 

5, las mediciones continuas efectuadas con arreglo al punto 2 induirán los parámetros pertinentes del proceso 
de explotación relativos al contenido de oxigeno, la temperatura, la presión y el contenido de vapor de agua. 
La medición continua del contenido de vapor de agua de los gases de combustión no será necesaria, siempre 
que la muestra de gas de combustión se haya secado antes de que se analicen las emls!ones, 

Las mediciones .repre:.scntat!vas, por ejemplo muestreos y análisis, de los contaminantes pertinentes y los pará
metros del proceso así como los métodos de medición de referencia para calibra: los sistemas de medición 
automáticos se llevaran a cabo con arreglo a las normas O:.'J tan pronto como se disponga de ellss. En caso 
de no disponerse de normas CEN, se ap!lcarán las normas ISO u otras normas nacionales o internacionales que 
garanticen la obtención de datos de calldad científica equivalente. 

los sistemas de medición conlinua estacin sujetos a control por medio de mediciones paralelas con los méto
dos referencia al menos una vez al año. 

! 
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6. Los valores de los ¡ntervalos de confianza del 95 % de un único resultado medido no excederán los siguientes 
porcentajes de los \'alares limite de emisión: 
Dióxido de azufre 20 % 

Óridos de nitrógeno 

Partículas 

20% 

30% 

Los valores medios V2lidados horarios y dla:rios se determinarán a partir de los 1talores medios por hora vál:dos 
medidos una V(';'f, sustraído el valor del intenralo de confianza cspcclficado anterionnente. 

Se invalidaran los días en oue más de tres valores mcd¡os horarios sean Inválidos debido al mal fundonam¡ento 
o mantenimiento del sistcriia de medición continua. Si por estos motivos se invalida:i miÍS de diez días al año, 
la autoridad competente exiglr.i al titular que adopte las medidas necesarias para mejOFJr la ftabit:dru:I del sis~ 
tema de conuol continuo, 

B. Determinación del total anual de emisiones de instalaciones de combustión 

Hasta el 2003 inclusive se informará a las autoridades competentes de la determinación de los totales anuales de 
emisiones de S02 y NO, para las nuevas instaladones de combustión. Cuando se proceda a un control continuo, d 
titular de la instalación de combustión añadirá por separado para cada agente contaminante la masa del mismo 
emitida cada día, de a1;uerdo <on los índices del i:audal volumétrico de los gases residuales, En caso de que no se 
realice un control continuo, el titular real!zará la estimación de los totales anuales de cmi5iones con arreglo a lo dis
puesto en el punto 1 de la parte A del presente Anexo, de co:i:formidad con lo dispue5tO por las autoridades com
petentes. 

Los EstJ.dos miembros i:omu:i:icanin a Ja Comisión cl total anual de las emisiones de S01 y NOx de las nuevas ins
taladonc.s al mlsmo tiempo que la comunicación establedda con arreglo al punto 3 de la parte C del presente 
Anexo relativa a !as emisiones anuales totales de las ínstafadones existentes. 

Los Estados miembros establecerán, a partir del 2004 y pat.l cada año posterior, un inventario de las emislonez de 
S02 , NO, y partículas procedentes de todas las instalaciones de combustión con una potencia ténnka nominal de 
50 MW o superior. La autoridad competente obtendrá de cada instalación que fündone bajo el control de un titular 
en un lugar detenninado los slgulentes dams: 

las emisiones mtales anuales de SO¡, NOx y partículas (como partículas totales en suspens:ón). 

el consumo total anual de energía, en base al poder calorífico neto, dasilkndo en cinco <:ategorías de combusti
b-le: biomasa, otros combustibles sólidos, combustibles líquidos, gas natural, otros gases. 

Cada tres años se comunicará n la Comisión un resumen de los resultados de este inventario. pruentando por sepa~ 
rado ku emisiones dé las refinerías. o;cho résumcn se deberá presentar denuo de: los doce :n~ siguientes al fin 
del periodo de tres años que se tome en consideración, Los datos anuales de cada instalación esta:án a disposición 
de la Comisión a petición de ésta. La C<>ml$ión pondrá a disposición de los Estados miembros un resumen de la 
comparad6n y evaluación de los inventarios nacionales dentro de los doce meses siguientes a la recepción de 
dichos inventarlos. 

A partir del l de enero de 2008, los Estados m:embros ínfonnarán anualmente a la Comisión de las instalaciones 
cxisre.·ues declaradas aptas en virtud del apartado 4 del artículo 4, junto con el balance de las horas utilizadas y no 
utilizadas autoriz.ad:i.s para el resto de la vida operativa útil de las instalaciones. 

C. Detemúnadón del total anual de emisiones de las instalaciones existentes ha.su el año 2003 inclusive 

L los Estados miembros establecerin, a part!r de 1990 y para cada año posterior basta el 2003 !ndusive, un 
inventario comple:o de emisiones de S02 y de NOx procedentes de las instalaciones existentes: 

instalación por instalación en el caso de las instalaciones de una potencia superior a los 300 MWrh y de 
las refincrias 

un inventario gcncrn! para las demás instalaciones de combustión a las que se aplique la presente Dircc~ 
tiva. 

2. El método utiliz.ado pat.l la rcaliz.a.ción de dichos inventarios deberá ajustarse al utilizado en 1980 pa:-a. deter
minar las emisiones de S01 y NOx. de las instalaciones de combustión. 

3. Los resultados de dicho inventario. debidamente recopilados. se comunicar.in a la Comisión en los nueve meses 
siguientes al final del año de que se trate. El método utili:ui.do para establecer dichos lnventarios de emisiones y 
la info:mación de base deullada deberán ser suministrados a la Comisión a petición de ésta. 

4. La Comisión organizara comparaciones sístem<iticas de dichos inventarlos nacion<lles y, si fuere pertinente, pre~ 
sentará propuestas al Consejo con vistas a !a armonización de los métodos de realización de los inve:'Harlos de 
emisiones pat.l la aplrcaC:On efectiva de la presente Directiva. 
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ANEXO IX 

PLAZOS PARA LA TRANSPOSICIÓN AL DERECHO INTERNO Y PARA LA APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 
DEROGADA 

(,onforme a lo ind:cado en d apartado 1 dcl articulo 17) 

Dirtciva 1 Plazo p.tra la t~mpos1dón :i.l Derecho 
' mtc:TIO 

88/ó09/CCE (DO L 336 do 7.12.1988, p. 1) 30 de junio de 1990 

94/66/CE (DO L 337 <le 24.12.1994, p. 83) 24 de junio de 1995 

Plaios pan !a aplícJd6n 

1 de Julio de 1990 
31 de diciembre de 1990 
31 de diciembre de 1993 
31 de diciembre de 1998 
31 de diciembre de 2003 
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ANEXO X 

CUADRO DE EQUIVALENCIAS 

(confonne a lo indicado en eI apartado 3 del artículo 1 n 

Presente Din:ctiva 

Artículo 1 

Artículo 2 

Artículo 3 

Apartado 1 del artículo 4 

Apartados 2, 3 y 4 del artículo 4 

Apartado 5 del artículo 4 

Apanados 6, 7 y & del artículo 4 

Artículo 7 

Artículo 8 

Artículo 9 

Artículo 10 

Artículo 11 

Artículo 12 

Artfculo 13 

Artículo 14 

Apartados 1, 2 y 3 del artículo 15 

Artículo 16 

Artículo 17 

Dincfr,,;i; 88/609/CEE 

Articulo 1 

Articulo 2 

Artículo 3 

Apartado l del artículo 4 

Apartado 3 del artículo 4 

Anículo 5 

Artículo 6 

Articulo s 

Articulo 9 

Artículo l O 

Artículo 11 

Artículo 12 

Apartado 1 dcl artículo 13 

Articulo 14 

Articulo 15 

Apartados 1. 2 y 4 del articulo 16 

Párrafo primero del aparudo l y apartado 3 dcl articulo 18 Apartados l y 2 del arJculo 17 

Párrafo segundo del apartado I y apartado 2 del artículo 
18, y artículo 19 

Artículo 20 

Ane;i;os ! a VTII 

Anexos IX y XI 

Artículo 18 

1· Anexos 1 a IX 
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MINUTA 

Análisis de Anteproyecto Norma de Emisión. 

1. Introducción: 

endesachile 
Elll 

Endesa Chile esta de acuerdo con la necesidad de regular las emisiones de fuentes fijas 
que se basan en la quema de combustible fósil, pero, los parámetros a ser normados deben 
ser fácilmente cuantificables en el tiempo y demostrable su real necesidad de regulación 
(impacto sobre la salud de las personas), de manera de justificar los altos costos de 
inversiones de este tipo. 

2. Análisis y comentarios numeral I. Fundamentos: 

La norma menciona a la Agenda de Gobierno al referirse al Plan de Seguridad Energética 
(PSE) en el corto plazo y largo, e indica que el desarrollo del país debe tender a ser 
compatible con el medio ambiente. Sin embargo, al regular llmites muy estrictos o incluir 
parámetros muy restrictivos como los indicados en el Art.5°, estos no son concordantes 
con la situación crítica de dependencia energética externa del pais, ya que al regular 
parámetros como el mercurio (Hg), Níquel (Ni) y Vanadio (Va) se está reduciendo la 
cartera de proveedores potenciales del combustible, ya que actualmente tales parámetros 
no se consideran en los procesos de licitaciones internacionales del combustible 
(parámetros de ¡;alidad según normas ASTM en USA, C.E., Austtalia, Colombia, 
Indonesia). 

La norma resalta como fundamento la intención país de ser parte de la OCDE lo que es 
una contradicción ya que esta organización es una institución internacional 
intergubernamental que reúne a los 30 países industrializados más ricos del mundo, de los 
cuales, la mayor parte tiene normas de emisión para MPT, S02 y NOX y sólo algunos (los 
menos) poseen regulaciones ambientales sobre la emisión de Hg y ninguno en de Ni y Va, 
principalmente causado por su dependencia de combustibles externos, razón por lo cual un 
país como Chile donde estamos lejos de ser industrializado, no tiene sentido ni razón de 
ser la restricción arbitraria de las fuentes fijas . 

Por otra parte, el borrador de la norma en cuanto a magnitud de las emisiones, pone como 
referente a EE.UU., no obstante sólo algunos estados regulan PMI O, S02 y NOx, mientras 
que Hg sólo algunos estados lo regulan, por lo que no se entiende como se obtuvo el valor 
del 40% de Hg representativo de la generación termoeléctrica de ese país, en instancias 
que el Ni y Va ni siquiera es mencionado en dicho referente. 
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Por otra parte, el Ni y Va se encuentra presente en trazas en el Petcoke mientras que en el 
carbón está bajo los límites de detección, lo cual vuelve más dificil cuantificar las 
magnitud de las emisiones en términos de concentración. 

3. Recomendaciones numeral I. Fundamentos: 

Incluir en los fundamentos la nonnativa de la comunidad Europea o del Banco Mundial en 
los parámetros de PMl O, NOx y Süi; y 

No considerar los parámetros de Hg, Ni o Va ya que no existe información suficiente a 
nivel nacional de las emisiones de estos contaminantes ni tampoco una metodología clara 
para medir nacional e internacionalmente estos parámetros, lo cual conduciría a fijar un 
límite que estarla exento de elementos objetivos. 

Por otro lado, tal como esta planteado en la norma (Art. 10°), el método de medición será 
fijado a posterior por la autoridad sanitaria sin posibilidad de participar como industria 
generadora y dejándonos sin posibilidad de rebatir el método a utilizar. 

Se solicita a la autoridad mesura frente a los límites a regular e imponer ya que una mala 
definición de un parámetro puede generar una condición de imposibilidad de 
cumplimiento por ser técnicamente inviable la implementación de la solución. 

4. Análisis y comentarios a los artículos del Titulo I. 

Art. 1 º. La presente norma de emisión debiera estar diseñada en base al tipo de 
combustible principal y su potencia instalada, ya que cada combustible tiene parámetros 
de calidad muy distintos entre si que es conveniente diferenciar pues las emisiones en 
condiciones normales son totalmente distintas. De no ser así, se estarla beneficiando a las 
centrales que utílízan combustibles líquidos y gaseosos en desmedro de las centrales que 
utilizan combustibles sólidos. 

Por otro lado, se recomienda dejar todas unidades generadoras con capacidad instalada 
menor a 40 MW excluidas de la aplicación de esta norma, en atención a las dificultades 
para monitorear estas emisiones ya que por diseño no cumplen los requisitos tninimos 
establecidos por las normas EPA para ajecutar adecuadamente estos controles continuos. 

En consideración a los contaminantes a monitorear, Endesa Chile recomienda trabajar 
sobre los más representativos de este tipo de instalaciones como lo son material 
particulado (MP), óxidos de nitrógeno (N02) y dióxido de azufre (S02), ya que esta 
demostrado su impacto sobre la calidad del aire y las metodologías de medición están 
claramente definidas. 

/":'.! 
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Art.2° Incorporar nuevas definiciones y aclaraciones: 

Emisión a la atmósfera: Proyección a la atmósfera de cualquier forma de materia sólida, 
líquida o gaseosa. 

Instalación existente: Toda aquella central de generación termoeléctrica con una o más 
unidades que se encuentre en operación, en modificación, en construcción o con una 
Resolución de Calificación Ambiental aprobatoria o en proceso de notificación a la fecha 
de entrada de entrada en vigencia de esta norma. 

Nota. La idea es reconocer la situación actual de todos aquellos proyectos que ya se 
encuentran aprobados en el SEIA y que por tanto, dichas instalaciones ya fueron objeto de 
licitaciones y contratos en forma previa, existiendo importantes recursos comprometidos al 
respecto. 

Instalación nueya: Toda aquella central de generación termoeléctrica con una o más 
unidades que, independiente de su tecnología y combustible usar, aún no ingrese al SEIA a 
la fecha de entrada en vigencia de esta norma. No se considera como instalación nueva a 
aquellas instalaciones existentes que sufran cambios de consideración con posterioridad a 
la entrada en vigencia a la norma. 

Nota: la idea es incentivar el cambio de tecnologías o mejoras operacionales en centrales 
antiguas sin que por ello sea catalogada como fuente nueva. 

Unidades de generación: 

Nota: Se recomienda definir este concepto para efectos de diferenciarla de la definición de 
"instalación". 

Centrales termoeléctricas a carbón, instalaciones de generación eléctricas que funcionan. 
en base a turoinas de vapor y que utilizan el carbón como combustible principal. 

Centrales termoeléctricas a petróleo, instalaciones de generación eléctricas que funcionan 
en base a turbinas de vapor y gas y que utilizan petróleo como combustible principal. 

Centrales termoeléctricas a gas, instalaciones de generación eléctricas que funcionan en 
base a turbinas de vapor y/o gas, y que utilizan gas como combustible principal. 

Combustible principal: Es el combustible que se consume en mayor proporción másica en 
Wl proceso de generación. 
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Material particulado (MP): Refiérase a la concentración de cualquier material sólido o 
líquido, en mezcla gaseosa, que es emitido a través de una chimenea o punto de emisión y 
expresado en unidades de concentración. 

NOx: Refiérase a las concentraciones de rnonóxido de nitrógeno (NO), dióxido de 
nitrógeno (N02) u otro óxido de nitrógeno, medidos en la chimenea o foco de emisión y 
expresado corno NOz. 

SOx: Refiérase a las concentraciones de dióxido de azufre (S02), trióxido de azufre (S03) 
medidas en la chimenea o punto de emisión y expresado como S02. 

Concentración: Relación entre la masa de un contaminante en unidades de miligramos 
(mg) y el volumen en el cual esta contenido (C=m!V) en condición normal (25ºC y l 
atmósfera), metros cúbicos (Nm3) 

Tasa de emisión: Relación entre la masa de un contaminante específico emitido a la 
atmósfera por unidad de tiempo (ton/día) 

Corrección por oxígeno: Conversión de una concentración medida para condiciones 
referenciales de oxígeno. Para efectos de la corrección se entenderá por: CR, la 
concentración del contaminante corregido, CM, la concentración del contaminante medido, 
OR, el porcentaje de oxígeno referencial y ÜM, el oxígeno medido. Por lo anterior CR = 
((21-0R)/(21-0M))*CM• 

5. Análisis y comentarios a los artículos del Titulo TI. 

Art. 5° Los límites propuestos para PM, NOz y SOz debieran ser función del tipo de 
combustibles y por rangos de capacidad instalada, tal cual lo recomienda la normativa de 
la comunidad europea. 

Un error que se comete al fijar un sólo valor para Chile sin considerar la influencia del tipo 
de combustible, tecnología, capacidad instalada y capacidad de dilución de cuencas es que 
ésta, discrimina a las centrales carboneras y relaja las centrales a gas natural y otros 
combustibles, ya que las concentraciones emitidas por una central carbonera pueden llegar 
a ser 500 veces superiores a las concentraciones de un central que utiliza gas natural. 

Los valores propuestos son muy restrictivos para las instalaciones existentes y nuevas, se 
propone lo siguiente: 
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Valor limite unid. nuevas 
Existentes m m3 

120 
1700 

02 600 

Tabla 2 CC.TT. a 
Valor límite unid. nuevas 

• Existentes m mJ 

50 
400 
400 

Valor limite Valor límite unid. nuevas 
Contaminante Existentes m m3 

i Material Particulado (MP) m-+-S0 _______ -+-----------1 
, Dióxido de azufre (SOi 30 

[Dióxido de Nitrógt;lllc;.;O'-"-'-'Oi..,___,_cct 5'--'º--------'--=-=--=----------' 

Endesa estima que el plazo de aplicación de la norma de 24 meses es muy breve, se 
sugiere como plato razonable a lo menos 5 anos (si se logra antes excelente), por razones 
presupuestarias, por el posible retrazo que sufren las entregas de equipos de parte del 
proveedor, y porque las modificaciones a implementar en las centrales es probable que 
deban íngresar al SEIA, lo que significa la preparación de los documentos y la evaluación 
ambiental. 

6. Análisis y comentarios a los artlgµlos del Titulo III. 

Art. 7° Las unidades deberán contar con un sistema de medición continuo o con 
mediciones discretas de acuerdo a lo siguiente: 

a) Monitoreo en línea de MP, 802 y NOx por chimenea para unidades existentes o 
nuevas. 

Nota: Existen unidades con potencia instalada menor a 40 MW (turbotas) en operación 
que por diseño no pueden cumplir los requisitos mínimos para contabilizar sus 
emisiones de MP por no tener chimeneas de descarga de gases ya que sus emisiones 
salen directamente desde los equipos. Por lo anterior y como ejemplo, sus emisiones 
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son reportadas (DS Nº138/05) a través de cálculos con factores de emisión por 
combustible definidos por la EPA. Aún para los gases de S02 y NO.-

b) Monitoreo discreto de Hg, Ni y Va en CC.TI. a carbón y pet-coke. 

Nota: No existe conocimiento si estos límites fueron estudiados adecuadamente o no, 
ya que no se dispone de una historia al respecto por instalación o unidad. Estos 
parámetros sólo debieran ser preocupación en los combustibles derivados de las borras 
·de petróleo ya que ahí si se concentran metales. Por otro lado, hoy en el mercado no 
existen laboratorios que midan adecuadamente estos parámetros como para desarrollar 
una linea base futura y hasta no estar resuelta esta situación, se recomienda no 
incluirlos en estas mediciones. 

Nota: Se recomienda aclarar a la autoridad, a qué se refiere con la exigencia de contar 
con un "sistema de medición" y "porque" se amplia este requerimiento a instalaciones 
existentes.· 

Art. 8° Las unidades que utilizan gas quedan eximidas de medir S02 y PMl O de manera 
continua. 

Art. 9° Las instalaciones deberán someterse a mediciones discretas por lo menos tres veces 
al año. 
Nota: Se recomienda aclarar por qué la necesidad de realizar este tipo de pruebas de alto 
costo, ya que todos estos equipos son contrastados en línea contra patrón y de manera 
frecuente. 

Art. 10"' Las metodologías de medición a utilizar. 

Nota: Existen centrales que por diseño no tienen chimenea y por ejemplo, no se puede 
aplicar el procedimiento EPA CH-5. 

En cuanto a los monitoreo discretos y en particular los metales pesados, no existe 
metodología disponible en Chile ni empresa que tenga expertos en el tema y la norma dtja 
al arbitrio de la autoridad sanitaria el tema y sin posibilidad de discusión la determinación 
de este método. 

Art. 11° Las mediciones deben ser realizadas por laboratorios especializados. 

Nota: Se hace presente que no existen laboratorios autorizados que midan emisiones por 
chimenea de Hg, Ni y Va. 
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Art.12° Información a entregar por el sistema de medición On-line. 

endesachile 
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Nota: No se justifica la implementación de nuevos análisis como metales pesados en 
combustibles, potencia del aire en el filtro de mangas ya que no se identifica el aporte a 
esta norma y sólo encarece los costos operativos. 

Art. 13º Elaboración de un "plan de monitoreo" 

Nota. Se solicita aclarar el plazo comprometido para la elaboración del plan ¿Dos meses u 
ocho meses?. 

Art. 14º Todo titular debe presentar Íeportes mensuales y otro anual a los servicios 
competentes respectivos. 

Nota: Se solicita aclarar a que servicios se refiere.¿SAG, SALUD, ... ? 

7. Análisis y comentarios a los artículos del Titulo IV. 

Art.17°. Entrada en vigencia y derogación de cualquier otra disposición reglamentaria que 
sea contraria o incompatible con el presente decreto. 

Nota: La norma no aclara que sucederá con los límites impuestos por la autoridad en 
referencia a los Planes de Descontaminación en zonas saturadas o bien los límites 
impuestos en R.C,A. que van más allá de esta norma. 

Es necesario aclarar y distinguir en la norma las situaciones de centrales termoeléctricas 
que se encuentran en áreas reguladas por un Plan de Prevención o Descontaminación 
(normas de calidad), sea que se trate de fuentes nuevas o instalaciones existentes y aclarar 
cual de los dos instrumentos les será aplicable. 

Asimismo, otra situación que pudiera presentarse, es que se emplacen en áreas que por la 
cantidad de fuentes, se cumpla Ja norma de emisión, y no se cuente con plan, y las 
mediciones oficiales arrojen que el área está latente o saturada. dicho caso debe abordarse 
expresamente en la norma de emisión, para efectos de otorgar certeza jurídica a las fuentes 
emisoras 
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SEIA: Algunas Reflexiones 
a la Luz de los Proyectos Eléctricos 

La presentación del proyecto HidroAy
sen, al Sistema de Evaluación de Impacto Am
biental (SEIA) durante el mes de agosto, ha 
generado un importante debate en la agenda 
pública respecto al adecuado funcionamiento 
de la calificación ambiental, especialmente en 
el caso de los proyectos de generación eléctri
ca. 

marco de los proyectos de generación eléctri
ca. En particular, se revisa la evolución del 
proceso de calificación ambiental de este tipo 
de proyectos, sus tasas de aprobación, y su 
evolución en los últimos años. 

EL SEIA y los Proyectos de Genera
ción Eléctrica 

No disponer de una ade
cuada oferta energética implica 
serios riesgos para el desarro
llo económico del pals en tér
minos de desabastecimiento 
energético en el corto plazo y 
del incremento los precios de la 
energía en el largo plazo. 

A pesar de ello, la califi
cación ambiental de estos· pro
yectos pareciese tornarse cada 
vez más compleja, debido a los 
diversos impactos ambientales 
asociados a la puesta en mar
cha de las diferentes centrales 
de generación, siendo proba
blemente el caso hidroeléctrico 
uno de los más controvertidos. 
Todo esto cuando el consumo 
eléctrico crece a tasas superio
res al 5%1

• 

El proceso de evaluación 
ambiental debe mediar entre 
las necesidades productivas 

del país y el cuidado del 
patrimonio ambiental, sin 

embargo, no debe perderse de 
vista que distorsiones en el 

proceso de calificación pueden 
afectar el potencial de 

crecimiento económico del 
país, lo cual en el mediano y 
largo plazo podría impactar 

negativamente en la reducción 
de la pobreza, algo que 

siempre debe ser considerado 
como primera prioridad de 

política pública. 

Al analizar la operación del 
SEIA para la calificación de 
proyectos de generación de 
energla, se observa que por lo 
general los grandes proyectos 
eléctricos ingresan por medio 
de Estudios de Impacto Am
biental (EIAf 

Desde el año 1994 a la fecha3
, 

ingresaron 64 estudios al SEIA, 
lo que representa una inver
sión acumulada de US$ 28.840 
millones, equivalentes a 
26.209 MW'. Actualmente, 
hay 20 EIA en calificación en el 
sistema lo cual se resume en la 
Tabla N°1. 

En este documento se discuten algunos 
de los aspectos más relevantes del SEIA en el 

De éstos, 9 corresponden a 
proyectos hidroeléctricos, por una potencia 
acumulada de 4.026 MW y una inversión total 
de US$ 5.050 millones, .y 7 corresponden a 
centrales térmicas en base a carbón, por una 
potencia acumulada de 4.266 MWy una inver-

En esta Edición: • SEIA: Algunas Reflexiones a la Luz de los Proyectos Eléctricos 
• Política Indígena de Entrega de Tierras: Crónica de una 
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-------------------------- en la construcción de ga
Tabla 1: Provectos de Generación Eléctrica en Cafiflcacfón IEIAl 

Termoelác. Termoeloc. 

e 1 •• HMr- -·~ -~r•- ~- (C.tbón) (Gas) 

Potencia {MW) 4,026 4,266 1,12 
Inversión (Mf.1U: 5,05 6,761 555 

Número de 
Proyectos 9 1 2 

Promedio oras , 272 255 561 
!nven?lón!Potenc 1,254 1,585 495 

Epente' Elaboracjón propia en base a www e-seja el 

512 
1,015 

2 
128 

1,982 

Nota· La tabla consídera todos los proyectos Ingresados hasta el 18 de noviembre de 2008 

20 

281 
1,348 

soductos, por sobre los 
grandes proyectos de ge
neracíón con otras alterna
tívas6. Esta tendencia co
mienza a revertirse a partir 
del ario 2005, cuando la 
respuesta del mercado a 
la crisis de suministro del 
gas originó presentaciones 
al SEIA de proyectos ter
moeléctricos a carbón e 

-------------------------- hidroeléctricos, esto en 
sión total de US$ 6.671 millones. Además, hay 
2 proyectos termoeléctricos en calificación en 
base a gas y 2 de Energías Renovables no 
Convencionales (ERNC), aunque en conjunto 
representan solo el 16% de la potencia acumu
lada y el 11 % de la inversión total. 

Al analizar la evolución anual de la oferta 
de MW en base a los EIA ingresados al SEIA 
en los últimos 3 años, se constata que ha 
habido un incremento importante en el volu
men de proyectos, destacando los 6.753 MW 
ingresados durante el 2008, lo cual es 37 ve
ces más que lo registrado ·en 1999 
fYer Gráfico N°1 ). 

base a los incentivos ge-
nerados por los costos de generación de las 
diferentes alternativas7

. 

Sin embargo, si observamos los EIA 
aprobados, lo cual responde tanto a la volun
tad política como técnica del sistema de califi
cación, tenemos que su tasa de aprobación no 
es proporcional al nümero de proyectos ingre
sados. Para graficar este punto, resulta ilustra
tivo analizar la aprobación de los EIA del año 
2005 en adelante, año en el que los proyectos 
termoeléctricos adquieren gran relevancia de-

Gráfico Nº1: EIA de Generación Eléctrica Ingresados al SEIA 
Esto se debe, en primer lu

gar, al aumento de la demanda 
energética y, en segundo lugar, a 
los cambios de las condiciones del 
mercado, ya que en 1999 los pro
yectos energéticos estaban enfo
cados en la importación de gas 
natural desde Argentina debido al 
bajo precio del combustible5

. 

De hecho, desde el año 
1996 hasta el 2004 el ingreso de 
proyectos de generación al SEIA 
fUe dominado mayoritariamente 
por la construcción de centrales 
termoeléctricas debido a la "per
cepción general de disponibilidad 
ilimitada de gas natural Argentino' 
lo cual llevó a la industria a invertir 

8,000 

7,000 

2,000 

•ER~C 

OTermooléctrtCCií \i::iat} 
lllTMmDelhcW::o$ (Ca.'t>mi) 

OH!<frodli~ 

1994 199s 1996 1es1 10011 1m 2000 2001 1002 2003 2004 200s 2000 2001 :zoos ... 
Fuente: elaboración propia en base a www e-seja el 
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Gráfico N°2: EIA de Generación Eléctrica 

Aprobados por el SEIA 

fueron calificados en promedio 
en 302 dlas, seguido por los ter
moeléctricos a gas natural, eva
luados en 331 dlas, los hidroeléc
tricos, en 358 d!as, y los de 
ERNC, en 405 dlas, aunque es
tos últimos ingresaron en menor 
volumen al sistema y son bastan
tes atípicos en comparación al 
resto. 

3,000 

1,000 

'" 

, DERNC 

DTmwoe!tetritos (G111) 
llfem'l~1&1.rico11 (Cartxm) 
C!Hí(11Qfll6ci:ri.::ns 

19;.t 111115 19\fS 111111 tf!ll!I 111119 2000 2001 2002 2003 2004 2005 200il 2001 

El Gráfico Nº3 muestra la evolu
ción de los días promedio de cali
ficación de los EIA aprobados por 
el SEIA desde el año 1994, esto 
según alternativa de generación. 
En ésta se observa que, en ge
neral, ninguna de las alternativas 
es calificada en los plazos esta-... 

Fuente: elaboración propia en base a www.e-seja.cl 

bido a las restricciones del gas natural. En este 
período, los MW hidroeléctricos representan el 
35% de la potencia total ingresada al SEIA en 
proyectos de generación, en tanta, en el caso 
del carbón esta cifra es el 54% de la potencia 
total. Sin embargo, los MW hidroeléctricos 
aprobados por el SEIA en el mismo periodo 
son un 11 % de la potencia total, y los MW en 
base a carbón son el 67% del total. Esto po
drla estar reflejando un cierto sesgo negativo 
hacia la hidroelectricidad. De hecha, en el afio 
2007, de los 1.887 MW hidroeléctricos ingre
sados al SEIA, 1.349 MW fueron rechazados, 
a bien, desistidos por los titulares. Aún cuando 
se observa que los proyectos hidroeléctricos 
representan una porción importante de los 
proyectos ingresados al SEIA en los últimos 
años, también se aprecia que estos son una 
fracción marginal del total de MW aprobados 
en el mismo periodo. 

Si hacemos el mismo análisis sobre la 
base de los tiempos de calificación de los EIA, 
se obtienen conclusiones similares. Desde 
1994 hasta el 2007, los EIA de proyectos ter-

blecidos por la ley, lo cual sigue 
la tendencia general observada 
en el SEIA a nivel globalª. Sin 
embargo, también es posible no-

tar que a diferencia de los años anteriores, en 
el año 2007 la aprobación de los EIA hidroe
léctricos en promedio tomó casi el doble del 
tiempo en relación a las otras alternativas de 
generación. Además, et tiempo promedio de 
calificación de los hidroeléctricos muestra una 
tendencia al alza desde el año 2004 en ade
lante. En el casa de las otras alternativas no es 
posible determinar una tendencia clara. 

Los puntos anteriores, además, deben 
ser contrastados con los impactos asociados a 
las diferentes alternativas de generación que 
ingresan al SEIA Aún cuando las ERNC son 
las preferidas desde una perspectiva ambien
tal, sus costos no son totalmente competitivos 
con la generación termoeléctrica e hidroeléctri
ca9, algo que podría cambiar a futuro. Sin em
bargo, aquí nos centraremos en las dos princi· 
pales alternativas evaluadas en el sistema. 

Por un lado, los proyectos hidroeléctricos 
tienen un impacto asociado al área de inunda
ción, por lo general cientos o miles de hectá
reas, lo cual altera la diversidad de la flora y 
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Gráfico Nº3: mas Promedio de Calificación 

Estas consideraciones de
ben ser tomadas en cuen
ta en los procesos de cali· 
ficación de las diferentes 
alternativas de generación 
eléctrica, ya que finalmen
te la decisión debe ser un 
balance entre las necesi
dades productivas del pa
ls, el cuidado del patrimo
nio ambiental y, principal
mente, los efectos en la 
población afectada por la 
ejecución de los proyec
tos. Sin embargo, la ten
dencia en el SEIA parece 
ser priorizar los proyectos 
termoeléctricos por sobre 
la hidroelectricidad, siendo 
que esta última alternativa 
no afecta la salud de la 
población y funciona en 
base a un recurso natural 
renovable. 

EIA de Generación Eléctrica Aprobados por el SEIA 
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Fuente: elaboración propia en base a www e-seja et 

fauna del área inundada, pero no afectan ma
yormente la salud de la población. En cambio, 
las centrales termoeléctricas a carbón requie
ren de una superficie mucho menor, típicamen
te entre 50 y 100 hectáreas, pero pueden afec
tar la salud de la población, principalmente por 
medio de las emisiones de material particulado 
respirable, dióxidos de nitrógeno y de azufre, 
además de generar residuos industriales lfqui
dos. 

Desde el año 2005 se han calificado fa
vorablemente 11 EIA de generación termoeléc
trica en base a carbón, por un total de 3.870 
MW entre ellos la unidad Nº 3 Guacolda, la 
central Santa lidia, la central térmica Andina, 
el complejo Coronel, las centrales Angamos y 
Kelar, entre otras. Aún cuando las centrales 
termoeléctricas deben cumplir con la legisla
ción de calidad del aire vigente y con exigentes 
estándares internacionales en materia me
dioambiental, generan emisiones contaminan
tes que pueden deteriorar la calidad del aire. 

Conclusiones 

Sobre la base de los EIA ingresados y 
aprobados por el SEIA desde el año 1994 a la 
fecha es posible establecer que existen cier
tos s~sgos en la evaluación y aprobación de 
las diferentes alternativas de generación eléc
trica. Esto resulta poco comprensible ya que el 
SEIA es un mecanismo diseñado para com
pensar y mitigar los impactos ambientales 
asociados a las actividades productivas, en un 
marco de desarrollo sustentable. La ley define 
qué actividades pueden ser desarrolladas, y 
sobre esa base debe discutirse el diseño y la 
ejecución de los diferentes proyectos. 

Esto hace necesario perfeccionar los 
mecanismos de calificación de los proyectos 
de generación eléctricos en el SEIA, teniendo 
como criterio primordial las consideraciones 
técnicas de los proyectos y los efectos sobre la 
población directamente afectada. Además, es 
posible que sea necesario reformular algunos 



parámetros de la calificación ambiental de los 
proyectos de generación eléctrica. Por ejem
plo, estableciendo nuevos plazos de califica
ción, o bien, destinando mayores y mejores 
recursos a su calificación, dado su carácter 
estratégico. 

Finalmente, es posible que sea necesa
rio perfeccionar los mecanismos de participa
ción ciudadana, algo que no discutimos en es
ta ocasión, pero que posiblemente sea una de 
las causas de las distorsiones observadas en 
el SEIA en los últimos años. Un proceso de 
participación ciudadana inclusivo e informado 
permitirá establecer las compensaciones y mi
tigaciones necesarias para el correcto desarro
llo de los proyectos, sin embargo, esto debe 
realizarse sobre la base de ca nsideraciones 
técnicas y no ideológicas. 

En definitiva, el proceso de evaluación 
ambiental debe mediar entre las necesidades 
productivas del pafs y el cuidado del patrimo
nio ambiental, sin embargo, no debe perderse 
de vista que distorsiones en el proceso de cali
ficación pueden afectar el potencial de creci
miento económico del país, lo cual en el me
diano y largo plazo podrfá impactar negativa
mente la reducción de la pobreza, algo que 
siempre debe ser considerado como primera 
prioridad de política pública. 
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1 Promedio anual de los últimas 5 af'\os en base a 
las Encuestas "Balance de Energla a Empresas de! Sec
tor' de la CNE. 

2 Desde el alío 2004, fecha de inicio de la tramita
ción electrónica de las Declaraciones de Impacto M1-
biental (DIAi, se han aprobado aproximadamente 2000 
MW por medio de DIA's, sin embargo. 600 MW corres
ponden a proyectos de respaldo. En el mismo ¡:eriodo se 
han aprobado 5.791 MW mediante EIA's. 

3 
Aún cuando el reglamente del SEIA fue publica

do en el año 1997, algunos proyectos se sometieron al 
SEIA de manera voluntaria. 

4 Se consideran todos tos proyectos de genera~ 
clón eléctrica ingresados al SEIA aún cuando no se in~ 
cluyen los que no fueron admitidos a tramitación. 

5 De acuerdo a un estudio realizado por Larraín y 
Quiroz (2008), publicado en el libro el libro ~Gas Natural: 
Lecciones de Una Crisis". el precio medio CIF de impor
tación del Gas Natural se incrementó progresivamente 
desde el 2003 en adelante, pasando desde US$ 9 por 
Kcal a casi US$ 14 por Kcal en el año 2006, A esto se 
suma las restrlcciones de envío de Gas teniendo en el 
año 2008 restricciones de envio desde Argentina por 
sobre el 90%. Esto finalmente impactó en el encareci
miento del precio nudo del Sistema Interconectado Cen
tral, aún cuando esto tmlbién se vio impactado por el 
encarecimiento general de las energías, en particular de 
los combustibles fósiles. 

s Ver estudio de Bersteín (2008) en el libro ·Gas 
Natural: Lecciones de Una Crisis", 

7 En la Revista de Libertad y Desarrollo N' 184, 
Crisis Energética: Escenario 2008, se muestra un resu
men d_e !os costos de generaciqn de diferentes opciones 
tecnolog1cas. 

3 
Esto se muestra en detalle en !a Serie Informe 

Ambiental de L YD, "Eficiencia de las Coremas en la Cali
ficación Ambiental', disponible en www lyd org 

9 Ver Revista de Libertad y Desarrollo N' 184, Cri
sis Energética: Escenario 2008, 



Carmen Gloria Contreras Fierro 

Asunto: 
Ubicación: 

Comienzo: 
Fin: 

Periodicidad: 

Estado de la reunión: 

Asistentes necesarios: 

Asistentes opcionales: 
Recursos: 

anteproyecto 
Termoelectricas v ... 

Reunión comité operativo - norma termoeléctricas 
sala reuniones 6º piso 

martes 23/12/2008 S:30 
martes 23/12/2008 12:00 

(no disponible) 

Organizador de la reunión 

r> <-'¡. 

~j ~j; 

Marifza Jadríjevic Girardi; Walter Folch; Carolina Gomez; 'Hernan Contreras'; LUIS 
CASTRO; 'Kurt Homm': gonzalo@gisma.cl; Oiga Espinoza; 'tsaavedra@minvu.ci'; 
Cristian Urrutia; 'jeanine.hermansen@sag.gob.cl'; Claudia Valenzuela; Ricardo Pérez 
Cea; Camilo Montes Montes; Juan Ladran de Guevara L; Sara Pimentel Hunt; Jaime 
Bravo Oliva; Carolina Alejandra Riveras Requena; Conrado Ravanal Figari; Maria de los 
Angeles Hanne; =SMTP:mgrez.5@conama.cl 
Hans Willumsen; Gonzalo Leon Silva 
Alejandra Apablaza 

Reunión comité operativo Norma termoeléctricas: 

Temas: 
1) presentación avance estudio consultor ecofysvalgesta 
2) observaciones del sector privado enviada en e.mail anterior. 

Se adjunta versión anteproyecto que incluye primer mejoramiento del grupo de trabajo de fiscalización MINSAL - SAG 
(enviada por Walter Folch). 

Se pide confirmar asistencia., 

Gracias 

Carmen Gloria Contreras 

1 
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G06lERN0 DE CHILE 

CONAMA 

"Reunión Comité Operativo Norma de Emisión Para Termoeléctricas." 

DIA: 10 de Diciembre del 2008 

LUGAR:~~~~~~
HORA:_~~~~-
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GOBIERNO DE CHILE 
COMISlON NACIONAL DE ENERGlA 

2 o 4 5 
CNE OF. ORO. Nº--------~ 

ANT: Oficio Nº 083423 Solicitud de respuesta 
técnica a definición de fuente a regular. 

MAT: Se pronuncia sobre materia que se 
indica. 

SANTIAGO, 18 OIC 2008 

A: SR. HANS WILLUMSEN ALENDE 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 

DE: SR. JAIME BRAVO OLIVA 
JEFE ÁREA MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍAS RENOVABLES 
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

En atención a lo solicitado en el Oficio Ordinario del Antecedente. en cuanto a 
proporcionar una respuesta técnica de definición de "Unidad de Generación a 
través de Termoeléctricas", se informa a usted que no existe en nuestra normativa 
sectorial una definición formal. 

Por tanto, respecto a su consulta y en el contexto de la futura norma de emisión 
para termoeléctricas, donde esta institución es parte integrante del Comité 
Operativo de elaboración de la norma. se podría utilizar la siguiente definición: 

Una central termoeléctrica es una instalación de infraestructura energética 1 cuyo 
principio de funcionamiento está basado en la conversión de energía térmica, 
mediante la combustión de uno o más combustibles fósiles, biomasa o desechos 
inorgánicos, en energía mecánica, y a partir de ésta, en energía eléctrica. 

La conversión de energía térmica en energía mec;ánica se produce a través del 
uso de un fluido que producirá trabajo. en·su proceso de expansión. La conversión 
de la energía mecánica en eléctrica se efectúa a través del accionamiento 
mecánico de un generador eléctrico acoplado al eje de la turbina o motor. 

Adicionalmente, es importante hacer la distinción conceptual entre central, unidad 
y componente de generación. 

Una central puede tener una o más unidades de generación y ésta a su vez puede 
tener una o más componentes. Por ejemplo, una central termoeléctrica puede 
estar constituida por una unidad de ciclo combinado y una o varias unidades de 
ciclo abierto; una unidad puede contener una o más componentes, por ejemplo, 
una unidad de ciclo combinado puede contener como componentes una turbina a 
gas y una o más turbinas a vapor. 

'DS 47/92 MINVU Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 

Teatinos 120 • Piso 7 • Fono: (56-2) 365 6800 • Fax: (56-2) 695 6404 • 365 6888 • 361 1118 • E-mail: energia@cne.ci ·Web: httpllwww.cne.cl •Santiago - Chile 



GOBIERNO DE CHILE 
COMISJON NACIONAL DE ENERGIA 

Esta definición considera lo señalado en la Comisión Nacional de Energía Atómica 
de Argentina, Boletín Energético Nº 10, en el libro "Termotecnia, teoría y métodos 
en termodinámica aplicada" Ignacio Lira, PUC y en la nomenclatura usada en el 
CDEC SING, "Nomenclatura a emplear para la identificación de las Instalaciones 
de los Coordinados", Dirección de Peajes CDEC SING. 

En todo caso la CNE entrega esta definición como una referencia, sin perjuicio que 
en el contexto de la norma se pueda entregar una definición más específica. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

JAIME .B:RIM:'.J~ 
Jefe Área Medio A • i ~ Energías Renovables 

Comisión Nacio~a de Energía 

Teotinos 120 • Piso 7 • Fono: (56-2) 365 6800 • Fax: (56-2) 695 6404 • 365 6888 - 361 1 1 18 • E-mail:energia@cne.cl ·Web: http//www.cne.cl · Santiago • Chile 
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Santiago, 08 de enero de 2008 
GCMASS0/001-2009 

Señor 
Álvaro Sapag R. 
Director Ejecutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
PRESENTE 

Señor Director: 

REF.: Designa Representantes Comité 
Ampliado Proceso de Elaboración Norma 
de Enúsión Centrales Termoeléctricas 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de informar que a partir de esta fecha 
participarán como representantes de Celulosa Arauco S.A. en el Comité Ampliado del 
Procedimiento de Dictación de la Norma de Emisión para Centrales Térmicas, ROL 
04/06, las siguientes personas: 

• Miguel Osses, teléfono (63) 271 400, mosses@arauco.cl 
• Patricio Martinez, teléfono (41) 250 9630, patricío.martinez@arauco.cl 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

Andrés Carh<tñ!!2::~rfoy 
Gerente CorpSJ'rativo Me ient , 

Seguridad y Salud Ocupacional 
A RAUCO 

ce. Hans Willumnen, Jefe Departamento Control de la Contaminación CONAMA 
Carmen Gloria Contrems, Depanamento Control de la Contaminación CONAMA 
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Carmen Gloria Contreras Fierro 

De: Carmen Gloria Contreras Fierro 

Enviado el: viernes, 09 de enero de 2009 17:42 

Para: 'Pedro Bardessi C.'; 'Lorenzini, Alejandro'; 'carolina.nobili@gmail.com'; 'Hector Rojas B.'; 
'sdelcampo@guacolda.cl'; 'Marcia Montero'; 'Luís Castro'; 'Jorge Halabi'; 'Viviana Flores'; 
'Andres Cabello'; 'ltalo Cuneo'; 'Vicente Saglietto S.'; 'm_alday@jaimeillanes.cl'; 
'mescobar77@hotmail.com'; 'jpcarden@aes.com'; 'Perez Guzman, Hugo, ENDESA CHILE'; 
'Fernandez Sepulveda, Natalía, ENDESA CHILE'; Miguel Angel Amestica Leon; 
'pablo.astudillo@power.alstom.com'; Pedro Augusto Navarrete Ugarte; 'Sara Larrain'; 'Sixto 
Fraile S.'; 'Juan Carlos Olmedo H.'; 'rvidal@monttcia.ci'; 'Javier Vergara Fisher'; 'Paulina Pino'; 
'artcar84@gmail.com'; 'Jaime Zuazagoitia V.'; 'carolína.soler@arauco.ci'; 
'pvasconiterram@gmail.com'; 'Kurt Homm'; 'gonzalo@gisma.cl'; 'mescobar77@hotmaíl.com'; 
'Verónica Constanza Dlaz Dosque'; 'CED Sustentabílídad Ambiental y Social'; 
'dgordon@colbun.cl'; 'candreaní@gasatacama.cl'; 'Carolina Soler'; 'HCuadro@colbun.cl'; 
'pespinoza@edelnor.cl'; 'cituc@med.puc.ci'; 'pguzman@med.puc.ci'; 'lfarina@terram.cl'; 
'psuarez@terram.cl'; 'sdelcamp@guacolda.ci'; 'pulloamen@gmail.com' 

ce: Marítza Jadrijevíc Girardí; Hans Willumsen; Gonzalo Leon Silva 

Asunto: Reunión e.Ampliado Norma Termoelectrica 

Estimados Comité Ampliado, 

Se recuerda reunión de norma termoeléctricas miércoles 14 en auditórium CORFO. 

Temas a tratar: 

1. Análisis de valores límites de emisión y fundamentos para establecer un intervalo de limites mínimos y 
máximos. 
2. Unidades recomendadas para el valor límite de emisión 
3. Análisis del parque existente 

- Descripción del Parque 2005 
- Metodología para estimar reducciones del parque existente, estimación del potencial de reducción de 

emisiones 
- Resultados de escenarios de reducción de emisiones considerando limite mlnimo y llmite máximo 
- Costo para el sistema de reducir en un escenario mlnimo y máximo. 
- Costo Marginal del sistema c/tecnologla de abatimiento 

4. Criterios a considerar para recomendar el tamaño de las termoeléctricas a regular 

Agradece atención y difundir entre los grupos de interés para esta futura regulación, 

Atte,, 

Carmen Gloría contreras Fierro 

14/01/2009 
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Sr. Alvaro Sapag 
Director Ejecutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Presente 

De nuestra consideración: 

Santiago, 22 . !fn~ 2009. 
I0 •. ·~2 

'\ / {f 
""·· ¡_,,_ ? 

• OF. DE PARTES "' 
(() ·~ 

""' . 2 6 ENE 2009 ¡.§ 
"'~RECIBiDC 121 \. :rb& 
<·, CON!',1~· /:~y "" \\ .-~r~, 

ºJ1"fitzz~'6¿ M. 

Fundación Terrarn es una organización que se ha caracterizado por 
participar de las distintas instancias convocadas por el gobierno para la elaboración 
de políticas, planes y normas. 

Sin embargo, en esta ocasión a través de la presente solicitarnos dejar de ser parte 
del Comité Ampliado para la elaboración de la Norma de emisión para las centrales 
termoeléctricas. Nuestros aportes en este tema en particular los haremos en el 
período de consulta pública y a nivel del Consejo Consultivo Nacional de la Conama 
del cual soy parte en mi calidad de directora ejecutiva de Terrarn. 

Sin otro particular se despide cordialmente de ud., 

i rana C. 
Directora Ejecutiva 
Fundación Terram 

Terram 
Demomu:la, Eco/ogla !l Políticas Públicas 

Gral. Bustamantc 24 P.5° Of. i, Providencia CP 7500776, T: (56 2) 2694499, f: (56 2) 2699244; www.tcrram.ci 



APP N• 48: 
Catastto de Proyectos de 

Generación Eléctrica en Chile 1 

Flallia Liberonai, Paola Vll!iconil y Arturo Carrello4 

Enero 2009 

l. Introducción, matriz energética, crisis y proyecto 

La energía es el motor fundamental del desarrollo actual de los países. En ese sentido, 
la manera en que cada país explota y utiliza sus recursos energéticos le permitirá 
enfrentar de mejor o peor manera los desafíos actuales y futuros en términos 
económicos, sociales y ambientales. Por más de 60 años la producción y consumo de 
energía a nivel mundial se ha basado en los combustibles fósiles y, principalmente, en 
los hidrocarburos. Sin embargo, esta panorámica está iniciando un proceso de cambio 
debido, por un lado, a consideraciones ambientales como el fenómeno del 
calentamiento global ·y el cambio climático y, por el otro, a su escasez (agotamiento) 
como recurso disponible en un periodo no tan lejano, junto con la variación e 
incremento en los precios de los combustibles fósiles. 

Chile no está fuera de este contexto. El crecimiento de la economía nacional (PIB). de 
alrededor de un 5% anual durante las últimas dos décadas, se ha traducido en un 
creciente aumento de la demanda energética, en torno al 8% anual aproximadamente, 
es decir, muy por encima del PIB. 

1 Este documento contó con el apoyo de Fundación AVINA. 
' Directora Ejecutiva de Fundación Terram 
'Coordinadora Programa de Medio Ambiente de Fundación Terram 
'Economista de Fundación Terram 
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Gráfico 2: PIB* y Consumo de Energía** en 
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En términos de consumo de energía primaria5 Chile da cuenta de una matriz energética 
relativamente diversificada, pero importada -el 72% de la energía que se consume en el 

' Se denomina energfa primaria a los recursos naturales disponibles en fonma directa (como la energla hidráulica, 
eólica y solar) o indirecta {después de atravesar por un proceso minero, como por ejemplo el petróleo. el gas natural, 
el carbón mineral, etc.) para su uso energético sin necesidad de someterlos a un proceso de transfonmación. Se 
refiere al proceso de extracción, captación o producción (siempre que no conlleve transformaciones energéticas) de 
portadores energéticos naturales. independientemente de sus caracterfsticas. Estas son: petróleo crudo, gas natural, 
biomasa, carbón, recurso hidrico, feña, energla nudear, biogás, eólica, solar y geotenmia. · 
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país se importa en forma de petróleo, carbón, gas natural y derivados del petróleo-, lo 
que la hace altamente vulnerable y dependiente de combustibles fósiles que no son 
obtenidos ni producidos en el país. 

Gráfico 3: Consumo de Energías Primarias, 2007 

Hidroelectricidad 
8% 

16% 

Fuente: Balance de Energia, 2007, CNE 

Gas Natural 
16% 

Petróleo crudo 
41% 

En el caso de la matriz de energía secundaria6 un 63% del total de los energéticos que 
se consumen proviene de los hidrocarburos, un 19% de la electricidad y un 18% de la 
leña. En este sentido, cabe señalar que a pesar de la importancia que representan 
dentro de la matriz los derivados del petróleo y la leña, las políticas públicas son débiles 
en el caso de los primeros y en el caso de fa leña no existen. Sin embargo, a partir del 
2008 comienza a vislumbrarse un interés creciente por fa leña como un energético 
importante dentro de la matriz, al que hay que darle una atención especial. Como 
consecuencia de elfo, la Comisión Nacional de Energía ha iniciado una serie de 
estudios destinados a conocer en mayor profundidad los aspectos económicos, sociales 
y ambientales de la leña con el propósito de establecer políticas, regulaciones que 
fomente su uso de una manera adecuada en ténninos sociales y ambientales. 

5 Se denomina energia secundaria a los productos resultantes de las transformaciones o elaboración de recursos 
energéticos naturales (prtmartos) o en determinados casos a partir de otra fuente energética ya elaborada (por 
ejemplo, alquitrán). El único origen posible de toda energía secundaria es un centro de transformación y el único 
destino posible un centro de consumo. Este proceso de transformación puede ser lisico, qulmico o bloquimico, 
modificándose asi sus caracterlsticas iniciales. Son fuentes energéticas secundarias ta electncídad, toda la amplia 
gama de derivados del petróleo, el carbón mineral, y el gas manufacturado (o gas de ciudad). 
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Gráfico 4: Consumo final de Energía Secundaria, por fuentes, 2007 
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Fuente: CNE, 2008. 

Como señalamos, en los últimos años el consumo de energía -tanto primaria como 
secundaria- ha crecido de manera sostenida y acoplada al crecimiento del PIB. Llama la 
atención que esta creciente demanda de energía ha estado destinada a satisfacer 
cuatro sectores de la economía fundamentalmente: transporte; industria y minería; 
comercio, público y residencial; y centros de transformación. 

Tabla 1: Participación en consumo de 
energía por sector(%} 
Transporte 24 
Industrial v minero 26! 
Comercial Público v residencial 171 
Centros de transfonnación 331 
Fuente:CNE,2008 

Este crecimiento se explica por la nula acción del Gobierno en regular la demanda 
energética y debido a la ausencia de una política energética destinada a disminuirla y a 
promover el ahorro y el uso eficiente de la energía, lo que nos ha llevado a afrontar 
escenarios de estrechez o crisis en el sector eléctrico, pasando esto a ser el centro de 
la discusión pública sobre energía. En este contexto nos parece relevante hacer una 
revisión de lo que pasa en el sector eléctrico en Chile. 

La capacidad instalada para la generación de energía eléctrica en el país, a diciembre 
de 2007, es de 12.847.5 MW, contabilizando los cuatro sistemas existentes: 
Interconectado Norte Grande (SING) entre Tarapacá y Antofagasta; Interconectado 
Central (SIC) entre Taltal y Chíloé; Aysén y Magallanes. De ese total un 38,2% se 
produce en base a hidroelectricidad, un 61,6% en centrales térmicas y sólo un 0,2% en 
base a energía eólica. 
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Gráfico 5: Capacidad Instalada de Generación Eléctrica, 2007 

Eólicas 

Fuente, CNE. 2008 

Carbón 

16% 

Tabla 2: Capacidad Instalada de Generación Electríca 
según tipo de central y energético l•I 

a diciembre 200 7 (cifras en MW) 

ENERGETICO 
SING"' SICº' 

SISTEMAAYSÉN SISTEMA 
TIPO DE CENTRAL "' MAGALLANES '" 

Hldráhullcas 12,8 4.874,3 19,9 º·º Embalse 0,0 3.393,4 0,0 0,0 
Pasada 12 8 1.480 9 19 9 ºº Térmicas 3.569, 1 4.225 6 25,9 79,6 
Carbón 1.205 6 837 7 00 00 

Gas Natural 2.111 7 2.539 3 00 661 
Petróleo i7 271,8 657,9 25,9 11,5 
Biomasa<f o.o 190,9 0,0 o.o 

Eólicas º·º 18,2 2,0 0,0 
TOTAL 3.601 9 9.118 2 47 8 796 
(1) Los valores de este cuadro rorre-sponden a fa poten~ nominal (o valOr de placa) de cada central, 
(2) SING: Sistema Interconectado del Norte Grande. Para al resto de los cuadros, se utilizará. solo la abreviatura. 

(3) SIC: Sistema !nterconectadn Centrat Para e!rasto de IOs cuadros, se utilizaré. soto laabrevlatura. 

(4) Sistema Aysen incluye Puerto Ayseny Coyhaique. 

(5} Sislema MagaHanes !nduye?tl<Jla Aranas. Puerto P'ot'Veniry Puerto Natales. 

TOTAL" 

4.907,0 
3.393,4 
1.513 6 
7.920,4 
2.043 3 
4.7190 
967,1 
190,9 
20,1 

12.647 5 

(6) los valores de este ruadro no Incluyen Auloproductorns, Cogeneradores y otas empresas no ccnectadas a los Sislernas. En el caso del SIC se 
considera la estimación de au1op;-odudotes conedados al sistema dada por el COEC-SIC. 

(7) Petróleo inc!1.ryederivados del petróleo, diese! e !FO 180. 

(B) Biomas a inclU)'l): desedlos forestales y licor negro. 

Fuente: COEC: SING ·SIC, EOELMAG, EOELAYSEN. 

Elaboración: CNE, Sept., 200B 

: 

Como vemos, Chile es un país que tiene una matriz eléctrica medianamente 
diversificada pero basada fuertemente en la importación de materias primas para la 
generación de electricidad, cerca de 7.730 MW se generan a partir de energéticos 
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importados (gas natural, carbón y petróleo) y, sólo el 39,2% de la matriz eléctrica 
proviene de fuentes nacionales (hidroelectricidad, eólica, biomasa). 

Desde la perspectiva ciudadana la generación de electricidad resulta muy importante 
para el desarrollo de la vida cotidiana y, por tanto existe una suerte de tensión y temor 
en relación a no contar con suministro eléctrico, no así con la falta de otros energéticos. 
Así, la necesidad de diversificar la matriz, garantizar la seguridad energética, 
especialmente el abastecimiento del suministro eléctrico en el mediano y largo plazo, se 
ha tornado cada vez más urgente, producto de la estrechez energética a fa que se ha 
visto expuesta Chile en los últimos años. 

En materia eléctrica durante años en Chile ha existído un marco regulatorio que ha 
impedido la diversificación de fuentes hacia las energías renovables no convencionales 
(ERNC), y que ha significado que la generación eléctrica quedara bajo el control de 
unas pocas empresas. Sin embargo, a partir del 2004 esta situación inicia un proceso 
de cambio con la promoción por parte del Gobierno de una serie de modificaciones 
legislativas cuyo objetivo es dinamizar el sector. Entre ellos, la promulgación en el 2004 
de Ley 19.940, que regula sistemas de transporte de energía eléctrica, establece un 
nuevo régimen de tarifas para sistemas eléctricos medianos e introduce las 
adecuaciones que indica a la ley general de servicios eléctricos; en el 2005 la 
promulgación de la Ley 20.018, que modifica el marco normativo del sector eléctrico, y 
la promulgación de la Ley 20.257, de promoción de las ERNC7 en abril de 2008. 

No obstante, las autoridades de Gobierno han basado y basan sus estrategias de 
búsqueda de mayor oferta de energía eléctrica, fundamentalmente, en la utilización de 
energías convencionales, sin cambios de fondo en el sistema y dejando de lado 
consideraciones económicas, sociales, ambientales y/o culturales. Esto junto a la poca 
diversificación de la matriz eléctrica, la ausencia de una política pública en la materia de 
mediano y largo plazo y la falta de un ordenamiento/planificación territorial para los 
proyectos de inversión, determinan un escenario incierto para todos los habitantes. De 
hecho, al observar los proyectos de generación eléctrica que se encuentran en el 
sistema de evaluación de impacto ambiental (SEIA), un porcentaje no menor de ellos 
genera problemas y/o conflictos con las comunidades locales y con otras actividades 
económicas, que se ven afectadas principalmente por su ubicación. La prioridad las 
autoridades de turno ha sido hasta ahora una y simple: generar más y más energla 
eléctrica de manera de satisfacer la creciente demanda. 

Esto se debe fundamentalmente a la falta de una Política Nacional de Energía de largo 
plazo que establezca cuál será el desarrollo energético para Chile, en la que se defina o 
se den lineamientos para las formas de producción, distribución y consumo de la 
energía en el país y, especialmente, de la matriz eléctrica. La construcción de una 
política de estas características requiere necesariamente de un debate nacional en el 
que las comunidades, autoridades, empresas, académicos, ONG's y sociedad civil en 

7 Ley 20.257, que introduce modificacíones a la ley general de servicios eléctricos respecto de la 
generación de energ!a eléctlica con fuentes de energías renovables no convencionales, fijando las 
condiciones para atraer inversiones en base a energias limpias y obligando que desde 201 O un 5% de la 
electncidad provenga de estas tecnologlas. Cuota que deberá aumentar en 0,5% anual a partir de 2015, 
para llegar a 1 O % en 2024 

6 



. (' ' 
~ ' ~ J . ~ 
'\..- '.~ -'- -

general, discutan respecto de la manera en que se enfrenta la creciente demanda y los 
desafíos energéticos actuales y futuros. En este contexto, además, se hace necesario 
revisar el marco regulatorio en materia de electricidad, verificando si se adecua a las 
necesidades que se proyectan a mediano y largo plazo para el país, así como promover 
la eficiencia energética y el uso de ERNC, pero por sobre todo realizar un 
ordenamiento/planificación territorial de los proyectos energéticos para compatibilizar su 
emplazamiento con otras actividades que se desarrollan en el territorio. 

La inexistente planificación energética y el también inexistente ordenamiento territorial, 
tiene como consecuencia que hoy se encuentren en curso proyectos de generación 
eléctrica en prácticamente todas las regiones del país. A grandes rasgos se puede 
señalar que los proyectos termoeléctricos se ubican en la zona norte y centro del país, y 
proyectos hidroeléctricos en el sur. 

En este contexto, el catastro tanto de los futuros proyectos de generación eléctrica 
(formalmente ingresados al SEIA) como de las centrales actualmente en 
funcionamiento, busca determinar con exactitud cuáles son y dónde se ubican los 
proyectos de generación eléctrica en Chile y, a partir de esto, determinar quiénes y qué 
comunidades son afectadas por los mismos. De esta manera es posible visualizar 
territorialmente los problemas y/o conflictos socioeconómicos-ambientales que se 
generan a partir de la ubicación de iniciativas de generación eléctrica con el fin de 
contribuir a la discusión de la necesidad de Chile de contar con una política energética 
de largo aliento. 

11. Metodología 

El objetivo principal de este estudio es identificar cuáles son y dónde se ubican los 
proyectos de generación de electricidad en Chile y a partir de ello determinar quiénes, 
qué comunidades y qué otros sectores se ven afectados por los mismos, con la 
finalidad de visualizar en el territorio los problemas y/o conflictos socioeconómicos
ambientales que se generan a partir de su ubicación. Nuestro objetivo final es instalar 
un elemento más en la discusión de política energética de largo plazo que 
inexcusablemente tiene que abordar nuestro país. 

Para la búsqueda y levantamiento de información se optó por hacer una primera 
revisión de los sitios web especializados en temas de energía y evaluación de 
proyectos, tanto de organismos gubernamentales (por ejemplo, www.e-seia.cl, 
www.cne.cl) como del sector privado (www.cdec-sing.cl, www.cdec-sic.cl, 
www.endesa.cl, www.colbun.cl, www.gener.cl, etc.), así como la prensa escrita impresa 
y electrónica. 

Dada la cantidad de iniciativas de generación eléctrica, tanto operativas como 
proyectadas, se optó por considerar aquellos proyectos ingresados al sistema de 
evaluación de impacto ambiental (SEIA)8 de la Comisión Nacional del Medio Ambiente 

' SEIA: Instrumento de gestíón ambiental encargado de evaluar los impactos ambientales así como las medidas de 
mitigación y compensación de los proyectos de inversión a través de la emisión de la Resolución de Calificación 
Ambiental (RCA). 
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(CONAMA) entre el período 2000-20089
. Cabe señalar que contamos con un respaldo 

electrónico de toda la información revisada a partir de la prensa, las páginas web 
empresariales y, en especial, del plan de obras recomendado por la Comisión Nacional 
de Energía. 

El período de estudio escogido para el levantamiento de la información, que comprende 
entre los años 2000 y 2008, responde al objetivo de analizar un espacio de tiempo en el 
que el país no evidenciaba un período de crisis/estrechez energética, abarcando el 
inicio de la crisis actual, dada fundamentalmente, por la ausencia de gas natural 
proveniente de Argentina, así como por el alza en el mercado internacional de los 
precios de los combustibles fósiles. Este periodo corresponde a los gobiernos de los 
presidentes Ricardo Lagos y Michelle Bachelet. 

A partir de la información contenida en el sitio electrónico www.e-seia.cl perteneciente a 
CONAMA, se elaboró una ficha para cada una de las iniciativas de generación eléctrica 
(nombre del proyecto, titular/empresa, localización, tipo de proyecto, tecnología que 
utílíza, sistema de interconexión, capacidad instalada en M>N, impactos 
socioeconómicos-ambientales, genera o no conflicto/ tipo de conflicto, DIA o EIA, fecha 
de presentación, estado de evaluación, inversión, link ficha web). 

En base a toda esta información se construyó una base de datos en Excel, de manera 
de facilitar el procesamiento de la misma y la visualización de sus resultados. 

Como se señaló, la idea fundamental es distinguir, dentro de la gama de proyectos de 
generación eléctrica instalados y por implementar en el país, cuáles son aquellos que 
generan o enfrentan algún tipo de conflicto. Para calificarlos en este sentido se 
consideró: denuncias ciudadanas y de comunidades, artículos y reportajes de prensa 
escrita y electrónica, e información obtenida a partir del portal del SEIA, entre otros. 

111. Análisis y Resultados 

A partir del análisis de la información de los proyectos de generación eléctrica contenida 
en la Base de Datos y teniendo siempre presente el objetivo de este estudio -visualizar 
territorialmente los conflictos alrededor de las iniciativas energéticas- presentamos los 
siguientes hallazgos. 

Entre enero de 2000 y el 17 de octubre de 2008, periodo de análisis del estudio, el total 
de proyectos de generación eléctrica ingresados al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA) ya sea vía EIA o DIA, asciende a 196 considerando aquellos 
proyectos que se encuentran Aprobados como aquellos En Calificación Ambiental, 
Desistidos por sus titulares, No Admitidos a Tramitación y Rechazados por Ja autoridad 
ambiental (ver gráfico Nº 6). Sin embargo, un análisis más detallado da cuenta de que 
de los 42 proyectos desistidos y no admitidos a tramitación, 25 fueron reingresados al 
SEIA. y 20 de ellos ya cuenta con su aprobación ambiental mientras el 5 restante 
todavía se encuentra en etapa de calificación (ver tabla Nº 3). En el caso de los 

•El año 2008 contiene información hasta el día 17 de octubre. 
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proyectos cuya evaluación terminó en rechazo, hasta ahora no hemos identificado 
alguno que haya reingresado al Sistema. 

Por ello y teniendo presente casos excepcionales de proyectos que generan conflictos 
en sus respectivas comunidades y que han sido rechazados o desistidos -como el 
Proyecto Río Cuervo de Xstrata en la Undécima Región10

; el proyecto Farellones de 
Codelco en la Tercera Región11

-, para procesar la información se optó por trabajar 
sobre la base de los proyectos en estado de calificación y aprobados, los cuales 
representan el 76% del total de proyectos identificados, es decir 149 iniciativas a lo 
largo de todo el país. De este total, 89 son iniciativas de centrales termoeléctricas, 21 
de hidroeléctricas, 31 proyectos de energías renovables no convencionales 
(fundamentalmente eólico y minicentrales hidroeléctricas de pasada) y de los 2 
restantes, uno es un proyecto geotérmico y el otro en base a la utilización de biomasa. 
Esto evidencia una fuerte tendencia hacia el uso de las fuentes de energías 
convencionales y por sobre todo de la termoelectricidad. 

Gráfico 6: Proyectos de Generación Eléctrica 
ingresados al SEIA, 2000-2008* 

6 Total de proyectos: 196 

•Aprobados 1'?. En Calificación 11 Desistí dos •No Admitidos a Tramitación •Rechazados 

Fuente: Elaboración propía con datos del SEIA 
*lnduye datos hasta 17 de octubre. 

107 

'º Proyecto que genera conflicto, rechazado por el articulo 24 de la Ley 19.300 y que en cualquier 
momento se espera reingrese al Sistema. 
11 Proyecto que genera fuerte rechazo en la comunidad y que el 17 de octubre de 2008 fue desistido por 
la empresa tras ccmprobar que los informes de los organismos con ccmpetencia ambiental encargados 
de la evaluación tenían muchos reparos lo que preveía un rechazo en la Corema de la Región, 
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Tabla 3: Proyectos Desistidos y No admitidos a tramitación, 
2000..2008* 

Desistidos No admitidos a tramitación 
Total 16 
Reingresados 5 
Aprobados 3 
En cafificación 2 
No reingresados 11 
Fuente: ElabOfación propia en base al SEIA 
•:incluye datos hasta el 17 de octubre. 

26 
20 
17 
3 
6 

Total 
42 
25 
20 
5 

17 

Gráfico 7: Nº de proyectos por tipo de fuentes, 2000-2008* 

2 

1111 Tennoeléctricas •Hidroeléctricas • ERNC 1111 01ra-

Fuente: Elaboración propia en base a SEIA 
'"':incluye datos hasta el 17 de octubre. 
••: lnciu:ye fuentes en base a proceso geotérmioo y utilización de 

1 

Dentro de este grupo de proyectos (aprobados y en calificación) se detectó que el 82% 
de los proyectos ha sido ingresado en los últimos dos años. Es más, al considerar los 
últimos 22 meses de análisis, el número de proyectos ingresados al SEIA asciende a 
96, fo que equivale a decir, que en promedio han ingresado 4 iniciativas de generación 
energética mensualmente. Esto se debe, fundamentalmente a las modificaciones 
legales realizadas por el Gobierno en los últimos años con la finalidad de dinamizar el 
sector y de fomentar la entrada al sistema de las energías renovables no 
convencionales (ERNC) con el objetivo final de enfrentar de mejor manera la 
crisis/estrechez energética. 
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Gráfico 8: Nº de Proyectos de Generación Energética Ingresados 
al SEIA (2000-2008) 

2000 2001 2002 2003 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de SEIA 
"Incluye datos hasta 17 de octubre. 

2004 2005 2006 2007 

52 

2008* 

Al realizar el mismo análisis sobre la base de la capacidad instalada de los proyectos 
(gráfico Nº 9), se advierte que estos 149 proyectos implican un total de 21.133 MW de 
potencia, mostrando una tendencia al alza en los últimos 2 años, lapso de tiempo en el 
que se ha ingresado el 80% de esa cifra (16.958 MW). 

9.000 
Gráfico 9: MW Ingresados al SEIA (2000-2008) 

8.000 

7.000 

6.000 

5.000 

4.000 

2000 2001 2002 2003 

Fuente: Elaboración propia con datos de SEIA 
*Incluye datos hasta 17 de octubre 

3.663 

2004 2005 2006 

B.262 

2007 2008* 
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Es importante señalar que hasta octubre de 2008 el total de MW ingresados al SEIA, 
asciende a 8.218 MW. De esa cifra un 33,4% corresponde sólo al Proyecto 
Hidroeléctrico Aysén, con una potencia de 2. 750 wrJoJ se convierte en la iniciativa de 
mayor envergadura dentro del período de análisis. Otros proyectos con gran potencial 
de generación son: central Termoeléctrica Energía Minera (1.050 MW), central 
Termoeléctrica Farellones (800 MW), central Termoeléctrica Los Robles (750 MW), 
central Termoeléctrica Totihue (740 MW), entre otros. Todos estos proyectos generan 
problemas o conflictos con las comunidades como veremos más adelante. 

Al realizar un análisis regional, se observa que las Regiones de Coquimbo y del BioBío 
abarcan cerca del 30% del total de proyectos. En tercer lugar aparece la Región de 
Antofagasta con un total de 16 iniciativas energéticas. Sin embargo, al fijar la atención 
en el potencial de generación (MW) que implican tales proyectos (gráfico Nº 11), se 
advierte que entre las tres regiones concentran el 41% del total de MW ingresados al 
sistema durante el período de análisis. 

25 
Gráfico 10: Proyectos de Generación Energética 

Ingresados al SEIA entre 2000-2008' 
23 

20 

15 

10 

5 

o 
o+----. 

111 rv V 

Fuente: Elaboración propia con datos de SEIA 
•tncluye datos hasta 17 de octubre 

R.M. VI VII VIII XN IX 

Total: 149 

X XI XII 

En la misma línea, es posible identificar que la región en la cual se han ingresado más 
MW al SEIA, es la de Valparaíso, en donde se han incorporado iniciativas por un total 
de 4.137 MW, lo que equivale al 20% aproximado de todo el potencial ingresado al 
sistema durante el período de análisis. 
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Gráfico 11: MW Ingresados al SEIA por Región (2000·200S') 
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Fuente· Etaboración propia con datos de SEIA 
•incluye datos hasta 17 de octubre 

4.237 

V R.M. Vl Vll Vlll '/JV lX 

40 
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Un caso especialmente atrayente es el de la XI región, ya que en esta localidad se han 
incorporado 3 proyectos, cifra baja al contrastarla con las regiones antes mencionadas, 
sin embargo, tales iniciativas implican 2.772 MW. Es necesario aclarar que esta 
situación se genera por la envergadura del Proyecto Hidroeléctrico Aysén (ENDESA
Colbún S.A.), el cual en este instante se encuentra en estado de Calificación, a la 
espera de que se dé respuesta a la gran cantidad de preguntas que formularon los 
respectivos servicios públicos, las que se suman a las observaciones entregadas por 
los ciudadanos/as. 

Al analizar el número de proyectos y los MW ingresados al SEIA y compararlos con las 
centrales que ya están en funcionamiento y la capacidad instalada por región (ver tabla 
4) se visualiza que un número importante de proyectos en evaluación se concentra en 
las regiones donde ya están operando varías centrales, tal es el caso de las regiones 11, 
V, VI, VII, VIII. Esta situación sería una de las variables que explicaría los crecientes 
conflictos en torno a los proyectos de generación eléctrica, debido a la existencia de 
comunidades sensibilizadas frente a la ubicación de nuevos proyectos en sus 
localidades, debido a los impactos al medioambiente y en su calidad de vida que ya han 
generado durante mucho tiempo las centrales en operación (ver gráfico Nº 17). 
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Tabla 4: Proyectos en funcionamiento y capacidad instalada vs 
proyectos y MW en evaluación por región 

Nº de Capacidad Nºde 
MWen 

Región proyectos instalada Proyectos 
evaluación 

funcionando enMW en elSEIA 

XV 2 24,5 o o 
1 4 233,4 4 71 
11 8 3343,912 16 2.664 

111 6 648 13 950 
IV 4 52,2 24 2.848 
V 18 2213,1 13 4.137 

RM 11 779,226 3 643 
VI 8 737,4 11 2.129 
VII 15 1437 11 1.186 
VIII 25 2792,4 21 3.109 
IX 5 56,05 7 276 

XN 3 156,9 9 81 
X 5 203,4 11 227 
XI 4 47,8 3 2.772 
XII 4 79,6i 3 40 

Total 122 12804.888 149 21.133 
Fuente: elaboración propia en base a información de la CNE y del SEIA 

fOil 

Como ya mencionamos entre el 2000 y el 2008 los proyectos de generación de energía 
ingresados al Sistema suman un potencial de generación de 21.133 MW. No obstante, 
si uno considera sólo·e1 período 2006 al 2008 (gráfico Nº 12) se observa que el 80% de 
los MW fueron ingresados en este lapso de tiempo, esto posiblemente sea explicado 
por la situación que afecta a Chile en cuanto a disponibilidad de gas, hecho que ha 
traído como consecuencia problemas energéticos que han estimulado a las empresas a 
invertir en este importante sector económico. También es importante considerar que las 
modificaciones de los últimos años al marco regulatorio del sector eléctrico han 
permitido la incorporación de las ERNC, lo que ha implicado un aumento en los 
proyectos de generación de menor escala. 
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Gráfico 12: MW Ingresados al SEIA por Región (2006-2008*) 

111 

Fuente: Baboración propla con datos de SS'\ 
"Incluye datos hasta 17 de octubre 

IV V R.M. VI VII VIII XJV IX 

Gráfico 13: MW ingresados al SEIA por región 
4.fNO 
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Fuente: Elaboración propia con datos de SEtA 
"Incluye datos hasla 17 de octvbre 

Al realizar un análisis en términos de potencial de generación de los distintos proyectos 
ingresados al Sistema también se advierte una marcada tendencia hacia la 
termoelectricidad (ver gráfico Nº 13) con un 71% del total de los MW, seguidos por las 
iniciativas de origen hidroeléctrico que representan el 23,2% del total de MW y, 
posteriormente por las ERNC con un 5% de importancia. En último lugar se encuentran 
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las iniciativas basadas en procesos relacionados con biomasa y geotermia, con sólo un 
0,23 % del total de MW bajo análisis. 

Dentro de los proyectos termoeléctricos, se aprecia que los que utilizan petróleo en sus 
procesos representan un 60% del total, seguidos por los proyectos en base a gas y 
carbón y/o petcoke con un 19% y un 17% respectivamente. En último lugar, aparecen 
los procesos basados em biomasa con sólo un 2% de ingreso. 

En el caso de los proyectos hidroeléctricos, se advierte una marcada tendencia a 
ingresar centrales de pasada, las que significan un 89% del total de iniciativas de este 
tipo. En segundo lugar, y muy alejado del procentaje precedente, se encuentran las 
centrales de embalse, con sólo un 8% del total. Finalmente, aparecen los proyectos que 
combinan estas dos formas de tecnolgía y que aportan un 3% al total observado. 

Gráfico 14: Potencial de Generación por 
Tipo de Fuente 2000-2008* (cifras en MW) 

1.135 50 

• T ermoeléctríca • Hídroeléctrica 111 ERNC • Otra• 

Fuente: Elaboracón pro~ oon datos deSEIA 
'\ncfuyefuentesen base a proceso geoténnico ylidiraciónde biomasa 

En el contexto de las ERNC, las que corresponde a 1.135 MW en evalaucion, se 
distingue un total de 31 iniciativas de generación energética, de las cuales 58% 
corresponden a parques eólicos y 42% a minicentrales hidroeléctricas. Dentro de las 
iniciativas eólicas, destaca el Parque Eólico Talinay ubicado en la Región de Coquimbo, 
el cual proyecta un potencial de 500 MW, y una inversión que asciende a los US$ 
1.000. 

Otro dato que destaca de la información recolectada es que para el geriodo de análisis 
del estudio, el 82% de los proyectos energéticos que ingresa al SEIA 2 lo hace en forma 
de Estudio de Impacto Ambiental (EIA) mientras que el 18% restante lo hace en forma 
de Declaración de Impacto Ambiental (DIA). Lo mismo ocurre para el período de 2006 

12 Según el artículo 10 de la Ley 19.300, Bases Generales del Medíoambiente las centrales generadoras 
de energía mayores de 3 MW deben ingresar al SEIA. 
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al 2008, donde los EIA representan el 80% del total y las DIA el 20% restante (gráficos 
nº 14 y 15). Esto da cuenta de que, en términos generales, los proyectos de generación 
eléctrica que ingresa al SEIA generan impactos a las comunidades y al medioambiente 
según lo definido en el artículo 11 de la Ley 19.300, de Bases Generales del Medio 
Ambiente. 

Gráfico 15: Potencial de Generación de los Proyectos 
Presentados al SEIA, 2000-2008* (en MW) 

Fuenta: Elaboración propia con datos de SEIA 
'lncluie datos hasta 17 de octubre 

Gráfico 16: Potencial de Generación de los Proyectos 
Presentados al SEIA, 2006-2008* (en MW) 

Fuente: Elaboración propia con datos de SEIA 
"lnciuye datos hasta 17 de octubre 

• EIA •DIA 
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Proyectos que presentan conflictos 

Como mencionamos anteriormente, los cambios legales para dinamizar el sector 
energético han significado que ingresen al SEIA un número importante de iniciativas de 
generación eléctrica, sobre todo durante el período 2006-2008. 

De total de proyectos (149) ingresados a evaluación ambiental (aprobados o en 
calificación) hemos identificado que 37 de ellos genera o han generado algún tipo de 
conflicto, lo que representa cerca del 25% de los proyectos de generación eléctrica 
propuestos a lo largo de todo Chile. Cabe destacar que, y como veremos más adelante, 
existen proyectos que han sido rechazados o desistidos y que generan conflictos con 
las comunidades, tal es el caso de la central Río Cuervo de Xstrata y la termoeléctrica 
Farallones de Codelco. Incluso podemos senafar que existen iniciativas que sólo han 
sido anunciadas públicamente por fas empresas y que ya generan problemas/conflictos 
con las comunidades. Sin embargo, estos casos no han sido incluidas dentro del 
análisis de este estudio. 

El aumento en el número de conflicto en torno a los proyectos de generación eléctrica 
se debe fundamentalmente a la falta de una planificación energética de largo plazo, de 
políticas de ordenamiento territorial, a una ciudadanía cada vez más atenta a lo que 
pasa en su entorno y, en algunos casos donde por ejemplo ya existían un número 
importante de centrales funcionando -como el caso de la comuna de Concón en la V 
Región- una comunidad sensibilizada, producto de los problemas ambientales a los que 
ya ha estado expuesta. En términos generales se puede señalar que los conflictos se 
dan con las comunidades aledañas, con otros sectores productivos y/o con 
organizaciones dedicadas a cuidar el medíoambiente. 

Dentro de los conflictos más relevantes podemos mencionar: 

• Proyecto Hidroeléctrico Aysén (Hidroaysén, 2750 MW). 

• Central Hidroeléctrica San Pedro (Colbún S.A., 144 MW). 

• Ampliación Central Bocamina, Segunda Unidad (ENDESA, 350 MW). 

• Central Termoeléctrica Los Robles (Aes Gener S.A, 750 MW). 

• Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo (Aes Gener S.A, 534 MW). 

• Central Termoeléctrica Farellones (Termoeléctrica Farellones S.A., 800 MW). 

• Central Térmica Barrancones (Central Térmica Barrancones S.A., 540 WWV). 

• Central Termoeléctrica Cruz Grande (Abastecimientos CAP S.A., 300 MW). 

• Mini Centrales Hidroeléctricas de Pasada Palmar-Correntoso (Hidroaustral S.A., 
13 MW). 
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Sin embargo, estas no son las únicas iniciativas de generac1on que presentan 
conflíctos. La tabla 5 muestra la información con la cantidad de proyectos ingresados al 
SEIA y el número de los que presentan conflictos por región. En el anexo Nº 1, además 
presentamos un listado completo con los proyectos que hemos identificado con 
conflicto. 

Tabla 5: Proyectos presentados al SEIA; MW ingresados 
y conflictos asociados por región (2000-2008) 

N" de Proyectos 
Nº de conflictos 

Región MW asociados en 
presentados al SElA 

cada región 

XI/ o o o 
1 4 71 o 
11 16 2.664 2 
111 13 950 1 
IV 24 2.848 3 
V 13 4.137 6 

R.M. 3 643 2 
VI 11 2.129 2 
VII 11 1.186 3 
VIII 21 3.109 9 
XIV 7 276 6 
JX 9 81 o 
X 11 227¡ 2 
XI 3 2.772' 1 
XII 3 4oi o 

Total 149 21.1331 37 
Fuente' Elabora::ión prcpia en base a inforrna::ión del SEIA 

En ella podemos visualizar que las regiones donde se concentran el mayor número de 
conflictos son las del Bio Bío, de Los Ríos y de Valparaiso, en donde se identificaron en 
conjunto más del 50% de los conflictos del país. En el caso especifico de las regiones 
del Bío Bío y de Valparaíso son localidades que ya concentran un número importante 
de centrales de generación eléctrica en funcionamiento, lo que significa que las 
comunidades están sensibilizadas en torno a la ubicación de nuevos proyectos en sus 
comunas debido al impacto medioambiental y a la disminución de su calidad de vida al 
que ya han estado expuestas. 
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Gráfico 17: Proyecto en funcionamiento, en el SEIA y Nº de 
conflictos por región 

• Nº de proyectos en funcionamiento 
• N'de Proyectas presentados al SEIA 
• Nº de conflictos asociados a cada región 

Fuente: elaboración propia en base a inforrmcíón de Ja CNE, del SBA. 

A continuación un pequeño resumen de algunos de los casos más emblemáticos: 

En la comuna de La Higuera, Región de Coquimbo, se identificó una situación 
preocupante, pues se pretenden instalar 3 centrales termoeléctricas a escasos 
kilómetros de importantes reservas marinas y nacionales. Ellos son el proyecto 
Farellones de la empresa minera CODELC013

, Barrancones de Suez-Energy y Cruz 
Grande de la Compañía Minera del Pacífico. Esta situación ha generado un fuerte 
rechazo en las comunidades aledañas, así como en los pescadores artesanales que 
ven una amenaza hacia su entorno y a la actividad que desarrollan en relación con las 
iniciativas. Esto porque las termoeléctricas de ciclo combinado, al enfriar las turbinas 
disipan calor que hace que la temperatura del mar suba, impacto que no ha sido 
evaluado por ninguno de los proyectos. Cabe destacar, que las comunidades afectadas 
han desarrollado múltiples actividades de sensibilización exponiendo a distintas 
autoridades de gobierno y parlamentarias el impacto ambiental, económico y social que 
significarán para ellos la construcción de estos tres proyectos y, en el último tiempo han 
realizado varias manifestaciones que han terminado en enfrentamiento con las policías. 
En estos momentos, el proyecto Farallones, ante un escenario adverso por los informes 
negativos de varios de los servicios con competencia ambiental, se encuentra 
suspendido pero se espera que en cualquier momento reingrese al Sistema. Los otros 
dos, en tanto, están a la espera del pronunciamiento de la Corema regional. 

Otra región que presenta gran conflictividad es la de Valparaíso, en donde proyectos 
como la Central Termoeléctrica Campiche (Aes Gener S.A., 270 WWV), Central 

13 A partir del 17 de octubre de 2008 este proyecta fue desistido por Codelco pero se espera que en 
cualquier momento reingrese al SEIA. 
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Termoeléctrica Energía Minera (Energía Minera S.A., 1.050 MW), Central 
Termoeléctrica Nueva Ventanas (Aes Gener S.A., 250 MW), han encontrado una fuerte 
oposición por parte de la ciudadanía y de algunas autoridades, ya que la zona donde se 
pretenden instalar las centrales fue declarada saturada de material particulado y dióxido 
de azufre en 1993 y, además, ya se encuentran operando varias centrales 
termoeléctricas. 

En tanto en la Región Metropolitana, especificamente en la comuna San José de 
Maipo, la empresa Aes Gener S.A. pretende instalar el Proyecto Hidroeléctrico Alto 
Maipo, con un potencial de generación de 534 MW. Esta iniciativa ha generado una 
serie de conflictos y discrepancias principalmente por temas relacionados con los 
derechos de agua. Actualmente se encuentra en estado de Calificación ambiental. 

Otro caso que ha desatado una fuerte oposición ciudadana y en torno al cual se 
constituyó el Consejo de Defensa de la Patagonia -formado por más de 40 
organizaciones nacionales e internacionales- son las 5 megacentrales hidroeléctricas 
que pretenden construir las empresas ENDESA y Colbún S.A. en los ríos Baker y 
Pascua en la región de Aysén con una inversión que asciende a US$ 3.200 millones. El 
proyecto que ingresó al sistema el 14 de agosto de 2008, actualmente se encuentra 
suspendido debido al plazo solicitado por la empresa para responder las más de 11 mil 
observaciones que formularon los servicios públicos encargados de su evaluación 
ambiental. 

Otra iniciativa que resulta emblemática y que ha generado conflicto, es la Central 
Hidroeléctrica Río Cuervo que la empresa Energía Austral (de la Suiza Xstrata) 
pretende construir en la Región de Aysén y que ha tenido al Consejo de Defensa de la 
Patagonia como fuerte opositor. Con un potencial de 600MW y una inversión de US$ 
645 millones este es parte de un conjunto de iniciativas que pretende desarrollar Xstrata 
en la zona, entre las que se encuentran la Central Río Blanco (360 MW, US$ 387 
millones} y Central Lago Cóndor (54 MW, US$ 69 millones). Si bien el EIA de este 
proyecto (Río Cuervo) ingresó al SEIA el 2 de enero de 2007 su evaluación terminó en 
rechazo por parte de la Corema de la XI región, que decidió aplicar por primera vez en 
la historia del SEIA el artículo 24 de la Ley 19.300, debido a que el estudio carecia de 
información relevante y esencial para evaluar y calificar el proyecto desde el punto de 
vista medioambiental. No obstante, la empresa ya ha anunciado que en cualquier 
momento reingresará este proyecto para una nueva evaluación. 

Otros casos que han generado bastante conflictividad son la Central Termoeléctrica Los 
Robles, en la Séptima Región; Central Hidroeléctrica San Pedro, en la región de Los 
Ríos; Ampliación Central Bocamina 11 y Central Ñuble de Pasada, en la región del Bio
Bío; Mini Centrales Hidroeléctricas de Pasada Palmar-Correntoso, el la Décima Región, 
entre otros. 

Si bien los conflictos que se identificaron resultan preocupantes, más lo es el hecho de 
que ciertas iniciativas energéticas que generan externalidades negativas están siendo 
aprobadas por la autoridad ambiental (COREMAS} a pesar de la conflictividad que 
genera y sin tomar las medidas necesarias para resguardar el medioambiente. Tal es el 
caso de la Central Hidroeléctrica San Pedro, las Mini Centrales Hidroeléctricas de 
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Pasada Palmar-Correntoso, la Ampliación Central Bocamina (Segunda Unidad), la 
Central Ñuble de Pasada, la Central Termoeléctrica Los Robles, la Central de 
Generación Eléctrica Trapén, entre otros. 

Es por ello que dentro de la base de datos se elaboró una clasificación, mediante la 
cual se puede identificar el tipo de conflicto que generan y las externalidades 
observadas en cada una de éstas iniciativas. 

IV. Conclusiones 

Desde el punto de vista de la ciudadanía y de cómo se da la discusión pública en torno 
al sector energía, la matriz eléctrica es percibida como la matriz energética del país 
siendo que esta sólo representa el 18% de la misma. Es por ello, que el debate público 
se centra en la discusión de la matriz eléctrica y en los proyectos de generación 
eléctrica. 

Desde esta misma perspectiva se puede señalar que a pesar de que la leña constituye 
un energético importante dentro de las matriz energética tanto primaria como 
secundaria, no es percibido como tal y, por tanto, no existen políticas destinadas a su 
regulación. 

Entrando de lleno en el objetivo de este estudio, destacamos que desde 2000 hasta el 
17 de octubre de 2008 han ingresados al SEIA un total de 196 proyectos de generación 
eléctrica. Sin embargo, considerando aquellos que ya están aprobados o en estado de 
calificación ambiental la suma llega a 149 iniciativas, lo que representa un potencial de 
generación eléctrica de 21.133 MW. De éstos, 107 cuentan con su aprobación y el 42 
restante se encuentra en estado de calificación ambiental. 

Del total de iniciativas de generación energética, 37 de ellas han presentado algún tipo 
de conflicto ambiental, lo que representa un 24,8%. De los 37 proyectos que presentan 
conflictos, al 17 de ocutbre de 2008, 24 han sido aprobados con un potencial de 
generación de 4.842 MW. El resto -en proceso de calificación- representa un potencial 
de generación de 7.398 MW (2.750 MW pertenecen a las megacentrales hidroeléctricas 
de Aysén y los 4.648 MW restantes al conjunto de los proyectos en evaluación). La 
creciente conflictividad en torno a este tipo de emplazamientos debe ser mirada y 
resuelta por el Gobierno. 

Al 17 de octubre de 2008, han sido aprobados en el SEIA un total de 10.810 MW, 
mientras que en evaluación ambiental se encuentran proyectos por un total 10.323 MW. 

De los 21.133 MW identificados en el período de estudio, 17.362 MW han ingresado al 
sistema mediante Estudio de Impacto Ambiental y los 3.771 MW como Declaración de 
Impacto Ambiental. Asimismo, durante el período 2006-2008 han ingresado al Sistema 
más del 80% del total de los MW en evaluación. 

En el período de análisis, del total del potencial de generación, el 71 % ha corresponde 
a proyectos termoeléctricos, el 23,3% a iniciativas hidroeléctricas, mientras que las 
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iniciativas renovables no convencionales representan un 5,3% del total de MW. En 
términos de número de proyectos, el 60% de los ingresados al SEIA corresponde a 
termoeléctricas, 18% a hidroeléctricas, 21% a ERNC y 1,34% a biomasa y geotermia. 
Esto evidencia una acentuación en términos de uso de hidrocarburos y, por tanto, 
mayor vulnerabilidad y dependencia. 

A pesar de que en la matriz energética chilena, sólo el 19% está destinado a 
electricidad, la discusión sobre energía en el país se centra en la generación eléctrica. 
Esto es relevante si se considera que son los proyectos de generación eléctrica los que 
causan los principales conflictos socioeconómicos-ambientales en los territorios. Del 
análisis realizado se desprende, además, que existe una relación entre número 
proyectos aprobados (y en operación), el número de de proyectos en calificación y 
conflictos territoriales, en una misma zona. Esto, considerando que en el periodo 2000-
2008 existe un importante incremento de proyectos ingresados al SEIA, lo que se ha 
intensificado aún más a partir del año 2006. 

Es por ello que Chile necesita cuanto antes discutir seriamente y entre todos los actores 
(gobierno, sector privado y ciudadanía) una política energética de largo plazo teniendo 
en cuenta no sólo consideraciones económicas como hasta ahora, sino también 
sociales y ambientales. En ese sentido, esperamos que este estudio contribuya 
poniendo sobre la mesa de discusión la conflictividad en torno a los proyectos de 
generación eléctrica debido a la falta de planificación energética de largo plazo, de 
políticas de ordenamiento territorial y a una ciudadanía cada vez más involucrada en la 
temática ambiental y con lo que pasa en su entorno. 

En este sentido nos parece que los anuncios de dos iniciativas legales realizados por la 
Presidenta de la República, Michelle Bachelet, en la Cena Anual de Energía 2009 "para 
encontrar mecanismos que permitan reducir la oposición local a los proyectos 
energéticos, internalizando en las comunas parte de los beneficios nacionales que 
generan los proyectos", se implementará a través de dos medidas: la primera, una 
modificación reglamentaria para que a partir del primer semestre de 2010 el pago de 
patentes de las generadoras eléctricas se realice en los municipios donde se instalen; y 
la segunda, establecerá la obligación a las empresas de contribuir al desarrollo local de 
las comunas en que se encuentren mediante el pago por cada megawatts instalado a 
través de un subsidio otorgado por el Estado. Consideramos que dichas propuestas no 
abordan la creciente conflictividad en torno a la ubicación de nuevos proyectos de 
generación eléctrica, más bien inhiben la participación de las comunidades y los 
gobiernos locales en la evaluación ambiental de los proyectos, debido a la entrega de 
compensaciones directas a los municipios. Del mismo modo, estas propuestas no 
abarcan la protección del medioambiente y la calidad de vida de las comunidades 
afectadas, y evidencian la falta de una visión estratégica incapaz de ver más allá de la 
coyuntura y de enfrentar el problema de fondo en torno a los conflictos 
socioambientales, que se relaciona con la ausencia de una política energética de largo 
plazo y la inexistencia de una política planificación territorial a lo largo del país. 
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Anexo 1: Proyectos en el SEIA que presentan conflictos 
Nombre del Proyecto (MW) Titular Localización 

Perforación Geotérmica Profunda E! Tatio Fase I (40 MW} 
Empresa Geotérmlca del lI Región, Calama 
Norte S,A 

central Térmica Andíno (400 MW) Suez Energy Andino S.A. U Región, Mejillones 
1 

Central Goacolda Unidad Nº 3 (200 MW) 
Empresa Elé ctrlca 

Hl Región, Huasco 
! 

Guacc!da S.A. 

centra! Termoeléctrica Cruz Grande (300 MW) 
ABASTECIMIENTOS CAP 

lV Región, La Higuera 1 S.A. 

Central Térmica Barrancones (540 MW) Central Térmica rv Reglón, La Higuera 
Barrancooes S.A 

Central Termoeléctrica farellones (800 MW} 
lferrnoelédrica Farellones 

JV Región, La Higuera : 
S.A. 

Central Termoeléctrica Energfa Minera (1.050 MW) Energla Minera S.A. 
V Reglón, Puchuncaví, 
Quintero 

CENTRAL TÉRMICA RC GENERAOÓN (700 MW) Rfo Corriente S.A. V Re916n.1 Puchuncaví 

Central Termoe!éctric.a Camp!che (270 MW) AES GENER S.A V Reglón1 Puchuncavf 

Central Termoeléctrica Nueva Ventanas (LFC) (250 MW) AES GENER S.A V Región, Puchuncavf 

Proyecto Turblna de Respaldo Las Vegas (136 MW) AES GENER S.A V Región, Uayllay 

AMPUACION CENTRAL SAN ISIDRO (2º Unidad) (370 MW) 
Empresa Nacional de 

v Región, Quillota 
! 

Electricldad S.A. ENDESA 

PROYECTO HIDROELÉCTRICO ALTO MAIPO (534 MW) AES GENER S.A R.M., San José de Maipo 

1 

CENTRAL HIDROELÉCTRlCA GUAYACÁN (104 MW) ENERGIA COYANCO S.A. R.M., San José de Mafpo 
! 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA EL PASO (26184 MW) HYDROCHlLE SA V! Reglón, San Femando 

Central Hldroeléct:rica Chaca yes (106 MW) Paofic Hydro Chile S.A. Vt Región, MaChalí 

ENERGÍA LAT1NA S.A. 
! 

"Ce otra! Eléctrica Tena" ( 64~8 M W) VII Reglón, Teno 
¡ 

CENTRAL TERMOELÉCTRICA LOS ROBLES (750 MW) AES GENER S.A VII Región, Constitución 

"Central Hidroeléctrica Los Cóndores" (150 MW) 
Empresa Nacional de 

VII Región, San Clemente 
Electricidad S.A. ENDESA ¡ 

Proyecto Central Hldroeléctrica Angostura PCH~Angostura Colbún S,A. VIII, Bío Bio, Santa 
Bárbara y Quilaco 

!central Termoeléctrica Santa Lidia en Charrúa (396 MW) AES GENER S.A VIII Reglón, Cabrero 
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Central Ñub!e de Pasada (136 MW) JavierGuevara Moreno 
VIII Región, San Fablán de 
Alico y Coihueco 

central hldroelectnca laja (25 MW) Arberto Matthei e hijos VIU Reglón, Laja 
Ltda. 

:Central H!droeléc.trlca San Pedro (144 MW) Colbún S.A. 
XíV Región, Los Lagos y 
Panguipulli 

Minicentral Hidroeléctrtca de Pa~da Casualidad (21,1 MW) HIDROAUSTRAL S.A . XN Región 1 RJo Bueno 

.. 

Central Hidroeléctrica Pulelfu (9 MW) Generac¡ón Eléctrica XIV Región, Entrelagos 

CENTRAL H!DRCELÉCTRJCA CHJLCOCO (12 MW) Ganadera y Forestal 
XIV Reglón, Lago Ranco 

Carran Ltda, 

Central Hldroetéctrica Rucatayo (602 MW} 
Hidroeléctricas del Sur XIV Región, Río Bueno, 
S.A. Puyehue 

! 

Proyecto H1droeléctrico Lícán Rfo Llcán X Reglón ( 2º Presentación) 
Inversiones Candelaria XIV Reglón, Ria Bueno 

(10 MWJ 

Central de Generación Eléctrica 90 MW Trapén (90 MW} ENERGÍA LATINA S.A. X Reglón, Puerto Montt 

Mini Centrares H!droeléctrlcas de Pasada Palmar - Correntoso 
Hldroaustral S.A. X Re:gt6n 1 Puyehue 

(13 MW} 

Centrares Hldrocléctrlcas 
XI Regrón, Cochare, Tortel, 

Proyecto Hidroeléctrico Aysén (2,750 MW) de Aysén S.A. 
ENDESA{COLBÚN) 

o 'Higgins 

Fuente: Elaboration propia 
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~olbún 
Santiago, 03 de febrero de 2009 
AMB Nº 017/2009 

Señor 
Hans Willumsen 
Jefe Departamento Control de la Contaminación 
CONAMA Dirección Ejecutiva. 
Teatinos 254 
Santiago 

Av Apoquinco 4775. piso 1 l 
las Condes, Snnti.a;o Chile 
TeL: {56~2) t,60 40 C!) 
ra:t: !56-2i 460 40 os 

Ref.: Envía observaciones al Anteproyecto de Norma de Emisión a la Atmósfera 
para Termoeléctricas 

Att: Srta. Carmen Gloria Contreras 

De nuestra consideración: 

En el marco de la participación de Colbún en el Comité Ampliado, se adjuntan las 
observaciones de Colbún S.A. al Anteproyecto de Norma de Emisión a la Atmósfera para 
Termoeléctricas. 

Aprovecho esta oportunidad para poner a vuestra disposición toda nuestra experiencia, 
información y antecedentes que se requieran para la elaboración de esta Norma. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 
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Av. Apoquindc 1,775_ p1sci 11 
Lüs C·::;ndcs, Sa'.\tiago Chile 
Tel.: !56-211 • .so 1.0 ce 
,;;J.t; [56-7.] 1.60 40 05 

Observaciones relacionadas con el Anteproyecto de Norma (V.4 del 17/1212008) 

1. Generales 

Colbún como empresa tiene una política de medio ambiente, en la cual expresamos 
nuestro objetivo de minimizar los posibles impactos ambientales, y toda gestión que 
se haga en ese sentido, como generar nuevas normas de emisión, la apoyamos. 

Sin embargo, estimamos que es importante considerar la experiencia de otros países 
en la materia, en especial los países con más recursos, dado que ellos han hecho 
estudios amplios y detallados, llegando a generar normas que han resultado ser 
eficientes, en el sentido de disminuir la contaminación, y que también han permito 
et desarrollo en el área eléctrica. Es importante adaptar los conceptos de la 
normativa de otros países, pero en fonna global, evitando adaptar solo los aspectos 
más restrictivos de cada uno, terminado de esta manera con una norma 
extremadamente exigente. Hay que considerar especialmente la normativa de países 
similares a Chile, y si es posible analizar los efectos que tuvo en el país respectivo 
su aplicación. 

Adicionalmente, el hecho de que exista una norma facilita el proceso de obtención 
de los permisos ambientales para los nuevos proyectos, evitando arbitrariedades , 
pero si esta es extremadamente restrictiva podría impedir el desarrollo de nuevos 
proyectos e incluso obligar a detener la operación de algunas existentes. 

2. Aspectos del anteproyecto aún en revisión: 

Ámbito de aplicación: 

• Al igual que la norma de la Comunidad Europea, el límite de emisión debiera 
aplicarse para unidades cuya potencia sea igual o superior a 50 MW 

• Es posible que ciertas unidades existentes no podrán adaptarse a la nueva 
normativa, y por lo tanto van a tener que dejar de operar. Para ello se debería 
establecer un límite de funcionamiento en el tiempo, del orden de 40.000 horas, 
de otro modo se estarían cambiando abruptamente las eondiciones, impidiendo 
el desarrollo de una actividad económiea previamente aprobada, afectando con 
ello a toda la comunidad (inversionistas y consumidores por el encarecimiento 
de la energía eléctriea). 
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diferentes rubros productivos. La normativa debiera considerar a todas las 
grandes fuentes de eombustión, o al menos debiera dar la posibilidad de analizar 
la posibilidad de disminuir las emisiones de una fuente cercana (mecanismos 
transables), dado que puede ser más eficiente bajar las emisiones en éstas. 

Plazos; 

• La norma debiera especificar para las unidades existentes una fecha de 
aplicación en un período de 5 años a partir de la fecha de su publicación, 
considerando dentro de éstas, a las que están en operación y/o las que están en 
construcción, dando de esta manera suficiente tiempo para; primero determinar 
la fonna de medición de las emisiones, luego tener un rango de tiempo o un 
número de mediciones válido y posteriormente identificar, evaluar y decidir 
sobre la instalación de los equipos adicionales que se requieran. 

• El límite de funcionamiento de 40.000 hrs., para las instalaciones donde se 
decida dejar de operar, debiera empezar aplicar también a partir de los 5 años de 
la fecha de publicación de la norma. 

• Lo anterior se basa en que las inversiones en centrales eléctricas se hace en base 
a contrato I venta de energía eléctrica a largo plazo, y si se hace un cambio 
abrupto, pone en riesgo económico a las empresas, y eventualmente afectaría el 
suministro eléctrico y/o encarecería el precio de la energía. 

Limites de emisión; 

Es necesario diferenciar las centrales bajo distintos criterios: 

• 

• 

• 

• 

• 

Por tamaño o potencia generada 

Por condiciones de operación, distinguiendo las que operan como base del 
sistema de aquellas que tienen un régimen de respaldo. 

Por el combustible que usan . 

Por antigüedad, distinguiendo nuevas y existentes debido a que los planes de 
inversión para cumplir con la nonna en una unidad existente pueden hacer 
inviable su funcionamiento. 

Se considera necesario establecer un límite de emisión de material particulado 
que considere el tamaño de las partículas, considerando que las partículas 

pequeñas son las más nocivas para la salud de las personas (PMl i~'i~?D1¡i~\~1{;0~iªs~¿;;z¡'.2~~.~~iico>, 
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Se sugiere considerar en esta norma un mecanismo de emisiones transables con 
cupos de emisión y la posibilidad de transar emisiones en los siguientes escenarios: 

• Cupo límite de emisión por empresa, que permita compensar emisiones entre las 
distintas unidades existentes de cada empresa. 

• Cupo límite de emisión por zona geográfica, que permita compensar emisiones 
entre instalaciones de Ja misma zona geográfica. 

3. Respecto del texto : 

Artículo 2: 

Debe definirse y diferenciarse "centrales de base" y "centrales de respaldo" (en 
base las horas de despacho históricas y/o proyectadas). 

e) En Ja definición de combustible principal se debe indicar cómo se va a definir 
el "combustible que se consume en mayor proporción". No queda claro si se usará 
el histórico, mensual o anual, o la operación acumulada de un período definido. 
Se debe considerar la posibilidad de cambiar el combustible principal a medida 
que pase el tiempo y en función de su uso, considerando las restricciones como 
falta de suministro de gas, por ejemplo. 

Es necesario definir el criterio de coeficiente de correlación a utilizar para aprobar 
el sistema de medición de material particulado. 

Artículo 3: 

En las centrales a carbón, si se fijan valores límites bajos de NOx, se deberán 
montar equipos para bajar dicho gas del orden de 100 USD/Kwh. Esto puede 
hacer inviable su ejecución. 
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Este artículo es muy general y no índica qué fiscaliza cada organismo (SAG y 
Autoridad Sanitaria) 

A1tículo 5: 

Las centrales de respaldo sólo deberían acreditar cumplimiento de la nonna 
mediante mediciones puntuales (frecuencia en base a nivel de operación). No 
tiene ningún sentido obligarlas a contar con monitoreo continuo (los datos 
registrados serán escasos y poco confiables). 

El plazo de ejecución de 6 meses es muy corto para implementar el sistema de 
medición continuo. 

Articulo 6: 

Es necesario establecer cómo se va a definir el tamaño, si utilizando la potencia de 
plaea, la potencia en condiciones ISO o la poteneia en las condiciones medias del 
lugar donde está instalada la central. 

Artículo 7: 

Se debe establecer claramente que las mediciones discretas de metales sólo deben 
aplicar a las centrales que utilizan carbón o petcoke, tal como estaba en la versión 
anterior del anteproyecto. 

Artículo 8: 

Se debe establecer cómo se detem1ina el combustible principal de una unidad, 
considerando el diseño, el de mayor consumo y el período de tiempo en que se 
medirá el consumo de combustible. 

Artículo 9: 

a): Se debe aclarar qué se entiende por "valores horarios de emisión de un mes 
calendario", ya que no pueden ser todos los datos registrados por el monitor 
continuo. Se debe abordar el tratamiento de datos válidos, es decir, cómo se 
considerarán las horas de operación fuera de régimen normal (paradas, puestas en 
marcha, calibraciones). 

A mayor abundamiento, es indispensable tratar estos períodos transientes de una 
manera especial, dado que las centrales de ciclo combinado y a cai·bó,!),,, 
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por razones de calentamiento, a tiempos variables en que la generación de energía 
es nula o muy baja, con lo cual la expresión de las emisiones expresada en 
unidades de (kg!MWh) tiende a infinito. 

Este punto está relacionado también eon la definición de "exactitud relativa" 
(correlación monitorco continuo y puntual) que no está lo suficientemente 
desarrollada. 

También, debe especificarse cómo se entenderá sobrepasada la norma para 
centrales de menor tamaño (mediciones discretas de MP y gases). Las centrales de 
respaldo debieran estar en esta categoría (evaluar si la diferenciación por tamaño 
es independiente de la diferenciación por régimen de operación). 

Artículo 11: 

De los datos informados por el sistema de medición continuo, las temperaturas de 
combustión mínima y máxima, la generación y la eficiencia de remoción del 
equipo de control, deberían acotarse al período de tiempo en que la unidad está en 
régimen. 

4. Otros 

* 

* 

* 

Debe abordarse la manera en cómo la norma se relaciona con el permiso 
ambiental ("RCA") para todas las unidades post-SEIA. 

La norma debería establecer claramente las condiciones de exclusión para el 
cumplimiento de los límites de emisión, considerando que en un equipo de 
combustión no es factible técnicamente, cumplir la norma en los siguientes 
casos: 

• Procesos de partida de las unidades. 
• Falla en equipos de monitoreo. 
• Falla en equipos para mejorar las emisiones. 
• Marcha a potencias inferiores a las de diseño, donde aplique. 
• Pruebas de funcionamiento de unidades. 

Para evaluar las exigencia de monitoreo es necesario diferenciar también por 
régimen de operación (base o respaldo) y horas efectivas de operación de 
cada unidad .. 
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1. El análisis de valores límites de emisión y fundamentos para establecer un intervalo 
de limites mínimos y máximos debe considerar la diferenciación del parque térmico 
según tecnología y combustible, régimen de operación (base o respaldo), tamaño y 
si se trata de unidades nuevas o existentes. Además para los valores límites, la 
normalización del flujo de gases debe especificarse la condición estándar de 
temperatura y presión. 

2. Como "parque existente" deben considerarse todas las unidades en operación al 
menos a Diciembre del 2007, para los cuales existe información disponible 
(D.S.138) que es fundamental considerar para los análisis técnico de apoyo a la 
norma. 

3. Las metodologías para estimar el potencial de reducción de emisiones del parque 
existente debe considerar las diferencias de características de las unidades en cuanto 
a tecnología y combustible, régimen de operación (base o respaldo), tamaño y si se 
trata de unidades nuevas o existentes. En este sentido y para llegar a conclusiones 
válidas y reales respecto de los escenarios de reducción, costos de reducción y 
costos del sistema; los análisis deben ser desa¡,'fegados. 
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REPÚBLICA DE CHILE 
COMISIÓN NACIO L D L MEDIO AMBIENTE 

AMPLIA PLAZO PARA PREPARACIÓN DE 
ANTEPROYECTO DE NORMA DE EMISIÓN PARA 
CENTRALES TERMOELÉCTRICAS. 

SANTIAGO, 2 5 FEO. 2009 

RESOLUCIÓN EXENTANº 1005 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; el 
Decreto Supremo Nº 93 de 1995, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que establece el Reglamento para la Dictacíón de Normas de Calidad 
Ambiental y de Emisión; la Resolución Exenta Nº 1690 de la Dirección Ejecutiva 
de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, de fecha 1 O de julio de 2006, 
publicada en el Diario Oficial el 7 de agosto del mismo año, que dio Inicio a la 
elaboración de la norma. 

CONSIDERANDO: 

Que, el plazo para la elaboración de la Norma de Emisión para Centrales 
Termoeléctricas fue ampliado por las Resoluciones Exentas Nº 6/07, Nº 2223/07 y 
Nº 3912/08, todas de la Dirección Ejecutiva de CONAMA. El plazo fijado en la 
última resolución mencionada vence el 20 de febrero del presente. 

Que, el Departamento de Control de la Contaminación de CONAMA, mediante 
Memorándum Nº 45 de 5 de febrero de 2009, ha planteado la necesidad de 
ampliar los plazos para la preparación del anteproyecto de la norma referida, 
fundado en la necesidad de contar con los resultados del estudio de "Análisis 
Técnico- económico de la Aplicación de una Norma de Emisión para 
Termoeléctricas·. 

Que, durante el desarrollo del estudio mencionado, adjudicado a la consultora 
ECOFYSVALGESTA S.A., la contraparte técnica del estudio finiquitó en forma 
anticipada el contrato con la consultora, fundamentando las razones de esta 
decisión, mediante Memorándum Nº 40 de 30 de enero de 2009, por el cual se 
solicita al Departamento de Administración y Finanzas de CONAMA, proceder a 
dar término anticipado al contrato. ,,.,-_ 

./ -· 
Que, dada la situación expuesta, se requiere modificar la planificación para la 
elaboración del anteproyecto de la norma, fundamentado en la necesidad de 
contar con los antecedentes de la evaluación socio- económica. De esta forma se 
ha estimado que el próximo paso· de este proceso, comprende realizar una 
contratación directa para adjudicar la elaboración del estudio mencionado . 



Por todo lo anterior, es que ser requiere contar con un plazo adicional para la 
entrega·del anteproyecto de la norma, el que sería hasta el dla 26 de junio de 
2009. 

RESUELVO: 

AMPLÍESE el plazo para la preparación del anteproyecto de la Norma de Emisión 
para Centrales Termoeléctricas, hasta el día 26 de junio de 2009. 

Anótese, comuníquese, y archívese. -

;\/CGC 

Distribución: 
• División Jurldica, CONAMA. 
• ">epartamento de Control de la Contaminación, CONAMA. 
• .::xpediente Público de Ja Norma. 
• Comité Operativo de la Norma. 

Lo que transcnoo ¡;, ua. 
para su conocírmento 

saluda atentamente a Ud. 
NURY VALBUENA OVEJEAC 

Oficial de Partes 
Comisión Nacional ce1 

Medio Amb1er1ie tCOl\l/:\MA) 



CAMPANA~ GENERACl~~c: .. 
1001/061.09 

Señor 
Álvaro Sapag Rajevic 
Director Ejecutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Presente 

Ref.: Procedimiento de Elaboración Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas 

De mi consideración: 

\,. e~~; f ,.; 

i'V;.,) '"'-i: 

A través de la presente, queremos manifestar nuestro interés en participar en el Comité Ampliado, 
contemplado dentro del proceso de elaboración de la Norma de Emisión para Centrales 
Termoeléctricas. Lo anterior, en razón de que nuestra empresa, Campanario Generación S.A., 
participa en el mercado de la generación termoeléctrica, tanto con plantes en funcionamiento 
como con proyectos en desarrollo. 

En caso de que nuestra solicitud sea acogida, agradeceré el envío de información a las siguientes 
personas: 

• Osear Barrientos, Gerente Comercial, correo electrónico: obarrientos@swc.ci: 
• Benjamín Fernández, Gerente Técnico, bfernandez@swc.ci: 
• Gonzalo Jíménez, Abogado, correoelectrónico:gjimenez@caríola.cl; 
• Martín Astorga, Abogado, correo electrónico: mastorga@caríola.cl;y 
• Erik Saphores, Gerente General, correo electrónico: esaphores@campanariogeneracion.cl 

Sin otro particular, lo saluda atentamente, 

ores Martínez 
Gerent•~ieuw:t---

CAMPANARIO GENERACIÓN S.A. 



ElÉCTRIC,fa'lrl\ -
------GUACOLDA 

Nº 05212009 
Nº 069/2009 

Señora 
Ana Lya Uriarte 
Ministra de Medioambiente 
Presente 

De mi consideración: 

(; i~ 

~ Norgener" ,, 
una empresa AES Gener 

En relación a los estudios que se están desarrollando para la elaboración de la 
Norma de Emisión de Termoeléctricas, tenemos el agrado de informarle que 
nuestras representadas han contratado recientemente un estudio que efectuará 
un análisis técnico-económico de los niveles de abatimiento de emisiones 
eficientes desde un punto de vista de evaluación social. 

Dicho estudio será realizado por EMG Ambiental S.A, bajo la dirección de los 
investigadores Sergio García y Luis Abdón Cifuentes. 

Es nuestra intención que los resultados de este estudio se pongan a vuestra 
disposición para contribuir a la elaboración de la norma. 

Agradecidos desde ya por la buena acogida que tenga en Ud. esta iniciativa, le 
saludan atentamente, 

J n Ca s Olmedo Hidalgo 
rente General 

NORGENER S. A. 

Ser~io del Campo Fayet 
Gerente General 

E. E. GUACOLDA S. A. 

f. 
¡ 

' 



WA~TSILA 

Señor 
ALVARO SAPAG 
Director Ejecutivo 
CONAMA 
Tea ti nos 258 
Santiago 

De nuestra consideración: 

Valparaiso 14 de Mayo del 2009. 

PP-CL-51112009 

Ref : "Participación en 
discusión anteproyecto 
Norma de Emisiones para 
Termoeléctricas" 

En mi calidad de Gerente de Negocios de Wartsila, empresa finlandesa, con 
gran presencia en el mercado mundial en el área de soluciones de energía 
(www.wartsila.com), me dirijo a Usted para manifestarle el interés de la empresa 
que represento en ser un miembro activo en la Comisión que estudia y discute el 
anteproyecto de emisiones para termoeléctricas. 

Wartsila ha desarrollado una vasta experiencia en la producción de motores 
de combustión, y ha podido comprobar los beneficios que tales motores reportan 
para el medio ambiente, centrando su desarrollo en una producción limpia y 
amigable con el medio ambiente. 

Anlofagasta Branch 
Fono: +56 55 267773 
Fax: +56 55 268343 
Avda. Edmundo Pérez Zujovic 5554, Local N'3 
Aotofagasta 

wartsna Chile Ltda. 
Fono: +56 32 2 570 600 
Fax; +56 32 2 570 601 
Av. Brasil 2060 
Valparalso 

Talcahuano Branch 
Fono: +56 41 2 421 561 
Fax: +56 412420 229 
Autopista 5980 
Talcahuano 



WÁ{(TSILA 

Wartsila es también miembro activo de las siguientes organizaciones: 

CIMAC, "The lnternational Council on Combustion Engines" 
(www.cimac.com). 

US based EMA, "Engine Manufacturers Association" 
(www.enginemanufactures.org) 

German based EUROMOT "The European Associatíon of lnternational 
Combustion Engine Manufacturers" 
(www.euromot.org) 

donde entre otras actividades, ha colaborado en el estudio y análisis en el control 
de las emisiones en motores a combustión. 

Atendido lo expuesto, y considerando que podemos aportar con 
interesantes antecedentes y experiencias de otros países, quedamos a su entera 
disposición para colaborar abiertamente en la discusión y análisis de la nueva 
Norma de Emisiones. 

Esperando que la presente tenga una favorable acogida, 

saluda atentamente a Usted, 

-+-_ ;A-
~Lobos 

Business Manager 
Wartsila Power Plant 
+56997451748 
carlos.lobos@wartsila.com 

Antofagasta Branch 
Fono: +56 55 267773 
Fax'. +56 55 268343 
Avda. Edrnundo Pérez Zujovic 5554, Local N'3 
Antofagasla 

Wártsila Chile Uda. 
Fono: +56 32 2 570 600 
Fax: +56 32 2 570 601 
Av. Brasil 2060 
Valparaiso 

Talcahuano Branch 
Fono: +56 41 2 421 561 
Fax: +56 41 2 420 229 
Autopista 5960 
Tafcahuano 

'1 



The European Association of Interna! 
Combustion Engine Manufacturers 

Emissions to air from engine driven power plants 

Primary methods to decrease NO, are: 

'Euromot 
. . ' 

Liquid fired engine: base engine optímized for low NO,, fuel injection retard, addition ol water 

- Spark ignited, dual fuel engine in gas mode: "lean bum" technique 

The only secondary method applícable for diese! engines is SCR (Selective Catalytic Reduction). 

Regarding S02 and particulate the primary method is to use a low sulphur/ash fuel oíl or gas. 

See appendix 1 for typical costs for secondary NO,, S02 and particulate reduction methods. 

A big (size > 500 KWe) reciprocating engine used in power plants has typically an excess oxygen 
in the range of: 13 ... 15 vol·% in fiue gas. A secondary fiue gas cleaning equipment works at 
"actual" conditions (ftue gas excess air range and temperature). Therefore it is importan! to give 
the reference oxygen clase to the "actual" (= real) concentratlon i.e. at 15 vol-% for the 
emissions from the engíne driven plan!. Below are measured values from selected power plants 
around the wortd. Tables 1 and 5 show typically achievable emission values. 

Emissions measured in liquid fired engine plants 

Table 1: 
Typically achievable NO, I particulate emissions are (Note: reference point 15 vol-% O,, dry gas). 

Nm' is given at O degree C, 101.3 kPa. Steady state 85 ... 100 % load of engine. 

: NO,: Emission !fuel: heavv fuel oill 
~~~~~~~~-.,...; 

· Base engine optimizad NO, < 2300 mg/Nm' 
for NO. tneneration ll 

! Base engine optimized 
• for NO. lneneration 11) 

NO, < 2000 mg/Nm' 

Remarks 
Standard diese! engine in 
oroduction, until 2000 
Standard diese! engine in 1 

oroduction of todav 
lnjeclion retard Typically up to 10 ... 20 % NO, Fue! consumption increase is 

reduction (dependent on engine dependen! on injection retard 
tvne) deoree, tvnicallv uo to 3 %. 

1

: Addition ofwater NO,< 1300 ... 1600 mg/Nm" i Used mosify in ships, fuel 1 

! consumption increases . 
! SCR NO, < 750 mglNm'. ¡ Operating cost is very 1 

: Lower levels can be achieved, but i dependen! on used reagent and 
1

· 

L o _eratinQ c_ost rises sharoly. i f\!Ox-level to achieve. 
1 Particulate (fuel: heavy fue! oíl). i ISO 9096 standard or eauivalent other method i 
: Heavy fuel oil. > 1 wt-% S and i Part1culate < 75 mg/Nm' • 
i < 0.08 wt-% ash 
; Heavy fue! oil: < 1 wt-% S and 
i < 0.06 wt-% ash. CCR < 12 wt-% 
~Diesel oil max. 0.02 wt-% ash 

Particulate < 50 mg/Nm' 

Particulate < 30 m /Nm 



In below tables (2, 3 and 4) (measurements from selected references) !he following applies: 
emissions are in mg/Nm3 {Nm3 given al O degree C, 101.3 kPa) at dry gas, 15 vol-% 0 2• SO, is 
dependen! on fuel oíl sulphur con ten! and partículate emission is maínly dependent on ash content 
of the fuel oil. Fuel is heavy fuel oll (HFO), íf no! explícitly otherwise stated. Steady state full 
engine load. 

Table 2 
NO, optimized engíne used. Unit is mg/Nm3 (dry, 15 vol-% O,.dry gas). 

lnstallalion ' Fuel oíl S wt-% or NO, (as N02) Dust (ISO 9096, or 1 Remarks 
so, equivalen! other 
(MCR = Micro method), average , 
Carbon Residuel 

Base low-NO, 1.88 wt-% S, 0.05 2163-2178 56 ... 60 170 MWe power ¡ 

engine 1 opli-mized wt-% ash, 13.8 wt- plan! in Caribbean ! 

for NO, %MCR : i 
Base low-NO, 1.83 wt-% S, 0.06 1739 ... 1881 54 ... 61 

1

100 MWe plan! ,in • 
engíne 11 optí- wt-% ash, 
_mízed for NO, 13.6 wt-% MCR 

Ame nea j 

Table 3 
A SCR is used. Emission unit is mg/Nm3 (dry, 15 vol-% o,. dry gas). 

1 lnstallalion Fue! oil S wt-% or 1 NO, (as / Dust (ISO 9096, or 1 Remarks 
! so, NO,) , equivalen! 
¡ ! measurement method), 

i avera~e 
SCR 0.45 wt-% s 1325 144 30 MWe power 

olant in Asia 

Table 4 
A primary method: water addition is used. Unit mg/Nm3 (dry, 15 vol-% 0 2). 

lnstallation (as ! Dust (ISO 9096, or ' Remarks 

1 

' 1 

Fuel oil S wt-% 
orso, 

NO, 
N02) 

1 
equivalen! : 

, measurement _J_ 
1

. 

~:----..,---,.---f...,,-~,.,-,'"'"'=--+==---f· method), average ··~=:-----,.--f 
¡ Slow-speed engine + 2 wt-% S HFO 1540 ' 55 : 20 MWe power plant i 

: "water additíon" i i in Caribbean ' 

Emissions in gas fired engine plants 

Table 5 
Typically achíevable NO, emíssíon values. Nm3 is gíven al O degree C, 101.3 kPa, 

steady state engine load 85 ... 100 % of MCR. 

1 Technique ' ' ¡ NO,mglNm 
ldrv, 15 vol·% O,l 

Note 1 

Spark igníted gas engine 190 (normal rating) - Optímal specific fuel consumplion 
- Mínimum unburned emissions 

1 

- lncrease of specific fuel consumption and 1· 

unburned emíssions 
: 94 (Low-NO, tuned) 

: Dual fuel engine LFO = linht fuel oíl 



Gas mode , 190 1 

i - Back-up mode (LFO) i 2000 
In table 6 measured values from sorne selected references are given. 

Table 6 
Emission unit is in mg/Nm3 {Nm3 is given al O degree e, 101.3 kPa) at 15 vol-% o,, dry gas. 

Steady state full engine load. 

lnstallation U sed fuel oil or NO, (as N02) Dust (ISO 9096 j Remarks 

1 

so, or equivalent : 
(MCR = Micro other method), ¡ 

Carbon Residuel average 
Gas Diesel, natural gas main 1584- 1612 10 ... 13 1 120 MWe power plan! in 
- Gas mode fue!, pilo! fuel: 'Asia 

heavy fuel oil (2.9 
i 

' wt-% S, O.OS wt-% 
' ash, 9 wt-% MCR) ¡ 

Spark ignited gas NIA 161-190 NIA ' 5 MWe plant in Northern 
enqine, SG ' Eurooe 
Spark ignited gas N/A 71 83 N/A '40 MWe plan! in 
engine, SG (Low Ame ricas. Fuel 
NO, tuned) consumption about 3 % 

higher compared to 

' "normal" rated SG. . 
Dual fuer engine 5 MWe plan! in Northern 
- Gas mode 147 -177 N/A Euro pe 
- LFO mode <O.OS wt-% S, 

< 0.01wt-% ash 1531 -1751 6-27 



.: $' '! A'l 
l' \;' ·';~ ¡~ i ..i.. 

Appendix 1 

Duríng !he 90's the NO,-emíssíon from bíg líquid fue! fíred diese! engines has been reduced 
remarkably by primary measures as a result of an extensíve R&D work on the engine alone 
compared to the previous values while maintaíning !he high efficiency of the engíne. 

Rclntivc NOx Emissions 

10-0 % 

STATUS 
LowNOll 

PAST Gener:Uion f 
(Bi:fore 1995) 1995 ~zooo 

Low NO~ 
Ccm:rc.üon U 
2000..,. 

Picture 1. NO,-emission development for a 17 MWe four stroke medium speed diese/ engine 
during the 90's, the NO,-emission has almost decreased 40 %. 

Typical SCR Costs as a Functíon of NOx Reduction Rate 
{hc::r.y fuel oíl fired metlh1m specd diese! engínc power plnnt}. kW,,,, ].;\Ve, MWh = M\Vhe 

lnvestment costs O& M costs 

e 
o 

U! 30 

" 1 • J 
1 1 

SMrengT 
1 

~ 

•.-----.,---.---,-,,..., 
5+.--+--~· 

~ 4 

¡¡ 3+----+-

~ 2-f------+---+---~-~---1 -- t171+ engint ¡-
\

: 2(1 o 20 40 G-0 80 1001· o +;--+,,--.~,--,+,--+.,---1100: 
. NOx reductior¡ rete% . NOx roductlon rate % I· 
~----~~-------~----~------------~ 

Rellgent ~torage l1mk no1 lndudcd 25 '>'t•"/,. :-OUJ. prh:c 200-150 Euro I t.m 

Pícture 2. Typica/ investment and O&M-costs for the SCR-system. 
No tax is included in /he price. 

Operatíon & maintenance cost of the SCR system is very dependen! on the used reagent price. 11, 
urea granulate (note to be of high quanty (table 1A), dilo for blendíng water table (16)) is used, the 
O&M cost (wíth a urea granulate cost of 225 ... 250 Euro/tonnes) can typically be decreased up to 
40 ... 45 % compared to above shown curve. SCR is a sensítíve method: a certain mínimum 
temperature of !he exhaust gas is needed in arder to avoíd sal! formatíon (SO,.sensítivity) on !he 
catalyst elements, sorne trace metals whích míght be present in !he fuel oíl act as "catalyst 
poísons" and deactivate the catalyst. A soot blowing system is to be installed in !he reactor 
containing the catalyst elements. The SCR has an upper technícal reduction límit. Al hígh reduction 
rates the control system is crítícal, due to operation wíthin a narrow wíndow. Al hígh reductíon rates 
the síze of the SCR-reactor increases, more complícated premíxíng and reagent ínjection systems 
are needed, whích increase the investment cost. High NH,!NO,-ratio is needed at high NO,
reductíon rates, hígh NH,/NO,·ratios may lead to increased ammonía slip. 



Table 1A 
Urea granulate quality specification. 

Composition j Unit 
i 

Nitrogen minimum , 46.Swt-% 

1 Water maximum 1 0.4wt-% 

Biuret maximum ! 0.8wt-% 
1 

Particulate size 
1 
1-3mm 

1 Fe maximum J 0.3 mg/kg 

Substances insoluble in water 1 1omg/kg 

Table 1 B: Water (blending) quali/y specifícation. 

Parameter Max. value 

Conductivity < 50 mS/m 

Hardness < 1 O degree dH 

Silica . < 50 mg/I 
' 1 

Chlorides < 80 mgll 

Sulphates < 150 mg/I 1 

¡ Suspended sollds < 10 mg/I i 

"Addition of water" methods are used in sorne ships, only a few power plan! references exlst with 
this application. Several- difieren! "water addltlon" methods are existing or are under development 
(water emulsion, direct water injectlon or air humidification dependen! on engine man ufacturer). A 
bíg amount of raw water is needed for high NO,-reductions. As a rule of thumb can be said that 
1 ... 2 % water input fiow {related to fuer consumption) will decrease NO, with 0.5 .. 1 %. 
lnvestment and O&M costs are very dependent on the available raw water quality/amount and 
therefore no general prlce can be given without knowing the actual raw water specification. Used 
water is to be of good quallty: filtered fresh water, free from foreign matters, pH close to 7, with a 
low hardness and a low chloride ion content. etc. Achievable NO, reduction is typically up to 30 .. 
50 % dependent on chosen method/engine type, available water amount and allowed increase in 
fuel consumption. The fuel consumption increase is typically in the order 2 .. 3 % dependent on the 
method and reduction rate. At high NO, reduction rates unburned emissions {CO, HC) and 
particulate tend to increase. 

In pictures 3 and 4 typical investment and O&M costs (not including laxes, interest rate, etc.) are 
given for a CaC03-FGD (Flue Gas Desulphurization) system. lnvestment costs are very dependen! 
on chosen material in the FGD-system (dependen! on raw water chloride content, etc.), automation 
level, sulphur dioxide reduction rate, etc. and can therefore vary a lot In below example case ít is 
assumed that raw water (make-up water) chloride {cr·i content is max. 40 mg/I, no reheat system is 
included in the price. The main difference ín the O&M costs are due to the different raw water 
price. S02 removal efficiency is about 90 % for shown curves. 
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CaC03-scrubber & ESP 

~~ 

Picture 3. Typica/ inveslment cosls for a CaC03-plant. 

Picture 4. Typical O & M costs for a CaC03-plant. MWh "' MWhe. 

' j "' rV..::_ V 

Secondary cleaning equipment for partículate is new in context with bíg oíl fired diesel engines. 
Due to different temperature and oxygen canten! of the díesel flue gas, the electrical properties of 
the diesel partícles are differenl compared to particles from a boiler flue gas. In picture 5 the 
ínvestment costs are given for a dry electrostatic precipitator (ESP}. 



• ESP + fly ash conveyor and silo+ wet unloading system: Price far installed system 
• With typical HFO - Outlet partídes max. 50 mg/Nm3 (dry, at 15 % 0 2) 

Picture 5. Typical investment costs 

Typical O&M costs are 0.35 Euro/MWhe, with following assumptions: electricity price 35 
Euro/MWhe, disposal cost 150 Euro/tonnes far the erased dust. 
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Euromot is the European Association of Interna! Combustion Engine 
Manufacturers. 

We represen! the leading manufacturers of interna! combustion engines used in a 
broad range of nonroad and marine applicatíons (construction, mining and material 
handling equipment, trucks and buses, agricultura! and forestry equipment, commercíal 
marine and seagoing vessels, workboats and pleasure boats, raíl traction, lawn/garden 
and recreational equlpment. power generatíon). 

Euromot has been working for many years with international regulatory bodies, eg 
European Union, the UN Economic Commission for Europe (UN-ECE), the UN 
lnternational Marttíme Organizatíons (IMO) and the Central Commíssion for the 
Navigation on the Rhine (CCNR). In addition, we are seeking an open and fair dialogue 
with national govemments to provide reliable know-how on advanced interna! 
combustion engine technologies in general and, in particular, on the feasibility of 
environmental as well as cost-effective product regulations. To achieve a pro-active 
engagement of ali stakeholders in international harmonisation of regulations affecting 
engines and equiprnent, we coordinate our activities worldwide wlth trade associations 
of the non-road and marine industry sector. 

For further information about our Association please refer to our Annuai Report 2001 or 
pay us a virtual vistt al http://www.euromot.org - your bookmark for engine power 
worldwide. 
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General 

The market for reciprocating engines has increased rapidly in the last years and today 
the world wide market is annually (for units bigger than 1 MWe, new power plants) 
more !han 11000 MWe (in the year 2000). This makes it the third biggest power 
technology with bigger annual deliveries !han hydro and nuclear power. Both bigger 
base load engine driven power plants with an output up to 150 MW electricíty and 
decentralized smaller simultaneous heat and power (CHP) production plants are 
common today. 

The advantages of the reciprocating engine for this kínd of applications are many: high 
thermal efficiency (low fuel consumption), optima! matching of different load demands, 
fast load response and good load following characleristics, short construction time, 
flexible fuel choice, easy maintenance and robust design. 

Nowadays the Kyoto Protocol is in focus. Carbon dioxide is in focus due to ils' 
expecled impact on !he global warming. One practica! way to decrease the CO, 
emission is to increase the total efficiency of the power plan! orland (lower 
Carbon/Hydrogen-ratio of the fuel) lo use oil instead of coal and natural gas instead of 
oíl. Other measures to reduce he carbon dioxide emissions are increased combined 
heat and power (CHP) production of simullaneous electricíty and heat. 

Engine driven plants are well suited for the CHP-approach. These plants can be 
localed close to the heat and electricity consumer and thus the need for lransmission 
lines is reduced. Associaled energy losses and land need can be minimized. The CHP
plants are well suited for e.g. industry applícations, local utility companies, residential 
and commercial buildings, the heat can be recovered e.g. as steam, hot water for 
district heating/cooling, desalination processes, etc. In CHP-mode total efficiencies, 
when producing hot water typically up to 85 % in liquid and up to 90 % in gas mode are 
achíeved. The electricity efficíency al alternator terminals is typically up to about 45 % 
for big engines and lower for small engines. 

Emission limit reference oxygen 

General: 
In the following typical flue gas oxygen contents of sorne well-known prime-movers are 
listed: 

Gas turbine (oillgas fired): 
Boilers: 

Oil fired: 
- Gas fired: 
- Coal fired 

12 -16 vol-% 02 

2-5 vol-% 0 2 

2-6vol-% 02 
5-8 vol-% 02 

Big size reciprocatíng engines (stationary power plan! engínes, typically > 
1500 kWe): 

Oíl operated: 13 - 16 vol-% 02 
Gas operated: 11 - 15 vol-% 02 

The secondary cleaning equipment (such as a SCR, etc.) "sees" the pollutanl at the 
"actual" concentration and the reference O, is therefore to be close to this value lo 
ensure an optima! design. This is also seen in most legislation for boilers and gas 
turbines: a gas/líquid fired gas turbine has a reference poinl of 15 vol-% Q and a 
gasmquid fired boíler a reference Q, of 3 vol-% Q, (close to !he actual 0 2-values 
("real") in the flue gas). 

page 3 or 5 
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United Kingdom (UK), India, World Bank 1998 ("Thermal Power-Guidelines far New 
Plants"), etc. are following !he above approach far engine driven plants, i.e. !he 
emissian limit reference painl is 15 vol-% o,. In Japan the reference emission 
reference point far oil fired diese! engines is 13 vol-% O,. Surprisingly in sorne ather 
nalional legislation big engine plants are no! treated equally with above mentioned 
techniques and sorne "artificial" O, references are used for instance 5 or 8 vol-% O, 
maínly due to histarically reasons not representing today· s technology status of hígh 
power output/efficíent engine generatíon, but rather "old" small size rich bum engínes 
with a low flue gas "actual" oxygen canten!, etc. 

Cansequences: 
In the following the technical requírements of a secondary emission reduction system: 
e.g. an electrostatíc precipítatar (ESP) are híghlíghted in !he respect of !he oxygen 
reference point for the emission. The "actual conditions" the secondary flue gas 
cleaning equipment is lacing is depending on "real" flue gas temperature and the 
oxygen canten!. 

Boiler (liquid fuel): 

Typical "real conditions" al the flue gas conditions are: temperature about 170 degree 
C and 3 vol-% O,. European Union (EU) stipulated in the new Large Combustion 
Directive (LCP) 20011801EC lollowing strict dust emission limtts for liquid fired boilers 
50 ... 100 wrvv,h: 50 mg1Nm3 (3 % 0 2) and 30 mg1Nm3 (3 % O,) lor bigger boiler plants. 
This means that an ESP situated alter the boiler has to "clean" the flue gas of 
particulate dawn to about 31 mgl"actual m3

" or 18 mgf'actual nf" depending an plant 
size. 

Big diese! engine: 

Typical "real conditions" of the flue gas are dependen! on engine type: temperatura 350 
... 400ºC, 13 ... 15 vol-% Q. In UK.1 the particulate emission limit (oil firíng) is 50 
mg!Nm' (dry, 15 vol-% 0 2). The secondary flue gas cleaning device such as an ESP is 
to be situated alter the engine befare !he SCR (il used) and boiler in the flue gas !rain, 
in arder to protect these lrom louling. Far a diese! engine having 13 vol-% O, and a 
temperatura of 350 degree C of the flue gas this means that the ESP is to clean the 
flue gas down to about 29 mgf'actual m'". 

lf !he stipulated emission limit of 50 mg!Nm' is given e.g. at an artificial oxygen canten! 
of 5 vol-% this means that the ESP is to work down to 11 mgl"actual rrf", which is 
much strícter than requirement set far big oil fired boiler plants (see above). 

•1 Achievable Releases to Air, HM lnspectorate of Pollution: Processes Subject to 
lntegrated Pollution Control, Chie! lnspector's Guidance Note, Series 2 (S2), S2 1.03 
Combustion Processes: Compression lgnition Engines 50 MWth and Over (September 
1995 

page 4 of 5 
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Conclusion: 

From above examples the importance of using "actual condítíons" for the s!ípulated 
emission limits can be seen. This sets equal requiremenls on the secondary flue gas 
cleaning equipment for the different prime movers, which is a fair approach. By 
expressing the emission limít reference point close to "actual conditions" !he real 
performance of the secondary cleaning device is best described. 
The approach to have the emission reference point close to the "actual conditions" is 
widely accepted for boilers (liquid/gas fuels 3 vol-% O,) and gas turbinas (liquid/gas 
fuels, 15 vol-% 0 2). Usíng the same approach for reciprocating interna! combustion 
engine driven plants as for the above menlíoned prime movers means that the 
reference oxygen point is to be at 15 vol-% O,, whích is also the case ín sorne 
existíng legislation. Using artificial reference points such as 5 vol-% Q, etc. for the 
emissíon limits from big engine driven plants is not a logical approach, as this will set 
very different requirements towards other competing different prime movers and il is 
not describing the required performance requirement of the secondary cleaníng 
equipment. 

2002-10-15 
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• Article 5: Same emission limits for: 

Existing and new power plants 

Gaseous, liquid and solid fuels 

- Emissions: particulate, $02, NOx for ali fuels and for coallpetcoke Hg, 
Ni, V 

Emission limits not dependent on plant size nor prime mover 
technology 

CEMS in general preferred for PM, 502 and NOx 
• Exception e.g. for natural gas: PM , $02 
- Three intermlttent verification measurements annually required 

C? 
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. '. } 

('; A! ,. 
r'v _;_'._ 

Contarnitant Ernisslon lirnit Fuel 0 2• % reference 
rng/Nrn3 

Nrnl givet at 25 
degree e, 101 
kPa Solid 6 

Particulate 30-50 

S02 200 

NOx (as N02) : 400 

Liquíd 3 . 
! 

Hg 0.1 
i 

Gaseous :? 
Ni i 0.5 

V ¡ 1 

1 

1 

~ 
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• NOx: 

- Boiler specific limit (primary method: low NOx bumer) 

Liquid stationary engine always secondary technology SCR MUST 

• S02: a 0.1 wt-% S dístíllate oíl needed ora FGD to be applied 

PM: Statíonary engine plan!: 

- Upper range, primary method: low sulfur/low ash oíl 

- Heavy fuel oíl; not reachable 

~ 
WAll.TSlLÁ 



1A. Prime mover specifíc: (boiler, gas turbine, stationary engines) emission 
concentration limits with own oxygen reference point; 
• e.g. World Bank Guidelines ("Thermal Power Planls EHS Guidelines") 2008: 

- Goal fired boiler plants 6 vol-% 0 2 
- Oil/Gas fired boiler plants 3 vol-% 0 2 

- Oíl/Gas fired gas turbines 15 vol-% 0 2 

- Engine driven power plants 15 vol-% 0 2 (see also 161) 

18. Standards (prime mover specific ones): 
- World Bank Guidelines is the most well-known international standard. 
- National standards/guidelines for stationary engine planls are in: India, 

Japan, Taiwan, UK, France, Germany, ltaly, Finland, Portugal, Ecuador, etc. 

2. Existing infra-structure impact (S02 and particulale limits): 
- India: max. 2 wt-% S (urban area), max. 4 wt-% S (rural area) HFO 
- Finland: max. 1 wt-% S HFO (EU Directive 1999/32/EC) 

etc. 

e 
WA~TSJLA 

3. Efficiency bonus: In sorne legislationslnorms granted: 
- e.g. in Britain (The environmental Protection Act 1990 Part 1 (1995 Revision) 

Engine of 20 .. 50 MWth: Corrected emission limit = emission límit*ISO 
Net Base Efficiency/40 
EU LCP Directive 2001/80/EC (big natural gas fired gas turbine: corrected 
NOx emission limit = limit*efficiency(at ISO base load conditions)/35); 
bonuses are also given for high CHP, combinad cycle efficiencies, 
mechanical drive applications) 

4. Plant Size: Bigger power plants have stricter limils and smaller leaner limits 
(e.g. World Bank/IFCIEU 50 MWth is a "threshold"). 

5. Area dependence: Environmental qualíty need driven standards are e.g: 
- India ("big urban", "other areas") 
- Ja pan ("nation wide general limits", "city standards") 
- Finland ("city area", normal area) 

6. Most importan! pollutants are NOx, S02 and particulate. In sorne national 
legislation CO, etc. are also regulated. 

e 
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STANDARD FOR EMISSIONS TO THE AIR FROM STATIONARY 
COMBUSTION SOURCES, DINAPA, Environmental Ministry of Ecuador, book 
VI annex 3 (2003), page 400 

Comoonent Existina sources New sources ! 

Partícles 350 ' 150 1 

Nitroi::ien oxides 2 300 2 000 i 

! Sulfur dioxide 1500 1 1 500 1 

Units: mglm3! mlllfgrams per cubic meter of gas, under normal conditfons, ata pressure 
of 1 013 mllllbars, and ata temperatura of O 'C, o na dry base, and corrected at 15%1 Oi 

Emission monitoring frequency: every sixth month. 

Federal Stack Emisslon Limlts for Dlesel Engines In Japan, 
Slricter Hmits may be sttpulated locally, e.g. in Tokyo max, allowed NOx~va!ue is 114 ppm-v (dry, 13 volwo/o 02) 

. . . . -·- - ' ... . . ----
NOx SOx Particles 

Diesel Engines 950 ppm-v * 100 mg/Nm'(all areas) 
(> 50 llh fuel oil) 1200 ppm-v '* 80 mg/Nm3 (special areas) 

1 
·-~ ··- .. .. ~- .. -' "" . ---·· .. . . 

The limits are g!ven a~ 13 % O: (dry gas} for ~anginas, (Nml defined at 273 K, 101.3 kPa), 
• Cylinder diameler < 400 mm 
•• Cylinóer diame!er ~ 400 mm 
The allowed SOx !evel is regulated lrx:ally by a total quantiiy approac~ (max. S02 q:;an!lty per 
time ~nil { Nm~Jh)), 



The Envlronmental Protection Act 1990, Part 1 (1995 Revision) Engine of20 to 50 MWth) 

~NOx so,· :Particles co 'Non·Methane 
!(alter 01.04.98) 

1 
jHydrocarbons (as C) 

Distallate oil 11300 mg/Nmº i100 mg/Nm''" 150 mg/NmT 50 mg/Nmº 

i 1 -----
Heavy fuel oíl 11400 mg/Nmº ¡100 mg/Nm" ,.,. 1.50 mg/Nm' 

1

150 mglNm~ 

Gas (dual fuel)l500 mglNm" 50 mg/Nm" 450 mg/Nm' 1200 mglNm" 
i(for new plants) 

1 

The !lmits are given al 15 % O;: {dry gas), NO~ as N02 (Nm1 deílned at 273 K, 101.3 kPa). 
"' The sulphur content of heavy fue! oil ¡residual oíl) should nol exceed 2 wt-%, wilh disrl!a\e oil lhe sulphur content 

shcu!d no! exceed 0.2 wt-t:.',, NOTE 11 wt~k S HFO, 0.1 % S LFO (E.U Olrectlve 1999f32JEC) 

•• Consideralion shou!d be given for new prosess al the time of application lo whether 50 mg!Nm3 is achtevable. 
Corrected em¡ssion limít {mg!Nm~) = emission l:mit {mgtNmJ) *ISO Nel Base Efficiency/40. ISO Nel Base 

Efficíency !s calculalod according !o ISO 3il46 Pan 1. 

g,;1 
WMTSILA 

É!!l.!~slon un!t In tablas. aro; mWNm3 fdrv. 15 % 021. Nm3 at O doqrne C and 1 Q1.~J~Pa. NOx-omlss.Jcn yalue wl!blp 

Oíl die se enaine 
~ats for "spoclal ama" sueh as c!Ho§ 

! Comoonent Exlsting sources Newsources 1 

! Particles 70 60 
1 Nitroaen oxides 2300 1600 /750l 

Sulfur dioxide 600 600 
Gas diese! engine 

) Com onent 1 Exístin sources 1 New sources 
Nitr en oxides i 1750 1600 r150 

Gas.l:::::rif.:::::-:tcr:::::'!l'~fl'¡';':::'f"r.::~:::o::T.n~e~s:--~'"'-...J.--' 

175 
"BAT 5-50 MWth Plants Guideline ("Paras kaytettavlssa eleva tekniíkka (BAT)"), 

íssued August 2003 

e 



Liquid Fuel NOA: > 50 MWlh NOA: ~ 300 MWlh 0 DA:> SO MWL, DA:~ 300 
MWmH 

PM emissfons (mg/m3, dry, so 50 30 30 
15 o/o 0 2, o •e & 1 atm} 

502 emlsslons (rng/m3, dry, 1170 or max. 2.0 o/o S ; ses or max. 1.0 o/o s 0.5 ºlo S 0.2 º/o S 
15 O/o 0 21 O ºC & 1 atm) or 
wt-0/o S. N/A on biofu.els. 

NOx emlsslons (mg/m', dry, .. Diesel engine:: - 740 (contlngent 400 400 
15 O/o 0 21 O ~e & l atm) 1460 {< 400 mm) upon water 

1850 {~ 400 mm) avallablllty for 
' 

- Dual Fuel englne: fnjection) 
1 2000 

- Blo olls + 30 O/o ~ -Sloolls+30% 

Gas Fue! NDA: 'DA: 1 

PM emfsslons (mg/m3, dry~ so 
! 

30 
15 O/o O:u O ºC & 1 atm), far 
other gases than natural gas 

' 
502 emlssions (% S ln fuel) - -
NOx emissicns (m9/m3,dry, • 200 (spark lgnition) , • 200 (spark 
15 o/o O:u O •e & 1 atm) • 400 (dualfuel) : lgnltlon on 

-*** {compress1on natural gas) 
ignition {CI)) 
• Other gases than - 400 (other) 
natural gas + 30 o/ó 

4'). 
WÁf{TSILA 

•Note MW!h based on Higher Heat Value (HHV). NDA = Non Degraded Area, DA= 
Degraded Area 

** Plants ~ 300 MWth CEMS need for: 
• Liquid fuel: NOx and S02 (if FGD) 
• Natural Gas: NOx 

Note 1 For all plan! sizes: 
Annual performance measurement of regulated emlssions. 
Heavy metals also to be measured (liquid fuel) 

... Emlssion value should be evaluated on a case-by case basis through !he EA 
process 

NOTE! Page 1"Justificatlon": 
"lf /ess stringent /eve/s or measures than those provided in these EHS Guidelines 
are appropriate, In v/ew of soeclflc prolect clrcumstances. a futt and detailed 
justificatlon for any proposed a/temat/ves /s needed as part of the s/te-speclflc 
env/ronmenta/ assessment. Th/s justífication shou/d demonstrate that the choice 
for any altemate performance levels is protective of human hea/th and the 
environment." o 

Wi\ftTSILA 
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Emlssion PM 1 so, ! NOx {as NO,) 

Llquld 50 .. 100· 1.5 .. 3wt~0,1,;· Bore< 400 mm: 1460 . 
1600" 
Bore ?;400 mm: 1850 

i 

Gas NIA N/A SG:200 
DF: 400 
GD: 1600 

i 

• lf juslified by project speclflc justifications (econamic reasibility, envlronmental capaclty of 
síte) 

ºlf justified to maintaín hlgh energy efflciency 

... Higher peJformance levels should be apptíed to facilities Jn urbanfindustrial areas wlth 
degraded airs.hed or clase to ecofogically sensítive areas. Cl 

WAl<TS!l.Á 

MINISTRY OF ENVIRONMENT ANO FORESTS NOTIFICATION New Delhi, !he 9th July, 2002 
EMISSION STANDARDS FOR DIESEL ENGINES (ENGINE: RATING MORE THAN 0.8 MW (800 KW) 
FOR POWER PLANT, GENERATOR SET APPLICATIONS AND OTHER REQUIREMENTS. 
Category A! Aroas withln th& munlc:!pal Umlts ol !ownsfc:ltíes havlng populatlon moro than 10 !akhs and also upto 5 
km beyond tho munlc:lpla llmlts of such towns/c!tios. Category S: Aroas not covered by calógory A. 

Purnmdtr Artll Tuhd en;>lm• rxting ; Gtncnwr ~t'ts conunhslún!nit 
jC11tcga or lht jll&nl {!m:lmlcs í dnu: 

ry cdslln¡:; •s wcll u "''º" l ""w"": º" °' ; 

1 

ne;, ¡zcntratcrs !Ct~)! 1.1.200; t.7.20031 '"" 1 

' i 
and l.7.2005 

'I.7.4005 

!:NOx (at NO~) !A !Un!o 75 .\!\V 1!00 ;;¡¡¡¡ '710 
!AT 15%0:)<,drylr.i:ii\, ;!J UtHú 50 M\V 

)n IA 'Mi;rc tlmn 75 MW lH)() 71() 1360 
:wmv '" '"1t?rt: than 15(} M\V 
,NMHC (as(') (al 15o/,. 'ilothA uv lOO 
:o~). mg!Nm1 :;u;d D 

PM {at Dk~f Bnth A , 75 ,, 
i5':f, fueh~ antl B , 
0:). HSO&lDO 
mg:'NM ruma-::c ,Uoth-A ; 

1 

150 ion 
,3. Oils·LSBS '.andB 

1 1 

&FO i ' 

¡co (m !5% O~. mg/Nm' fBn1!1 A i 

1 

150 15í• 
: .:mdB 1 

i i 1 

Particulute :'thuer, Non· 
i\telh11ne Hytlrotarbon und 
C•rbon :\1cnoxidc renl!fJ lltc io 
bo 
normal!zed 1&25"C, 1.!ll Kilo 
P:uenl (760 mm ur mereury) 
preuure 11nd ::ero percen( 
molsfure (dry huis}. 

Cl 
WÁ!(TSILA 



MINISTRY OF ENVIRONMENT ANO FORESTS NOTIFICATION New Delhi, the 9th July, 2002 
EMISSION STANDARD$ FOR DIESEL ENGINES (ENGINE : RA TING MORE THAN 0.8 MW (800 KW) 
FOR POWER PLANT, GENERATOR SET APPLICATIONS ANO OTHER REQUIREMENTS 

Parurnctcr ;\rcn ·rotnl cngine rnting ! Gcncrator sets comnlissioning 
Catcgo ofthc- plant (includcs: date 

ry cxisdng 11s \\'Cll ns Bcforc Bct\H.•cn ! Onor 
. ncw gcncrators !icto¡)t !.7.2003 1.7.2003 nrtcr 

1 

and 1.7.2005 
1.7.2005 

Sulphur comcnt in fucl 'A 

1 

<2"/o 
i 

B i <4~t~ 

Fue! spccification ¡ForA üp to .5M\V ·---ioniy Diesel Fucls (HSD, LOO) 
only shall b~ us.-:tl. 

Stuck height ( for 
gcncrator sets 

!~t:ick hcifht shall be maxin1u1.n ~f thc following, in. 1nctcr: 
(1) t4 Q9" ·.º""Toral so~ cnu:>..•.aon fro1n lhC phint lll kg!ht. 

con)tnissloncd aftcr (ii) ~finiroum 6 1n. nbovc thc building whcr;;: gcncrator s,ct is 
1.7.2003) ins1aUcd. 

(iiil 30 111, 

NmJ dcfincd at 25C nnd 760 mmHg 

Uguid fired 
- PM (engines > 1.3 MWth): 

- HFO (Heavy Fuel Oil): 

- LFO (Light Fuel Oil): 

-S02: 

50 mg/Nm3 (15 % 0 2) 

30 mg/Nmª (15 % 0 2) 

- First BA T choice is a low sulphur oíl or natural gas 

-NOx: 

- No BAT range is given due to: 

1 

1 

e;·· 
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"SCR is an app/ied lechnique for diese/ engines, but can not be seen as BA T 
for engínes with frequent load variation, íncludíng frequent start up and shut 
down periods due to technical constaints .. " 

- For more info about SCR stationary engine aspects see page 360 in the EU 
LCP BREF 151 

f .J ~j 
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Final US SI (Spark lgnition) NSPS (New Source Performance Standardsl: 

- Published January 18 2008. Based on Bes! Demonstrated Technology (BDT) 

- NSPS (:: 500 hp) SI 4SLNB gas engine, (natural gas),ppm-v given at 15 % 0 2: 

from July 1. 2007: from July 1. 201 O: 

- 2.0 (160 ppm) 1.0 g/HP-hr (82 ppm) NOx 
- 4.0 (540 ppm) 2.0 g/HP-hr (270 ppm) CO 
- 1.0 (86 ppm*) 0.7 g/HP-hr (60 ppm*) VOC** 

*As propane, ** VOC excludes: methane, ethane and formaldehyde ! 
• Note ppm-v and g/HP-hr are alternative limits l 

e;. 
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Contamltant Measurement Method 

' Particulate US EPA5 

S02 .USEPA6C 

NOx US EPA 7E 

1 

Oxygen 'US EPA3A 

~ 
WMTSil.A 
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Measurement standard (defines sampling location (e.g. ISO 9096 " .. 
straight duct should be al least seven hydrau/ic diameters long. Over the 
Jength of the straight section, /acate the sampling plane at a distance of five 
hydraulic díameters from the in/et .. "), equipment, 
collecting/handling/analyzing of sample, etc.). 

Uncertainty practise: German VDI 2048, Part 1: Result shall be deemed to 
exceed the limits if measured value minus uncertainty exceeds guarantee 
limit. WEC DOC.19-1990 "Guidelínes far the Expression and Evaluation of 
Measurements in Calibration" gives guidelines for uncertainty assessment. 

Normal steady load (85190 ... 100 % of MCR) measurement. 

Start-ups/Shut-downs excluded. 

Stand-by operation < 500 hlyear or operation on back-up fuel in gas supply 
interruption cases not regulated. 

Widely used methods or principally similar other ones /1/ : 

• NOx. US EPA Method 7E 

t;;;-
WA1<TSILA 

• Particulate: ISO 9096, VOi 2066, US EPA 17 {Note 1: 1) Glass fibre 
filters should be avoided with flue gases containing SOx (803), 2) Flue gas 
temperature to be above 160 C in arder to yield reproducible results, see 
ISO 9096/EN 13284-1 for more info)) 

-7 US EPA Method 5 is not recommended ! 

• S02: ISO 8178 {calculation) {no FGD), US EPA Method 6C {FGD 
installed) 

• 0 2: US EPA Method 3A 

• H20: US EPA Method 4 

fCi 
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Measuring methods: 

German TUV: 

• 802: NDIR, NDUV 

• NOx: NDIR, NDUV, chemiluminescence 

• 0 2: Paramagnetic, electrochemical sensor 

Stationary reciprocating plant Boiler Plant 

~· 

Overpressure and pressure Under-pressure & stable 
fluctuations in the exhaust gas pressure In the flue gas 

Temperature 200 .. 400 degree C Temperature 170 degree (about 
oil plant) 

Liquid/gas fuel partlculale spectre Goal: coarse particulate 
small Liquíd/gas fuel partículate spectre 

small 

Slicky and oily partículate 

CEMS new in the application CEMS well-proven in the 
application 
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Summary of experience on CEMS at sorne bi9 HFO·fired diesel en9ine plants IANNEX 1¡ 

Extractive systems and based on a time-sharing CEMS-concept: The sulphur content in fuel 
oils used in the example plants typically variad between 1-1.5 wt-% and the ash content 
normally between 0.02 and 0.04 wt-%. The CEMS concepts varíed somewhat from one 
plan! to another depending on the supplier but ~enerally the observations of the problems 
were pretty similar bu! the magnítude oí a spec1fic problem differed from one plan! to 
another. 

1. Acid droplel formation in the analyzers: E ven lhough gas drying syslems allowing 
water dew point temperaturas of aboul -30 ~ was us ed, !he lormalion of acidic 
components alter !he drying system was not been able to be eliminated lolally. Acid 
droplets (sulphuric acid) condensate inside lhe tubes, sensors and valves, and caused 
gradual deterioration ol the components. The deterioration rata was often unacceplable 
and causad high maintenance costs as well as compelence and resource requirements. 
Alter more than two years optimization in two plants the CEM system was managed to 
get into condítion that the client accepted the extent ol this droplet formation. In diese! flue 
gas there is sorne components ora mixture ol components that promote this kind ol 
boosted lormation of acíds that is observed in other type of installations only with 
exceptionally high sulphur fuels. 

2. Filler fouling: Diesel PM (Particulate Matter) was found to be a problematic componen! 
for the fine filters (hot and cold filters) and there was a need to remove dust lrom the 
sample ~as belore it entered into the gas conditioning system and analyzer(s). Diesel PM 
was so lme-graded that it entered into !he pores of !he filters and started to plug them. 
Even though in many boiler applications the dust amounts are much higher than !hose 
from diesel engines, dueto !he size and nature of the dust from diese! engines, diese! PM 
is difficult to be removed wilh automatic blow-back units or similar. The only remedy was 
to replace filters e.g. in the probes often enough. Even though the removed filters could 
be manually cleaned with salven! and pressunzed aira couple ol times and reused, a 4:.) 
lo! of new filters were need. WÁll.TSILA 
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3. Malntenance need l lack of competence: Maintenance is an essential part of many 
components at power plants; it is vital with CEMS. The operators and maintenance 
personnel of diese! power plants in South and Central America as well as in Asia are used 
to service normal power plan! units with components in síze an arder of magnitude bigger 
!han those in the CEMS. A lot of guarantee issues were handled, in which small parts had 
been broken by accident or mistreatment during service because the maintenance, 
cleaning or replacement the small components required totally different care than the rigid 
big components in other units. 

4. Operal/on l /ack of competence: In order to achieve continuous monltoring and storage 
ol emisslon data, !he system must run reliably and also provlde accurate enough 
emíssion data. There are critica! items, such as callbration procedures, scheduled 
malntenance and tracking of faults and fixing of them. lt was found out that operators, 
even alter been specifically trained at site and alter a couple of months operation, did not 
yet understand !he operation and maintenance principies o! the CEMS. This was mainly 
due to the lack of the educalion. 

5. Electrlcaf problems: The quality of electricity at many ol the power plants either caused 
failures in !he electronics of !he analyzers or errors in !he data. Voltage stabilizers were 

normally required, even though e.g. in Europe any such problems with electricity have 
very seldom faced with such equipment. 



6. Probe filter cracking problem: The vibration caused by the engine and ílue 
gas caused a lot of maintenance in one inslallation. The normally used ceramic 
fillers cracked at the plan! in a far too short time. 

7. Comp/icated system - a lot of components (even ín time-shared unit): This 
feature mixed with the items described above catalyzes !he sensitivity of the 
CEMS units for the faults and stoppages of monitoring. 

8. Other minor challenges: Su ch problems, such as jammlng of dala acquisitlon 
system, mi¡iht sound minor but one have to remember that a CEMS is as 
reliable as 1ts weakest link. lfthere are interruptions in the dala transfer and 
storage, the data of lhat downtime period might be totally los!. 

lt is importan! to notice thal when lncreasing the size of the plan!, the amount of 
!he engines and stacks normally tends to increase and hence more probes, 
sample lines, channels and maybe gas conditioning units and analyzers are 
requlred. And the more small (and sensilive in a certain meaning) components 
are installed the more probable are also failures in the system. 

For more CEMS info, please see Annex 4 in /11 

e;· 
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CIMAC 11/ appendix 4: 

- "Reciprocating engine can be considered a stable process" 

- " .. Many technical challenges still have to be resolved before CEM 
systems for engine applications can be considered a feasible way of 
collecting reliable measurement data" 

- iJ CIMAC paper recommends use of surrogate methods 

e 
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Surrogate Parameters: 
- S02 (in a plan! with no FGD), calculation with help of fue/ consumption and fuel 

oíl sulphurcontent (e.g. acc. to ISO/CD 8178-1, chapter 7.4.3.7). Monitor fue/ oil 
sulphur content per batch. 

- Particulate, fue/ oíl ash main contributor, monitor fuel oíl ash content per batch. 

- With an unchanged injection retard setting of the engine, NOx-value is relative 
stable. Air humidity has an effect on NOx ernission. Unchanged injection timing 
(NOx rneasured for this setting) and humidity registration towards correction 
curves from supplier gives good estimates. 

Benefits of surrogate monitoring: 
- No complicated maintenance and calibration of continuos monitoring 

equipment needed 

- Practica!: Usually appropriate training of the operating personnel is enough 

- !Jgu.id fired: 
50 ... 300 MWth: 

PM; contlnuous or índicative 
- S02: 11 FGD continuous otheiwise monitor by fuel S content 
- NOx: Continuous or indicative 
?: 300 MWth: 

PM and S02 as above 
- NOx continuous 

Natural gas fired: 
PM: NIA 
S02: N/A 
NOx: 

< 300 MWth: conttinuous or indicative 
?: 300 MWlh contínuous 

e 
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There exists no specific European Union Directive for stationary engines 
in respect of CEMS. According to !he EU Directive 2001/80/EC, Annex 
VIII is CEMS (of NOx, 802 and dust concentrations) required for big > 
100 MW thermal input boiler and gas turbine power plants. 

- CEMs is not requíred for particulate and 802 measurements from natural 
gas fired boílers and gas turbínes 

- CEMS far 802 is no! required for gas turbínes and boílers (with no 
FGD) firíng oil with a known sulphur canten! 

Where continuous measurements are not required, discontinuous 
measurements shall be requíred al leas! every sixth months. 

PM measurement: 

- Discontínuous once every 6 months 

- Steady state 85 .. 100 % load of engine 

SOz measurement: 

- Fírtst BAT is to use low sulphur fuel oíl or natural gas (note LCP 
measurement notes !) 

NOx measurement: 

- Contínuous 

({;;/ 
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llll NOx, S02 and particulate usually of main ínterest 

111 Existlng infrastructure often taken into account 

111 Each príme mover own specific emission limits 

111 Plan! size dependen! limits 

1111 Location (Rural, urban) effect 

lli "Surrogate" measurements practica! 

111 BATNEEC approach In sorne standards, an Environmental quality need 
driven approach is most cost-effective. 

11!1 Efficiency correction (Kyoto Protocol impact). "Non-regulated" emission 
such as C02 considered via efficíency bonuses. 

WAIITSILÁ 

/1/ CIMAC recommendation - Standards and methods for sampling and analysing 
emisslon components in non-automotive diese! and gas engine exhaust gases 
- Marine and land based Power Plan! souyrces, íssued 2004 

121 Environmental, Health, and Safel\I Guldelines for Thermal Power Plants; The 
Euromot Position as of 9 May 2008 al 
rjp:r1r.w.'.<H>TO<ll!'J• orr¡l<:o-mil.:J;¡:f>'rN<;l!''.'J>i'mt,<!'i2!h!!tl:'!Q.'._\:Ll.::!!J'"'.V(Lit!:~&Lf:..i!!!~(i_\!l9J::"'"' frv:' 1mH-:'.I': ErnMnol (;.fll,;';)~ 

131 Thermal Power Plants EHS Guidelines, IFC/WB 2008 at 

/61 Euromot Position Paper 02-reference point in exhaust emission legislation at 
!~P :.:."''."-'./' ft XQ:t'~L9'.!';"~Y l.~':'.:;J;I ':U!i~ó"!:~•,-{_'.> ó'.~.'.'?!lll ,_<;f!'.l_ ;!_ \ Q!_l{;)Jt'."· -_;:__%ll)l.P;l! 

171 Emission Monitoring, Euromot 2008 at 
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• GOBIERNO DE CHILE 
COMISION NACtONAl 
DEL MEDIO AMBIENTE. 

Señor: 
Carlos Lobos 
Business Manager 
Wartsila Power Plant 
Presente 

Estimado Señfir11• 

Carta O.E. Nº l) 9 20 4 3 
Ant.:Carta del Sr. Carlos Lobos, de 
fecha 14 de mayo del 2009. 

Mat.: Proceso de formulación del 
proyecto norma de emisión para 
termoeléctricas. 

Santiago, 11 JUfi. M 

A travé~ ~~l'pf~S~J}te, me dirijo a usted para comunicar que se ha recibido su carta y 
sus. ¡:iresentaé;iones con antecedentes que aportan al proceso de formulación del 
pro~cto norma de emisión para termoeléctricas. 

Cabe destacar que tales antecedentes han sido integrados al expediente público del 
proceso y que los profesionales encargados de esta materia, del Opto. Control de la 
Contaminación de CONAMA, se contactarán con usted en caso de ser requerido o 
en sus efectos las materias presentadas se tratarán en la instancia del Comité 
Ampliado. 

Agradece su participación y aporte a este proceso, 

Sin otro~articular, le saluda atentamerlte, 

·.: ... ·.· .• á·.· ~·c\ONAL DEL M""D" 'i __ ·ce- .~. ·-
. ;•;r "" .· .:. 'º ~ ···--íºV;. ····. . rb Sapa~Ü 

0
0 i;' rector Ejeetttiva . 
* ó¡ · · · cional del Medio Ambiente 

li'¡;-Q!OR ÉJEC\líl~ 

H~A/~MJ 
e.e.: 
- Archivo Opto. Control de la Contaminación 
- Archivo Expediente Norma 



AE&E lentjes GmbH P.O. Box 10 21 75 • D-40844 Ralingen 

Presentation of AE&E Lentjes to CONAMA 

Dear Mr. Willumsen, 

' ' 
\ 

AE&E LENTJES 

AE&E LENTJES GMSH 
Daniel~Goldbach·Strane 19 
D-40880 Ratingen 

PL-8DIWe 
Dr George van Wedel 
Bus;ne~ Oeve!opment 
Phone: +49 2102 165 1478 
Fax: +49 2102 166 2478 
GvonWedel@aee-lenijes.de 

Ratingen, 08.06.2009 

As a German company with strong references in the field of fiue gas desulphurisation we are 
currently working on several projects in Chile requiríng such lechnology. 

To support such aclívities we intend to visit Chile to meet with the principal íns!itutions and 

companies involved in the power plan! business and the required flue gas desulphurísation. 

We recognize the role ofCONAMA in establíshing the standards for the environmental prolection 
laws in Chile. We would like to inform you about the technologies we can provide and the relative 

approximate order of magnitude of investment and operatíonal costs. We would be highly 

interested in meeting you. lt is our wish to familíarize you wíth !he following environmental 
technologies, which we can offer to our potential clíents in Chile for desulphurísation: 

• the dry circulating ftuidized bed process 

• !he wet limestone process 

• the seawater process 

• an arnmonia water process 

and for NOx reduction 

• the seleclive catalytic reduction of nitrogen oxides (SCR DeNOx) 

During a presentation in the rnorning ofthe Thursday, Jun 18, 2009 we would like to highlíght 
sorne details of these technologies, show theír meríts far the environrnent and give ranges of their 

specífic application. Thís presentatíon would take place at 09.30 a.m .. We would líke to arrange 

BankAtcowt 
Deutsche Sank AG ! DJ.SS.ekkrl 
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Page 2 dated June 8, 2009 to: Mr. Willumsen, CONAMA AE&E LENTJES 

such a meeting in the Hotel San Francisco, or an alternatíve location (should this hotel no longer 

be available), alter receíving your confirmation of !he number of persons attending from your side. 

Your prelíminary information indicated that we should expecl aboul 20 specialísls from CONAMA, 

including inleresled parties from the Minislries of Agriculture, Mining, etc. We would also like to 
invite your for a lunch to conclude our presentation and lo allow queslion and answers during the 

lunch hour. 

From our side lhere wíll be live persons attending such a meeting. These are: 

Paul Nadar, our local agent 

Antonio Dourado Rocha, our Representativa in Brazil 

Thomas Stetter, Head of Sales and Proposals 

Frank Oberheid, Proposal Manager 

Dr. George von Wedel, Business Development Director 

Your quick response to this letter would be highly apprecialed. 

Wrth bes! regards 

AE&E LENT JES GMBH 
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De NOx Technology-Why? 

o NOx harmful pollutant 
o Toxic for human beings 

o Greenhouse gas 

o Current limit values 
o EU: 200 mg/mª STP in future 100 mg/mª STP expected 
o Worldbank: 750 mg/m3 STP 

o Chile:? 

o NOx produced in thermal power plants 
o NOx > 400 mg/mª STP in hard coal fired power plant 

o NOx < 200 mg/mª STP in lignite fired power plant 

TECHNOLOQIES 
~~~~~~~~~~~~--¡ 

FOR FUTURE GENERATIONS. 6 .-......... 
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Basic Theory 1 of SCR Process 

J;>- 4 NO + 4 NH 3 + 0 2 --* 4 N2 + 6 H20 
);>- 6N02 +8NH3 -*7N2 +12H20 
);>- 1 N02 + 1 NO+ 2 NH3 --* 2 N2 + 3 H20 

'--~~~~~~~~~~~~~ 
TECHNOLOGIES 
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Unwanted Reactions SCR Process 

o 802 + %02 ........,. 803 Sulphur Trioxide 

o NH3 + 803 + H20 ........,. NH4HS04 Ammonia Bisulphate 

o 2 NH3 + 803 + H20 ........,. (NH4)2S04 Ammonia Sulphate 

o 803 + H20 ........,. H2S04 Sulphuric Acid 

o Condensation of ammonia sulphate and ammonia bisulphate 
o Occurs at temperatures around 200 - 240ºC in flue gas downstream 

of the reactor 

o At temperatures of approx. 300 - 330ºC on porous catalyst surface 
(capillary condensation) 

--"" 6 TECH NOLOG 1 ES 
·~~~~~~~~~~~--; 

FOR FUTURE GENERATIONS. 
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Formation of ammonia sulphate/bisulphate 

Sorne effects of ammonia bisulphate I sulfurous acid condensation 

o Blocking of catalyst pores with ammonia bisulphate resulting in loss 
of catalyst activity 

o Deposition of ammonia bisulphate and binding of fly ash on air 
preheater surface 

o Accumulation of ammonia salts in ESP ash resulting in reduction of 
fly ash quality 

o Sulfurous acid corrosion of air preheater and GGH 

o Formation of aerosols on the clean gas side of the GGH 

............ 6 TECHNOLOCitES 
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Low Dust Arrangement 

@ Steam generator 

~ Regenerating heat exchanger 

@Air 

© Electrostalic precipitator 

@ S02 - Scrubber 

@ Burner ! Heat exchanger 

!fjj/) SCR - Reactor 

@ Catalyst 

@ Vaporizer 

@jl Ammonia ! Air - Mixer 

~ Ammonia storage tank 

Ql Fuel ! Steam 

TECH NOLOG 1 ES 
FOR FUTURE GENERATIONS. 6 ... ....... 
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Features of the Low Dust Arrangement 

>:- Reactor is placed in treated flue gas behind ESP and FGD 

;.. Reheating of flue gas from FGD outlet temperature to catalyst 
working temperature required 

>:- lnstallation of GGH followed by duct burner resp. steam heat 
exchanger to bridge temperatura gradients. Additional energy 
consumption! 

>:- Low content of dust, acidics and alkali metals allows use of 
much more compact reactor 

>:- High catalyst lifetime, no problems with dust plugging 

>:- Generally advantages of LD-Arrangement are offset by the cost 
of reheating the flue gas 

.-....... 6 TECHNOLOGIES 
~~~~~~~~~~~~--! 
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Low Dust SCR-DeNOx 
Advantages 

> Operating temperature less than 300 ºC, due to lower S02/S03 
content in flue gas (arrangement downstream of scrubber) 

> Lower risk of catalyst poisoning due to arrangement downstream 
of ESP. 

> Longer expected life time of catalyst 

> Short time for boiler outage 

Disadvantages 
> Requires further components to heat up the flue gas above the 

mínimum catalyst operating temperature (e. g. regenerative heat 
exchanger) 

> Requires additional non regenerative heating up in a typical range 
of 20 ºC to 40 ºC (by means of gas, oíl burner or steam heat 
exchanger) 

> Higher pressure drop with significantly high energy consumption 

6 TECHNOLOGIES 
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High Dust Arrangement 

~ Steam generator 

@ Regenerating heat exchanger 

@ . 
Air . 

@P Electrostatic precipitator 

@ S02 - Scrubber 

'--~~~~~~~~~~~---1 
TECHNOLOGIES 
FOR FUTURE GENERATIONS. 

@ SCR - Reactor 

@ Catalyst 

@ Vaporizer 

@ Ammonia I Air - Mixer 

• Ammonia storage tank ,·"· 
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Features of the High Dust Arrangement 

> Reactor placed in untreated flue gas between boiler and air 
preheater 

> Boiler outlet temperature sufficiently high to operate the 
catalyst 

> Catalyst is exposed to dust-laden and acidic gas which can 
lead to deactivation, plugging and erosion of the catalyst 
material 

> Homogeneous flue gas distribution mandatory to avoid catalyst 
erosion and plugging problems 

> Low Ammonia slip levels and S02/S03-conversion required to 
prevent formation of ammonia bisulphate 

> In case of retrofit, space limitation may sometimes not allow a 
high dust arrangement of the reactor 

> HD-Arrangement dominates the fossil fue/ boiler market 

6 TECHNOLOGIES 
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High Dust SCR .. DeNOx 

Advantages 

> Process uses the high temperature of the flue gases 

> No additional consumables as steam, oil or natural gas required 

> No reduction of boiler efficiency 

Disadvantages 
> Risk of catalyst poisoning (max. admissible As content in coal 

< 1ppm). 

> May require higher flue gas temperatura (> 320ºC at min. load) 
due to high 502'503 content by means of economiser 
modification within the boiler 

> Additional economiser installation downstream the 5CR reactors 
may be required to maintain boiler efficiency 

6 TECHNOLOGIES 
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Pop Corn Ash Screen 

What is Pop Corn Ash ? 

);;-- Agglomeration of small ash particles 
);;-- Form and look are like pop corn 
);;-- Low density 

);;-- Size 3 - 15 mm 
);;-- Able to fly ~ velocity > 9 m/s 

When does it occur? 

);;-- Fired coal 

);;-- Kind of combustion 

TECHNOLOGIES 
FOR FUTURE GENERATIONS. 6 --.. 

(.r-, 

¿>~~' 
~1 

I" :, 



...... -

<111 

. 
VI 
z 
o 

ow 
o c.: 
.... :::l 
o 1-
z :::> 
:e u.. 
u c.: 
wO 
1- u.. 



SCR DeNOx Process 

u References 
u Number of References 

u 46 SCR DeNOx plants 
66 units in total (22 units by licencees) 

a Total installed capacity 
o 27,400 MWe equivalen! in total 

(8,600 MWe by licencees US, China) 

o Maximum Capacity 
o 2 x 1,000 MWe (China) 

TECHNOLOGIES 
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Moneypoint, lreland SCR Reference 

3 x 305 MWe I coal fired 

) 

----- --~ ··------------; 
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TECHNOLOGIES 

FOR FUTURE GENERATIONS. 

Guaranteed Emission Data 

NOx: .::;_ 150 mg/m' (STP, dry) 

NH3 Slip:::_ 2 ppm 

Design Data 

Gas Flow: 1,000,000 m'/h (STP, wet) 

Temperature: 320-435 ºC 

802 inlet: 4,200 mglm' (STP, dry) 

NOx inlet: 1, 100 mglm' (STP, dry) 

No of process lines: 6 (2 per boiler) 
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Wet Limestone FGD Process 

Flow Sheet 

CLEAN 
GAS 

_J 
FLUEGAS f' 

OXIDATION 
AIR 

ABSORBER 

• PROCESSWATER 

TECHNOLOGIES 
FOR FUTURE GENERATIONS. 

~ 
ABSORBENT 

PREPARATION 

HYORO· 
CYCLONE 

VACUUM BELT FILTER 

Aoomve~ 
SILO 

GYPSUM 

GYl'SUM· 
SILO 

WASTEWAIER 
TREATMENT 

ABSORBENT 
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Wet Limestone FGD Process 

Overall Reaction 

S02(g) + CaC03 + 2H20 + %02 

~ 
Flue gas El \ ~air..t 
Additive: limestone 
suspension 

'--~~~~~~~~~~~--! 
TECHNOLOGIES 

..+ CaS04"'2H20 + C02(g) 

\ -y- ) 

es Product: gypsum 

6 FOR FUTURE GENERATIONS. __ ,.. 
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Wet Limestone FGD Process 

FGD 
GYPSUM 

Gypsum for the building industry 
'' Gypsum wallboards 

Plaster gypsum 
Solidification agent for cement 

~11 Cem~nt for the mining industry 
~ ¡ Floonng . 

-¡ Gypsum chip boards 
1 Gypsum fíbre boards 
· Filler 
· ¡ Landscaping industry j 

1 

1 ~-cultivation \ 
l____..._. 

TECHNOLOGIES 
~~~~~~~~~~~~---1 6 FOR FUTURE GENERATIONS. ............. 
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Wet limestone FGD Process 

Mist Eliminators 

TECHNOLOGIES 
~~~~~~~~~~~~ 

Optimized Arrangement 

One Support Level far two Stages 

Optimized Flushing 

Low Pressure Drop 

6 FOR FUTURE GENERATIONS. .... ........ 
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Wet Limestone FGD Process 

Spraying Zone 

TECHNOLOGIES 
~~~~~~~~~~~---; 

High Mass Transfer Surface 
Moderate Pressure Drop 
CFD Optimised Spray Nozzle 
Arrangement 
Homogeneous Liquid Distribution 
Minimised Recirculation Rate 

6 FOR FUTURE GENERATIONS. .-........ 
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Wet Limestone FGD Process 

Sump Design and Impulse 
Suspending System 

Special Advantages 

only available with 

AE&E Lentjes Sump System 

Suspending without moving parts 
within the absorber 
Two different zones for oxidation 
and crystallisation 
Better utilisation of consumables 
Higher quality of gypsum 
Trouble-free restart of IS-System 
No operation of the Impulse 
Suspending System during shut-
d~n --

A TECHNOLOGIES 
'--~~~~~~~~~~~--! 

FOR FUTURE GENERATIONS. .-....... 
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Wet Limestone FGD Process 

Absorber Type: Single Loop Spray Tower 

Advantages 

• Few Interna! Parts 
• Easy Maintenance 
• High Reliability 
• Removal Efficiency > 98 ºlo 
• High S02 inlet (> 27,000 mg/m3 STP) 
• Low lnvestment Costs 
• Adoption to Load Requirement 
• Long-term Experience 
• Experience with seawater as process water 

r'"~~ ~ 
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References Flue Gas Desulphurization 

o · Referenc~s Wet FGÓ · 
o Number of ·R~ferellces 

o 97 Wet Limestone FGD plants 
189 absort>ers in tptal (85 absorbers in China) 

o 4 Seawater FGD plants 
4 absorbers · · · 

o Totá1 instaned c~pacity . 
o 64,600MWeequiJa1ent in total 

(36,000.MWe in China). 
o Maximum .Capacity . , · ... 

o 900 MWe (tWo abs~rl:Jersl 
o 1,000MWe (sin~leabsorberin China) 
o 660 MWe (seawaterFGD) 

o References CFB FGD 
o Number of References 

o 47 Dry CFB plants 
86 absorbers (14 absorbers in China) 

o Total installed capacity 

o 37.1 Mio m'/h STP, wet, in total 
(12.6 Mio m'lh STP, wet, in China) 

o Maximum Capacity 
o 915 MWe (3 absorbers, 305 MWe each) 

350 MWe (single absorber) 

TECHNOLOGIES 
FOR FUTURE GENERATIONS. 6 ..-....... 
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Wet Limestone FGD Process 

Dolna Odra - 440 MWe hard coal fired - retrofit 

----ª'' 
1 ' 
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Design Data Guaranteed Emission Data 

SOx ::;: 200 mglm' (STP dry) 

SOx Removal Efficiency :::: 92 % 

Gas Flow 1,926,000 m3/h STP, wet 
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Wet Limestone FGD Process 

Oroszlany - 240 MWe lignite fired - Wet Stack design 

L-~------------l 

I¡·*:: 
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t" 

-! 
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" ·-"""""-·~'"*""" 1• .. ~-~ 
Design Data Guaranteed Emission Data 

Gas Flow 1, 140,000 m"/h (STP wet) SOx:: 400 mg/m3 (STP dry) 

SOx lnlet 14,000 mglm3 (STP dry) SOx Removal Efficiency:::. 97 % 

HCI lnlet 50 mglm' (STP dry} HCI:': 20 mglm' (STP dry) 

HF lnlet 20 mg/m3 (STP dry) HF:: 5 mglm' (STP dry) 

Dust lnlet < 100 mglm' (STP dry) 

TECHNOLOGIES 

FOR FUTURE GENERATIONS. 

Particles.:;: 30 mglm' (STP dry) 

Droplets:s. 100 mglm3 (STP dry) 
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Wet Limestone FGD Process 

Rugeley - 2 x 500 MWe coal fired - Retrofit 

TECHNOLOGIES 
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Wet limestone FGD Process 

Rugeley - 2 x 500 MWe coal fired - Retrofit 

@. Technical Data: 
r----------íl'!· Gross power generation (per urnt) 500 MWe 

[~ 

~,,,,,.,, ,,, ... ,,.,,.,,,· __ ,,:.1··[Fl''':·: .. ' :.·:~· .. :::.:-~ ' 
l ¡· .. ~-' 

~ 11 i •70:1" 

' ~- .. ·¡-·- *11 -·~ 
., ' ,,, 1 ,,., ~---0--··¡-·····-·······J 1 

h' ,''"""'"'""" ¡ [~·-~----;;¡,,,, 1 

r~,~-.... , ..•.•.. ,,,/.·.· 

TECHNOLOGIES 
'--~-~---------! 

Number of units 2 

Max. flue gas flow rate (wet) 2, 103,000 m3Jh (STP) 

Max. 5-content in coa! 1 % 

Max. 50rínlet concentration 2,076 mg/m3 (STP) 

Guaranteed fmi§sions (acc. to 6 % o2, dry)): 

SOrremovai efficiency 

Particulate matter 

Waste warnr 

~ '""" 
' 

@· 
19 

...... {¡}-... ¡¡!filil!jl 1~• 

94 % 

25 mgtm3 (STP) 

10.s m3/n 

6 .... ...,,.. FOR FUTURE GENERATIONS. 

""'•'·-, ,.,.,,,,, <> .,,,_,,,,,~W<"W'-•w;••' '"' '' '""-''~,, '"'-'""'" ~" -

,-·--·· 
, .. 

f~) 



('.;: 



Flow Sheet of the CFB FGD Process 

Sorbent 

Flue Gas 

CFB 
Absorber 

Clean Gas Recirculation 

TECHNOLOGIES 
~~~~~~~~~~~-; 

FOR FUTURE GENERATIONS. 

Cleaned 
Flue Gas 

Product 
Silo 

Product 
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Retrofit of CFB FGD 

Existing Power Plant 

Boiler 

Dedusting 
(Boiler) 

Dust 

o~------
ID-Fan 
(Boiler) 

Retrofit Variant B 

Boiler 

CFB Absorber 

Dedusting 
(Boiler+CFB) 

ID-Fan 
(Boiler+CFB) 

Stack 

duct 
incl. Dust TECH NOLOG 1 ES 

~~~~~~~~~~___, 

Retrofit Variant A 

Boiler Dust ID-Fa., 
(Boiler) 

Retrofit Variant C 

Boiler 

FOR FUTURE GENERATIONS. 
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incl. Dust 
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Overall Reactions 

Main reactions, significant for the flue gas desulphurisation in the fluidised bed 

Ca(OHh + 502 1 :> CaS03 • 1/2 H20 + 1/2 H20 

2 CaS03 • 1/2 H20 + 0 2 2 CaS04 • 1/2 H20 

Ca(OH)i+ 503 1 :> CaS04 • 1/2 H20 + 1/2 H20 

Additional reactions with chlorides and fluorides 

Ca(OHh + 2 HCI 1 > CaCl2 • 2 H20 

Ca(OHh + 2 HF 
1 :> 

CaF2 • 2 H20 

Parallel reaction with C02, forming Limestone 

Ca(OH)i + C02 
1 > CaC03 + H20 

CaO hydrated in a dry hydrating plant on site 

CaO + H20 ==:> Ca(OHh 

TECHNOLOGIES 
~~~~~~~~~~~~--; 

FOR FUTURE GENERATIONS. 6 ,_...., .. 
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Sorbent utilized in CFB FGD Process 

Hydrated lime 

Burnt lime 

Limestone 

Results in: 

Ca(OHh direct use in the absorber 

CaO hydrated on site 

CaC03 calcined in a CFBC boiler 
activated to hydrated lime in the CFB absorber 
(= very efficient Combination of CFBC + CFB FGD) 

);> High efficient 503 removal capabilities 

);> High efficient HCI and HF removal capabilities 

> Removal efficiency can be adjusted to meet actual requirement 

TECHNOLOGIES 
~~~~~~~~~~~~-; 

FOR FUTURE GENERATIONS. 6 __ .., "' '" ~-'"'' ,_,_, -r 
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Typical Composition of Byqproduct 

Typical Composition in weight ºlo (dry) 

Component 

Ca503 x 1/2 H20 

CaC03 

Ca504 x 1/2 H20 

CaCl2 

'~ 

~~ 

: 
i 

without prededusting 

23 - 28 

5 -10 

5 -10 

o -1 

~ 0-1 
f ,:f 

i e,_· ·. . , il:,~· :· ......... ·:,:'' .. 
1 rt '".'·.·t ., .. , ... "m·". · · 

1··· ,, .• · ·· ~~'11, .. ~J&i · 'V '· L ·C;.1< - '? t:;¿( ':;:;,~ ' 

ne ¡,,,, 1,r~i?') add1t•V:!ri1 :h.,1. 1 - . :~~··· .. ~-:.' ..... ·" 
~ f&~~{~~)tfi .L .. --¡:;, •. ,fa. \¡~fü:.~;l~~'.(/~'._~'~p,0''.'f).J'.:Y~;+:j, -- ,- - ,,.,,~ .. :¿;;¡,v· '~ '-·:¡J[Pí~~~:t~x,~'t¡V'.J ¿; 

7

' {',7';%·Y~: ""~' 
Dust ¡(~1. ~h) fr~Jtl .. ~1.!:!~,~~;;,;;;;;"''''t·~·''~·i 50'1-,60¡ 

.!(, ¡''. "~• 't ,,1., ;:,,,,~{!14~.J"')Xhl~ { r < ~- ,;, 
~1f·*'~:''"'""' : 

Free humiChty J .ii • 0,5 - 1 

TECH NOLOG !ES 
~~~~~~~~~~~~--¡ 
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55 -60 

0,5 -1 
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General Arrangement 

CFB Absorber 

Absorbent Silo 

Fabric Filter 

Raw Gas Duct 

Clean Gas Duct 

, ... -~ 

\;,A. 

6 
?·\'~"' 

' -- '•' .. } 

TECHNOLOGIES 
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FOR FUTURE GENERATIONS. 
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Advantages I Disadvantages of CFB FGD Process 

Advantages 
o Moderate process water consumption 

o Small power consumption 

o Small foot print 

o No waste water - dry particles only 

o High 803 removal 

o No flue gas re-heating 

o Absorber made of carbon steel 

o Easy handling and control 

o Easy adoption to higher SOx removal 

o Attractive investment costs 

Disadvantages 
o Non stochiometric reagent consumption 

¡-<"'' 

.. 
o Additional costs for landfill 

6 TECHNOLOGIES 
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Special Features of the CFB FGD Process 

Clean Gas Recirculation 

u Advanced part load capabilities 

o Single absorber for multiple boilers 

Solids Feeding below Venturi Nozzle(s) 

o Better solids distribution 

o Compact design 

o Lower absorbent consumption 

o Less residues 

Dry CaO Hydration at Site 

o Water addition independent from absorbent feed rate 

, "~ 

~···' ..... 

TECHNOLOGIES 
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References Flue Gas Desulphurization 

o References Wet FGD 
o Number of References 

o 97 Wet Limestone FGD plants 
189 absorbers in total (85 absorbers in China) 

l:l 4 Seawater FGD plants 
4 absorbers 

l:l Total installed capacity 
l:l 64,600 MWe equivalen! in total 

(36,000 MWe in China) 

l:l Maximum Capacity 
l:l 900 MWe (two absorbers) 
o 1,000 MWe (single absorber in China) 

o 660 MWe (seawater FGD) 

·o ReférellcesCFl3FG0:···•······•. 
·· o · Nur'nlJerofReten!fi6es''' ·• 

l:l 47 Diy CF,B;pla~ts ' • > .... , ... 
86 absorbers (14 a'bsoibers fn Chiá~j 

l:l Total installed capacity 
o 37 .1 Mio mª/h STP, wet, in total 

(12.6 Mio m'/h STP, wet, in China) 
o Maximum Capacity 

o 915 MWe (3 absorbers, 305 MWe each) 
350 MWe (single absorber) 

TECHNOLOGIES 
FOR FUTURE GENERATIONS. .... ....... 
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Setuza (Czech Republic) CFB FGD Reference 

2 x 60 t/h + 2 x 75 t/h steam / lignite fired 
~~., 

~4 
T 
~ 
'---

2 3 

Guaranteed Emission Data 

S02 _'.". 200 mg/m3 (STP, dry) 

S02 Removal EfC ,:: 93 % 

Partictes: 50mg/Nm' 

TECHNOLOGIES 
FOR FUTURE GENERATIONS. 

9 

B 

Bypass 

Bypass 

1 
~ 

Design Data 

Gas Flow: 290,000 rn3 /h (STP, wet) 

S02 inlet: 2,900 rng/rn' (STP, dry) 

Reagent: Ca(OHh 

No of process fines: 1 (for 4 boilers) 
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Plzen {Czech Republic) CFB FGD Reference 

2 x 175 t/h steam + 3 x 35 MWe / lignite fired 
11 
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Guaranteed Emission Data Design Data 

10 

Bypass 

802 ~ 400 mg/mª (STP, dry) Gas F!ow: 688,000 mª/h (STP, wet) 

802 Removal EfL:::: 92 % 802 inlet: 5,200 mg/mª (STP, dry) 

Particles: 50mg/Nmª Reagent CaO (on-site dry hydrator) 

No of process línes: 1 (for 5 boilers) 

6: TECHNOLOGIE5 
FOR FUTURE GENERATION5. ,,_..,., ... 
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Yushe, China CFB FGD Reference 

2 x 300 MWe I coal fired 

TECHNOLOGIES 
~~~~~~~~~~~~--; 

FOR FUTURE GENERATIONS. 

Guaranteed Emission Data 

S02 ::_ 345 mg/m3 (STP, dry) 

S02 Removal Eff.:;:: 90 % 

Design Data 

Gas Flow: 1,116,000 m3/h (STP, wet) 

S02 inlet: 3,450 mglm' (STP, dry) 

Reagent: CaO I Ca(OH) 

No of process fines: 2 (1 per boiler) r·· 
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Company Contact lnformation 

Contact Person: 
Frank Oberheid 

Daniel-Goldbach-StraQ.e 19 

D-40880 Ratingen 

Tel.: +49 2102 166 1484 

Fax: +49 2102 166 2484 
frank.oberheíd@aee-lentjes.de 

www.aee-lentjes.de 
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lCPD 
o Emission fimit vafues to be applied from 2008 for 802 and NOx from existing 

plants (built before 2003), all data in mg/m3 

;;·~soo.' 

Natural gas 35 300 200 

TECHNOLOGIES 
'---~~~~~~~~~~~--1 

FOR FUTURE GENERATIONS. 6 -....... 
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LCPD 
u Emission limit values for S02 and NOX from plants to be built after 2003 

All data in (mg/mª) 

Solid fuels ~ 200 200 400 200 200 

Liquid fuels 400-200 200 400 200 200 
---

Biomass 200 200 200 400 300 200 
---

Natural gas 35 35 35 150 150 100 
1 
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Where are we coming from - Bischoff Branch 

1910 - Foundation 

[. Gottfried Bischoff GmbH & Co. KG 1 
1984 ~ Acquisition by 
Lentjes 

j Lentjes Bischoff GmbH 1 1996 

r ···-··-~~~t~ Bischoff GmbH - - J 1998 

[ Lurgi Energie und Entsorgung GmbH 1 2002 

[ Lurgi Lentjes AG 1 

1 Lentjes GmbH 1 

[. AE&E Lentjes GmbH 1 

Name Change due to Acquisition of Lentjes GmbH by 
Austrian Energy and Environment AG & Co KG 

2004 

2004 

2007 

,-------------------~--=-----, 
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References Flue Gas Desulphurization 

o References Wet FGD 
o Number of References 

o 97 Wet Limestone FGD plants 
189 absorbers in total (85 absorbers in China) 

o 4 Seawater FGD plants 
4 absorbers 

o Total installed capacity 

o 64,600 MWe equivalen! in total 
(36,000 MWe in China) 

o Maximum Capacity 

o 900 MWe (two absorbers) 

o 1,000 MWe (single absorber in China) 

o 660 MWe (seawater FGD) 

o References CFB FGD 
o Number of References 

o 47 Dry CFB plants 
86 absorbers (14 absorbers in China) 

o Total installed capacity 

w 37 .1 Mio m3/h STP, wet, in total 
(12.6 Mio m3 /h STP, wet, in China) 

o Maximum Capacity 

o 915 MWe (3 absorbers, 305 MWe each} 
350 MWe {single absorber) 

TECHNOLOCilES 
FOR FUTURE GENERATIONS. 6 ---
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SCR DeNOx Process 

o References 
o Number of References 

o 46 SCR DeNOx plants 
66 units in total (22 units by licencees) 

o Total installed capacity 
o 27,400 MWe equivalen! in total 

(8,600 MWe by licencees US, China) 

u Maximum Capacity 
o 2 x 1,000 MWe (China) 

TECHNOLOGIES 
·~~~~~~~~~~--; 

FOR FUTURE GENERATIONS. 
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Regulación del Sector 
Eléctrico en Chile 

:·· 1 f X :::2 ~ 
'"' ~i J~ Á,.., '(J 

www•~~·------- --------+-----

M. Soledad Arellano 
( sarellano@dii.uchile.cl) 

Centro de Economía Aplicada 
Universidad de Chile 

Contenido 

• Sistemas Eléctricos en Chile 
"' SIC-SING 
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"' Arquitectura Básica del Sector en Chile: Quién es Quién? 

• Operación y Regulación (hasta 2004) 
® Aspectos generales 
"' Comentarios - Evaluación 

• Cambios a la Normativa (2004 y 2005) 

• ¿Dónde estamos y hacia dónde vamos? 



Sistemas Eléctricos 
en Chile 

(Algunos Indicadores) 

Sistemas Eléctricos en Chile 

(2004) 

Sistema Interconectado 
Central (SIC} 

Potencia Instalada: 7.007 MW 
Generación Anual: 36.258 GW'n 
Demanda Máxima: 5.430.8 MW 
Cobertura: 111 a X Reg + RM (92% · 

Sistema de lll)agal l¡:¡n~s 

~otencia lnstal:da: 6~. 7 ;;.;. : 
Generación Anu~1: 1!14.3 .Gv:ln · 
Demanda Máxima.: 32.7 MW ·· 

· be · 11 Re. ión 1% · 

Sistema de Aysén 

Potencia lnslalada: 33.5 MW 
Generación Anual: 96.9 GW'n 
Demanda Máxima: 17.6 MW 
Cobertura: XI Región (0.8%) 
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Demanda Máxima y 
Potencia Instalada en el SIC 

••• •••@ •• e. <!l 
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llaooo 1~·;*~~·~·~~~~ . 7000[¡ 

6000~~~~~~~~~ 
5000 wc;+~·.•·~"'~~~.,-,c~~ 

4000~·~éi:= 

3000. 

2000 

1000 
0-!d"-l¡SIL ..... .l\OlllU¡dL.r¡.l...,,._.L 

1989 1991 1993 1995 1997 1999 2001 2003 

1111 Capacidad Instalada MW o Demanda Maxima 

Tasa de Crecimiento anual 1989-1999 

Dda Máxima : 6.3% 

Potencia Instalada: 8.6 % 

1999-2003 

5.4% 

1.1 % 

1999-2004 

5.3% 

3.3% 

Alta Dependencia Hidrológica 

••• •••.s ••@<D 
e@c.· 
©@' 
15 

ENERGIA EMBALSADA SIC 
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Fuente: CNE 



Demanda Máxima y Potencia 
Instalada en el SING (MW) 

4000(f)f~~~~~~~~S5~~~~ 
3soolli-'.$~~~~-~~~,~~f 
3000 
2soo 15*~~ ·~B,~;;:-.•·.~~ 

2000-~~~~~~~ 
1500 l¡;I 
1000 1

'4_ ~,fj 

500 . 

o 
1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 

L ¡¡¡¡Capacidad Instalada 111 Demanda __ _ 

Entre 1999 y 2001 entraron ~ 2000 MW en centrales CC-GN 

Alta ªdependencia" del Gas Natural 
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Composición Parque 
Generador SING 

• Gas Natural 
58% 

Hidro 
0% 

l _______________ ~ 

Fuel Oil 6 
4% 

Carbó 

4% 
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Los Segmentos Básicos del Sector 
Eléctrico ... Quién es Quién? 

lírasy SEdil 
Tra-miliá1 

TT 

L. ___ , _______________ , ______ , __ 

Quién es Quién en el Sector Eléctrico: 
Generación (Julio 2005) 

Distribución Capacidad Instalada (MW) 

Gru o Economico 
Endesa 
Gener 
Colbun / (Suez Energy) 
Otros 
Total 

Fuente: CNE 

SING 
965 (27%) 
920 (26%) 

1711 (48%) 

3596 

•Alto grado de concentración en generación: 

SIC 
4172 (51%) 
1482 (18%) 
1925 (23%) 
647 (8%) 

8225 

• sin embargo "mejor" que 1992: Endesa 63% SIC 

••• •••@ ••©@ 
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•Tractebel tiene pacto de accionistas con controlador de Colbun 

• Entrada de Pacific Hydro, Innergy 
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Quién es Quién en el Sector 
Eléctrico: Transmisión (Die 2004) 

• Obligaciones del Transmisor 
e Dar acceso abierto al uso de sus instalaciones a terceros. 

eee@ 
000ifit<«, 
&€:€< •'' 
e-e-·--

" 

'" No hay obligación de ampliar el sistema. (**Cambio Ley Corta**) 
• Obligación de entregar información (VNR, COYM) 

o SIC 
• Predominancia Transelec (transmisora) 

100 % 1 íneas en circuitos ;;: 154 KV 
Excepción 220 KV, 80% (Caso Colbún) 

e SING 
o Mayor Diversificación (Minerla) 
º Transelec I Tractebel I Gener 

Quién es Quién en Segmento 
Distribución (Dic. 2004) 

Económico 

SIC 
Olílactra 
CGE 
Olilquinta 
Saesa 
Eme! 

252,615 (100%) 

3.850,000 
1,352,220 (3.5%) 
1,3il2,200 (36"A>) 

009, 110 {13",{,) 
536,416 14% 
277.404 {7%) 

Ventns 

1,101.7 

23,418.9 
10,991.1 (47",&) 
6,573.9 (21l"k) 
2,058.9 (9%) 
1.~.1 B% 
1,295.1 (6%) 

Chilectra vendió Rlo Maipo (8% clientes) a CGE 

Saesa controla Edelaysén 

Integración Vertical: Chilectra y Endesa 7 Enersis 
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Operación y 
Regulacion 

(hasta 2004) 

Introducción 
• Chile fue el primer país del mundo que 

reformó y desreguló el sector eléctrico 
(1982) 
© Separación de las actividades (G I TI D) 

!ÍI Privatización de Empresas 
" No se evitó la concentración. 

• En general los cambios han sido positivos 
para el sector 
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Principios Básicos Operación 
del Sistema 

• Competencia "donde se pueda" 
e Generación 7 "Competencia" 

" T I D 7 Monopolio Natural 7 "Regulación" 

• Acceso No Discriminatorio a Sistema de Transporte 

® Obligación de Interconexión 

• Despacho según orden de mérito 

@ Centrales más baratas se despachan antes que 
centrales más caras 

@ Despacho independiente de contratos y retiros 

@ Determina el Costo Marginal Instantáneo 

Despacho por Orden de Mérito 

Costo iuarginal 
del sistenlJ 

1 

1 

Demanda 

El~ctricií.lad 

generada 
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Agentes del Sector 

• Agentes Reguladores: 
@ CNE: define normativa, calcula precios 
® SEC: fiscalización 

• CDEC 
e Integrantes: Generadores y Transmisores 
® Funciones: 

Coordinación Operación del Sistema - Despacho 
> Cálculo Costo Marginal Instantáneo 

Asegurar acceso al sistema de transmisión 

Agentes del Sector (con t.) 

• Tipos de Consumidores 

"' Regulados: 

"' No Regulados: > 2000 'r0N 

Sistema Ventas a Clientes (GWh) 
Regulados Libres 

SING 1,076 10,164 
SIC 23,515 11,088 
AYSEN 82 -
MAGALLANES 147 33 
Total 24,819 21,285 

Fuente: CDEC-SIC, Anuario 

Ventas a Clientes (%) 
Reaulados Libres 

10% ( 90%) 

e=: 32% 
0% o 

82% 18% 
54% 46% 
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Arquitectura Básica Regulación 
Sistema Eléctrico en Chile (hasta 2004) 

Mercado Spot (\'fa CDEC) ~---:=:::--
(Cos10 Marginal Instan!· co) 

Empresa 
Generación~·---.. 

Cliente 
Libro 

(Uso siste1na 
distribución) 

Emptcsu 
Generación ~·--i> 

Emprcu1 
Generación 

U.o ~redo de Nudo 
Sistema (CNE) 
Transmisión 

Empresas de 
Dbtribuci6n 

Precio / ~cío Regulado 
Ubr:,/ ">._<VAD) 

Clicn1c 
Libre 

Consu1nidor 
Rcgulndo 

Arquitectura Básica Regulación 
Sistema Eléctrico en Chile (hasta 2004) 

••• •••@ ••<'>@ 
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"Mercado" spot: Transferencias entre generad res 

Mcrrndo spot (vio CDEC) _J;!.ri~~~~~vinculación despacho / contratos 
(Costo ,\larginal Instan/· ea) 

Empresa 
Generación 

Contratos Libres Cliente 
Libre 

Empresa 
Generación 

re io Regulado 
--.__---'\. (V AD) 

Consumidor 
Regulado 

Distribuidoras sólo compran vía contratos 

Contratos a Precio Regulado (Nudo) 
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Arquitectura Básica Regulación 

Sistema Eléctrico en Chile (hasta 2004) 
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Meren do Spot (\.'fa CDEC} ----==::--~
(Cosio Marginal Instan!· eü) 

Empresa Empresa Empresa 
Generación~ ··------+- Generndón Generación 

Uso ~recio- de Nudo 
Shtcmn (CNE} 
Trunsmlsión 

Hay suficiente 
competencia 

Los Precios ... 

• Precio "Spot" 
"' Calculado por CDEC 

Cliente 
Libre 

" = Costo Marginal Instantáneo 

• Precio de Nudo 

Emprcs:1s de 
Distribución 

~cio Regulado 
~(VAD) 

Consumidor 
Regulado 

"' Precio regulado a nivel de generación I transmisión 

• Precio a Cliente Final 
"' Incluye Distribución, Generación y Transmisión 

• Peajes 
e Transmisión 

e Distribución 

••• •••@ •• .,© 
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1 

Precios de Nudo (Pre-2005) 

• Calculado por la CNE cada 6 meses 
• 2 componentes: Energía I Potencia 

• Precio Nudo de Energía 
@¡ Equivale al CMg promedio de producir 

energía en el período. 
@ Considera: 

precio esperado de los combustibles, 
valor económico recursos hídricos, 

,,, proyección de demanda, 
condiciones hidrológicas últimos 40 años 

L__·----··~-··-----·-· 

Precio de Nudo 

• Precio Nudo de la Potencia 
@ Costo Marginal Anual de incrementar la 

potencia instalada del sistema (costo de 
capital de turbina diese!) 

• Precio de Nudo restringido por nivel del 
precio libre a través de una banda 
® Amplitud +/- 10°/o (**cambio 2004**) 
@ Punto Medio: Precio contratos libres 
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Precios de Nudo: SING vs SIC :~ 

PRECIO DE NUDO MONOMICO ~ 

201 
(~IC, S~ntl.ago ¡· 

oL.-~·~-.+-·-------~---··~-....... ·-----~___j 
OC1UIJRE ,O.SQIL Alilflll AB111, AB"lt. ABRl. J\BRI. AMll ABRl. /.Silll INOEX.A IHOEX A ocroane OCTIJBAE 

l);JZ '!»' 'l'ift(l 1lU '090 :lllll 'tlU 119G ~ :i:ioo SE:P-01 oct.\12 XIC3 2',lo~ 

Fue11te; CNE Factores de Carga 2005: 

SIC: 0.74 SING: 0.82 

Precio de Nudo Energía vs 
Precio Spot (SIC) 

~ 
,¡¡ 
¡¡¡ 
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Precio Final de Distribución 

!_, n 
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• Calculado por la CNE cada 4 años (última fijación 2004) 
• 2 componentes: 

Precio Final = Precio de Nudo + Valor Agregado de 
de Distribución Distribución 

(esto es esquemático, fórmula exacta difiere!) 

• Comentarios: 
© Precio de Nudo se traspasa completamente al 

consumidor final (passthrough) 
<\) Rentabilidad de la empresa dada por VAD 

Valor Agregado de 
Distribución (VAD) 

• Calculado en base a: 
" Costos de inversión (según VNR) 
"' Costos de Operación y Mantenimiento de las líneas 

••• •••@ ••@<!l 
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" 

"" Costos Fijos (administración, facturación, medición, etc.) 
" Pérdidas de Energía y Potencia 

• Costos según empresa de distribución "modelo" 
(operación eficiente) 

• Uso de áreas típicas 
• En caso de divergencias estimación VAD, 

"' Ponderación: 2/3 CNE y 1/3 empresas 

• Chequeo de rentabilidad de la Industria (6 - 14%) 
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Peajes - Sistema de Transport 
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• Transporte de Energía 
a Actividad con características de Monopolio Natural 

• Peajes Relevantes: 
<1' Transmisión: 

Negociación entre las partes o arbitraje (***cambio 2004) 
Ley proporciona método referencial (uso opcional) 

"' Distribución 
No regulado 

~·· Distribuidora lo define 

• Monopolio Natural 0 Peajes No Regulados 

Situación Inicio 2000 

••• ••• 
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Situación Inicios 2000 

• 1 Poca flexibilidad en precios 
• Deficientes incentivos a invertir 

@ Generación 
"' Transmisión 

• Competencia en Generación insuficiente 
@ Clientes libres "cautivos", pocos 
@ "passthrough" 

• Métodos de Resolución de conflictos 
insatisfactorios 

Esquema de Regulación de 
Precios 

• Precio de Nudo no da señal de escasez 
adecuada 
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@) Consideraciones metodológicas (constante 6m) 

® Discrecionalidad regulatoria. 

l\ll lrnplicancias Consumo e Inversión. 

• No regulación de peajes genera problemas. 
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Situación Inicios 2000 

• Poca flexibilidad en precios 

•i Deficientes incentivos a invertir 
G 

. , L@enerac1on. ________ _ 

@ Transmisión 

• Competencia en Generación insuficiente 
@ Clientes libres "cautivos", pocos 

e "passthrough" 

•Otros 

Incentivo a invertir en Generación? 

• Poco Incentivo a invertir 
• Art. 99 bis 

iai Señales de Precio no adecuadas? 
Discrecionalidad cálculo de precio de nudo 

Crisis de Gas Natural y Precios 

s Señales de la Autoridad poco claras 

@ Fantasma: "y si vuelve el gas?" 
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PRECIQ DE NUDO M>NOMllXl 
(Valores en Dolares) 
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i:ct\fflRE .\Ulttt. AlilHI.. ADIHI.. ADRL A!litll. A!IRIL l}.1:l!:XA !SOflX A ocn..'BRe 0C'"n;1.Hl.E 
1981 fJíl4 !?lió 1989 1996 l99íl lO!l:!l S!Y·(U OCT.Ol 2003 100:4 

Precio de Nudo cae en período de sequía 

Período 99 - 02: Pnudo cae a pesar de escasez de inversiones 

PROGRAMA DE OBRAS EN EL SIC 

: ABRIL 2003 lfü····~>~'MM~· ··~;z; I·Í· '~M~· ~o] .. lA~um8e~nGto¿d~e~c_iap~a~ci~da~d!A.~J~a~hu~e~t-P~o~lp~ai~co~2E2:10QkV2Qa ~500~k;IVj¡c.ill3C911~M~VA~ 

Desarrollo 
del sector 
definido 
en función 
del Gas 
Natural 

2005 ¡ Línea Ancoa-Rodeo-Polpaioo 500 k V: 1400 MVA 
'. FlnaL , 

Febrero 

Ju río 

Octubre 
Enero 
Abril 

Ju lío 

· Instalación 2do T ransfonnador SIE Maítencillo 2201110 kV 
2005 

' Instalación 3er Transfonmador SIE Pan de Azucar 220/110 kV 
2005 ·Aumento de capacidad C.Navia-Polpaico 220 kV 
2008 , Aumento de ca arndad Charrúa-Concepción 220 kV 
2006 : Nueva linea Charrúa-Te muco 220kV 

2008 

Linea de Interconexión SJC-S!NG 
Segundo circuito Diego de Almagro-Carrera Pmto 220 kV 
Linea Carrera Pinto-Cardones 220 kV 
Nueva linea Cardones-Maítencillo 220<V 

i Línea Mailenc,llo - Pan de Azúcar 220kV 
'Linea Pon de /\zücsr Loo Víloo: 22úi<V 

Abnl 2007 ' Central a as ciclo combinado 1 
,~...,E~n~er~o-+-'2008 : Central a as ciclo combinado 2 

Octubre 2008 Central a as e1clo combinado 3 
Abrí! 2009 1 Linea de Interconexión SIC-SAOI 
Enero 2010 Central a as ciclo oombinado 4 

i--~'---f-

0 c tub re 2010 i Central a as ctclo combinado 5 
f-~=-'--+.o"-'-'+c="' 

O el ubre 2011 
: Central a gas ciclo oombínado 6 
CenL'"al Hidroeléctnca Nettume f----+--+' 

Abril 2012 Central a gas CJclo oombínado l 

75MVA 
75MVA 

300 ~WA 
300MVA 

1x270 l/NA 
250MW 
210~A 

210 f,WA 
200 t.WA 
235 f.WA 
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Crisis de Gas Natural y Precios 

• Pre-Crisis: 

••• ... .,, 
••@®'" •@"' 
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@ Desarrollo del sector definido en función del Gas 
Natural. 

Dependencia 2003: 24o/o 
Dependencia 2013: 45% 

@ Precios no "internalizan" el problema en forma 
inmediata. 

Confusas Señales de la Autoridad 

•Mensajes 
® "Se acabó el Gas" 

® "Necesidad de ampliar matriz energética" 

® "Anillo energético" 

@ ¿Plan de Obras? 
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Confusas Señales de la Autoridad 

Plan de Obra Abril 2004 
MW 

2006 Abril Rehab Coya Pangal 25 
2007 Oct Hidro V Region 65 
2007 Oct CC 1 (VIII Region) 385 
2008 Enero Hidro La Higuera 155 

Abríl CC 2 (VIII Region) 385 
2009 Abril Geotermíca Calabozo 100 

Abril CC 3 (VIII Region) 381 
2010 Enero Hidro Confluencia 155 

Abril Geotenrnica Calabozo 100 
2011 Enero CC 4 {VIII Region) 381 

Abril Hidro Neltume 400 
Abril Geotermíca Calabozo 100 

Incentivo a invertir en Generación? 

• Poco Incentivo a invertir 
@ Art. 99 bis 

@ Señales de Precio no adecuadas? 
Discrecionalidad cálculo de precio de nudo 

Crisis de Gas Natural y Precios 

@ Señales de la Autoridad poco claras •@ Fantasma: "y si vuelve el gas?" 
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lmplicancias 
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• Aumento de Precios y Costos de Operación 
CMg Abril 05 = 159 Mills/Kwh (promedio) 

CMg Mayo 05 = 109 Mills/Kwh (promedio) 

• Postergación I Atraso de Inversiones 
Nuevas Inversiones según Plan de Obras Octubre 2005 (MW) 

Hidro Termlca 
2006 25 50 
2007 157 715 
2008 155 200 
2009 970 
2010 145 1010 

Total 2006- 2010 482 2945 

• Situación precaria hasta 2008 

Situación Inicios 2000 

• Poca flexibilidad en precios 

• l Deficientes incentivos a invertir 
@ Generación 

~ Transmisión 

Total 
75 
872 
355 
970 

1155 
3427 

• Competencia en Generación insuficiente 
ª Clientes libres "cautivos", pocos 

® "passthrough" 

•Otros 
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Poco Incentivo a invertir en 
Transmisión 

• Falta de claridad en la normativa 

® Normas demasiado generales y ambiguas 

• Negociación Bilateral en Cálculo de los Peajes 

"' Financiamiento del Transmisor determinado, en la 
práctica, por Fallos Arbitrales 

• Normativa en torno a la expansión del sistema (no hay 
obligación .. Cambio ley corta) 

••• •••@ 
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® lmplicancias barrera de entrada segmento generación. 

® lmplicancias seguridad del sistema como un todo 

Situación Inicios 2000 

• Poca flexibilidad en precios 

• Deficientes incentivos a invertir 
@ Generación 

@ Transmisión 

••• •••@ 
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.[Competencia en Generación insuficiente__J 
@; Clientes libres "cautivos", pocos 

~ "passthrough" 

• Otros 



Competencia en Generación 
Insuficiente (s1c} 

• Segmento Clientes Libres pequeño 

• Peajes de Distribución no regulados 

••• •••411 ••0@ 
•@<h 
@i!) 2 

"' 

• Distribuidoras no tienen incentivo a contratar 

• Integración Vertical G/D 

Situación Inicios 2000 

• Poca flexibilidad en precios 

• Deficientes incentivos a invertir 
@ Generación 

@ Transmisión 

• Competencia en Generación insuficiente 
@ Clientes libres "cautivos'', pocos 

® "passthrough" 
' 1 L! Otros · 
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Otros Problemas 
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• Método de Resolución de Conflictos poco 
satisfactorio. 

• Regulación con "empresa eficiente": costosa 

• Actividad de Comercialización NO es 
monopolio natural. 

Cambios a la 
Normativa 

Ley Corta (2004) 

Modificación (2005) 

••• 
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Cambios a la Normativa : 
Ley Corta (2004) 

• Grandes clientes: 2 MW ~ 500 KW 
(puede ser menor, si TDLC autoriza) 

• Banda +/- 10°/o ~ +/- 5°/o 
• Peajes T y D: regulados 

e 80 I 20 peajes troncal 

• Expansión Sistema Troncal 
" Plan de Desarrollo del Sistema Troncal (cada 4 años) 
" Licitaciones para expansiones {obligatorias) del Troncal 

• Panel de Expertos 
e Plazos limitados, independiente. 

• Otros ... 

Cambios a la Normativa 
Ley Eléctrica 2005 

• Licitaciones para consumo regulado 

• •• ... ,, ••@@ 
• icr ® ,,> 
i!)@ 

® 

!!l Precio fjjo (máx. 15a) ~fin del PNudo en el LP 

t'i) Precío Máx: 120°/o Px libre (138°/o Px Libre) 

"' Precio pagado por distribuidoras no puede diferir 
mucho. 

• Mayor flexibilidad para ajustar precios 
(§!¡ Anuncios a través de distribuidora 

• "Sequía de Gas" ~ no es fuerza mayor~ 
paga compensaciones. 
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lm pacto de las Modificaciones 

• Financiamiento seguro red de Transmisión 

••• ···® •• <!> <!) ,,, 
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• Mejores condiciones para competencia en G: 
@ Regulación de peajes 
"' Aumento tamaño clientes libres 
@ Precio de Nudo más cercano al libre 

• Mejores condiciones para inversión en G 
® Precio "asegurado" por período largo 
@ Incentivo a entrar. 

• "Demand side management" 

¡-·--'·-•-' __ ,_,_, ___ ,,,,_,_,,, 

Conclusiones 

¿Dónde estamos y 

hacia dónde vamos? 



Situación Actual 

• Mayor seguridad pero a mayor costo 

• Preocupaciones: 
""' Normativa no reconoce la diferenciación 

® Serán las licitaciones competitivas? 
Incentivo distribuidor deficiente 

Que pasa por el lado del generador? 

@> Figura deseable: comercializador 

Hacia dónde vamos? 

• Cierta inestabilidad 2007-2009 
@ Período de precios altos 

• Expansión del sistema: 
© Corto Plazo: carbón I diesel 

@ Mediano plazo: hidro I carbón I GNL 

~ (no es conveniente basar el crecimiento 
energético únicamente en energía hidro) 

• Mayor seguridad en el LP pero a mayor 
costo. 
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Regulación internacional de 

emisiones atmosféricas para 

Termoeléctricas 

Priscilla Ulloa Menares 

Carmen Gloria Contreras Fierro 

Junio, 2009 

Tópicos a discutir: 

1. Descripción de la normativa internacional 

2. Niveles de emisión de casos emblemáticos 
Chilenos 

• Bocamina 

• Petropower 

3. Exigencia de valores límites de emisión y PIB, 
según estudio realizado por consultora GAC 
para Gas Atacama 

2 
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¿Por qué analizar la regulación 
internacional? 

• Replicar enfoques de modelos regulatorios 
- Minimizar errores 
- Evolución de la normativa 

• Cuánto y qué exigir considerando el modelo 
económico de Chile 
- Se asume que la tecnología deberla ser la misma 
- En Chile el carbón es importado C 80%) 

• Convenios Internacionales (Hg) 

• Avanzar en: 
- Estadlgrafo para dar cumplimiento 
- Sistema de Monitoreo Continuo de Emisiones 

Descripción de la 
normativa internacional: 

)> Se identifica regulación para termoeléctricas y procesos de combustión 

)> La regulación ha evolucionado según contaminante prioritario 

• 1970: Material Particulado 

• 1980: Anhídrido Sulfuroso 

• 1990: ÓXidos de Nitrógeno 

• 2005: Mercurio 

)> Distingue entre Fuentes Nuevas y Existentes 

)> La mayoría distingue límites de emisión entre combustibles (fósiles y 
biomasa), sólo dos países con enfoque neutro (EEUU y canadá) 

l> Distingue por tamaño a regular (MWt) 

l> Tres países distinguen por zonas (México, Brasil y Japón) 
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:m Regulación da Brasil distingue zonas: 
'erase 1: zonas de conseNaci6:i o preservación 
Clase U: Zonas reguladas por normas de calidad secundaría 
Clase 111. Zonas r uladas r normas de calidad timarla 
: ni Regulación de México distingue zcnas en: 
:zona ZMCM: zona Melropohlana de la CIUdad de Mex'Co 
Z~ma ZC: Zor1as Críticas 
zona Reste> del País RP 

l· 

MP,NOi<,$02 

MP,NOx,S02;cov, 
90,_MP~O&F 

MP(OrstlnoÍ¡J): NOx, 
S02, C()V, CO 

f 
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Por otra parte: 
"Plan de Gestión de Riesgos sobre el Hg" 

objetivos 1 y 4 medidas para centrales térmicas 

El atlo 2008, a ralz de los resultados del "Inventario de Usos 
consumos y liberaciones de Hg" (CONAMA, 2007) sostuvo 
reuniones con la CNE y M!NSAL, donde se determinó como 
necesario: 

• Mejorar la información sobre emisiones de Hg de las 
termoeléctricas (que en el inventario fueron estimadas 
con factores entregados por PNUMA). 

• Analizar la posibilidad de incorporar al Hg en la norma de 
Centrales Termoeléctricas 

Analizar la exigencia de caracterizar el contenido de Hg 
en el carbón. 

Comentarios al informe realizado por el 
sector privado, que forma parte del 

Expediente Público del Proceso: 

"Análisis de Normas de Emisión para 
Centrales Termoeléctricas a nivel 

Internacional y Propuesta para Chile" 
realizado por la consultora GAC para 

Gas Atacama, 2006. 
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Figura m-2:Gráfia>de nomrasdeemlslón para N0x'll9. PIB peraipll:i! de cada pafs 

~··-------------------, 

Nonna NOx"" PIB porcApllll 
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20000 
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Figura m-1: Gráfico de ncnnu de emisión para SOx vs. PIB per cáplta de cada pais 
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Rgura m-3: Gráfico de normas de emisión para MP vs. PIB per diplta de cada pals 

1 

Norma MP va PIB par cáplta 

00.000 

50.000 

40.000 ª ¡ 30.000 
~a 20.000 

i í0.000 ., 
¡¡: 

·10.000 
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1 
• PIB por cap 

-~ 
l<Clx PM 

País ..,....¡~ :t'l\ttlm1N ppp•1· .. · 
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i Estados Uridos 192 139 20 43.203 

Jo¡¡ón W.ás -•l 327 411 so 31.8.36 
Ja~ fMenos e;.::i....u.00-1 1990 100 lU!lB 

1 Stim 413 2611 S4 33.7'l<I 
Unión Euro''""" . 200 200 JO 32.710 

Prómédl<> con valores 
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El estudio concluye que: 
, Por lo tanto, se puede concluir que existe una ciara relación entre el nivel de exigencia de 
i los su nl\lel de i rasos. Esto se podría deber a que en úll:!ma Instancia los CDS!Ds 

del abatlmlent.o de los dlstlntns contaminantes serán absolbldos por el consumidor final, por 
lo que en los paires con mayores Ingresos es más factible ins!31ar teglo!ogjas con menores 
emlsigoes pero de mayor mstp 

Tabla \11•2: Umitesdeemisión proptMIStolllJilra p(anbls nuewsenClllle 

l(enU::~)i 1: 25 

• Limites en basl\ 6 promedio 111<'.MI de 30 ellas 

Tabl11 Vl·1: Rango de vakml& para loll llmltes de emisión (en ng/j) 

1 

1 

1 

"'"' '"' !: 
t: 
3 .,. 

~:::; 
"" 

Más .wfM•nte 
Banco MlJndlal 
Menos.....,.nte 

Mediana 

NOx MP 
10? 139 20 

2.000 750 so 
6.196 900 607 
1.579 251 61 

t'·i~ (.~6~-~ 
1
L. 'L." 0 i~ u 
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Figura V1•3: Umltes de emisión para MP 

700 

¿: 

Es Importante decir que los valores aquf propuestos han sido demostrados de ser factibles 
en Ollle para proyectos especfflros aprobados por el SE!A. Tal como cx:urre en Estados 

fabla 111·3: Emisiones de Centrales en Chile (en ng/j deoutputbn.tto) ysu comparación 
amia norma propuesta ~ 

Cllntamlnanta ' Me;lfflones Nueva Guacolda3 
, Horma Nonna cumplida ¡ 

,.,;;.,nor\ - -centrat: ' 
l so.. S.814 962 1.'IOJ 1.000 Nueva Ventanas ! ¡ 

NOx 7'57 411 367 375 Guaa>lda3 ! 
• MP 22 S7 93 25 Mejillones 

"'-./ 
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Qué se espera del actual 
estudio 

• Análisis crítico del parque de generación 
(existente y futuro) de algunos países y su 
respectiva normativa internacional 

• Identificar y fundamentar aspectos útiles para la 
futura regulación Chilena 

• Análisis especifico de las recomendaciones del 
Bco. Mundial (Equators Principies). 

15 
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Discusión: 

Regulación de Mercurio (Hg) en 
la norma de emisión para 

termoeléctricas 

9 de junio de 2009 

Carmen Gloria Con!reras Fierro, CONAMA O.E. 
Priscilla Ulloa Menares, CONAMA O.E. 

¿regular metales? 
¿porqué? 

¿Cuáles, qué regular? 
¿es necesario contar con una línea de base? 

¿Cuánto emiten las termoeléctricas? 
Si se regula ¿qué valor límite exigir? 

¿Qué tipo de monitoreo exigir? 

¿Cuál es la opinión del sector público? 
¿Cuál es la opinión del sector a regular? 

¿Qué opinión técnica tienen quienes coordinan la 
formulación de esta regulación? 

2 
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Ya vimos qué el "Plan de Gestión de Riesgos sobre el 
Hg" en sus objetivos 1 y 4, medidas para centrales 

térmicas, indica: 

Se detenninó como necesario: 

• Mejorar la información sobre emisiones de Hg 
de las termoeléctricas (que en el inventario de 
emisiones fueron estimadas con factores 
entregados por PNUMA). 

• Analizar la posibilidad de incorporar al Hg en la 
norma de Centrales Termoeléctricas 

• Analizar la exigencia de caracterizar el 
contenido de Hg en el carbón. 

Tópicos a presentar 

1. Efectos/riesgos de exposición al Hg 

2. Emisiones de Hg en centrales a carbón 

3. Discusión: alternativas de regulación para Chile 
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Efectos/riesgos de exposición al Hg 

¿Cuánto cuesta no regular? 
¿Cuánto es el riesgo/costo evitado? 

--- -

Emisiones de Hg y Exposición 

n~,\ 1 \ \ 
' \ \ 
\ \ \ 

Wlllt411(10r¡ 
OupqsitiO!! 

J,len;u¡ytmMhl"1':1 lnto me!llW!l!!m!IY ti\ 
~i~ llld Wll.tr, \han tell DiOllCQJ!l'ull!C ¡,-. 

"" 

Fishing 
•o:>111mem;.1 
•rwm11tion111 
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HUl!'IU/tl aru:I 
Orlldl~C Slll'ded 
~nrilyb)' 
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lmpacts 
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• Also~ catll!l";"MOll01, 
lmmllf\ll, and 
lll'~w::mo~~am 
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Pnween Amar. NESCAUM. MIT Endicoll House Sympcsii.;mon Airrox:cs. Aogusl 3-5, 2004 
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Ciclo simplificado del Hg 

residen ce 
time 

(days} 

Hgº 150~350 

RGM 0·5 
PH9 0-10 

distante 
(km) 

global 
o. :roo 
o. 500 

El mercurio es emitido de 
tres formas: 

- elemental (Hgº) 

- i6nico {fambíén llamado 
reactívo o d1valente RGM); y 

partículas (PHg). 

El mercurio elemental se 
convierte a mercurio iónico 
en la atmósfera. 

El mercurio elemental puede 
viajar y ser depositado muy 
lejos de su fuente inicial. 

El mercurto iónico se 
deposita rápidamente (lluvia), 
cerca de su fuente inicial. 

Referencia: ·Mercuiy and Coar-Fire<f f'ower f'lants; Science, Techno!Ogy, and Emerglng States and Federal (?) 
Regulations* Praveen Amar_ NESCAUM. MIT Endicott House Symposium on A1rToxics 7 

August 3-5. 2004 

Emisiones de Hg en centrales a carbón 
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Carbón Térmico, 2006 

6% 

6% 
3% •Generación : 

Electrica 
ra Cementeras 

! Azucareras 

¡a lnduslrlas 
~ Varias 

Carbón térmico: se utiliza en Ja producción de calor, 
básicamente en hornos, generación de vapor, y 
otros sistemas térmicos. 

foenle; CNE (~). 
hflp·/,W.W...cr.e.cl/CMewwwfoper.cms/03_.Energ1es./Olroo_Nivelns.'hid'"tlcarbl.Jros_1mpoo_.EnergeliCl'.ls.IWborJcadono_isum\rgstro.hl 
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Carbón Importado 1999 a 2007: 80% Bituminoso, 20% Sub-Bituminoso 
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Consuma Carbón Importada 

L ~Hotal l':l Bttuminoso m Subbttuminoso' 

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

Año 
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Balance de Mercurio en Centrales a Carbón Bituminoso 
Fuente: Lee et al (2006) Almospheric Environment, Vol. 40, N°12, pág. 2215-2224 

SOOMW 
Bl!.umiooos Goal consum:ng Utlllty Bollar 
APCDs: CS·ESP & Wet FGD 

ESP: eiectrostatic precipitator; FGO: fiue-gas desulfurizaüon 

go& 
uonts-
0.7 %) 
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Estimación global de Hg 2007, Chile 
(o) O 02.1 ppm Hg o;az.Somoano el aL {2005), ·using Wo!·FGO systoms fo( Mero.ay rcmova:· , J_ En vi ron. Monil 200S, 7, 900-909 

Supuestos: 

Concentración promedio de Hg 0.5 ppm (i) 

Carbón Importado 

3.749.134 ton bituminoso 

1.529.534 ton sub-bituminoso .l 
2.639 kg de Hg (Bit+Sub) ., 

Central Térmica 

a Carbón 

Mercurio en Escoria: 26 kg 

Mercurio al aire: 

2.613 kg 

En 20 años (al mismo ritmo de consumo) se tendrá aprox. 52 ton Hg 
depositado en Chile 
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Balance de Hg con Equipo de Abatimiento de MP 
6} 0.02> l PPfll H.¡ D1DZ·SOmQ8tG e'tllt (2005), "U:o;no Wei·F<>O syslenu ff>fMemu;y rell1(1Vllf'' J. Efllli.'Dll. JÍMI!. 20C5.1. QO(l.9()9 

Ui} f1«1 S~et on Power P!Ml EmlM'oof. erMem:ny!n \/l¡¡¡We ¡J,,1y 13, zoou, ll!tp'J!www.tJcq.stete.vQ.\151~1!f!Wlloi<l"t)lpowp!l~pdr 

Carbón Importado 

3.749.134 ton bituminoso 

0.5 ppm de Hg (i) 

1875 kg de Hg 

1.529.534 ton sub-bituminoso 

0.5 ppm de Hg (i) 

765 kg de Hg 

Central 
Térmica 

Carbón 

Central 
Térmica 

Carbón 

FGD 

55%(ii) 

ESP+ 
FGD 

33% 
(ii) 

Mercurio al aire: 844 k 

Mercurio al aire: 512 kg 

Total Mercurio al aire: 1.356 kg 
(reducción 1.257 kg) 13 

% de remoción de Hg en equipos de abatimiento de MP y gases para 
carbón bituminoso y sub-bituminoso 

Conttols 1 Bítuminous Duke Energy expect11tions fnt · Subbittnll:ÍilQUS 
(~~ t~lO\'al) confommuce \Vith the NC (.:¡"<i rem.ovnl) 

! 

Clean Smokestacks Act (% 
removal from bituminous) 

PMOnlv : 
Cold side (CS)-ESP 1 46 25 to 35 1 l<i 
Hot side (HS)-ESP 1 IZ Oto9 1 13 
Fabric Filter (FF) 83 ¡ 72 

PM scrubber ¡ 14 o 
DrvFGD 1 1 

SDA+ESP 1 38 
SDA+FF ' 98 1 25 

WetfGD 

1 

¡ 
CS-ESP + Wet FGD 81 SO to 90 (wíth SCR) 35 

¡ 55 lo 65 (wlo SCR) 
HS-ESP + \Vet FGD 55 1 33 

FF+WetFGD : 96 

ESP: electrostatic precipltator; FGD: flue-gas desulfurízation; SDA: spray dryer adsorber, SCR: 
selective catalytic reduciion of NOx_ 

14 
Fuanla: Faci Shosl ort POHOr P!ant Emiss'.oos of Mtlrcu¡y in Virginia {July 13, 2004), 
hll?tfMww.d11<¡.$1Bie.w.~lM/dcfu~l1111irlsa~!.-!)dl 

;; ~ ,¡ ~} 
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Resultados estudio internacional sobre 
reducción de Hg en Termoeléctricas 
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Curronl S!ati.,s ol Merrury Regu".a!Jon and Conttcl Technoiogy in Koroa, DL Sihyun Loo Pr:ncipal Rescarctnx 
Korea lns!Jkilo ol Energy Rosearch {Kiffi), Korea February 2007 

Source¡ Professor Y.e. Seo. Yonsei University 
[ICR (lnformaUon Colleolion Request) Is data from USA EPA, 1999) 

Alternativas de regulación: 
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Alternativas de regulación 

1. No regular, no hacer nada 

2. No regular, sólo solicitar 
mediciones 

3. Regular a través de la reducción 
de MP + mediciones 

=::.Se justificaría un valor de MP al 
mínimo posible y a un costo 
razonable 

4. Regular Hg con equipo de 
abatimiento para Hg + 
mediciones 

ANAUS!S: 

COSTO EVITADO 

EFECTIVIDAD 

BENEFICIOS 

RIESGO EVITADO 

PASIVO 

PRECEDENTE OE 
REGlilACION DE 
llg EN NORMA DE 

lNClNEliAClON 

¿Qué se espera del estudio? 

17 

• Los impactos, riesgos y reducciones de Hg está 
ampliamente documentado. 

• Estimar el impacto en Chile (con y sin norma) 

• Conocer el costo - efectividad de reducir Hg a 
través de equipos de abatimeinto para MP, para 
gases, propios para Hg. 

• Conocer costos sociales, privado y beneficios. 

18 
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ABSTRACT 

Control of Mercury Emissions from Coal-Fired Power Plants: 
A Preliminary Cost Assessment 

Thomas Brown, William O 'Dowd, Robert Reuther, and Dennis Smith 
U.S. Department ofEnergy 

Federal Energy Technology Center 

Mercury emissions from coal-fired power plants are currently being evaluated by the 
Environmental Protection Agency (EPA) for possible regulation. Because of the possibility for 
such regulation, this paper discusses a preliminary assessment ofmercury capture technologies 
and associated costs based on commercially available technology. Sorbent-based technologies 
that may be amenable for mercury control include: sorbent injectíon; sorbent injection with spray 
cooling; and sorbent íajection with spray cooling and particulate collectíon. Important design 
criteria for each ofthese systerns are critically assessed for operability, maintainability, and 
reliability. The projected impacts of the control system on power plant operations are also 
evaluated. 
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INTRODUCTION 

Mercury cycles in the environment as a consequence ofboth namral and human activities. The 
annual global cycling ofmercury in the earth's atmosphere amounts to about 5,000 tons.' It is 
estimated that 4000 tons are the consequence of anthropogenic activities. The United States is 
responsible far 3 percent ofthe global anthropogenic emission. Coal-fired power generation in 
the United States contributes approximately one-third ofthis amount. The base year far these 
emission estimates is 1994. 

As a consequence of the large natural emissions of mercury to the atmosphere and the difficulty in 
accurately measuring anthropogeníc emissions, 1hese emissions and their subsequent influence on 
terrestrial deposition and uptake in the faod chain is a subject of significant uncertainty. None
theless, the EPA has already issued regulations to control emissions from severa! types of 
processes, including municipal waste combustors and medica! waste incinerators, and is con
sidering issuing regulations far coal-fired power generators (í. e., electric utilitíes).' Municipal 
waste combustors are estimated to emit nearly 20 percent of ali U. S. anthropogenic emissions; 
they will be required to reduce these emíssions by 90 percent of 1990 emission levels by the year 
2000. Medica! waste incinerators emitted nearly 1 O percent of ali U. S. anthropogenic emissions 
ofmercury; they will be required to reduce these emissions by 94 percent of 1990 emission levels 
by 2002. 

In addition, the U.S. recently completed negotiations, under the United Nations Economic Com
mission far Europe's Convention on Long Range Transboundary Air Pollution, on a protocol far 
reducing heavy metals, which includes mercury:' It is anticipated that this protocol will be 
finalized and signed by member cauntries in 1he summer of 1998. 

Within this context, the U.S. Department ofEnergy's (DOE) Federal Energy Technology Center 
(FETC) is conducting research in its Fossil Energy Program to develop technology options far the 
characterization and control of air toxícs, including mercury, that are emitted from fossil fue! 
combustion systems. The EPA has recently submitted two Reports to Congress'" on the mercury 
emissions from coal-fired power plants. FETC made significan! contributions to these reports. In 
this context, the casi and performance models were incorporated into the Report to Congress 
with FETC's analysis of cost being preferred. In addition, the improved understanding of 
mercury emission and its control is a direct result of the clase collaboration between DOE/FETC 
and other prívate and public sector organizations, including the Electric Power Research Institute 
(EPRI) and the EPA. 

COAL·FIRED POWER PLANTS 

Coal-fired power plants are the predominant type ofpower generation in the United States. U.S. 
electric utility sales of electricity to consumers was 3,098 billion kW-hrs in 1996.' Coal-fired 
electricity generation accounted far 1,737 billion kW-hrs, or 56% oftotal generation, with a 
consumption of about 875 million tons of coa!. 



The most common characteristics ofthe coal-fired power plant that are thought to influence 
mercury emíssions are the mercury content of the coa!, the type ofburner(s) on the plant, the 
boiler operating conditions, the design and operation of any particulate collection devíces, and the 
design and operation of any flue gas treatment systems. A general depiction of a power plant 
configuratíon and the potential control system configurations used in this study ís provided in 
Figure l. 

Figure l. Power Plant and Mercury Control System Configurations. 

Environmental equipment used to control pollutants emitted from coa! combustion flue gas must 
meet local, state, and federal regulations. The trend in these regulatíons is to tighten rcquirements 
for new sources of pollution as well as to require retrofit of existing power generatíng equipment 
with environmental controls. The modem power plant is typically equípped with a high efficíency 
baghouse (fabric fi!ter) oran electrostatic precipitators (ESP) for particulate removal, staged 
combustion burner configuratíons for low-NO, emissions, and post-combustíon flue gas treatment 
devices for NO, and SO, control. Examples ofthe latter devices are selective catalytic reduction 
(SCR) and selective non-catalytic reduction (SNCR) technologíes for NOx control and high 
efficiency flue gas desulfurization (FGD) scrubbers for S02 control. Additionally, advanced coal
fired power generation technologies are evolving from cooperative efforts between the U.S. 
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Department ofEnergy and industry, such as those being demonstrated in the Clean Coal 
Technology Program. Technologies such as integrated gasification combined cycle (IGCC) and 
pressurized fluidized bed combustion (PFBC) are capable of producing electricity more efficiently 
than a conventional pulverized coa! combustion power plant. These advanced power systems are 
also equipped with very high efficiency gas cleanup technologies. 

Many ofthe existing coal-fired power generation facilities do not contain modem flue gas 
treatrnent systems, however. In 1996, the net dependable capacity of coal-fired power generation 
was about 300 billion watts (GW), ofwhich nearly 75 GW (25%) had conventional scrubbing 
technology for controlling SO,. Much ofthe remaining capacity meets regulatory requirements 
for SO, emissions through fue! switching, either to lower sulfur coa! or by co-firing low sulfur 
fuels such as natural gas or biomass. 

Similarly, control ofNO, emissions are primarily accomplished with low-NO, bumers (LNB), 
which are cheaper !han SCR or SNCR, but do not reduce the emissions as much. The 
app!ications of LNB are limíted at present to dry bottom boiler configurations. The bumer type 
distribution for coal-fired power plants is provided in Table l. Thís distribution is broken into 
coa! consumption pattems, capacity distribution, and number ofboilers. The largest segment of 
the population (80%) is comprised of tangen tia! and opposed firing bumers. 

Table l. Firing Type Distribution for Coal-Fired Power Plants (1996)' 

FiringType Coa! Consumption, ¡ Net Dependable Summer 
1 

Numberof 
. million tons Capacity, GW Boilers 

: 
Front 82.l i 33.9 254 

Tangential 393.3 128.5 ! 424 

Opposed ! 314.5 107.5 203 

Vertical 7.7 3.5 . 28 

Cyc!one 68.0 22.4 86 

Other 9.0 3.1 40 

Total 874.7 299.0 1035 

• Compiled from FETC database 

Particulates from coal-fired power plants are principally controlled with either ESPs or fabric 
filters. The majority of ESPs are located on the "cold-side" of a system, i. e., after the air 
preheater. 
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The distribution of ali typícal particulate and so, flue gas cleanup devices by amount of coal 
bumed (in ali coal-fired power generatíon plants in the U. S. in l 996) is provided in Table 2. It 
can be seen that the predominant particulate cleanup device is a "cold-side" ESP, and that most of 
the S02 removal is performed by (wet) flue gas desulfurization. 

Table 2. Fine Gas Cleanup Systems for Coal-Fired Power Plants (1996}° 

1 Particulate Control Coal Consumptíon, Net Dependable Numberof 

1 

(million tons) Summer Capacity Boilers 
(GW) 

1 
Cold-Side ESP 650.2 226.7 777 

i Fabric Filter 67.2 19.3 
1 

74 

Particulate Scrubber 14.6 4.0 10 

Other 142.8 49.0 174 
i 

Total 874.7 299.0 1035 

S02 Control 

FGD 240.2 69.5 i 159 
1 

Spray Dryer 22.6 5.2 16 
1 

Other 611.9 224.2 
1 

860 

Total 874.7 299.0 1 1035 

• Compiled from FETC database 

The "other" particulate matter control systems are principally comprised of"hot-side" ESPs 
(where control occurs upstream of the air preheater) and mechanícal devices such as cyclones and 
multiclones. The "other" sulfur control is mainly due to fue! switcbing with a minar amount of 
control associated with sorbent injection and regenerable SO, control systems. 

MERCURY EMISSIONS 

Flue gas cleanup systems and other operational strategíes imposed at the power plant have a 
variable impact on the emissions ofmercury. Table 3, modífied frcm a table in the Electric Utílíty 
Report to Congress,4 qualitatively describes the impact these have on mercury emissions. The 
carbon adsorption system is the on!y system delíberately installed to control mercury emissions. 
This, and other mercury control options, to be discussed later, are expensive to implement. One 
reason for the expense is the large flue gas volumes that must be treated to capture a very srnall 
amount of rnercury; typical mercury concentrations in uncleaned flue gas are in tbe low parts per 
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billíon range. The mercury in the flue gas can be characterized as beíng in two forms: oxidized or 
elemental. The abílity of systems to capture the mercury ís dependent, in part, on the species of 
mercury in the flue gas, as evidenced by Table 3. 

Table 3. Power Plant Operations Affecting Mercury Emissions· 

i Effect on Mercury Emissions 
Power Plant Configuration 
and Opera tions Strategy Primarily Oxidized Primarily Elemental 

Mercury Mercury 
' 
¡ Conventional Coa! Cleaning Decrease in emission (highly coa! specific) 

1 Fue! Swítching: Coa! to Gas Decrease in emission 

Electrostatic Precipatator Sorne decrease in emission Sorne decrease in emíssion 

Fabric Filter Sorne decrease in emission Greater decrease in emission 

: Scrubber : Decrease in emíssion No Effect 

Spray Dryer/Fabric Fílter Sorne decrease in emission Limíted decrease in ernissíon 

Carbon Adsorption System Decrease in emission (based on pilot-scale studies) 

• Updated by FETC 

Further elaboration of the impact various unit processes in a power plant ha ve on mercury 
emissions has been investigated and was described by FETC in the Electric Utilíty Repon to 
Congress. 

An emission modificatíon factor (EMF) was developed by EPA that reflects the ratio of the 
mercury emíssions after installation of a particular subsystem or unit process to the mercury 
emissions that would be realized íf 100% of the mercury entering the subsystem or unit process 
left in the flue gas. EPA EMF's, shown in Table 4, are subject to a degree ofuncertainty since 
only limited measurements of mercury are available for each unit process or subsystem. 

An ínventory of mercury emissions from fossil fuel power plants was prepared by the EPA ín the 
Utility Report to Congress. The base year for thís inventory was 1994. For coal-fíred electric 
utility power plants, the total emíssion ínventory for the U.S. was estimated to be 51.34 tons. 
Coa! consumption at electric utílíty plants was 817.3 millíon tons.6 The most recent data of 
annual coa! consumption that contain sufficient detail on coa! quality is for 1996, where 
consumption rose to 874.7 mil!ion tons. Using the method established by EPA, a detaíled 
estimate of annual mercury emissíons can be made from avaí!able data sets that characterize the 
coal-fíred power generation industry in 1996. 



Table 4. EPA Mercury Emission Modification Factors 

Emission Modification Factors for Coal-Fired Power Mercury Emission 
Plants Modification Factor 

Front-Fired Dry Bottom without NOx Control 0.94 
Tangentially-Fired Dry Bottom with NOx Control 0.92 
Tangentially-Fired DryBottom without NOx Control 0.81 
Opposed-Fired Dry Bottom with NOx Control 0.81 
Vertically-Fired Dry Bottom with NOx Control 0.78 

¡ Opposed-Fired Dry Bottom without NOx Control 0.41 

1 Cyclone-Fired Wet Bottom without NOx Control 
' 0.93 

' Cyclone-Fired Wet Bottom wíth NOx Control 0.54 

Particulate Matter Scrubber 0.96 

Flue Gas Desulfurization Scrubber 0.66 

¡ Spray Dryer Absorber/ Fabric Filter 0.70 

1 Cold-Síde Electrostatic Precipitator 0.68 

Fabric Filters 0.56 

Coa! consumptíon at each power plant facility is obtained from the Utility Data Institute's Power 
Plant Statistics. 7 The consumption of coa! at the boíler leve! is assigned by capacíty distribution 
within the facility. The quality ofthe coa! and the state of orígin is used as a proxy to estimate the 
average state-wide rnercury concentration in the coa!. The impact of coa! cleaning is assigned as 
prescribed in Appendix D of the Utility Report to Congress. Power plant characteristics, su ch as 
firing configuratíon, partículate control, and flue gas treatment, are identífied on a boiler leve! 
basis, and the subsequent EMFs are assígned based on measurements at representative coal-fired 
power plants (Table 4). 

Frorn this analysis, it is possible to build an estímate of rnercury emíssions for 1996 using the 
following expression: 

e 
M * hg * ccf * Il EMF,.= Mhz cval !06 

Where M""' is the coa! consumption (tons/yr), C¡,8 is the mercury content in the coa! (ppmw), ccf 
is the coa! cleaning factor, Il EMF, is product ofthe applicable emission modifcation fuctors on a 
boiler leve! basís, and M¡,, is the mercury emissions (tons/yr). The mercury content in the coa! 
was estimated from Table D-8a ofthe Utílity Report to Congress anda coa! cleaning factor of 
0.79 was assigned to coa! mined in thirteen states where coa! cleaning is a common practice. A 



summary ofthe estimated annual emissíons ofmercury as a function offiring configuration and 
points within the mercury capture pathway is províded in Table 5. 

Table 5. Summary ofMercury Emissíon Inventory from Coal-Fired Power Plants• 

Mercury Emissions (1996), tons/yr 

Firing 
Uncontrolled 

After Coa! 1 After After Partículate Stack 
Configuration Cleaning Combustion Control Emission . 

Front 10.5 8.9 8.7 6.1 i 5.9 

Tangential 48.5 43.5 38.l 27.7 24.6 

Opposed 39.7 34.3 i 24.1 18.1 15.7 ; 

Vertical L2 LO ! 0.9 0.6 0.6 

' Cyclone 7.2 6.7 1 
6.1 4.3 3.9 

Other 1.5 1.3 ¡ 1.3 0.8 0.8 

1 Total 108.6 95.7 ! 79.1 57.6 51.46 
; 

• Compiled by FETC usíng EPA EMFs and EPA methodology 

It can be seen that the largest amount ofmercury released to the atmosphere (from coal-fired 
power plants in the U. S.) is from tangentially fired boílers. This is a direct result ofthe amount 
of coa! consumption for this firing configuration relative to the total coa! consumptíon. Stack 
emissions are reduced by about half (53%) of the uncontrolled emissions. The greatest reduction 
occurs ín the partícula te control arca of the power plan! and represents 20% of the uncontrolled 
emíssion reduction. This reduction is strongly influenced by the widespread use of cold-side 
ESPs. Coa! cleaning and scrubbers provide an additional reduction of about 17%, and the coal 
combustion boiler island pathway provides an addítion 15% reduction over the uncontrolled 
emissions. At this time, the mercury inventory should be considered preliminary. 

MERCURY CONTROL SYSTEMS 

Three carbon injection based technologies will be considered for mercury emission control 
options: carbon injection alone, carbon injectíon with spray coolíng, and carbon injectíon with 
spray cooling anda fabric filter. The control system is assumed to be retrofitted ínto an exísting 
power plan! with moderate congestion at the control points. The configuratíon of the control 
system is desígned around two coal-fired power plant models using the EPA methodology 
developed in Appendix B ofVolume VIII ofthe Mercury Study Report to Congress. 
Both plants operate with a capacíty factor of 65 percent. Fue! characteristics include chloride 
levels assumed to be sufficiently high that ali the mercury in the flue gas ís in the form ofHgCl2 
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(i. e., oxidized). The inlet mercury leve! in the flue gas to the control systems associated with 
each coal-füed model plant is assumed to be 10 µg/dscm (4.4 gr/million dscf) at 20ºC (68'F). 

Model plant 1 is a 975-megawatt (MW) boiler firing low-sulfur coa! with a chloride content of 
0.1 percent. The plant has a flue gas volume of 4,050,000 dscm/hr and is equipped with a cold
side ESP. The temperature ahead of the ESP is 157'C (3 l 4ºF), and the temperature exiting the 
ESP is l 50ºC (302ºF). No mercury control across the ESP is assumed. 
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Model plant 2 is similar to Model plant 1, except that it has a capacit)' of 100 MW (Noblett et al., 
1993). This plant has a flue gas volume of 411,000 dscmlhr. The gas temperature ahead ofthe 
ESP is 146ºC (295ºF), and the ESP outlettemperature is l37'C (280'F). Again, no mercury 
control across the ESP is assumed. 

Mercury control of the units is accornplished by one of the following rnethods: 
A .... Direct injection of activated carbon ahead ofthe existing particulate control 

device; 
B .... Spray cooling of the flue gas after the existing particulate control device, followed 

by activated carbon injection anda fabric filter to collect the rnercury-laden carbon; 
C .... Spray cooling of the flue gas after the air preheater, followed by activated carbon 

injectíon before the existing partículate control device. 

Table 6 surnrnarizes the rnodel utility boilers and rnercury controls used in the cost analysis. 

Table 6. Description of Utility Model Cases 

Utility Model lA lB lC 2A 2B 
; 

i -_-_--- Boiler Size MWe 975 975 975 100 !OC. 
i , ·Hg Concentration 

' . 
µg/dscm 10 10 10 10 IC 

Flue Gas Temperature ºC 
' 

157 93 93 146 93' 

Flue Gas Temperature , ºF 315 199 199 295 199. 
~--_ - - ,,_ - -

, · .. · Carbon Usageª 
- - - 'i 

g C/gHg 100,000 9,398 30,000 100,000 12,572 

Carbon Injection Rate KgC/hr 4,050! 381 1,215 411 52 

Flue Gas Flow dscm/hr 4,050,00 4,050,00 4,050,000 411,000 411,00C 
' 

Spray Cooling No Yes Yes No Ye! 1 

Carbon Injection Yes! Yes Yes¡ Yes YeS: 
1 

Fabric Filter No Yes No No Yes 

1 
Existing Controls ESPj ESP ESP ESP ESP 

n 
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1 Utility Model lA lB lC 2A 2B 1 

Coal Sulfur Content low! low low 
. 

low low1: 

HgRemoval 90% 90% 90% 90% 90% 

Capacity Factor 1 65% 65% 65% 65% 65% 

• Derived from laboratory and pilot-scale mercury sorbent tests.'· 1
• 

The utility mode! numbering system conforms with that in Appendix B ofVolume VIII ofthe 
Mercury Study Report to Congress. Cases JA and 2A refer to carbon injection upstream of an 
existing ESP. Cases IB and 2B refer to spray cooling ofthe flue gas after the existing ESP, 
followed by activated carbon injection and a fabric filler particulate cleanup module. Model 1 C 
refers to spray cooling after the air preheater followed by carbon injection upstream of an existing 
ESP. The mercury removal efficiency of each control system is desígned to remo ve 90% of the 
mercury in the flue gas. It should be noted that spray cooling is an effective method for reducing 
the temperature of the flue gas stream, which in most cases reduces the amount of required 
carbon sorbent for mercury capture. 

Incremental costs associated with mercury control in this setting are addressed first. The design 
criteria and assumptíons that specify each ofthe three control modules are addressed next. 
Finally, a summary of the control system costs for each case is provided. 

Incremental Costs - Capital Cost A<ljustment for Retrofit 
The retrofit factors for the mercury control systems are used to account for site specific criteria 
such as: 

• access and congestion 
• underground obstructions 
• ductwork tie-in difficulty 
• distance between control system and waste handling system 

EPRI 17 has developed rough guidelines for capital adjustrnents that consider these factors. As 
indicated, " ... for a relative comparison of costs for crude comparisons, suggested retrofit factors 
are 1.25 for plants 5 years old, 1.30 for 15 year old plants and 1.4 for plants 25 years old or 
over." In the present cost analysis, a conservative retrofit factor of 1.3 for the model control 
systems is used in the development of installation costs. 

Incremental Costs - Operatíng Penalties 
It is estimated18 that 90 millíon tons of solid by-products are produced each year from coa! 
combustion. The American Coa! Ash Association, Inc. (ACAA) data for 1994 indicate that about 
61 % of the so lid by-product is fly ash. Fly ash used offsíte amounts to approximately 1 O million 
tons per year, of whích 7.5 million tons is used as high quality pozzolan cernen! in concrete 
applicatíons. "The price ofhigh quality fly ash pozzolan is beginning to rise in areas where there 



are shortages and prices of$25 to $30 per ton are not uncommon.rn" The cost far transportation 
is between $0. l O and $0.30/ton-mile. 

Based upan the above observations, 18.2% of ali fly ash generated will be rendered unfit far by
product sales in the activated carbon injection process (used in Models l A and 2A). This cost is 
reflected in the levelized cost estímate far mercury control far Models IA and 2A. A conserva
tive estímate of $3/ton far lost revenue in fly ash sales is assigned to carbon injection systems, 
since the carbon-to-mercury ratios are high enough to push fly ash beyond the specification far 
pozzolan. 

Carbon Iajection System 
The carbon injection system design consists of a carbon storage silo equipped with pneumatic 
loading capabilities, a feed bin, a gravimetric feeder, a pneumatic conveyer system, and carbon 
injection ports. The carbon injection system is evaluated far cases IA, l C, and 2A. In case 1 C, 
the carbon injection system is integrated with a spray cooler. 

Far the activated carbon storage silo, a Class III (detailed) leve! estímate was made with the use 
of the ICARUS Process Evaluator. 19 The silo was designed far 15 days of storage and compli
ance with ali relevan! construction codes. The design considerations included elevation legs of 
8 feet far access criteria, a carbon steel shell, anda pulse jet baghouse far loading the activated 
carbon from a pneumatic truck transfer system. 

The remainder of the carbon injection system cost estímate was made based on a recen! EPA 
report.20 This report provides algorithms far carbon injection systems far hazardous waste 
combustors that have been validated both by quotes and by an architectural and engineering 
design team far the Office of Salid Waste and Emergency Response within the EPA. The leve! 
far this estímate is considered to be between a Class I (simplified) and Class II (preliminary). 
Only one change has been made in the use ofthis model: a change in the retrofit factor from 
1.15 to one more suitable far the utility industry of 1.3. 

Table 7 provídes a capital cost breakdown far the carbon injection system applied to a 100-MW 
and a 97 5-MW power plan!, íncluding a listing of the majar design criteria and assumptions. Only 
one carbon silo is used ín the 100-MW plant. Two silos operating in parallel are used in the 
975-'MW plant 

Spray Coolíng 
Spray cooling ar humidífication is used to coa! the flue gas from coal-fired power plants upstream 
of the ESP. In addítíon to increasing the sorben! reactivity of the activated carbon, it also can 
improve the ESP collection performance by reducing the flue gas volume and fly ash resistivity. 
Humidification prior to a fabric filler can be of concern, however, since the increase in moisture 
content of the flue gas can lead to blinding ( e.g., condensed sulfuric acid mist) and cake release 
problems within the fabric filler. 



Table 7. Carbon Injection System Design and Costs 

n • - Dlrt~+ "'~ª 1nn1\AUTa Q7<; MW" 

bulk carbon density, lb/ft' 24 24 
:carbon iniection rate, lb/hr 906 8929 
silo volume (15 day storage ), ft3 13,600 134,000 

Mass of carbon, lb 326,000 3,210,000 . 
"Ha~ f'nd< • '!: 

carbon silo 143 1,722 

¡feed hin 6 24 

111.ravimetric feeder 10 12 

ioneumatic convevor 35 96 
carbon iniection oorts 25 36 

¡Total Equíoment (1989 basis) 218 1,891 

Equioment w/instrument, tax & freight 257 2,231 

Escalated Total Equioment (Jan 1, 1996) 291 2,526 

~Purchased Eauíoment w/retrofit 379 3,283 

Total Capital Cost (Jan l, 1996) 708 6.139 

The spray cooling system consists of a water supply tank, pump, compressor, water leve! control 
system, in-duct temperature sensor array, anda spray bar with an array of nozzles. The spray 
cooling chamber is nornially designed for a gas residence time on the order of0.5 seconds, but in 
the present study the existing ductwork is considered to be able to substitute for the spray cooling 
chamber and provide for sufficient residence time. Water is injected into the flue gas througb a 
spray distribution header equipped with aerated nozzles. Aeratíon is provided with compressed 
aír. The water feed tank is a conventional vessel with no mixers. 

The water injection rate is estimated by the following expression derived from an energy balance; 

w. ~ _(T-'1--_T..c0_) _*_( G_,c___M-'-)_*_c=pg 
1 

J..vap 

W; is the water injection rate requírement. T; and T0 refer to the inlet and outlet flue gas 
temperatures, respectively. The mass flow rate offlue gas into the spray cooler (dry basis) is the 
quantity (G1 - M;). The specific heat capacity ofthe flue gas is expressed by e;,,, and the heat of 
vaporization for the water is expressed as 1.,.,. 

The capital cost estímate for both the spray cooler and fabric filter provided in the Mercury Study 
Report to Congress are reasonable and are used in the preliminary assessment. Sorne areas that 
require further definition include: the widespread availability of sufficient duct length between the 



spray injection point and particulate control devíce ( of concern in case 1 C); the abilíty to control 
flue gas temperatures sufficíently above the adiabatic saturation temperature so that corrosion 
problems are avoided; the abílity to avoíd blinding of the fabric filters (of concem in cases !B and 
2B); and a sufficient straight length of ductwork to avoid wall wetting and ash deposition 
downstream of the spray injectors. 

~ 
The fabric filler control system for the present study consists of a reverse-gas fabric filler or 
baghouse (one ofEPA's model assumptions), a carbon injection system, anda spray cooler (for 
cases 1 B and 2B) Iocated after the ESP. The baghouse consists of isolated compartments 
containing rows of fabric filter bags. Particle-laden flue gas passes along the surface ofthe bags 
before exiting radially through the fabric filter. The filter ís operated cyclically- alternating 
between relatively long periods of filtering and short periods of cleaning. During cleaning, dust 
that has accumulated on the bags is removed from the fabric surface and deposited in a hopper 
for subsequent disposaL 

Most of the energy needs for operating the fabric filler are associated with fan requirements to 
overcome the pressure drop across the bags and associated hardware and ducting. The most 
importan! design parameter is the air-to-cloth ratio. The largest capital cost associated with cases 
!B and 2B is for a reverse air fabric fil ter. As such, the capital costs for the fabric filter estimated 
in the Mercury Study Report to Congress was checked for reasonableness. Other capital 
components associated with Cases 1 B and 2B were accepted as reasonable estimates. 

A crucial concern for design considerations of the fabric fil ter control system used in this study is 
the build-up rate of a dust cake for the filtering of particulate-laden activated carbon that allows 
for mercury removaL Ifthis rate process is too slow, then a significan! amount ofmercury will 
not be exposed to the activated carbon at the fabric filler interfuce, thereby lowering the 
utilízation rate of carbon. Even more importantly, the filtration efficiency ofthe fabric filter 
would be jeopardized if the flow rate of particulates were insufficient to establísh a fil ter cake o ver 
normal cleaning cycles ofthe baghouse. 

A key design criteria established for the fabric filter system was a mínimum cake thickness for 
activated carbon of 11128-inches, representing a string length ofthirteen 15-mícron partícles, 
(1/16-1/32 of an inch is considered normal for a dust cake thickness for a reverse air baghouse). 
The reverse air cleaning cycle is assumed to occur over a one-hour time period for each 
compartrnent in the baghouse. Furthermore, the ESP upstream ofthe baghouse is assumed to 
operate at New Source Performance Standards (NSPS) for particulates. Takíng ali ofthese 
factors into consideration, the requírement for activated carbon exceeds the flow of flyash by 
about a factor of three. The following expression for activated carbon injection rate is used in the 
development of a preliminary cost estímate: 

A cioth * Tcake * P cake 
lVac :::: --------

tcycle 



Where w'" is the mass flow rate of activated carbon, A,,10,,, is the net cloth area of a baghouse 
compartment, and Trole, and Prole, are the thickness and the density (prior to cleaning) ofthe filter 
cake, respectively, and !""' is the filtering cycle time period. The flow rates of activated carbon 
are substantially higher than theoretical requírements proposed by !he EPA in their Mercury Study 
Report to Congress. Potential reductions in the activated carbon requirements could be realized if 
the configuration ofthe fabric filler control system were changed. For example, recycle ofthe 
flyash and activated carbon collected in the baghouse dust hoppers míght relax the constraint on 
the carbon ínjection needed to achieve a reasonable cake thickness. 

The OAQPS Control Cost Manual" and OAQPS-AIRS software were used to estímate the 
reasonableness of capital and operating costs provided in EPA 's Mercury Study Report to 
Congress. The results of this analysís for the fabric filler capital cost were compared to EPA's 
cost estímate. The costs are similar for the 100-MW model and are slightly higher for the 
975-MW model. Therefore, for the preliminary assessment of cases IB and 2B, the capital costs 
were taken as those provided in EPA's cost estímate after including the retrofit factor adjustment 
for installation. 

The following should be eonsidered in a more detaíled cost analysís: 
• Accounting for auxiliaries such as induced draft (ID) fan and waste conveying system. 
• The use ofa high air-to-cloth ratio pulse-jet filter (Le. EPRl's COHPAC and/or 

UNDEERC's Hybrid Particle Collector) versus a reverse-gas baghouse downstream of the 
ESP. 

• 

• 

Incorporating manufacturers recommendations for cake thickness and cleaníng cycle for 
dilute particluate streams. 
Examining the impact of recycle on fabric filler performance . 

Summary of Case Studies 

Table 8 summarizes the costs for ea ch case. Of the five cases developed in this prelimínary 
assessment, Cases !A and 2A represen! the least complex control configuration. Capital costs are 
minimized at the expense ofhigher operating and maintenance costs. The dominan! operatíng 
cost is for the activated carbon. The next leve! of complexity is adding spray cooling to activated 
carbon ínjection, Case 1 C. Here, operating costs are reduced significantly and provide a more 
cost effective control system !han for carbon injection alone. However, uncertainty in the 
potential adverse impact of spray cooling on downstream equipment and the ability to maintain a 
close tolerance on the cooling temperature raise conce'ms on the ability to achíeve cost effective 
mercury reductions. 

The final set oftechnology control options include a fabric filler with spray cooling and carbon 
injection. This optíon provided the greatest activated carbon utilization rale at the expense of 
additional capital outlays (Cases 1 B and 2B). Although this provides similar cost effective 
removal as with case lC, the reliability ofthis control optíon is thought to have similar uncer
tainties with additional concems associated with the fabríc filler operatíons such as the potential 
for füter blinding. 



Table 8. Summary of Cost Estimation for Mercury Control 

Utility Model lA lB lC 2A 

. Capital Cost thousand $ 

Purchased Equipment 3,283 16,082 i 3,529 379 

Installation 984! 10,379 1,141 114 

Installed.Eq. w/retrofit 
/ .·· 

4,268 34,399 6,071 492 .. 
Imlirect 

. . . 
1,871 7,220 1,685 216 .. , 

Total Capital Cost' j 6,139 41,620 7,756 708 

Total Capital Cost, $/kW .. • 6.3 42.7' 8.0[ 7.1 

Operating & Maintenance 
0 - • • 

thousand $/yr 
. 
Operating Labor 

.· · .. · 
104 207 52 ·· ... 39 

Supervision Labor .·• 16 31 8 6 . 
Operating Materials . ·; o 522 220 o .. 

Maintenapce Labor & Matédal 114 238 67 
. 

38 

Carbon .:. 
·. 

27,903 2,622 8,371 2,832 

•Power ··.· .. 14 
•. 

2,047 959 1 

Activated Carbon Disposal . · .. ··· 761 96 228 77 

Disposal Óf Fly Ash .. · .. 1,012 o 1,012 104 

Lost Fly Ásh Revenue (@ $3/ton) 101 o 101. 10 

Overhead '. '; 140 286 76 50 
1 _,,'" • .-. -· 

! Taxes, lnsurance, Admm ; 246 1,665 310 28 

Total O&M Cost . . é .; .. 30,411 7,714 11,404 3,185 
i Awmal Cost & Perfot:Íll.ance 

Capital R.ecovery, thousand. $/yr . 580 3,928 732 67 

Total Levelized Cost, $/yr• · ·.·. ·· 30,990 11,642· 12,135 3,251 

. Total Levelized Cost, mills/kWh• 5.58 2.10 2.19 5.71 
1 ,, --

:Mercury Reduction, lb/yr • 458 458 458 46 

Cost Effectiveness, $/lb Hg•. 67,730 25,445 26,522 70,018 

·As reported in EPA Mercury Report to Congress 

2B 

2,182 

1,410 

4,669 

965 

5,634 

56.3 

95 

14 

80 

133 

356 

200 

12 

o 
o 

145 

225 

1,260 

532 

1,793 

3.15 

46 

38,614 

,i.1 
':d: 



DOE's posilion on mercury control syslem costs is exemplified with the following comparalive of 
DOE and EPA model boiler cost and performance estimates whereín DOE' s cost analysis became 
the basis for the system wide estímate of control costs ultimately used in EPA Mercury Study 
Report to Congress - Table 9. 

Table 9. Comparison of DOE and EPA Cost Analysis 

Model la Model lb Model le Model2a Model2b 
Characteristic 

EPA DOE EPA DOE: EPA DOE EPA DOE EPA DOE 

:arbon Usage 34,200 ' 100,000 460 9,400 460 30,000 17,200 100,001 460 12,600 
g carbooJ g Hg) 

Cost(!O' S) 1.26 6.14 33.7 41.6 5.52 7.76 0.167 0,708 4.56 5.63 

~ual Cost (IO'Slyr) 10.l 31.0 7.94 l 1.6 2.26 11.I 0.66 3.25 l.29 I.79 

:ost effectivcness l.82 5.58 1.43 

1 

2.10 0.40 2.19 l.16 5.7! 2.09 3.15 
míl!s/kWh) 

b:>st Effectiveness 22,100 i 67,700 17,400 1 25,400 4,940 26,500 14,200 70,000 27,700 38,600 
SflbHªl 

CONCLUSIONS and NEXT STEPS 

A preliminary evaluation of costs for mercury control optíons at coal-fired power plants has been 
conducted. This evaluation provides insights into the cost trade-offs associated with controlling 
the temperature at reduced sorben! ulílízalion versus reduced capital control stralegies al higher 
sorben! injectíon rates. 

A simplífied estímate of system-wide control costs can be obtained from the cost effectiveness and 
mercury inventory. Using carbon ínjectíon control as an example, the annual casi for mercury 
control is about $6 bíllion to reduce mercury emissions by about 46 tons (90 percent of the 
estimated 51.5 tons currently emitted). The following expression provides a more universal 
depiction of the factors that impact annual costs. 

A le t(B ·¡¡· $/ ) CostEjfectiveness($/lb)*Annua/MercuryCaptured(lblyr) nnua os 1 ion yr-~~~~~~~~~~~~~--'~-'-~-'-~~ 
109$/Billion$ 

The cost effectiveness of mercury control options is strongly related to the following key 
parameters: aclivated carbon usage and unit cost; fabric filler installation and parasitic power 
costs; and contaminated flyash disposal costs. 

The annual mercury emissions inventory for coa!-fired power plants contains uncertainty 
associated with the variable mercury content of coa! received at electric utilities as well as the 



mercury captured by conventíonal equipment in flue gas treatment systems ( characterized by 
emission modification factcrs ). 

The U.S. EPA and DOE continue to strive for reducing the uncertainty of the mercury emissions 
and control options. A few examples of current efforts to improve understanding of mercury 
emissions are: 

• More detailed evaluation of mercury control technology's cost and perfonnance 
• Proposed mercury measurements at coat-fired power plants 
• Large-scale fate of mercury studíes in Great Lakes region 
• Research and development for improved sorben! 

The prelímínary findings in the present study indicate that mercury control measures, if mandated 
by the regulatory process, will have a significan\ impact on coal-fired power plan! economics. To 
place this in perspective, an annual $6 billion incremental cost for mercury control is about 25% 
of the annual cost to deliver coa! to electric utilities. Prudent evaluation of control measures now 
witl provide significan! dividends for the etectric utility industry and its customers in the future. 
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. LIST OF INSTALLATIONS ~ , . ALSTOM Seawater FGD ALSTO>M 
CUSTOMER 

Sri Lanka Puttalam Power Plan! 

Huaneng Weihai Power Co., Ltd. 

Huaneng Weihai Power Co., Lid. 

Saudí Electricity Company 

Saudí Electricity Company 

Saudí Electricity Company 

AES Gener 

APPLICA TION 

Coal-líred Power Plant 
Puttalam Unit #1 
Sri Lanka 

Coal-fired Power Plan! 
Weihai 3, Unit #6 
Shandong Province, China 

Coal-líred Power Plant 
Weihai 3, Unit #5 
Shandong Province, China 

Oil-líred Power Plant 
Shoaiba stage 3, Unit #14 
Jeddah, Saudí Arabia 

Oil-fired Power Plan! 
Shoaiba stage 3, Unit #13 
Jeddah, Saudí Arabia 

Oil-flred Power Plant 
Shoaiba stage 3, Unit#12 
Jeddah, Saudí Arabia 

Coal-fired Power Plant 
Ventanas Unit # 2 
Quintero, V region Chile 

¡~;t(!I ftlsitrn/besvl~0ri:t:01.¡;..:-0 con 
G11rme1~ G. CQf\f r-ero;s F, / Yrísc\l\c-

/\°(fa 
V\loc\... 

ole.. 

J 
l\IW.\'" 

TOTAL 
GASFLOW 

Nm3/h 

1126 000 

2 200 000 

2 200 000 

1100 000 

1100000 

1100 000 

854 000 

J<:lV'¡ i o Loo 9 

EQUIVALENT 
SIZE 
MWe 

300 

660 

660 

400 

400 

400 

220 

STARTUP 
YEAR 

2010 

2009 

2009 

2011 

2012 

2012 

2010 

<':"': 
e;;:-. 
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('""'!! 
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~ LIST OF INSTALLATIONS -
ALST()iM ALSTOM Seawater FGD 

... . 

' 

-:;; --· 
CUSTOMER APPLICATION TOTAL EQUIVALENT STARTUP 

GASFLOW SIZE YEAR 

Nm3/h MWe 

Shougang Jingtang lron and Steel United Co. Coal-fired Power Plant 1191 500 300 2009 
Shougang Unit #2 
Hebei Province, China 

Shougang Jíngtang lron and Steel United Co. Coal-fired Power Plant 1191 500 300 2009 
Shougang Unit #1 
Hebei Province, China 

Zhoushan langxi Electic Power ltd. Coal·fired Power Plant 1100 000 255 2008 
Zhoushan Unit #1 
Zhejiang Province, China 

Huaneng Dalian Power Co., ltd. Coal-fired Power Plant 1 330 000 350 2009 
Dalian 1, Unit #2 
Liaoning Province, China 

Huaneng Dalian Power Co., Ltd. Coal-fired Power Plant 1 330 000 350 2009 
Dalian 1, Unit #1 
Liaoning Province, China 

Huaneng Dalian Power Co., Ltd. Coaf.fired Power Plant 1 400 000 350 2008 
Dalian 2, Unit #4 
Liaoning Province, China 

(""'-

Huaneng Dallan Power Co., ltd. Coal-flred Power Plant 1400 000 350 2008 e""'> "·". 
Dalian 2, Unit #3 
Liaoning Province, China (;;,;' 

•"''"11' 
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ALSTOiM ·~·1!·· ,··~ 
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~··-·----

LIST OF INSTALLA TIONS 
ALSTOM Seawater FGD 

CUSTOMER 

Huaneng Weihai Power Co., Ltd. 

Huaneng Weihai Power Co., Ud. 

Emirates Aluminium Limited 
EMAL 
United Arab Emirates 

Emirates Aluminium Limited 
EMAL 
United Arab Emirates 

Emirates Aluminium Limitad 
EMAL 
United Arab Emirates 

Emirates Aluminium Limited 
EMAL 
United Arab Emirates 

Shandong Rizhao Power Co., Ud 

APPLICATJON 

CoaJ.fired Power Plant 
Weihai, Unit #4 
Shangdong Province, China 

Coal-fired Power Plant 
Weihai, Unit #3 
Shangdong Province, China 

Aluminium Smelter Potgas 
Unit 1 

Aluminium Smelter Potgas 
Unit 2 

Aluminium Smelter Potgas 
Unit3 

Aluminium Smelter Potgas 
Unit4 

Coal Fired Power Plant Rizhao Power 
Station #4, Shandong Province, 
China 

TOTAL 
GASFLOW 

Nm3/h 

1250000 

1 250 000 

1940000 

1 940 000 

1940000 

1 940 000 

2 438 560 

EQUIVALENT 
SIZE 
MWe 

300 

300 

647 

647 

647 

647 

660 

START UP 
YEAR 

2008 

2008 

2009 

2009 

2009 

2009 

2009 

,.~ 
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. . LIST OF INSTALLATIONS -

• ~· ALSTOM Seawater FGD ALSTC'M 
CUSTOMER 

Shandong Rizhao Power Co., Ltd 

Scottish Power ple 
Seotland, UK 

Seottísh Power ple 
Scotland, UK 

Scottish Power ple 
Scotlan d, U K 

RWE npower ple 
Wales,UK 

RWE npower ple 
Wales, UK 

RWE npower ple 
Wales, UK 

APPLICATION 

Coal Fired Power Plan! Rizhao Power 
Station #3, Shandong Provinee, 
China 

Coa! Fired Power Plant Longannet #3 
Kineardine, Fife, Seotland 

Coal Fired Power Plan! Longannet #2 
Kineardíne, Fife, Scotland 

Coaf Fired Power Plant Longannet #1 
Kincardine, Fife, Scotland 

Coal Fired Power Plant 
Aberthaw#9 
South Wales, UK 

Coa! Fired Power Plan! 
Aberthaw#8 
South Wales, UK 

Coal Fíred Power Plant 
Aberthaw#7 
South Wales, UK 

TOTAL 
GASFLOW 

Nm3/h 

2 438 560 

2 345 900 

2 345 900 

2 345 900 

2115 000 

2 115 000 

2 115 000 

EQUIVALENT 
SIZE 
MWe 

660 

600 

600 

600 

485 

485 

485 

START UP 
YEAR 

2009 

2009 

2008 

2008 

2008 

2009 

2008 

("' ' . 
,.,, .. 
\,, •. ~.V 

~'"~"" 

e;"; 
a:: 
l~· ,\. 
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·~ LIST OF INSTALLATIONS -
~ .... · ··-· ALSTOM Seawater FGD ALSTO>M 
CUSTOMER APPLICATION 

KUBIKENBORG ALUMINUM AB ALUMINIUM SMELTER 
SWEDEN POT GAS 

"TOWER31" 

lshikawajima-Harima Heavy Industries Co., Ltd (IHI) Coa! Fired Power Plant 
JAPAN JIMAH # 2 

MALAYSIA 

lshikawajima-Harima Heavy Industries Co., Ltd (IHI) Coal Fired Power Plant 
JAPAN JIMAH # 1 

MALAYSIA 

HYDRO ALUMINIUM AS ALUMINIUM SMEL TER POTGAS 
SUNNDAL 4 UNIT 4B 
NORWAY 

Huaneng Haimen Power Co., Ltd. Coal Fired Power Plant Haimen 
Power Station #2, Guangdong 
Province, China 

Huaneng Haimen Power Co,, Ltd. 

AES Kilroot 

Coa! Firad Power Plant Haimen 
Power Station #1, Guangdong 
Province, China 

Coal and Oil Fired Power Plant 
Kilroot #2 
Carrickfergus, Northern lreland 

TOTAL 
GAS FLOW 

Nm3/h 

1 340 000 

2 650 000 

2 650 ººº 

420 ººº 

3 426 240 

3 426 240 

848 000 

EQUIVALENT START UP 
SIZE YEAR 
MWe 

447 2008 

700 2008 

TOO 2008 

140 2008 

1000 2009 

1000 2009 

220 2008 

i:""'-~,, 

( 

~;.;r~" 

<:;._~, 

e~ .... ,, 
it',,'.) 
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• 
LIST OF INSTALLATIONS -

.. _. ALSTOM Seawater FGD ALSTO'M 
CUSTOMER 

AES Kilroot 

Shandong Rizhao Power Co., Lid 

Shandong Rizhao Power Ca., Lid 

North China Power Group Corporation 
China 

ISHIKAWAJIMA·HARIMA 
HEAVY INDUSTRIES CO., LTD 
(IHI) JAPAN 

APPLICATION 

Coal and Oíl Fired Power Plan! 
Kilroot#1 
Carrickfergus, Northern lreland 

Coal Fired Power Plan! Rizhao Power 
Station #2, Shandong Province, 
China 

Coal Fired Power Plan! Rizhao Power 
Station #1, Shandong Province, 
China 

Coal Fired Power Plan! 
Qinhuangdao #4 
Hebei, China 

COAL FIRED POWER PLANT 
TANJUNG BIN # 3 
MALAYSIA 

HUADIAN QINGDAO POWER CORPORA TION L TD. COAL FJRED POWER PLANT 
CHINA QINGDAO # 4 

HUADIAN QINGDAO POWER CORPORA TION L TD. COAL FIRED POWER PLANT 
CHINA QlNGDAO # 3 

TOTAL 
GASFLOW 

Nm3/h 

848 000 

1 449 840 

1 449 840 

1 250 ººº 

2 650 000 

1133 000 

1133000 

EQUIVALENT START UP 
SIZE YEAR 
MWe 

220 2008 

350 2007 

350 2007 

300 2007 

700 2007 

300 2007 

300 2007 

".'J F • 

;·ll"\''" 
¡''!< 1 :, ...... ,,, 

(;,.) 

1!0'!'{,¡t (; ,,, ''<' ,,,,,,,' '""" '.' 'i\ \\;'\ü!ff'~'~!!f;i";;-¡:t(0;~>':'.l;'{<;\\'.:·J<)!(/·' ;y,g-r~y;t ~i-''A1'?:;}?0'.í!1;1\h}tf1'J'if/Vii ¡:.·>;:-Of<¡'.)'(\C:'.\e'5Vf.'·} ,.,,~n;rp;~,;d!;,;,'}, '.''.' :-~.'L:Y.·;U~' .¡r?i<'(;~~<:.:'.·.'·~'1~7(\'!'!fl.h'iói.'.'~?}'o'\l, W'f'f4'0c:; 1;~ '"iL-i·!0ll1/P :"'-"' ·'fri:i;.?,'.ió'!"'!'.<'·-'t::'F '<'·"'~-~-+O'·"''""~"'"'~-"~'~--~'~' .. ~-~.--..... .-.-,,-. ~,.. ,, .. ,. __ .,,,,.,,.,~,,."""'-"-~º~ ' 



.~. LIST OF INSTALLATIONS -
ALSTO>M ALSTOM Seawater FGD . 

CUSTOMER APPLICATION TOTAL EQUIVALENT STARTUP 
GASFLOW SIZE YEAR 

Nm3/h MWe 

ELKEM ALUMINIUM ANS ALUMINIUM SMELTER 250 000 83 2007 
MOSJ0EN ANODEBAKE 
NORWAY 

ELKEM ALUMINIUM ANS ALUMINIUM SMELTER 700 000 233 2007 
MOSJ0EN POTGAS 
NORWAY TOWER31 

ISHIKAWAJIMA-HARIMA COAL FIRED POWER PLANT 2 650 000 700 2006 
HEAVY INDUSTRIES CO., LTD TANJUNG BIN # 2 
(IHI) JAPAN MALAYSJA 

ISHIKAWAJIMA-HARIMA COAL FIRED POWER PLANT 2 650 000 700 2006 
HEAVY INDUSTRIES CO., LTD TANJUNG BIN # 1 
(IHI) JAPAN MALAYSIA 

Guodian Technology & Environmental Group Co., COAL FIRED POWER PLANT 2 235 000 660 2006 
Ltd. China SHANDONG HUANGDAO # 6 

Guodian Technology & Environmental Group Co., COAL FIRED POWER PLANT 2 235 000 660 2006 
lid. China SHANDONG HUANGDAO # 5 

Fluor Daniel B. V Saudí Arameo Mobil Refinery 436 000 180 2006 
The Netherlands Off gas from FCCU and SRU ,--

Yanbu, Saudí Arabia 

QINGDAO POWER STATION COAL FIRED POWER PLANT 1133 000 300 2005 
]t:''""' 
í'.: ,.. 

CHINA QINGDA0#2 
·---: 

'' 



1ll LIST OF INSTALLATIONS -
ALSTO>M ALSTOM Seawater FGD 

. 

--· 
CUSTOMER APPLICATION TOTAL EQUIVALENT START UP 

GASFLOW SIZE YEAR 

Nm3/h MWe 

QINGDAO POWER STATJON COAL FIRED POWER PLANT 1133 000 300 2005 
CHINA QINGDA0#1 

JGC CORPORATION SOHAR REFINERY, OMAN 815 000 270 2005 
JAPAN FLUIDIZED CATALYTIC 

CRACKER UNIT (FCCU) 

ELECTR!CITY AUTHORITY OIL FIRED POWER PLANT 384 000 130 2005 
OFCYPRUS VASILIKOS # 3 
CYPRUS 

SHENZHEN WEST POWER COMPANY COAL FIRED POWER PLANT 1 200 000 300 2004 
CHINA SHENZHEN WEST P.P # 6 

SHENZHEN WEST POWER COMPANY COAL FIRED POWER PLANT 1 200 ººº 300 2004 
CHINA SHENZHEN WEST P.P # 5 

HYDRO ALUMINIUM AS ALUMINIUM SMELTER POTGAS 1 255 800 419 2004 
SUNNDAL4 UNIT4 
NORWAY 

HYDRO ALUMINIUM AS ALUMINIUM SMELTER POTGAS 677 300 226 2004 
SUNNDAL4 UNIT3 
NORWAY 

TNB Janamanjung Sdn Bhd COAL FIRED POWER PLANT 2 611 000 700 2003 ('~. 

MANJUNG UNIT 3 e::: 
MALAYSIA 

~;.~ 
("""' -.· ... 
(' .. .., - ' 
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ti .. LIST OF INSTALLATIONS -
~· ALSTOM Seawater FGD ALSTQ>M 

CUSTOMER 

TNB Janamanjung Sdn Bhd 
MANJUNG 
MALAYSIA 

HYDRO ALUMINIUM AS 
SUNNDAL4 
NORWAY 

TNB Janamanjung Sdn Bhd 
MANJUNG 
MALAYSIA 

S0R NORGE ALUMINIUM 
HUSNES 
NORWAY 

HYDRO ALUMINIUM AS 
SUNNDAL4 
NORWAY 

ELKEM ALUMINIUM ANS 
MOSJ0EN 
NORWAY 

STATOlL 
ASGAARD 8, NORTH SEA 
NORWAY 

APPLICATION 

COAL FIRED POWER PLANT 
UNIT2 

ALUMINIUM SMELTER POTGAS 
UNIT2 

COAL FIRED POWER PLANT 
UNIT1 

ALUMINIUM SMELTER 
POTGAS 

ALUMINIUM SMELTER POTGAS 
UNIT 1 

ALUMINIUM SMELTER 
POTGAS 

H2S INCINERATOR OFF-GAS 
OIL PROD. PLA TFORM 

TOTAL 
GAS FLOW 

Nm'lh 

2 611 ººº 

677 300 

2 611 000 

480 000 

636100 

313 000 

6400 

EQUllJALENT START UP 
SIZE YEAR 
MWe 

700 2003 

226 2003 

700 2002 

160 2002 

212 2002 

104 2002 

2 2000 ,.,., 

P.~·•-\ 

' 

e~ 



~- LIST OF INSTALLATIONS -
ALSTO>M ALSTOM Seawater FGD . 

CUSTOMER APPLICATION TOTAL EQUIVALENT STARTUP 
GAS FLOW SIZE YEAR 

Nm'lh MWe 

MITSUI & CO., LID COAL F!RED POWER PLANT 2 641 ººº 670 1999 
PAITON PAITON UNIT 8 
EAST JAVA 
INDONESIA 

SHENZHEN WEST POWER COMPANY COAL FIRED POWER PLANT 1 100 000 300 1998 
CHINA SHENZHEN WEST P.P #4 

MITSUI & CO., LID COAL FIRED POWER PLANT 2 641 000 670 1998 
PAITON PAITON UNIT 7 
EASTJAVA 
INDONESIA 

NORSK HYDRO ALUMINIUM SMEL TER 418 000 139 1997 
KARM0YV POTGAS 
NORWAY 

UNELCO OIL FIRED POWER PLANT 530 000 160 1995 
TENERIFE 
SPAIN 

UNELCO OIL FIRED POWER PLANT 530 000 160 1995 
GRAN CANARIA 
SPAIN ,.·~ 

TATA ELECTRIC COMPANIES COAL FIRED POWER PLANT 445 000 125 1995 r""• ..... , .... 
MUMBAI 2ND STREAM OF FGD ~·--' 
INDIA TROMBA Y UNIT 5 <:,¡;-

('~"""' 

""'·· ·¡ 
~· 

iJf!Yi\'/N •CC,. A.-0 e·,• 



m LIST OF INSTALLATIONS -
ALST()iM ALSTOM Seawater FGD 

CUSTOMER APPLICATION TOTAL EQUIVALENT STARTUP 
GASFLOW SIZE YEAR 

Nm31h MWe 

S0R NORGE ALUMINIUM ALUMINIUM SMELTER 297 000 99 1992 
HUSNES POTGAS 
NORWAY 

STATOIL CAT CRACKER 330 000 110 1989 
MONGSTAD CLAUS INCINERA TOR 
NORWAY 

TATA ELECTRIC COMPANIES COAL FIRED POWER PLANT 445 000 125 1988 
MUMBAI TROMBAY UNIT 5 
INDIA 

S0R NORGE ALUMINIUM ALUMINIUM SMEL TER 1125 000 375 1988 
HUSNES POTGAS 
NORWAY 

GRANGES METAL ALUMINIUM SMEL TER 280 000 93 1988 
SUNDSVALL POTGAS 
SWEDEN 

NORSKHYDRO ALUMINIUM SMELTER 690 000 230 1986 
KARM0YJV POTGAS 
NORWAY 

ALLIS CHALMERS CORPORATION ILMENllTE SMEL TER 225 000 75 1985 
TYSSEDAL PREREDUCTION r":~" 

NORWAY e:~~~ 

NORSKHYDRO INDUSTRIAL OIU 90 000 30 1982 
¡o,~,,._ 

' PORSGRUNN COAL FIRED BOILER e- ...... 
NORWAY BOILERNO. 8 '• 

C..J 
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m LIST OF INSTALLATIONS -
ALSTO>M ALSTOM Seawater FGD . 

-· 
CUSTOMER APPLICATION TOTAL EQUIVALENT START UP 

GASFLOW SIZE YEAR 

Nm3/h MWe 

NORSKHYDRO ALUMINIUM SMELTER 655 ººº 218 1982 
KARM0Y 111 POTGAS 
NORWAY 

ASV ALUMINIUM SMELTER 610 000 203 1981 
H0YANGER POTGAS 
NORWAY 

GUAM POWER AUTHORITY PILOTPLANT 1981 
GUAM OIL FIRED UTIUTY BOILER 
USA 

RAFINOR CLAUS 6 000 2 1979 
MONGSTAD INCINERATOR 
NORWAY 

Asv ANODEBAKE 21 000 1 1977 
ARDALSTANGEN FURNACES 
NORWAY 

NORSKHYDRO MIX. OF CLAUS GAS, 50 ººº 17 1977 
PORSGRUNN FURNACE GAS AND PROCESS AIR 
NORWAY 

NORSKHYDRO INDUSTRIAL OIL FIRED BOILER, 60 000 20 1977 
PORSGRUNN BOILERNO. 7 ,,.. ... 
NORWAY 

NORSKHYDRO INDUSTRIAL OIL FIRED BOILER, 60 000 20 1977 
PORSGRUNN BOILERN0.6 ~;.~· 

NORWAY ('" ..... .. 
u 
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lm. LIST OF 1 NS TALLA TIONS -
ALSTOM Seawater FGD 

CUSTOMER APPLICA TION 

NORSKHYDRO INDUSTRIAL OIL FIRED BOILER, 
PORSGRUNN BOILER NO. 5 
NORWAY 

NORSKHYDRO PILOTPLANT 
PORSGRUNN INDUSTRIAL OIL FIRED BOILER, 
NORWAY BOILER NO. 5 

Asv ALUMINIUM SMELTER 
SUNNDALS0RA POTGAS 
NORWAY 

TOTAL gas flow, equivalent MW, and number of units: 
PDVSA LAGOVEN OIL REFINERY 
AMUAY 

ALSTO,M 
TOTAL 

GAS FLOW 

Nm3/h 

35 000 

10 000 

810 000 

114 820 880 
345 000 

EQUIVALENT 
SIZE 
MWe 

10 

4 

270 

32182 
115 

STARTUP 
YEAR 

1975 

1972 

1968 

91 

r-

~ 

~! 
(..) 

'';'"l~C"""'"-"'"'.' ·~ "'' '".' '"~·-w··~;'~::-·,;::::r:::r>::"::Y·~~·";'"~·~·~ '"''"'"''N•('"'" ' ,, '" ,,, <"•'- ''·"'T'·' ''"" ---~'~ '"' -'"""''"'"() ;-;~~-:-- ,., HHY'•>'w;.\ ;w"'-~X:'.?1'0\''"'.-'N-;¡~'''"'"'\'NWA: hº•'-"PN.~' -/'M ~"'--'~~"- '~?""'·""!;~·- ""h'f'.""'."''':'~" "'"'~-~. -·~· :·-~---~·"·~---·-•;,k•f<W ti/:,.,_.,,,.'"' 




